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Bogotá D. C., 13 de Septiembre de 2021 

Honorables Magistrados 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ SALA CIVIL 

E. S. C. 

MAG. PONENTE: Dra. CLARA INES MARQUE BULLA  

REFERENCIA: VERBAL 11001310301120170042102 DE GLORIA 
ESPINOSA DE RUIZ vs. GLORIA SALGADO CAMPOS. 

WILLIAM DE JESUS VELASCO ROBERTO, mayor de edad, domiciliado en 
Bogotá, identificado con C. C. No. 79’236.249 de Suba y T.P. No. 76.461 del 
Consejo Superior de la Judicatura, WILLIAM DE JESUS VELASCO ROBERTO, 
mayor de edad, domiciliado en Bogotá D. C., identificado con C. C. No. 79’236.249 
de Suba, abogado en ejercicio con T. P: No. 76.461 del C. S. de la J., en mi calidad 
de apoderado de la parte demandante, manifiesto a su Señoría que INTERPONGO 
RECURSO DE REPOSICIÓN Y SUBSIDIARIO DE QUEJA contra la providencia 
del 16 de Marzo de 2016, mediante la cual se niega por el Tribunal la concesión del 
RECURSO DE CASACIÓN interpuesto contra la Sentencia de segunda instancia 
de segunda instancia proferida en el presente proceso, providencia que se ordenó 
nuevamente notificar en providencia notificada por Estado del 14 de los corrientes. 
Simultáneamente remito este escrito al correo del abogado NESTOR RAUL 
LOZANO BERNAL, nelozano@cable.net.co, suministrado por dicho profesional al 
suscrito solo hasta el 31 de Agosto de 2021, cuando me remite un memorial en 
dicha fecha y desde ese correo,  pues antes desconocía el mismo. 

 

1º OBJETO DEL RECURSO 

Vía reposición solicito se revoque la providencia impugnada y en su lugar se 
conceda el Recurso de Casación y vía recurso de queja, que debe desatar la 
honorable Corte Suprema de Justicia, se ESTIME INDEBIDA LA DENEGACIÓN 
DEL RECURSO DE CASACIÓN. 

 

2º CONSIDERACIONES DEL TRIBUNAL 

Se niega la concesión del RECURSO DE CASACIÓN, argumentando que: 

3.1. Que la afectación económica causada con la decisión de segundo grado, no 
supera el límite establecido por el Legislador.  
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3.2. Que el memorialista allega una experticia elaborada por el perito Augusto 
Mauricio García Peña, en el que efectúa una descripción del inmueble, del sector 
donde se localiza, menciona las características generales de la construcción y tasa 
el avalúo del predio materia del litigio en la suma de $1.036.618.500,00 —folios 34 
a 39, cuaderno 3-. No obstante, al revisar el documento se colige que el mismo no 
cumple las exigencias que establece el artículo 226 del Código General del Proceso. 

3.3. Que, por otra parte, mediante escrito radicado el 6 de febrero del presente año 
—folios 28 y 29-, el censor aportó un certificado expedido por la Unidad 
Administrativa Especial de Catastro Distrital, que señala un avalúo del fundo para el 
año 2020 de $691.079.000, que se incrementa en un 50% para efectos de 
establecer el interés para recurrir en casación, postura que se apoya en el numeral 
4° del artículo 444 del Código General del Proceso. Sin embargo, no es plausible 
jurídicamente estimar tal referencia normativa, pues como inveteradamente se ha 
dicho por la jurisprudencia nacional, es únicamente para los juicios ejecutivos, no 
siendo, por tanto, aplicable por analogía a un contexto como el que nos ocupa que 
se disciplina por disposiciones especiales. 

2.4. Que el justiprecio que da cuenta la memorada certificación no alcanza el tope 
exigido para la concesión del medio impugnativo, ni siquiera incrementado con el 
valor de los frutos causados hasta la fecha del pronunciamiento.  

2.5. Que teniendo en cuenta que en el paginario no obra ningún otro elemento 
suasorio que permita establecer la cuantía necesaria para acudir en casación, la 
petición elevada en tal sentido debe despacharse negativamente. 

 

3º ERRORES EN QUE SE INCURRE EN LA DECISÓN IMPUGNADA 

Básicamente, la decisión impugnada incurre en tres errores que deben llevar a su 
revocatoria y a la concesión del recurso interpuesto o a estimar indebida la 
denegación del recurso de casación, a saber: 

3.1. No estudiar la naturaleza patrimonial o extrapatrimonial de las 
pretensiones de la demandada GLORIA SALGADO. En la providencia 
impugnada se omite el hacer un examen de la naturaleza patrimonial o 
extrapatrimonial de las pretensiones de mi poderdante y por eso comienza el 
Tribunal un paso delante de donde debió comenzar, centrando su atención en 
determinar el valor actual de la resolución desfavorable al recurrente, sin determinar 
previamente si las mismas tienen o no un contenido esencialmente económico. 

La metodología para la concesión del recurso de casación conlleva e que 
inicialmente se deseche o se considere el elemento crematístico de las partes del 
proceso. Tan solo cuando  se ha determinado LA NATURALEZA PATRIMONIAL 
DE LAS PRETENSIONES DEL RECURRENTE, se entrará a examinar en el 
expediente si existe prueba del valor actual de la resolución desfavorable al 
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recurrente y si “ningún medio al respecto aparece en el proceso”, procederá la 
prueba pericial al igual que en los eventos en que “existiendo, no se correlaciona 
con el interés económico investigado; o siéndolo, se encuentra desactualizado y no 
es factible llevarlo a la fecha de la providencia atacada.”  

Ahora bien, determinar LA NATURALEZA PATRIMONIAL O NO DE LA 
PRETENSIÓN, requiere de un estudio especial, en el que la Honorable Corte 
Suprema de Justicia, ha señalado el derrotero a seguir. 

En primer lugar, es un asunto que debe discutirse a nivel del Tribunal de origen de 
la sentencia confutada. Como se ha destacado en providencia del 6 de Julio de 2020 
de la Honorable Corte Suprema de Justicia, con ponencia del Honorable Magistrado 
Dr. LUIS ALONSO RICO PUERTA,   

“…refulge que cualquier alegato encaminado a esclarecer la naturaleza 
(patrimonial o no) del petitum… debe esgrimirse ante el ad quem; lo 
anterior en tanto que, por disposición legal, la Corte debe ceñir su 
escrutinio a la verificación formal y sustancial del raciocinio que 
precedió a la concesión de la casación, sin que sea de su resorte 
elaborar un argumento sucedáneo, orientado a conceder (o no) el 
remedio extraordinario.” 

 

Al examinar esa NATURALEZA PATRIMONIAL de las pretensiones, debe 
comenzarse por determinar la procedencia del recurso de casación atendiendo el 
tipo de reclamación, para después entrar de lleno a identificar el elemento 
crematístico de la pretensión de cada una de las partes procesales. 

 “Así las cosas, en torno a la calificación de las pretensiones como 
“esencialmente económicas”, dicha tarea le corresponde efectuarla al 
juzgador al momento de decidir sobre la concesión del recurso. Este 
laborío exige estudiar, no sólo las súplicas de la demanda, en caso de 
no plasmar claramente alguna exigencia dineraria, sino confrontarlo 
con la causa petendi, para de ahí determinar con certeza la presencia 
de elementos crematísticos. 

 En efecto, para lograr el mentado cometido, primero debe examinarse 
en el petitum cuál es objeto del ruego introductorio, esto es, sobre qué 
se litiga, vale decir, identificar el tipo de reclamación: (i) declarativa, 
relacionada con solicitar la existencia o inexistencia de una relación de 
iure; (ii) constitutiva, atinente a lograr establecer la creación, 
modificación o extinción de un determinado vínculo obligacional o 
situación jurídica; y (iii) condenatoria, tocante con obligar a la 
contraparte a dar, hacer o no hacer.  

Si del análisis a las mencionadas reclamaciones no se infiere prima 
facie un contenido económico real y explícito, habrá lugar a 
establecerlo con el fundamento fáctico sobre las cuales éstas se 
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edifican, involucrando así el estudio de la causa petendi, el cual 
responde a la cuestión del porqué se litiga o en qué se soporta el 
petitum.  

 

De este modo, pueden verificarse hechos concretos en donde se 
observen situaciones que comprometen factores monetarios que 
conlleven, correlativamente el acrecimiento o desmejora de un 
patrimonio; y por tanto, necesariamente, generan una relación causa a 
efecto respecto a la manera como se formulan y justifican las 
pretensiones.  

Dicho análisis ha sido realizado por esta Corte en asuntos donde se 
examinó la viabilidad de la casación en litigios cuyas reclamaciones, si 
bien no se referían a aspectos puramente monetarios, en todo caso 
gravitaban alrededor de estos, debiendo entonces categorizarse como 
‘esencialmente económicas’”.1  

En el presente asunto el tipo de reclamación es declarativa,  como lo ha señalado 
la Corte Constitucional, 

“La acción reivindicatoria de dominio corresponde a un proceso 
declarativo, en tanto su pretensión principal, como atrás se señaló, es 
que el operador judicial determine a cuál persona le corresponde el 
dominio o la propiedad de determinado bien, en la medida que sobre la 
misma persisten dudas o dado que el goce y/o disposición del bien se 
encuentra afectada por terceros.”2 

Entonces, acorde con el artículo 334 del C. G. del P., procede el recurso de 
casación. 

Lo siguiente es determinar la clase de pretensiones de las partes en conflicto. La 
parte demandante, obviamente maneja unas pretensiones esencialmente 
económicas, pues su deseo es que se le restituya bien que alega de su propiedad 
y se le paguen los frutos dejados de percibir. 

Sin embargo, la posición de la parte demanda tiene una particularidad que es su 
consideración de TENEDORA y no  POSEEDORA del predio, asunto que se 
sustenta en sentencia del 17 de Marzo de 2017 del Juzgado 49 Civil del Circuito de 
Bogotá, confirmada por el Tribunal en decisión del 27 de Mayo de 2017 proferida 
dentro del proceso reivindicatorio entre las mismas partes identificado con el número  
2011-0306. 

                                                           
1 Corte Suprema de Justicia, Sala Civil,  providencia del 3 de Marzo de 2020, AC722-2020 
2 Sentencia T-353/19 
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Es una Sentencia, previa al proceso que nos ocupa y que se profiere dos meses 
antes de iniciarse el proceso que hoy nos ocupa, de donde surge una pregunta que 
dio lugar a la Sentencia de primera instancia que negó las pretensiones de la 
demanda: ¿Pudo intervertir mi poderdante el título de tenedora a poseedora 
en dos meses? 

Partiendo de lo previsto en el artículo 952 del Código Civil, la acción de dominio 
debe dirigirse contra el actual poseedor del bien, de ahí que solo quien tenga esa 
calidad está legitimado por pasiva para enfrentarla. NO SE ADELANTA CONTRA 
UN TENEDOR, más cuando éste tiene en su apoyo una sentencia que lo caracteriza 
como tal y no como un poseedor. Por eso, sus pretensiones no tienen consonancia 
con las de la parte demandante, de allí que las pretensiones de cada parte deban 
examinarse en forma independiente al momento de conceder el recurso de 
casación. Diferente sería la posición del propietario frente al poseedor, porque entre 
ellos si existe un interés de dominio frente al bien objeto de Litis. 

En el proceso que ocupa nuestra atención,  la pretensión de la parte demandante 
es de PROPIETARIA, mientras que la de la parte demandada es la de mera 
TENEDORA, con lo que resultan las de aquella esencialmente económicas, 
mientras que la de la parte demandada no tienen tal característica. La situación 
resulta más clara cuando se observan las pretensiones de la parte demandada al 
ejercer su derecho de contradicción y proponer las siguientes excepciones de 
mérito: 

- EXISTENCIA DE COSA JUZGADA,  pues existe un fallo del 17 de 
Marzo de 2017 del Juzgado 49 Civil del Circuito de Bogotá, sobre el 
mismo asunto, confirmada por el Tribunal en decisión del 27 de Mayo 
de 2017 del proceso 2011-0306. 
 

- QUE NO SE PRUEBA DEBIDAMENTE LA PROPIEDAD DEL 
INMUEBLE A REIVINDICAR POR LA PARTE DEMANDANTE 

- MALA FE DE LA DEMANDANTE, porque conociendo la existencia del 
proceso previo donde mi poderdante es declarada mera TENEDORA,  
ahora se le califica de POSEEDORA y se vuelve a iniciar la misma 
acción reivindicatoria que tan solo dos meses antes del inicio de la 
nueva acción se le negara a la parte demandante. 
 

- FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA ACTIVA Y LA PASIVA 
 

- CARENCIA DE IDENTIFICACIÓN DEL BIEN OBJETO DE 
REIVINDICACIÓN POR SUS LINDEROS GENERALES Y 
ESPECIALES 
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- EXTINCIÓN DE LA ACCIÓN REIVINDICATORIA POR EXTINCIÓN DE 
LA PROPIEDAD DE LA TITULAR DEL DERECHO 
 

- FALTA DE ELEMENTOS ESENCIALES PARA LA PROSPERIDAD 
DE LA PRESENTE ACCIÓN 
 

- EXCEPCIÓN GENERICA 

Nótese que la parte demandada, Señora GLORIA SALGADO CAMPOS, mantiene 
coherencia en su defensa frente a su posición de mera tenedora. No propone una 
contrademanda de prescripción, sino que trae en su defensa la sentencia que el 
Juzgado 49 Civil del Circuito de Bogotá, la tuvo dos meses antes del inicio del nuevo 
proceso como TENEDORA y no como POSEEDORA. 

Por eso, el Juez 11 Civil del Circuito de Bogotá, como juez de primera instancia, 
profiere sentencia negando las pretensiones reivindicatorias de la Señora GLORIA 
ESPINOSA DE RUIZ. 

El Tribunal, revoca la Sentencia de primera instancia, mediante la providencia de la 
que hoy requerimos se estudie el recurso de CASACIÓN, pero ello no modifica LAS 
PRETENSIONES DE LA PARTE DEMANDADA, que han sido siempre coherentes 
en el sentido de declararse probada la COSA JUZGADA proveniente de la 
Sentencia del Juzgado 49 Civil del Circuito de Bogotá, que la tuvo como 
TENEDORA. 

Las pretensiones de la Señora GLORIA SALGADO CAMPOS,  no  gravitan 
alrededor de aspectos monetarios, no tienen un estricto rigor patrimonial. Sus 
pretensiones son de naturaleza extra patrimonial, porque las pretensiones de un 
TENEDOR COMO EN EL CASO QUE NOS OCUPA NO CONTIENEN ELEMENTO 
CREMATISTICO ALGUNO, tan solo pretenden mantener un statu quo consistente 
en habitar el inmueble que tiene más no posee.  

Ese previo estudio de la naturaleza patrimonial o o de las pretensiones de la Señora 
GLORIA SALGADO, fueron obviadas en la providencia que se impugna, por lo que 
la misma debe revocarse.  

3.2. Considerar que el  dictamen pericial no cumple las exigencias que 
establece el artículo 226 del Código General del Proceso y por tanto  no sirve 
para determinar el interés económico afectado con la sentencia: En este punto 
debemos partir de dos hipótesis diferentes. Por un lado, mantenernos en nuestra 
posición de no ser las pretensiones de la Señora GLORIA SALGADO de naturaleza 
patrimonial bajo el hecho de ser mera tenedora del predio objeto de reivindicación; 
o, de otro lado dar un giro copernicano y considerar poseedora a la demandada, lo 
que conllevaría de entrada una falta de presupuesto fáctico de las excepciones de 
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mérito presentadas, con la consecuente violación al derecho de defensa de la 
Señora GLORIA SALGADO CAMPOS. 

Esta doble hipótesis a la que nos enfrentamos tiene la virtualidad de señalar ámbitos 
temporales diferentes para la presentación del dictamen pericial. 

Si la naturaleza patrimonial de las pretensiones del recurrente son claras desde un 
principio se debe considerar por el recurrente al momento de interponer el recurso 
de Casación, la facultad que le otorga el legislador de  sujetarse a la regla general 
de definir el interés económico a partir de los elementos de juicio que obren en el 
expediente o de prescindir de dicha regla y aportar un  dictamen pericial al momento 
de interponer el recurso o dentro del término que el funcionario judicial le señale 
para tal efecto. 

No sucede lo mismo cuando está en entredicho la naturaleza patrimonial de las 
pretensiones del recurrente, porque en tal caso deberá esperarse por el recurrente 
que se defina tal punto para poder asumir la carga de definir entre la opción de 
seguir la regla general o aporta el dictamen pericial. 

Bajo tal perspectiva, éste último recurrente deberá conocer previamente la decisión 
del Tribunal sobre la naturaleza patrimonial de su pretensión, para que pueda 
exigírsele, dentro de un debido proceso precedido de todas las garantías 
constitucionales y legales, que allegue un dictamen pericial en debida forma.  

En la decisión objeto de impugnación no se define la naturaleza patrimonial o no de 
las pretensiones de mi poderdante, pero si se le endilga el no haber presentado un 
dictamen pericial bajo los preceptos del artículo 226 del Código General del proceso, 
lo que a nuestro modo de ver constituye una decisión apresurada, pues previamente 
debió definirse aquel punto antes de entrar a examinar las características del 
dictamen pericial, sobre todo cuando mi poderdante sustentaba su defensa en una 
sentencia previa que la había considerado TENEDORA y no POSEEDORA del 
inmueble objeto de reivindicación. 

Superado tal defecto y de manera hipotética considerando a mi poderdante como 
poseedora del predio objeto de litis,  debemos recordar que en la acción 
reivindicatoria, se discute a qué persona le corresponde el dominio o la propiedad de 
determinado bien, Litis entre un presunto propietario y un presunto poseedor. Por lo 
mismo, el valor económico principal del proceso es el del bien objeto de reivindicación, 
adicionándose otros como el reconocimiento de frutos y las condenas accesorias 
correspondientes. 

Es evidente, que bajo tal perspectiva el dictamen allegado si cumple con el propósito 
de servir de antecedente procesal sobre el valor del inmueble a reivindicar si tenemos 
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en cuenta entre otros aspectos el valor catastral y que éste nunca corresponde al 
comercial. 

En este asunto, la Honorable Magistrada Ponente, en la providencia del 16 de Marzo 
de 2021 parte de la existencia del elemento crematístico y examina los avalúos 
obrantes en el expediente: tanto el realizado por el perito, como el catastral. 

Para la Honorable Corte Suprema de Justicia, en estos asuntos, el dictamen pericial 
que debe aportar el recurrente solo es procedente para ciertos casos: 

 “Si bien la norma (artículo 339 C G. del P.), no indica cuando hay lugar 
a presentar la experticia, se entiende, alude a los casos en los cuales 
ningún medio al respecto aparece en el proceso; o existiendo, no se 
correlaciona con el interés económico investigado; o siéndolo, se 
encuentra desactualizado y no es factible llevarlo a la fecha de la 
providencia atacada.” 3 

El dictamen pericial allegado y el catastral, constituyen una unidad inescindible, 
pues el segundo sirve de apoyo al primero atendiendo preceptos como el artículo 
18 de la ley 820 de 2003 donde el comercial no excede el equivalente a dos (2) 
veces el avalúo catastral vigente; el numeral 4 del artículo 444 del Código General 
e inclusive el 90 del Estatuto Tributario Nacional, que nos muestran que el avalúo 
comercial de un inmueble es siempre superior al catastral. Amén de que en este 
asunto deben sumarse sumas como frutos que deben incluirse en un interés para 
recurrir analizado bajo el criterio de encontrarnos frente a pretensiones 
esencialmente económicas. 

 

Por ello, en este asunto, debe adoptarse una posición flexible frente a un dictamen 
pericial que más que el interés para recurrir, lo que nos señala es el valor de un 
inmueble objeto de Litis, que por lo mismo se constituye en un elemento más del 
proceso para aplicar o bien la regla general o bien la consideración que el dictamen 
si reúne los requisitos del artículo 226 del C.G. del P., o dados los errores que 
contengan, permitir que el perito los subsane en debida forma y no cerrar la puerta, 
porque ello conllevaría una denegación de justicia. 

3.3. Porque es evidente la transgresió0n del ordenamiento jurídico en 
detrimento de una recurrente que ocupa la posición de demandada, que alega 
y prueba en un proceso reivindicatorio su condición de tenedora y sin embargo 

                                                           
3 AC5928-2016 Radicación: 11001-0 

 
2-03-000-2016-02288-00, 7 de Septiembre de 2016. Mag. Ponente Dr. Luis Armando Tolosa 
Villabona  
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obtiene una sentencia en su contra, resultando necesaria la intervención de la Corte 
Suprema de Justicia, para restablecer el orden jurídico violado. 

ADICIONALMENTE, SOLICITO LA SUSPENSIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LA 
SENTENCIA. 

 

4º NOTIFICACIONES 

Recibo notificaciones en CORREO ELECTRONICO abogadoswvr@hotmail.com. 
TELÉFONO 3104621400. 
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Honorables Magistrados: 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA, D. C. 
SALA CIVIL 
Magistrado Ponente: Dr. Manuel Alfonso Zamudio Mora 
secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Copia: aal126@gmail.com 
 

Radicado : 11001310301520160064201 
Referencia  : Pertenencia 
Demandante : LABORATORIO DE COSMETICOS RICHS COLORS SAS, NIT. 830.048.289-1 
Demandada : ANA ABIGAIL RODRIGUEZ, C. C. N° 39.630.318 
Juzgado de Origen Quince Civil del Circuito 

 
OMAR FERNANDO CRUZ AMAYA, persona mayor de edad, con domicilio y residencia en la ciudad de 
Bogotá D. C., identificado como aparece al pie de mi firma, Abogado titulado y en ejercicio, portador de 
la Tarjeta Profesional Número 169.461 del C. S. de la J, obrando en mi calidad de apoderado judicial de 
LABORATORIO DE COSMETICOS RICHS COLORS SAS., NIT. 830.048.289-1, respetuosamente y 
en tiempo legal para hacerlo, sustento recurso de apelación, contra la sentencia calendada, Quince 
(15) de Marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) del proceso de la referencia proferida por el Juzgado 
Quince Civil del Circuito, procedo a presentar mis argumentos conforme a lo siguiente:  
 

Antecedentes  
 
En el acápite de antecedentes de la sentencia, se transcriben las pretensiones y los hechos de la 
demanda.  
 
No se encuentra disertación por parte del juzgador, solamente transcribe como se dijo las 
pretensiones y los hechos que sustentan las mismas. 
 

Tramite 
 
En este acápite, de manera sucinta se hace un recuento desde la presentación de la demanda el 6 de 
octubre del 2016 y, en el cual se puede ver que se cumplió con el ordenamiento procesal para estos 
asuntos, como lo fue emplazar a las personas indeterminadas conforme lo dispone el artículo 375  
del C. G. del P, literal B. Ibídem, ordenándose la inscripción de la demanda en el folio del inmueble 
objeto de esta acción, la instalación de la valla  y LA ORDEN DE LIBRAR LOS COMUNICADOS  a las 
entidades a que se refiere el literal C de la misma norma.   
  
Posteriormente, se notició personalmente la demanda por intermedio de apoderado judicial, quien 
dentro de la oportunidad debida contesta la demanda y propone excepciones de mérito. Además, 
presentaron demanda de reconvención (reivindicatorio) en contra de la aquí demandante 
LABORATORIOS DE COSMETICOS RICH S COLOR S S.A.S. 
  
Se analizo que se surtieron las demás etapas procesal conforme a lo preceptuado en el 
ordenamiento jurídico. 
 

Consideraciones 
 
En el acápite de las consideraciones inicia el Juzgador realizando una disertación en cuanto al 
cumplimiento de los presupuestos procesales concluyendo que de manera sucinta que se cumplen 
los presupuestos de ley y que no se observa causal de nulidad que invalide lo actuado.  
 
Posteriormente hace un recuento de las normas que rigen la materia, cabe resaltar el importante 
razonamiento que a continuación transcribo: 
 

Entendemos que la figura jurídica de la posesión entonces, es un hecho protegido por la ley y 

que surge con la continuada sucesión de la tenencia material en el tiempo con el ánimo 

constante de señor y dueño con exclusión de los demás. Por consiguiente, la posesión como 

hecho que es, debe acreditarse con hechos.  

   
Igual importancia de análisis resulta el hecho de la interversión del título, para lo cual el Juzgador 
transcribe lo dicho por, el Tribunal:  
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“(….), La ‘posesión del comunero, apta para prescribir, ha de estar muy bien 
caracterizada, en el sentido de que, por fuera de entrañar los elementos esenciales a 
toda posesión, tales como el desconocimiento del derecho ajeno y el transcurso del 
tiempo, es preciso que se desvirtúe la coposesión  de los demás coparticipes…’, 
destacando que tales actos deben ejecutarse con la inequívoca significación de que el 
comunero en trance de adquirir para si por prescripción, los ejecuto con carácter 
exclusivamente propio y personal, desconociendo por añadidura el derecho a poseer del 
que también son titulares ‘pro indiviso’ los demás coparticipes sobre el bien común” 
(sentencia del 24 de enero de 1994,CCXXVIII volumen 1,43). 

 
El análisis se centra posteriormente en la fecha de inicio de la posesión: 
 

“Para resaltar el presente caso, se destaca que la demandante manifiesta que su posesión se 
iniciara desde el 25 de julio del 2002 fecha en que se firmó el contrato de promesa de 
compraventa, desde hace más de catorce años, pero esta hipótesis carece de asidero, por que en 
el plenario conforme al certificado de matrícula inmobiliaria No. 50C254347, en la anotación 
No. 16, da cuenta del registro el 21 de febrero del 2011, de la escritura pública 78 del 24 de 
enero del 2011, por medio del cual JOSE MARIA CEPEDA ROMERO mediante contrato de 
compraventa transfiere el 50% de los derechos de cuota, a favor de LABORATORIOS DE 
COSMETICOS RICH S COLOR S LIMITADA. 
 
Este punto destaca la venta realizada por el anterior comunero JOSE MARIA CEPEDA, a favor 
de la demandante, de sus derechos de cuota en un 50%, y a partir del registro significó el 
nacimiento de la comunidad endilgada entre la demandante y la aquí demandada ANA 
ABIGAIL RODRIGUEZ CEPEDA  sobre el inmueble aquí pretendido, cuya titularidad  quedó 
radicada en común y proindiviso,  pero en si mismo no puede comportar un alzamiento en 
rebeldía que permita radicar que esta LABORATORIOS DE COSMETICOS RICH S COLOR S 
LIMITADA, es única poseedora y funja como punto de referencia para empezar a contabilizar 
la prescripción adquisitiva extraordinaria”. 
 
En segundo lugar, tampoco puede tenerse como fecha cierta el ejercicio de la posesión desde la 
fecha de la entrega realizada  el 25 de julio del 2002, momento de suscribir la promesa de 
compraventa, por cuanto sus derechos procedían de una tenencia en virtud al contrato suscrito 
con el anterior copropietario esto es JOSE MARIA CEPEDA, el cual se legalizó hasta el año 2011 
con la suscripción de la escritura pública 78 del 24 de enero , por medio del cual JOSE MARIA 
CEPEDA ROMERO mediante contrato de compraventa transfiere el 50%, se creó la comunidad 
con la aquí demandada. Y entre dicha fecha hasta la presentación de la demanda no han 
transcurrido sino cinco (5) años aproximadamente, razones de peso suficientes para que no 
procediera la acción de prescripción por carencia de término.  
  
Ahora bien, analizando  un poco más el desconocimiento  que la demandante debe tener sobre 
su comunera en interversión del título, este tampoco podría ser desde el 2011, toda vez que, 
como da cuenta el plenario dentro del proceso divisorio cursante en el Juzgado 44 Civil del 
Circuito, al contestar la demanda, no se hizo un desconocimiento absoluto de la perdida de 
derechos de propiedad,  a tal punto, que los medios exceptivos  le fueron negados, ordenándose 
en sentencia en firme del 24 de septiembre del 2015, la división por venta, por tanto, entre esta 
data a la fecha de presentación de la demanda tampoco ha transcurrido el tiempo exigido por 
la ley.  
  
Por tanto, sin entrar a realizar un análisis sobre la Inspección Judicial, a pesar de ser atendidos 
por la demandante, quien señala que lo tiene y es la persona que ostenta y desarrolla 
efectivamente actos de señorío sobre el inmueble donde se estaba practicando dicha 
inspección,  situación corroborada  en el dictamen pericial, no es suficiente sino se acredita el 
tiempo de ejercicio de esa posesión .  
  
Y ello radica  precisamente en determinar a partir de que momento la prescribiente, comenzó a 
ejecutar actos de señorío como poseedora, desconociendo por este hecho y ese ejercicio, a 
cualquier persona  como titular de derecho real y el impedimento de cualquier acto que  
establezca que los  comuneros se encuentran en pleno ejercicio de sus derechos de propiedad, y 
es lo que precisamente la jurisprudencia denomina interverción del título, el que en este evento 
se daría a partir de la presentación de la demanda.  
  



Es así que no puede desconocerse el hecho  de la posesión que ejerce la demandante  
actualmente y que ostenta  como titular del derecho de propiedad derivada de la compra de los 
derechos de cuota  del anterior titular JOSE MARIA CEPEDA, no así podemos decir lo mismo 
frente a su demandada, de quien se puede afirmar  que aun la reconoce  como titular de 
derechos reales en la comunidad , pues como lo indicó en una de sus respuesta la demandada, 
en el interrogatorio oficioso que éste funcionario le hizo,  que  le había hecho oferta de compra 
por intermedio de  su apoderada, la cual no se hizo por una diferencia de $10.000.000.oo, es un 
reconocimiento de la titularidad que ejerce sobre el bien objeto de la demanda. Si bien es cierto 
la demandada no ha ingresado al bien objeto de la demanda, en principio se creería que ha 
habido un abandono a sus derechos, no obstante ello no es así, porque el sólo hecho de haber 
formulado demanda divisoria en el año 2015 que actualmente cursa en el Juzgado 44 Civil del 
Circuito y se negaran las excepciones propuestas, pues no se presentó una verdadera oposición 
a la venta requerida por su comunera es un reconocimiento tácito de la existencia de 
COMUNIDAD, por tal motivo, no ha habido un verdadero desprendimiento por parte de los 
demandada de sus derechos en el bien objeto de la demanda .   
  
Pero bueno en gracia de discusión, digamos que  a partir de la formulación de esta demanda 
divisoria la demandada  jamás  hayan ejercitado ni reclamado sus derechos, tampoco 
llegaríamos a la conclusión de que los adquirió  por el transcurrir del tiempo, pues entre el  año 
2015  y su fecha de la sentencia divisoria, a la fecha de presentación de  esta demanda, no han 
transcurrido los diez años que la ley exige para la prosperidad de la acción de prescripción 
adquisitiva por la vía extraordinaria. 
 

A partir de este este punto es que precisamente nace el motivo de la inconformidad con la sentencia 
por cuanto el a quo, dejo de valorar las demás pruebas y se basó en la prueba documental y en los 
títulos allegados al despacho que se allegan por ser requisitos de ley no como fuente de derecho 
como lo evaluó erróneamente el a quo. 
 

CONSIDERACIONES DEL RECURSO 
 
Importante considero aclarar de manera sucinta la institución de la posesión en Colombia, la cual 
permite que por medio del proceso de prescripción adquisitiva convierta al poseedor de un bien en 
su propietario. 
 
1. En la posesión regular dentro del proceso debe aclararse de cómo fue que llegó a poseer el 

usucapiente, si es sucesor, u otra forma de acceder esta posesión es exigente en demostrar que 
se tiene justo título; en este caso la ley por decirlo flexibiliza su rigor y viene entonces en pos 
de quien tenía razones creíbles para pasar por propietario, sin serIo, permitiéndole la 
posibilidad de una prescripción más generosa en cuanto a su duración, la ley diferencia a este 
poseedor, esto es, carente de justo título, con el poseedor irregular. 
 

2. En la suma de posesiones se debe demostrar simplemente que es un sucesor de la posesión. El 
uno prometió y vendió dominio; el otro prometió y vendió posesión, o simplemente el derecho a 
poseer. Por eso el sucesor de posesión no tiene que exhibir escritura pública, sino acreditar que 
no se trata de ningún usurpador o ladrón u ocupante de una cosa, porque precisamente tiene 
una relación jurídica de posesión frente a su antecesor, vale decir, que el derecho de posesión lo 
derivó del antiguo poseedor. 

 
3. En la posesión irregular o extraordinaria, camino procesal escogido por la demandante 

no requiere demostrar ninguno de los dos anteriores requisitos; es decir en este caso es posible 
poseer aun careciendo de títulos. Es este caso la posesión se escudriña por el hecho en sí, y que 
para su protección no hay necesidad de vincularla o atarla a derecho alguno; su existencia, por 
consiguiente, es autónoma, que no subordinada a los derechos patrimoniales. 

 
Quien posee no está abocado a andar justificando causas legales; por lo pronto, su causa es el 
hecho mismo y ha de presumirse lícita. Más todavía: esa causa meramente fáctica puede hacer 
que a la larga medren derechos, incluida la usucapión misma. Sí. Primero el hecho y después el 
derecho. Es así como deben mirarse las cosas en esta materia. 
 

“Estas características que de la posesión se reconocen desde el propio derecho romano, tanto 
más establecidas debieran estar en los tiempos de ahora, en los que, como se sabe, los derechos 
patrimoniales, a veces concentrados en pocas manos, no siempre son ejercidos directamente 



por sus titulares y esto hace que se fomenten relaciones de diversa índole, las que a su turno 
generan poderes de hecho dignos de protección jurídica”. 

 
Del análisis a esta institución jurídica, lo más importante y sobre los cuales se debe edificar una 
sentencia son los hechos y más aún el poder de hecho, que este poder lo ha ejercido como quedo 
demostrado con los testimonios desde el año 2002 y que la suscripción de una escritura no 
produjo la interrupción de la posesión.  
 
Esta interpretación dada a la norma por el A quo, crea un vacío jurídico entre el hecho y el 
derecho, empaña, exige necesariamente este asunto que la demandante justifique su actuar 
fáctico, frente al bien objeto de usucapión cuando ha quedado demostrado que lo ostenta con 
ánimo de señor y dueño. 
 
La Honorable Corte Suprema de Justician, desligo y aclaro la confusión de la posesión, como 
hecho material que es, con las cuestiones que más tenían que ver con los derechos en sí, desligó 
una cosa de otra, para que entonces prevaleciera la noción que principalmente destaca en 
la posesión, que no es otra que la cuestión fáctica y material. 
 

“Así, en memorable sentencia, determinó que la posesión única y verdadera, esto es, la 
material, nada tenía que ver con inscripciones en el registro inmobiliario, y de ahí que las 
normas que a esta última aludían, como los artículos 789 y 790, entre otros, no tenían razón de 
ser en el sistema jurídico colombiano. Porque ellas se oponen radicalmente a todo el sistema 
posesorio que trae el código civil, y hasta encara a la propia definición que de ella trae el 
artículo 762, que no entra a calificar la posesión, "y no era menester calificarla", porque si 
posesión es la tenencia de una cosa, "en esa forma sólo podía referirse a la material, que es 
la de la historia, la primera experiencia patrimonial humana, el primer ensayo de 
libertad sobre las cosas y el perpetuo señorío del hombre sobre ellas, en todos los 
tiempos y lugares". Idea en torno a la cual señaló más explícitamente aún que "el Código Civil 
no califica en parte alguna la 'posesión' sino cuando trata de la 'inscrita', porque el alcance 
histórico, humano, social e ideológico de la palabra le da a ésta su contenido esencial de hecho 
o fenómeno objetivo y corpóreo" (subrayado ex profeso). Porque es la material "la que 
realiza la función social de la propiedad sobre la tierra, asiento de la especie y cumbre 
de las aspiraciones de las masas humanas". En cambio, "la posesión inscrita no es nada de 
esto, ni logra nada de esto", ya que "la anotación en un libro carece en sí, intrínsecamente, 
de los elementos propios de la posesión, porque no es acto material y menos aún 
conjunto de actos materiales sobre la cosa, requerido para probar posesión; no es poder 
físico, ni esfuerzo ni trabajo, lo único apto para producir los efectos posesorios; ni 
obstáculo para que a espaldas de las inscripciones se desarrollen los hechos y la vida de 

manera incontenible". La posesión material es lo preponderante y no 
puede ser aniquilada, dado que sin ella "no se concibe la vida 
humana". Tan legendaria sentencia, que no fue de 
constitucionalidad, tuvo sin embargo el poderío suficiente para ser 
acatada, como ninguna otra, y admitídose fue por todos que las 
normas que referían la posesión inscrita no existen en el mundo 
jurídico actual. He ahí el fundamento y el peso de un 
pronunciamiento judicial legítimo y respetable (Sala de Casación 
Civil, sentencia de 27 de abril de 1955, XCII, páginas 36 a 38). 
 
No está bien entremezclar la transmisión de la simple posesión con la transmisión del 
derecho de dominio; el artículo 1857 se refiere a los títulos traslaticios de dominio, que es 
asunto extraño al fenómeno posesorio. El que vende posesión no está vendiendo en realidad 
la cosa misma; está autorizando apenas a que otro haga lo que él ha hecho hasta ahí, como es 
ejercer el poder de hecho; lo que se persigue así es la venia para poder hacer sobre la cosa, y 
no para hacerse jurídicamente a la cosa. Quien en condiciones semejantes recaba la 
prescripción adquisitiva no está alegando que alguien quiso hacerlo dueño, sino que alguien 
quiso dejarlo poseer, y que precisamente por faltarle esa condición de dueño es que viene a 
elevar la súplica de prescripción adquisitiva. Así que a lo suyo, lo de la posesión, no se puede 
exigir cosas que reclamadas están para el dominio. 
 

Ahora bien, respecto de la valoración probatoria, corresponde al juez determinar la credibilidad y el 



grado de eficacia probatoria que le merezcan los testimonios, de acuerdo con los principios 
generales de la sana crítica y atendiendo a las condiciones intrínsecas y extrínsecas de cada uno y a 
la calidad, la fama y la ilustración de los testigos, siempre haciendo una valoración en los términos 
del artículo 176 del Código General del Proceso. 

 
De los testimonios: 

 
Que los testimonios presentados por la demandante LABORATORIO DE COSMETICOS RICHS 
COLORS SAS, de manera espontánea llevaron a la convicción del Juzgador que la posesión que 
ejerce la demandante es desde hace más de diez años. 

 
“Son totalmente enfáticos respecto del tiempo que ha venido La demandante poseyendo 
el bien inmueble objeto del presente proceso, manifestando con seguridad que ésta hace más 
de 10 años que se encuentra en el bien (que es el lapso que interesa para este proceso), 
ostentando los dos elementos básicos de la posesión, es decir, el ánimus y el corpus”. (Extracto 
de la Sentencia). 

 
No obstante, no se valora el Testigo de la demandada señor Jhon Dairo Quintero Espitia. 
 
Este testigo que oportunamente fue tachado por el suscrito en razón a que mantiene una relación de 
trabajo con la demandada, es el apoderado en el proceso divisorio que cursa en el Juzgado 44 civil 
del Circuito, por lo cual pierde su objetividad y a las respuestas fueron evasivas o que no recordaba. 
 
Igualmente, a la pregunta que le realiza el Despacho de cuáles fueron las excepciones propuestas y 
de que naturaleza y de que tipo, dijo no recordarlas; pero que en términos generales era de pagar 
las mejoras. 
 
Importante resulta esta situación por cuanto el Despacho en sus consideraciones afirma que 
las excepciones fueron despachadas desfavorablemente conclusión a la cual arribo sin tener 
en cuenta, que fue exactamente lo contrario, por cuanto en dicho proceso se solcito el 
reconocimiento de mejoras y el despacho fallo favorablemente. 
 

“se creería que ha habido un abandono a sus derechos, no obstante ello no es así, porque el 
sólo hecho de haber formulado demanda divisoria en el año 2015 que actualmente 
cursa en el Juzgado 44 Civil del Circuito y se negaran las excepciones propuestas (NO es 
cierto, erra el Juzgador por cuanto en ese proceso se solicitó el reconocimiento de moras 
a lo cual es Despacho accedió en suma de 110 Millones), pues no se presentó una verdadera 
oposición a la venta requerida por su comunera es un reconocimiento tácito de la existencia de 
COMUNIDAD, (Apreciación totalmente errada por parte del Despacho, el articulo 371 del 
CGP, permite colocar la demanda de reconvención dentro del mismo expediente en el 
termino del traslado o en proceso separado, y es lo normal mas aun cuando es requisito 
el certificado especial (art. 375 CGP) el cual normalmente demora la ORIP en expedirlo) 
por tal motivo, no ha habido un verdadero desprendimiento por parte de los demandada de sus 
derechos en el bien objeto de la demanda. 

 
Arriba a una conclusión el Juzgado sin tener en cuenta la realidad jurídica del asunto. 
 

Análisis del Informe Pericial: 
 
Esta prueba fue decretada de oficio y la sustentación del informe se encuentra en el video 1. 
 
Se cumplió el trámite de esta prueba conforme al CGP articulo 229 y ss, quedo claridad de la 
idoneidad e imparcialidad entre otros aspectos del perito.  
 
Importante y pertinente resulta volver sobre las respuestas dadas por el perito así: 
 
Peguntas del Despacho: 
 
Al minuto 19:40”: Preguntado: ¿Que manifestó Ricardo Moreno López, cuando la recibió? 
Contesto: No hizo comentario simplemente me ordeno seguir y puso a disposición el inmueble. 
Preguntado: Personas en el inmueble con ánimo de señor y dueño. Contesto: Quien atendió fue 
Ricardo Moreno López, quien manifiesta que siempre ha tenido el inmueble a su disposición por 
varios años. 



 
Peguntas del Apoderado de la demandante: 
 
Al minuto 20:15”: Preguntado: ¿Hubo oposición cuando se hizo el dictamen? Contesto: No hubo 
oposición, se hizo el trabajo sin que se presentara inconveniente alguno. Preguntado: ¿la visita para 
el dictamen fue publica?  Contesto: Reitero sin oposición. 
 
Peguntas del Apoderado de la demandada: No se realizaron. 
 

Conclusión: Al igual que los testimonios presentados por la demandante LABORATORIO DE 
COSMETICOS RICHS COLORS SAS, concluye la perito que la posesión la ejerce la demandada. 
 

Análisis del Interrogatorio de parte Al R. L. de Laboratorio de Cosméticos Richs Colors. 
Sr. Ricardo Moreno López 

 
En el video 2 al minuto 31: 
 
Peguntas de la Apoderada de la demandada: 
 
… Pregunta 2: ¿Diga cómo es cierto sí o no que la señora Ana Abigail Rodríguez Cruz, de forma 
personal y directa les hubiera vendido su derecho el 50% en común y proindiviso sobre el inmueble 
que acá se pretende adquirir por pertenencia? Contesto: No. Yo a la vine a conocer aquí, a ella la 
desconocía totalmente. 
 
… Pregunta 3: ¿Manifieste si al momento de suscribir el contrato de promesa de compraventa con 
el señor José María Cepeda Romero anexo poder especial donde se facultara por la señora Ana 
Abigail para vender el Derecho que ella tiene sobre este predio? Contesto: Si. Yo le compre a don 
José María Cepeda bajo un documento que el me mostro diciendo que la señora Ana Abigail le cedía 
todo el poder del 50% por la manutención de los hijos que ella le dejo que eran pequeñitos en ese 
entonces, entonces bajo ese documento yo hice el negocio del inmueble. 
 
… Pregunta 4: ¿Dígale al Despacho si usted manifiesta tener la posesión del inmueble desde el 25 
de octubre de 2002, en razón a la promesa de compra venta que usted suscribió con el señor José 
María Cepeda Romero, por que requirieron constantemente a la señora Ana Abigail, para que 
firmara la Escritura respecto de su 50%. Contesto: Claro. Porque ya le habíamos pagado al señor 
José María Cepeda, se la había pagado en su totalidad lo más lógico es pedir uno su documento y 
tener sus escrituras al día por ser un negocio leal y transparente, nosotros le pagamos a el todo el 
valor total del inmueble. 
 
… Pregunta 5: ¿Y por qué la requerían a ella? Contesto: Por que el 50% estaba a nombre de ella. 
Y como ella con el documento que presento que le hizo a José María Cepeda diciendo que le cedía 
para la manutención de sus hijos ella le cedió el inmueble a José María Cépeda entonces nosotros 
hicimos confiados el negocio. 
 
… Pregunta 6: ¿Manifiéstele al Despacho si ustedes como demandados en el proceso divisorio 
solicitaron el pago de mejoras, impuestos y adecuaciones que ustedes hicieron a este inmueble? 
Contesto: Por mejoras. Se reconocieron las mejoras, pero no los impuestos del predio y una deuda 
que se canceló a la Dian. … esos pagos se realizaron para liberar el inmueble. 
 
Continua Video 3 
 
… Pregunta 7: ¿Esos dineros reconocidos en el proceso divisorio? Contesto: Los 110 millones de 
los que están hablando ahí son de los arreglos locativos no más. 
 
… Pregunta 8: ¿Diga cómo es cierto sí o no que usted junto con su abogada la Dra. María Eugenia 
estuvo que lo representaba en el proceso divisorio más o menos en los meses de noviembre y 
diciembre de 2015, estuvieron en la oficina del Abogado John Jairo Quiroga Espitia quien es el 
apoderado de la señora Ana Abigail en el proceso divisorio? Contesto: Si. En algún momento no fue 
más de dos veces que estuvimos. 
 
… Pregunta 9: ¿Manifiéstele al Despacho que arreglo hicieron que acordaron cuales fueron las 
condiciones? Contesto: No se hizo ningún arreglo. A buscar alguna conciliación, pero nunca se 
llegó a ningún acuerdo.  



 
… Pregunta 10: ¿Qué propuesta se hizo? Contesto: Ninguna propuesta económica se le hizo en 
ningún momento.  
 

Análisis del Interrogatorio de parte demandada Ana Abigail Rodríguez Cruz 
 
En el video 3 al minuto 2: 
 
Preguntas del Apoderado de la demandante: 
 
… Pregunta 1: ¿Señora Ana Abigail conoce usted al señor Andrés Leonardo Cepeda Rodríguez? 
Contesto: Si. Es mi hijo. 
 
Le pongo de presente los folios 15 y 16. Que esta es una prueba trasladad del proceso divisorio y no 
fue tachada por la demandada o su apoderada y con el traslado de la demanda obviamente conocía 
esa pieza procesal, con la cual se demuestra claramente que la señora sabia de la venta del inmueble 
desde el año 2002, que ella o su esposo desde esa época no tenían la posesión y que no hizo nada 
para recuperar la posesión como por ejemplo un proceso reivindicatorio o una nulidad de la 
promesa de compraventa, etc. 
 
Curioso resulta que al poner de presente los folios para refrescar memoria, se le permita a la 
abogada indicarle de que se trata. El documento es una prueba documental que hace parte del 
expediente del cual se corrió traslado y se contestó demanda por la demandada. 
 
Según la deponente y su apoderada muy curioso y así lo permitió el despacho en calificar que es un 
documento que “no tiene casi validez”, con este documento se prueba incluso un posible falso 
testimonio por cuanto la demandada sabia que el bien se había vendido desde el año 2002. E incluso 
así lo pregunto la abogada al interrogar:  
 

“… Pregunta 4: ¿Dígale al Despacho si usted manifiesta tener la posesión del inmueble desde el 25 de octubre de 
2002, en razón a la promesa de compra venta que usted suscribió con el señor José María Cepeda Romero, por 
que requirieron constantemente a la señora Ana Abigail, para que firmara la Escritura respecto de su 50%. 
Contesto: Claro. Porque ya le habíamos pagado al señor José María Cepeda, se la había pagado en su totalidad lo 
más lógico es pedir uno su documento y tener sus escrituras al día por ser un negocio leal y transparente, 
nosotros le pagamos a el todo el valor total del inmueble. 
 
… Pregunta 5: ¿Y por qué la requerían a ella? Contesto: Por que el 50% estaba a nombre de ella. Y como ella con el 
documento que presento que le hizo a José María Cepeda diciendo que le cedía para la manutención de sus hijos 
ella le cedió el inmueble a José María Cépeda entonces nosotros hicimos confiados el negocio”. 

   
… Pregunta 2: ¿Infórmele al Despacho si sabe usted o le consta que el señor José María Cepeda 
Romero, había vendido el inmueble a la sociedad Richs Color Ltda? Contesto: NO. No me constaba 
hasta cuándo fui a solicitar un crédito a un Banco y me pidieron el certificado de libertad y tradición 
y fue cuando me enteré y tan es así que las pruebas nunca nunca confie en la ética la moral y los 
principios confié en él… 
 
En esta pregunta la cual se hace bajo la gravedad de juramento, presuntamente rinde falso 
testimonio y solicito se envié la declaración a la autoridad pertinente a fin de aclarar este 
hecho, por cuanto el documento suscrito por el hijo da cuenta que ella fue enterada 
oportunamente de la venta. 
 
… Pregunta 4: ¿Infórmele al Despacho cuando usted la fecha o la época dejo usted la convivencia 
con el señor José Manuel Cepeda Romero? Contesto: Hace muchos años. No tengo la fecha exacta… 
más 
 
… Pregunta 5: ¿Infórmele al Despacho si usted después de dejar la convivencia con el señor José 
Manuel Cepeda Romero, estuvo pendiente de los bienes que el estaba administrando dentro de los 
cuales se encontraba esta casa? Contesto: Fui muy clara hace un momento que confié 
plenamente y en razón a los abusos y los atropellos al miedo, como me amedrentaba pues 
confié por que como nunca le he quitado nada a nadie pues a mi me enseñaron educaron con 
principios y valores y no tener nada a la sombra o quitándole algo. 
 
… Pregunta 8: ¿Infórmele al Despacho si ha cancelado los impuestos de este bien en los últimos 10 
años?. Contesto: Repito confié ciegamente…. 



 
… Pregunta 9: ¿Infórmele al Despacho si usted a iniciado un proceso ante la jurisdicción o pedido 
cuentas o rendición de cuantas por la administración de los bienes? Contesto: En alguna ocasión 
sí. Incluso fue hasta la fiscalía, pero desistí… por que prefería estar viva. 
 
… Pregunta 10: ¿Infórmele al Despacho si usted durante los últimos 15 0 20 años ha hecho mejoras 
de este inmueble? Contesto: Repito no sé si es que no me he hecho entender. Entregue para que 
administraran solamente administraran para que mis hijos tuvieran por que como todo lo demás lo 
ferio. 
… 
… Pregunta 11: ¿Cuándo usted dice entrego de buena fe, en su leal saber hace más de 10 años? 
Contesto: Si….. 
 
Se concluye que la señora demandada Ana Abigail entrego el inmueble objeto de este negocio al 
señor José María Cepeda hace mas de 20 años; presuntamente para que lo administrara no obstante 
a la fecha no le ha pedido cuentas ni ha iniciado acciones que permitan inferir actos de señor y 
dueño. 
 
No es cierto lo que afirma el Despacho respecto del interrogatorio de parte:  
 

“….,  que  le había hecho oferta de compra por intermedio de  su apoderada, la cual no se hizo por una diferencia de 
$10.000.000.oo, es un reconocimiento de la titularidad que ejerce (esta afirmación la hizo el apoderado no la 
demandada e igualmente en el interrogatorio como se acaba de analizar la seora Ana Abigail, confió 
ciegamente hace más de 20 años en la administración que dejo en cabeza de José María Cepeda). 

 
Finalmente, entra a debatir como el Juzgador se aparta de la Jurisprudencia respecto de la posesión 
y crea una nueva línea al darle valor a las inscripciones que aparecen en el FMI. 
 
Analizando lo dispuesto por el CGP, es deber del juez exponer las razones por las cuales se aparta de 
la doctrina probable y es deber cuando esto sucede exponer las razones por las cuales se aparta de 
esta. 
 
La jurisprudencia en nuestro ordenamiento jurídico tiene un valor preponderante al obligar al juez 
que pretenda apartarse de la doctrina probable y el precedente judicial a exponer sus 
razonamientos, esto con el fin de darle fortaleza a la decisión judicial y con ello contribuir a la 
seguridad jurídica y al respeto por el principio de igualdad. 
 
En el caso que nos atañe el Juzgador valoro  
 

… en la anotación No. 16, da cuenta del registro el 21 de febrero del 2011, de la escritura 
pública 78 del 24 de enero del 2011, por medio del cual JOSE MARIA CEPEDA ROMERO 
mediante contrato de compraventa transfiere el 50% de los derechos de cuota, a favor de 
LABORATORIOS DE COSMETICOS RICH S COLOR S LIMITADA. 
 

Este acto jurídico en nada afecto la posesión real que viene ejerciendo LABORATORIOS DE 
COSMETICOS RICH S COLOR S LIMITADA, sobre el bien objeto de usucapión, desde el año 2002, la 
cual se probó con los testimoniales arrimados al despacho, igual conclusión surge, emerge del 
interrogatorio de la demandad la cual afirma que “entrego” el bien a José María Cepeda como lo dice 
ella de buena fe hace mas de 20 años; esto es precisamente lo que se llama la posesión, la posesión 
no se prueba con lo que diga un título, si no con hechos reales. 
 
Así las cosas, esta sentencia se aparta del precedente judicial y el señor el juez  falto a su deber de 
sustentar las razones por las cuales se aparta de la jurisprudencia, que romper esta línea 
jurisprudencial demanda inseguridad jurídica, fundamental nombrar en este estado del libelo la 
sentencia C-836 de 2001, que estable que la obligación del juez de sustentar las razones por las 
cuales se aparta de la jurisprudencia, en esta se plasma se recoge lo que ya ha sido plasmado por las 
sentencias de la Corte Constitucional en su reiterada jurisprudencia al interpretar el mandato 
constitucional del artículo 230. 
 

En segundo lugar, tampoco puede tenerse como fecha cierta el ejercicio de la posesión desde la 
fecha de la entrega realizada  el 25 de julio del 2002, momento de suscribir la promesa de 
compraventa, por cuanto sus derechos procedían de una tenencia en virtud al contrato suscrito 
con el anterior copropietario esto es JOSE MARIA CEPEDA, el cual se legalizó hasta el año 2011 
con la suscripción de la escritura pública 78 del 24 de enero , por medio del cual JOSE MARIA 



CEPEDA ROMERO mediante contrato de compraventa transfiere el 50%, se creó la comunidad 
con la aquí demandada. Y entre dicha fecha hasta la presentación de la demanda no han 
transcurrido sino cinco (5) años aproximadamente, razones de peso suficientes para que no 
procediera la acción de prescripción por carencia de término. 

 
Para el suscrito nada tiene que ver la creación de una comunidad con la posesión real que se viene 
ejerciendo del inmueble desde el 25 de julio del 2002, en este orden de ideas permitir esta 
interpretación de la norma es hacer trizas el ordenamiento jurídico colombiano frente a esta 
institución por cuanto figuras como la suma de posesiones podría contarse entonces desde el 
momento de suscribir el titulo puente. 
 

Ahora bien, analizando  un poco más el desconocimiento  que la demandante debe tener sobre 
su comunera en interversión del título, este tampoco podría ser desde el 2011, toda vez que, 
como da cuenta el plenario dentro del proceso divisorio cursante en el Juzgado 44 Civil del 
Circuito, al contestar la demanda, no se hizo un desconocimiento absoluto de la perdida de 
derechos de propiedad,  a tal punto, que los medios exceptivos  le fueron negados, ordenándose 
en sentencia en firme del 24 de septiembre del 2015, la división por venta, por tanto, entre esta 
data a la fecha de presentación de la demanda tampoco ha transcurrido el tiempo exigido por 
la ley.  

 
Esta última interpretación es aún más inverosímil, por cuanto desconoce y cercena la posibilidad de 
colocar la demanda de reconvención en proceso separado, lo cual al parecer desconociendo esta 
norma fija como fecha de la posesión la presentación de esta demanda. 
 
DEFECTO FACTICO POR INDEBIDA VALORACION PROBATORIA. 
 
Como lo ha expresado la Honorable Corte Suprema de Justicia en reiterada jurisprudencia, el 
supuesto fáctico por indebida valoración probatoria se configura, entre otros, en los siguientes 
supuestos: 
 
1.- Cuando el funcionario judicial, en contra de la evidencia probatoria, decide separarse por 
completo de los hechos debidamente probados y resolver a su arbitrio el asunto jurídico 
debatido. 
 
En el caso en estudio el Despacho se aparta de lo probado respecto a la fecha de la Inter versión del 
título de tenedor en calidad de arrendatario a poseedor como consecuencia del contrato de promesa 
de compraventa título que por demás está en el plenario. 
 
2.- Cuando a pesar de existir pruebas ilícitas no se abstiene de excluirlas y con base en ellas 
fundamenta la decisión respectiva. 
 
Como se evidencia según las respuestas de la demandad que se contradice con el testimonio rendido 
por su hijo quien asegura que ella la señora Ana Abigail, si sabía de la venta del inmueble e incluso 
que en Contra de José María Cepeda en el año 2004, se iniciaron acciones penales por el presunto 
delito de estafa por la venta de este inmueble y desde esa época se ha buscado la firma de la señora 
de las escritura. 
 
 3.- Incongruencia entre lo probado y lo resuelto, esto es, cuando se adoptan decisiones en 
contravía de la evidencia probatoria y sin un apoyo fáctico claro. 
 
Es claro que quedo demostrado que la demandada Ana Abigail, sabia de la venta del inmueble desde 
el año 2002; esto por cuanto se le puso de presente los folios 15 y 16 del expediente, los cuales 
corresponden a la declaración de su hijo, documentos que no fueron tachados y que por demás son 
prueba fehaciente de la interversion del título de tenedor a poseedor por cuanto desde esa época no 
volvió mi representada a pagar arriendos y por el contrario desde esa época hasta la actual tiene 
con ánimo de señor y dueño y ejerciendo actos públicos, pacíficos y sin interrupción la posesión, 
misma valoración a la que se llega por el interrogatorio de parte rendido por la demandada en el 
cual afirma que ella “entrego” el bien de buena fe hace más de 20 años. 
 
4.- Valoración manifiestamente inconducentes respecto de los hechos y pretensiones debatidos en 
un proceso ordinario, no por tratarse en estricto sentido de pruebas viciadas de nulidad sino porque 
se trata de elementos probatorios que no guardaban relación con el asunto debatido en el proceso. 
 



Se evidencia de manera clara que el señor Juez de manera abiertamente contraria a derecho hace 
una valoración del proceso divisorio y se cuestiona el por que Laboratorio de Cosmeticos Richs 
Color, afirmando: 
 

“Ahora bien, analizando  un poco más el desconocimiento  que la demandante debe 
tener sobre su comunera en interversión del título, este tampoco podría ser desde el 
2011, toda vez que, como da cuenta el plenario dentro del proceso divisorio cursante en 
el Juzgado 44 Civil del Circuito, al contestar la demanda, no se hizo un 
desconocimiento absoluto de la perdida de derechos de propiedad,  a tal punto, 
que los medios exceptivos  le fueron negados, ordenándose en sentencia en 
firme del 24 de septiembre del 2015, la división por venta, por tanto, entre esta 
data a la fecha de presentación de la demanda tampoco ha transcurrido el tiempo 
exigido por la ley”.  

 
Como se observa cierra el señor juez la posibilidad como lo admite la ley que la acción de 
Pertenencia se tramite en el mismo proceso divisorio o como lo hizo en este caso mi mandante en 
proceso separado; el objeto del proceso divisorio no es como lo señala el despacho el instituido por 
el legislador para debatir los asuntos relacionados con la propiedad,  
 
5.- El juez de conocimiento da por probados hechos que no cuentan con soporte probatorio dentro 
del proceso. 
 
El señor Juez afirma que la señora Ana Abigail no ha abandonado el inmueble y que por el contrario 
ha estado ejerciendo actos de señorío, sin debatir ninguna de las pruebas, contrario incluso a lo que 
la demandad afirma de haber entregado el bien. 
 
6.- El Despacho no valoró las pruebas debidamente aportadas en el proceso. 
 
Al respecto es preciso señalar que el despacho nada dijo de la declaración rendida por el hijo de la 
señora Ana Abigail y en la cual fue enfático en manifestar que ella sabía de la venta, no valoro el 
pago de los impuestos hechos a la Dia, No valoro los arreglos que hizo Laboratorios de Cosméticos al 
Inmueble. 
 
Corolario de lo anterior es que la sentencia debe revocarse y, en su lugar, concederse las 
pretensiones, porque, como lo dice la Corte Suprema de Justicia “La posesión material es lo 
preponderante y no puede ser aniquilada, dado que sin ella "no se concibe la vida humana". 
Sentencia que tiene la suficiente fuerza vinculante para ser acatada, como ninguna otra, y 
admitídose fue por todos que las normas que referían la posesión inscrita no existen en el mundo 
jurídico actual. He ahí el fundamento y el peso de un pronunciamiento judicial legítimo y respetable 
(Sala de Casación Civil, sentencia de 27 de abril de 1955, XCII, páginas 36 a 38). 
 
Estos y los argumentos expuestos en el petitum y el recurso de apelación presentado ante el 
inferior, son, en mi sentir, suficientes para desvirtuar las excepciones y el punto jurídico de la 
sentencia.   
  
Derecho.  Artículos 327 y siguientes Código General del Proceso. Decreto 806 de 2020.   
  
Del Honorable Magistrado, con absoluto respeto 

 
Cordial saludo 

 

 
________________________________________  
OMAR FERNANDO CRUZ AMAYA 
C.C. No. 79.467.156 de Bogotá D. C. 
T.P. No. 169.461 del C. S. de la J. 



 

 

 

Bogotá D.C.,  13 de septiembre de 2021 

 

 

 

Honorables Magistrado ponente 

JULIÁN SOSA ROMERO Y DEMAS MAGISTRADOS  

SALA 10 DE DECISION CIVIL  

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

BOGOTÁ   -  D. C. 

E.  S.  D. 

 

 

REF.:  -Proceso: Nº 11001-31-03019-2018-00106-01 

Declarativo verbal de mayor cuantía 

-Asunto:   RECURSO DE SUPLICA  

-Demandante: TELEMONITOREAMOS LTDA. 

-Demandado:  VIGILANCIA ACOSTA LTDA. 

 

 

HH. Magistrados:  

Como representante legal y apoderado judicial de la parte actora en el proceso de 

la referencia, de manera atenta me dirijo a su despacho a fin de presentar recurso 

de SÚPLICA, conforme lo establece el Art. 331 del C.G.P. 

en contra el auto de fecha 10 de agosto de 2021, por medio de la cual fue 

declarada desierta la alzada (APELACION), y proferido por el honorable 

magistrado JULIÁN SOSA ROMERO,  

 

El magistrado sustanciador tomo su decisión de declarar desierto el recurso de 

apelación por no haberse presentado sustentación del recurso conforme lo ordeno 

en auto del 3 de junio de 2021. 

 

HECHOS: 

1.- El 25 de septiembre de 2020,  el Juzgado 20 Civil del Circuito de Bogotá, 

profirió sentencia escrita dentro del proceso reprochado, siendo apelada por la 

parte demandante, y sustentada suficientemente en escrito de 21 folios. 
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2.- Mediante auto del 2 de octubre siguiente, el juzgado concedió la alzada, 

proveído que fue objeto de recurso de reposición por el accionado, alegando 

exceso en la sustentación, es decir que el apelante no podía argumentar 

fehacientemente el recurso dentro de esa etapa procesal.  

 

3.- Como lo dispone el Art. 324 in fine, del C. G. P. el secretario del juzgado 

incumplio con el envío del expediente al Tribunal para la apelación, dentro del 

termino de los 5 días siguientes a la presentación del recurso. 

 

4.- Continuamente, yo consultaba la página de la Rama Judicial, en la radicación 

11001310301920180010600 del Juzgado 20 civil del circuito, y nunca se registro 

actuación alguna sobre el envío del expediente. (Así se observa aún en la 

actualidad, ver prueba anexo # 1 ). 

 

5- Ante esa situación, el día 08 de Febrero de 2021, presente oficio al juzgado 

para que enviara el expediente al Tribunal a fin de darle tramite a la apelación. 

(prueba anexa # 2) 

 

 6.- El mismo día, el Secretario del juzgado HUMBERTO ALMONACID 

PINTO, respondio mi solicitud en los siguientes términos: 

 

“Me permito informarle que nos encontramos en la tarea de organización electrónica con los debidos 

protocolos que exige el TRibunal Superior de Bogotá para el envío de procesos para apelaciones. 

 

Una vez se realice la remisión, se registrará en los módulos de registros de actuaciones de JUSTICIA 

XXI” 

           

7.- Continue revisando la página de la Rama Judicial, en la radicación 

11001310301920180010600 del Juzgado 20 civil del circuito, y nada que 

aparecía la constancia de envío del expediente, por lo que el día 14 de junio de 

2021 volvi a enviar una nueva solicitud (prueba anexo # 3). 

 

8.- En vista de que no obtuve respuesta de ninguna clase, el día 1 de  septiembre 

de 2021, presente ACCION DE TUTELA ante el TRIBUNAL SUPERIOR DE 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA contra el JUZGADO 20 CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTA para obtener el envío del expediente atendiendo la 

vulneración a mi derecho fundamental del debido proceso. 
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 9.- La tutela con radicado 11001220300020210192800 fue fallada en sentencia 

del 9 de septiembre, negando el amparo dado los siguientes argumentos que para 

la parte actora eran totalmente desconocidos hasta el momento de su notificación 

realizada el mismo día. 

 

10.- Dentro del fallo de tutela se lee: (prueba anexa # 4). 

“………. Continuó relatando que resuelto dicho medio de impugnación, el 26 de abril anterior se 

“firma oficio remisorio del expediente ante el superior”. Luego, precisó que revisada la página de la 

Rama Judicial se pudo observar que el 2 de junio de 2021, el expediente fue radicado ante el Tribunal 

Superior de Bogotá, el 3 de junio fue admitido el recurso y el 10 de agosto siguiente, fue declarado 

desierto, sin que las diligencias hayan retornado al despacho.” 

 

11.- Como se puede observar dentro del expediente, el proceso llego al Tribunal 

el 2 de junio, y el día 3 se profirió el auto disponiendo que se sustentara dentro 

de los 5 días siguientes. Esta nueva sustentación no la pude realizar, simplemente 

porque se me oculto por parte del Juzgado el envío del expediente, y además 

porque, de parte del honorable Tribunal tampoco recibi comunicación alguna al 

respecto. Observese que el secretario del Juzgado al no montar la información 

del envío del expediente en los módulos de registros de actuaciones de 

JUSTICIA XXI, como lo había informado en su comunicado del 8 de febrero, 

oculto la nformación, lo que derivo en declarar decierto el recurso. 

 

12.- Los motivos por los cuales NO presente la sustentación del recurso de 

apelación en el término concedido por el tribunal para este trámite, se dio por mi 

desconocimiento de la llegada del expediente al Tribunal, aunado a que yo, no 

manejo las tecnologías de internet, y escasamente utilizo mi correo electrónico 

para enviar y recibir correos electrónicos. 

 

 

FUNDAMENTOS: 
 

Es claro que, por los nuevos requerimientos modernos y la adecuación de las 

normas legales, debemos de propender por aprender, lo que no se hace tan 

rápido, pero para mí, es obligatorio y ya lo estoy haciendo.  

 

No se me enteró del envío del expediente al tribunal, no me entere de la 

radicación del expediente en segunda instancia, ni tampoco del auto que concede 

el termino para realizar la nueva sustentación del recurso, ya que a mi correo no 

me llego ninguna información. 

 

DEL DECRETO 806 DEL 2020  
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Debido a la pandemia del Coronavirus COVID-19, el gobierno nacional impide 

nuestro ingreso inmediato y físico a despachos judiciales para ejercer la actividad 

de abogado, por lo que estamos supeditados a lo que se pueda informar o realizar 

mediante los medios virtuales; supeditados a la información que el juzgado 

cuelgue en la página web o que envíe por correo electrónico a los apoderados o a 

las partes. Es por eso que emitió este decreto 806 de 2020, para garantizar el 

acceso a la administración de justicia, y no para cerrar aún más el libre ejercicio 

del derecho fundamental a la defensa. 

 

El Artículo 2. establece sobre el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones. 

“ Se deberán utilizar las tecnologías de la información y de las comunicaciones en la gestión y 
trámite de los procesos judiciales y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar el acceso 
a la justicia, como también proteger a los servidores judiciales, como a los usuarios de este 
servicio público.  

Se utilizarán los medios tecnológicos para todas las actuaciones, audiencias y diligencias y se 
permitirá a los sujetos procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios 
digitales disponibles, evitando exigir y cumplir formalidades presenciales o similares, que no 
sean estrictamente necesarias. Por tanto, las actuaciones no requerirán de firmas 
manuscritas o digitales, presentaciones personales o autenticaciones adicionales, ni 
incorporarse o presentarse en medios físicos.  

Las autoridades judiciales darán a conocer en su página web los canales oficiales de 
comunicación e información mediante los cuales prestarán su servicio, así como los 
mecanismos tecnológicos que emplearán.  

En aplicación de los convenios y tratados internacionales se prestará especial atención a las 
poblaciones rurales y remotas, así como a los grupos étnicos y personas con discapacidad 
que enfrentan barreras para el acceso a las tecnologías de la información y las 
comunicaciones, para asegurar que se apliquen criterios de accesibilidad y se establezca si se 
requiere algún ajuste razonable que garantice el derecho a la administración de justicia en 
igualdad de condiciones con las demás personas.  

Parágrafo 1. Se adoptarán todas las medidas para garantizar el debido proceso, la publicidad 
y el derecho de contradicción en la aplicación de las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones. Para el efecto, las autoridades judiciales procurarán la efectiva 
comunicación virtual con los usuarios de la administración de justicia y adoptarán las 
medidas pertinentes para que puedan conocer las decisiones y ejercer sus derechos. “ 

 

ARTÍCULO  9. DE LA LEY 2080 DE 2021 DICE:  

Modifíquense los incisos primero y segundo del artículo 54 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará 

así: 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=41249#54
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ARTÍCULO  54. Registro para el uso de medios electrónicos. Toda persona tiene el derecho de actuar 

ante las autoridades utilizando medios electrónicos, caso en el cual deberá realizar sin ningún costo un 

registro previo como usuario ante la autoridad competente. Sí así lo hace, las autoridades continuarán 

la actuación por este medio. 

 

ARTÍCULO  56. Notificación electrónica. Las autoridades podrán notificar sus actos a través de 

medios electrónicos, siempre que el administrado haya aceptado este medio de notificación. 

 

El registro al que se refiere éste articulo no es más que el registro de todos los 

abogados y además los datos suministrados dentro de los procesos también hacen 

las veces de registro, y aquí dentro del expediente, a más del registro nacional de 

abogados estoy inscrito, por lo que es por los medios electrónicos por donde se 

debe continuar realizando las actuaciones.  

 

En aplicación de esta norma, la secretaría del tribunal debió de enviar por medio 

electrónico la actuación del 3 de junio del 2021; lo que no ocurrió. 

 

Otra de las barreras para no haberme enterado del envío del expediente y del 

auto admisorio de la apelación, a más del ocultamiento de la información y de la 

agilidad express, es mi desconocimiento del área de informática, mi avanzada 

edad, aunado al hecho de que soy empresario y gerencio la empresa demandante, 

y ejerzo mi profesión en muy pocos casos. 
 

Resulta que no se esta cumpliendo con los parámetros establecidos por el art. 2 

Parágrafo 1. Del decreto 806 de 2020, pues con las actuaciones, y el 

ocultamiento, no se esta garantizando el acceso a la justicia y se esta impidiendo 

el ejercicio del derecho de defensa. 
 

Es trascendental para los procesos que se inicien o tramiten en vigencia del 

Decreto 806 es el de las notificaciones, pues los mecanismos y tiempos para 

notificar fueron modificados en su totalidad. Con la virtualidad, las 

notificaciones como regla general deben hacerse desde y hacia los correos 

electrónicos de las partes, los apoderados, intervinientes y el juzgado de 

conocimiento. Esta situación se entiende natural por las situaciones que trajo la 

emergencia sanitaria generada por la covid-19. 

 

El tramite express realizado por el magistrado sustanciador, y la falta de una 

comunicación por e-mail, a mi correo, también ayudó a declarar desierto el 

recurso de apelación lógicamente con las consecuencias jurídicas y fácticas qué 

conlleva la pérdida de los derechos de la parte actora. 
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Al respecto éste mismo tribunal al realizar control de legalidad dentro del 

proceso 110013103015-2012-00621-00, tomo la decisión de reabrir el termino 

para alegatos, dado que no se había comprobado el envío y el recibido de la 

notificación electrónica del auto del 5 de octubre de 2020. (ver anexo # 6) 

 

Es cierto que el articulo 331 concede 3 días posteriores a la notificación del auto, 

para poder interponer el recurso de súplica, pero entiendo que la notificación 

también es el hecho de enterar a las partes de una actuación judicial, lo que 

ocurrió, en mi caso, solamente hasta el día 9 de septiembre del 2021. 

 

Si se me oculto la información por parte del juzgado, en forma intencional o no, 

no lo puedo afirmar, pero lo que si puedo decir es que estuve siempre pendiente 

de que se cumpliera con el envío del expediente, y aún solicitandolo por escrito 

el 07 de febrero y aún el 14 de junio, fecha posterior al hecho ya realizado por el 

juzgado, pero no obtuve respuesta alguna. Y es ese el fin perseguido por la 

demandada (que no se le diera tramite a la apelación) porque sabe muy bien que 

una revisión de la sentencia hace inminente su revocatoria por el 

desconocimiento total de la ley sustancial. 
 

EN CUANTO A LA SUSTENTACION DEL RECURSO 

El CGP. busca que el apelante sea claro en cuanto a los motivos de su 

inconformidad; que el juez de segunda instancia conozca de forma clara el tema 

en torno al cual gira su competencia; garantizar el derecho de defensa de la parte 

no apelante, quien no podrá ser sorprendida por una decisión que apunte a temas 

no controvertidos por el apelante, y garantizar el principio de inmediación, ya 

que es preciso que el juez de segunda instancia escuche las razones de 

inconformidad del apelante. Todo esto se cumple y logra dentro del expediente, 

ya que el documento de la apelación delimita claramente los temas en discordia y 

sustenta suficientemente, de tal manera que el nuevo paso señalado por el art. 

327. 

 

La prueba plena existe sobre la falta información y que con ello se indujo en 

error a la parte actora. 

 

También es cierto que se vulnero los derechos fundamentales los cuales se deben 

prevalecer (tutela judicial efectiva) por encima de los formalismos. 

 

Ruego a los honorables magistrados, se disponga la revocatoria del auto 

recurrido en súplica, y se me conceda un nuevo término judicial para cumplir 

con el nuevo requerimiento de la sustentación, que de todas formas será similar 
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al contenido de 21 folios que ya presente al momento de interponer la apelación 

de la sentencia, allí sustenté suficientemente el recurso, y por ello en el último 

párrafo del mismo lo manifesté expresamente. 

 

Sean estos resumidos fundamentos para sustentar el recurso interpuesto en orden 

a la revocatoria del auto emitido el 10 de agosto del 2021  

Con respeto, se sucribe, 

 

ALBERTO ALDANA 

T. P. # 39.403 C. S. J.  

C.C. # 91´209.503 



1

oscarcelis82@outlook.com

De: Alberto Aldana <aldanaalberto@gmail.com>
Enviado el: lunes, 14 de junio de 2021 12:29 p. m.
Para: Juzgado 20 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Asunto: SOLICITUD
Datos adjuntos: SOLICITUD ENVIO EXPEDIENTE AL TRIBUNAL 2.pdf

 
Buenas tardes 
 
Cordial saludo señor secretario 
 
Anexo y reitero mi solicitud respetuosa 
 
 
ALBERTO ALDANA 
Cel.  314 - 2 95 96 49 
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Proceso Acción de tutela 

Accionante  Telemonitoreamos Ltda. 

Accionado Juzgado 20 Civil del Circuito de Bogotá 

Radicado 110012203 000 2021 01928 00 

Instancia Primera  

Decisión Niega amparo 

 
Discutido y aprobado en Sala de Decisión del 8 de septiembre de 2021. 

 

Agotado el trámite pertinente, procede la Sala a decidir la acción de tutela 

de la referencia. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

1. La sociedad accionante, a través de su representante legal, reclamó la 

protección del derecho fundamental al debido proceso, presuntamente vulnerado 

por el Juzgado accionado, y por tal razón, solicitó que se le ordene que, en el 

término de 3 días siguientes a la notificación de este fallo, proceda a remitir a este 

Tribunal el expediente del proceso objeto de reproche a fin de surtir la alzada allí 

propuesta. 

 

2. Argumentó que ante el despacho judicial accionado se adelanta proceso 

verbal instaurado de Telemonitoreamos Ltda. contra Vigilancia Acosta Ltda., en el 

que se profirió sentencia el 25 de septiembre de 2020, decisión que fue objeto de 

recurso de apelación. 

 

 Expresó que mediante memoriales del 8 de febrero, 14 de junio y 20 de 
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julio del presente año, solicitó a esa agencia judicial remitir el expediente a este 

Tribunal a fin de que se surta la alzada, sin embargo, hasta la fecha ello no ha tenido 

lugar. 

 

3. Notificado el convocado, informó que el 25 de septiembre de 2020, 

profirió sentencia escrita dentro del proceso reprochado, siendo apelada. Por tal 

razón, mediante auto del 2 de octubre siguiente, concedió la alzada, proveído que 

también fue objeto de recurso horizontal. 

 

Continuó relatando que resuelto dicho medio de impugnación, el 26 de abril 

anterior se “firma oficio remisorio del expediente ante el superior”. Luego, precisó que 

revisada la página de la Rama Judicial se pudo observar que el 2 de junio de 2021, 

el expediente fue radicado ante el Tribunal Superior de Bogotá, el 3 de junio fue 

admitido el recurso y el 10 de agosto siguiente, fue declarado desierto, sin que las 

diligencias hayan retornado al despacho. 

 

4. El representante legal de Vigilancia Acosta Ltda. solicitó denegar el 

amparo argumentando que no es cierto lo expuesto por el gestor. Precisó que el 

trámite de la apelación ante este Tribunal culminó con el auto de fecha 1o de agosto 

de 2021. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

1. Desde ahora se advierte que será denegado el amparo rogado toda vez 

que no se evidencia la trasgresión del derecho fundamental al debido proceso, 

invocado por la parte actora, tal como se pasa a explicar. 

 

2. Se recuerda que la acción de tutela, consagrada en el artículo 86 de la Carta 

Política, es un instrumento ágil para la protección inmediata de los derechos 

fundamentales cuando quiera que estos resulten vulnerados o amenazados por la 

acción u omisión de cualquier autoridad pública o de los particulares en los 

términos señalados por la ley. 

 

3. En el caso concreto, la sociedad promotora de la acción pretende que, a 

través de este medio de especial protección, se ordene al Juzgado 20 Civil del 



T. S. B. S. CIVIL - EXP. 110012203 000 2021 01928 00 
 

Circuito de Bogotá que proceda a remitir a este Tribunal, como su superior 

funcional, el expediente del proceso verbal instaurado por Telemonitoreamos 

Ltda. contra Vigilancia Acosta Ltda., radicado 11001310301920180010600, a fin 

de que se surta el recurso de apelación interpuesto contra la sentencia proferida el 

25 de septiembre del año anterior. 

 

Sin embargo, no puede soslayarse que en este trámite se demostró que el 

referido expediente fue allegado a la Secretaría de este Tribunal en fecha anterior a 

la formulación de esta súplica, esto es, el 2 de junio del año que avanza, como se 

observa en el sistema de “consulta de procesos” de la página web de la Rama Judicial, 

a tal punto que, incluso, fue declarada desierta la alzada el 10 de agosto de 2021, 

mediante auto proferido por el Magistrado Julián Sosa Romero, emergiendo así, 

inexistente el hecho que presuntamente constituye la trasgresión de las garantías 

fundamentales.  

 

Sobre el aspecto que se analiza, la Corte Suprema de Justicia, ha expresado: 

 

Bajo ese panorama, resulta desacertado emitir cualquier decisión al respecto, por 
cuanto el motivo sustento de la lesión endilgada no se gestó ni siquiera antes de la 
formulación de esta salvaguarda. 

 
(…) la carencia de objeto (…), se presenta: ‘si la omisión por la cual la persona se 
queja no existe (…), en el sentido que la pretensión erigida en defensa del derecho 
conculcado (…) ha sido totalmente [satisfecha o en realidad nunca se ha visto 
violado], pues la tutela pierde su eficacia y razón de ser, por lo que la posible orden 
que llegase a impartir el juez del amparo carecería de sentido (…)”. 

 
Ante eventos como el narrado, el amparo pierde su virtud y razón de ser, en cuanto 
hace a la protección efectiva de derechos de rango iusfundamental, porque lo cierto 

es que estos no fueron infringidos por los accionados1. 
 

 

Colofón, el amparo rogado será denegado por cuando emerge diáfano, 

conforme a lo expuesto, que no existió la mora judicial endilgada al accionado. 

 

Por lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, en Sala 

Civil de Decisión, administrando justicia en nombre de la República de Colombia 

y por autoridad de la ley, 

 

 

                                                           
1 STC815-2021. M.P. Luis Armando Tolosa Villabona. 
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III. RESUELVE 

 

Primero. Denegar el amparo rogado por Telemonitoreamos Ltda. contra el 

Juzgado 20 Civil del Circuito de Bogotá. 

 

Segundo. Comunicar la presente decisión a las partes y vinculados por el 

medio más eficaz.  

 

Tercero. Remitir las diligencias a la Corte Constitucional para su eventual 

revisión, si este fallo no fuere impugnado. 

 

Notifíquese 

 

Los Magistrados2, 

 

IVÁN DARÍO ZULUAGA CARDONA 

 

RUTH  ELENA  GALVIS  VERGARA 

 

MARTHA ISABEL GARCÍA SERRANO 

 

 

Firmado Por: 

 

Ivan Dario Zuluaga Cardona 

Magistrado 

Sala 010 Civil 

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

 

Ruth Elena Galvis Vergara 

Magistrada 

Sala  Civil 

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

                                                           
2 Documento con firma electrónica colegiada. 
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Martha Isabel Garcia Serrano 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Sala 009 Civil 

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

a1d1c533f2bfb1ae2875a1e6f047fd62671ff19f4916f3313171370d52dd7a4a 

Documento generado en 09/09/2021 10:03:03 AM 



T. S. B. S. CIVIL - EXP. 110012203 000 2021 01928 00 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SALA CIVIL 

 
Magistrado Ponente: Iván Darío Zuluaga Cardona 

 

 

Bogotá, D.C., nueve (9) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Proceso Acción de tutela 

Accionante  Telemonitoreamos Ltda. 

Accionado Juzgado 20 Civil del Circuito de Bogotá 

Radicado 110012203 000 2021 01928 00 

Instancia Primera  

Decisión Niega amparo 

 
Discutido y aprobado en Sala de Decisión del 8 de septiembre de 2021. 

 

Agotado el trámite pertinente, procede la Sala a decidir la acción de tutela 

de la referencia. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

1. La sociedad accionante, a través de su representante legal, reclamó la 

protección del derecho fundamental al debido proceso, presuntamente vulnerado 

por el Juzgado accionado, y por tal razón, solicitó que se le ordene que, en el 

término de 3 días siguientes a la notificación de este fallo, proceda a remitir a este 

Tribunal el expediente del proceso objeto de reproche a fin de surtir la alzada allí 

propuesta. 

 

2. Argumentó que ante el despacho judicial accionado se adelanta proceso 

verbal instaurado de Telemonitoreamos Ltda. contra Vigilancia Acosta Ltda., en el 

que se profirió sentencia el 25 de septiembre de 2020, decisión que fue objeto de 

recurso de apelación. 

 

 Expresó que mediante memoriales del 8 de febrero, 14 de junio y 20 de 
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julio del presente año, solicitó a esa agencia judicial remitir el expediente a este 

Tribunal a fin de que se surta la alzada, sin embargo, hasta la fecha ello no ha tenido 

lugar. 

 

3. Notificado el convocado, informó que el 25 de septiembre de 2020, 

profirió sentencia escrita dentro del proceso reprochado, siendo apelada. Por tal 

razón, mediante auto del 2 de octubre siguiente, concedió la alzada, proveído que 

también fue objeto de recurso horizontal. 

 

Continuó relatando que resuelto dicho medio de impugnación, el 26 de abril 

anterior se “firma oficio remisorio del expediente ante el superior”. Luego, precisó que 

revisada la página de la Rama Judicial se pudo observar que el 2 de junio de 2021, 

el expediente fue radicado ante el Tribunal Superior de Bogotá, el 3 de junio fue 

admitido el recurso y el 10 de agosto siguiente, fue declarado desierto, sin que las 

diligencias hayan retornado al despacho. 

 

4. El representante legal de Vigilancia Acosta Ltda. solicitó denegar el 

amparo argumentando que no es cierto lo expuesto por el gestor. Precisó que el 

trámite de la apelación ante este Tribunal culminó con el auto de fecha 1o de agosto 

de 2021. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

1. Desde ahora se advierte que será denegado el amparo rogado toda vez 

que no se evidencia la trasgresión del derecho fundamental al debido proceso, 

invocado por la parte actora, tal como se pasa a explicar. 

 

2. Se recuerda que la acción de tutela, consagrada en el artículo 86 de la Carta 

Política, es un instrumento ágil para la protección inmediata de los derechos 

fundamentales cuando quiera que estos resulten vulnerados o amenazados por la 

acción u omisión de cualquier autoridad pública o de los particulares en los 

términos señalados por la ley. 

 

3. En el caso concreto, la sociedad promotora de la acción pretende que, a 

través de este medio de especial protección, se ordene al Juzgado 20 Civil del 
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Circuito de Bogotá que proceda a remitir a este Tribunal, como su superior 

funcional, el expediente del proceso verbal instaurado por Telemonitoreamos 

Ltda. contra Vigilancia Acosta Ltda., radicado 11001310301920180010600, a fin 

de que se surta el recurso de apelación interpuesto contra la sentencia proferida el 

25 de septiembre del año anterior. 

 

Sin embargo, no puede soslayarse que en este trámite se demostró que el 

referido expediente fue allegado a la Secretaría de este Tribunal en fecha anterior a 

la formulación de esta súplica, esto es, el 2 de junio del año que avanza, como se 

observa en el sistema de “consulta de procesos” de la página web de la Rama Judicial, 

a tal punto que, incluso, fue declarada desierta la alzada el 10 de agosto de 2021, 

mediante auto proferido por el Magistrado Julián Sosa Romero, emergiendo así, 

inexistente el hecho que presuntamente constituye la trasgresión de las garantías 

fundamentales.  

 

Sobre el aspecto que se analiza, la Corte Suprema de Justicia, ha expresado: 

 

Bajo ese panorama, resulta desacertado emitir cualquier decisión al respecto, por 
cuanto el motivo sustento de la lesión endilgada no se gestó ni siquiera antes de la 
formulación de esta salvaguarda. 

 
(…) la carencia de objeto (…), se presenta: ‘si la omisión por la cual la persona se 
queja no existe (…), en el sentido que la pretensión erigida en defensa del derecho 
conculcado (…) ha sido totalmente [satisfecha o en realidad nunca se ha visto 
violado], pues la tutela pierde su eficacia y razón de ser, por lo que la posible orden 
que llegase a impartir el juez del amparo carecería de sentido (…)”. 

 
Ante eventos como el narrado, el amparo pierde su virtud y razón de ser, en cuanto 
hace a la protección efectiva de derechos de rango iusfundamental, porque lo cierto 

es que estos no fueron infringidos por los accionados1. 
 

 

Colofón, el amparo rogado será denegado por cuando emerge diáfano, 

conforme a lo expuesto, que no existió la mora judicial endilgada al accionado. 

 

Por lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, en Sala 

Civil de Decisión, administrando justicia en nombre de la República de Colombia 

y por autoridad de la ley, 

 

 

                                                           
1 STC815-2021. M.P. Luis Armando Tolosa Villabona. 
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III. RESUELVE 

 

Primero. Denegar el amparo rogado por Telemonitoreamos Ltda. contra el 

Juzgado 20 Civil del Circuito de Bogotá. 

 

Segundo. Comunicar la presente decisión a las partes y vinculados por el 

medio más eficaz.  

 

Tercero. Remitir las diligencias a la Corte Constitucional para su eventual 

revisión, si este fallo no fuere impugnado. 

 

Notifíquese 

 

Los Magistrados2, 

 

IVÁN DARÍO ZULUAGA CARDONA 

 

RUTH  ELENA  GALVIS  VERGARA 

 

MARTHA ISABEL GARCÍA SERRANO 

 

 

Firmado Por: 

 

Ivan Dario Zuluaga Cardona 

Magistrado 

Sala 010 Civil 

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

 

Ruth Elena Galvis Vergara 

Magistrada 

Sala  Civil 

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

                                                           
2 Documento con firma electrónica colegiada. 
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República de Colombia 
Rama Judicial 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA  

SALA  CIVIL 

 

 

Radicación: 110013103015-2012-00621-01 (Exp. 5112) 

Enlace web: Acceso al expediente 

Demandante: José Ignacio Morales y otro  

Demandado: Seguros del Estado S.A. y otros  

Proceso:  Ordinario  

Trámite:   Control de legalidad    

 

Bogotá, D. C., cinco (5) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

Vista la información que antecede, procede el Tribunal a realizar 

control de legalidad en el trámite de segunda instancia, del proceso de 

la referencia, conforme a las previsiones del artículo 132 del Código 

General del Proceso y demás normas pertinentes, para garantía del 

derecho de defensa y el resguardo del principio de audiencia bilateral. 

 

Teniendo en cuenta la manifestación del apoderado de la parte 

demandante (apelante)1, y que no se pudo verificar la entrega del 

correo en que se comunicó el auto de 18 de agosto de 2020, el cual 

corrió traslado para sustentar el recurso de apelación contra la sentencia 

de primera instancia, el magistrado sustanciador debe tomar una 

medida, en ejercicio de dicho control.  Medida que encuentra 

justificación en los cambios que debieron implementarse a raíz de la 

pandemia por el Covid 19, que ha generado múltiples dificultades, 

tanto a los servidores públicos como a la partes e intervinientes en los 

procesos, para acceder a las sedes judiciales y a los expedientes, así 

como también los problemas planteados por el cambio de paradigma de 

las actuaciones escritas y físicas hacia el manejo de los procesos por 

 

1 PDF 05MemorialApelante. 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des18ctsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EnslR9MhPHROktN3W3FgJNABK6BecHGBvB2Rl2F5velDYQ?e=hf2kFq
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medio de las tecnologías de la información y de las comunicaciones 

(TIC), de acuerdo con las regulaciones de la normatividad preexistente 

y la nueva, expedida por medio de legislación extraordinaria y los 

acuerdos del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

En cuanto a las notificaciones y comunicaciones por correo electrónico, 

al no permitir propiamente un enteramiento personal o presencial en el 

despacho judicial, pues apenas pueden sustituirlas en casos autorizados, 

por garantía del derecho de defensa se requiere un acuse de recibo, vale 

decir, que la dirección electrónica de destino o el sistema de correo 

certifique que en efecto el mensaje de datos llegó allí, para que obre la 

certeza de que el titular del correo electrónico pudo enterarse del 

mensaje. 

 

Así, por cierto, fue previsto en la ley 527 de 1999, que define las reglas 

de acceso y uso de los mensajes de datos, del comercio electrónico y de 

las firmas digitales, cuyo artículo 21 estipula: “Cuando el iniciador 

recepcione acuse de recibo del destinatario, se presumirá que éste ha 

recibido el mensaje de datos”.  

 

Preceptiva recogida por el Código General del Proceso, a cuyo 

propósito los artículos 291 y 292 establecen que, cuando se conozca la 

dirección electrónica de quien deba ser notificado, la comunicación o el 

aviso pueden remitirse por medio digital, y se presumirá “que el 

destinatario ha recibido la comunicación [o el aviso] cuando el 

iniciador recepcione acuse de recibo. En este caso, se dejará 

constancia de ello en el expediente y adjuntará una impresión de 

mensaje de datos”.   

 

Reglas aplicables aún con el decreto 806 de 2020, pues las 

notificaciones previstas en el art. 8, para los procesos comunes, de 

todas maneras no eximen de obtener la certeza sobre la recepción 

efectiva de los mensajes electrónicos, pues antes bien agregó que 
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“[p]ara los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar 

sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos o 

mensajes de datos” (inc. 4º). 

 

De ese modo, como en este caso se libraron comunicaciones a las 

partes, para efectos de enterarlas del contenido del auto anterior, habida 

cuenta los referidos cambios arriba comentados, sin constancia de 

recibo, acorde con manifestaciones que anteceden, se ordena:  por 

secretaría, nuevamente notifíquese a las partes dicha providencia de 

manera fehaciente, con la verificación de que los apoderados recibieron 

la información pertinente en sus respectivos correos electrónicos, o por 

un medio que ofrezca certeza. 

 

Adicionalmente, debe precisarse que los escritos y anexos de las partes 

en litigio deberán dirigirse al siguiente correo electrónico: 

secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co, u otro que se disponga e 

informe por Secretaría.  

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

JOSE ALFONSO ISAZA DAVILA 

MAGISTRADO TRIBUNAL SUP. DE BOGOTÁ, SALA CIVIL 

(FIRMA SEGÚN ARTS. 11 DEC. 491/2020, 6 AC. PCSJA20-11532 Y OTROS) 

 

 

 

 

mailto:secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

  

  

Fecha de Consulta : Jueves, 09 de Septiembre de 2021 - 01:30:59 P.M.

Número de Proceso Consultado: 11001310301920180010600

Ciudad: BOGOTA, D.C.

Corporacion/Especialidad: JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO DE BOGOTA

Datos del Proceso
Información de Radicación del Proceso

Despacho Ponente
020 Circuito - Civil Juzgado 20 Civil Circuito

Clasificación del Proceso
Tipo Clase Recurso Ubicación del Expediente

Declarativo Verbal Sin Tipo de Recurso Secretaria

Sujetos Procesales
Demandante(s) Demandado(s)

- TELEMONITOREAMOS LTDAA. - VIGILANCIA ACOSTA LTDA

Contenido de Radicación
Contenido

Actuaciones del Proceso
Fecha de
Actuación Actuación Anotación Fecha Inicia

Término
Fecha Finaliza

Término
Fecha de
Registro

09 Dec 2020 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 09/12/2020 A LAS 18:08:11. 10 Dec 2020 10 Dec 2020 09 Dec 2020

09 Dec 2020 AUTO DECIDE
RECURSO

NO REVOCA AUTO DEL 9-OCTUBRE/2020; NIEGA LA ALZADA SOLICITADA (FIJADO EN EL ESTADO ELECTRÓNICO
NO. 94 DEL 10 DE DICIEMBRE DE 2020, EN EL MICROSITIO ASIGNADO PARA EL JUZGADO EN EL PORTAL DE LA
RAMA JUDICIAL)

09 Dec 2020

05 Nov 2020 AL DESPACHO  VENCIDO TRASLADO DE RECURSO DE REPOSICIÒN 05 Nov 2020

20 Oct 2020

TRASLADO
RECURSO

REPOSICIÓN ART.
319 C.G.P.

 INTERPUESTO POR LA PARTE DEMANDADA - VER TRASLADOS ELECTRÓNICOS 21 Oct 2020 23 Oct 2020 20 Oct 2020

16 Oct 2020 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 16/10/2020 A LAS 20:43:07. 19 Oct 2020 19 Oct 2020 16 Oct 2020

16 Oct 2020

AUTO CONCEDE
APELACIÓN

EFECTO
SUSPENSIVO

CONTRA LA SENTENCIA DEL 24 DE SEPTIEMBRE DE 2020, EN EL EFECTO SUSPENSIVO (FIJADO EN EL ESTADO
ELECTRÓNICO 072 DEL 19 DE OCTUBRE DE 2020 MICROSITIO DEL JUZGADO EN EL PORTAL DE LA RAMA
JUDICIAL)

16 Oct 2020

02 Oct 2020 AL DESPACHO  CON RECURSO DE APELACIÒN INCOADO OPORTUNAMENTE POR EL APODERADO DE LA PARTE DEMANDANTE
CONTRA LA SENTENCIA 02 Oct 2020

25 Sep 2020 FIJACION EDICTO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 25/09/2020 A LAS 13:43:27. 28 Sep 2020 30 Sep 2020 25 Sep 2020

25 Sep 2020
SENTENCIA DE

PRIMERA
INSTANCIA

NIEGA LAS PRETENSIONES CONTENIDAS EN LA DEMANDA PRINCIPAL PROPUESTAS POR TELEMONITOREAMOS
LTDA., POR LO EXPUESTO EN LA PARTE MOTIVA DE LA PROVIDENCIA; CONDENA EN COSTAS EN INSTANCIA A
LA PARTE DEMANDANTE A FAVOR DE LA PARTE DEMANDADA; FIJA AGENCIAS EN DERECHO EN LA SUMA DE
$40.717.031,38 (FIJADO EN EL ESTADO ELECTRÓNICO 065 DEL 28 DE SEPTIEMBRE DE 2020 MICROSITIO DEL
JUZGADO EN EL PORTAL DE LA RAMA JUDICIAL)

25 Sep 2020

22 Sep 2020 AL DESPACHO  DONDE SE HALLA EL EXPEDIENTE, CONN LA SOLICITUDN DE INCLUSIÓN DE CONCEPTOS ECONÓMICOS CUYOS
SOPORTES SE ANEXAN, PARA FINES DE LIQUIDACIÓN DE COSSTAS 22 Sep 2020

11 Sep 2020 AL DESPACHO
PARA SENTENCIA  PARA EMITIR SENTENCIA ESCRITA 10 Sep 2020

10 Sep 2020 ACTA AUDIENCIA  SE RECEPCIONA INTERROGATORIO OFICIOSO. SE RECAUDAN CONCLUSIONES FINALES. QUEDA PARA
SENTENCIA ESCRITA, LA QUE SE EMITIRÁ DENTRO DE LOS PROXIMOS 10 DIAS 10 Sep 2020

09 Sep 2020 CONSTANCIA
SECRETARIAL

 INFORME QUE EL LINK PARA ACCEDER A LA AUDIENCA VIRTUAL DEL DIA 10 DE SEPTIEMBRE A LAS 2:30 P.M.
PUEDE SER CONCULTADO A TRAVÉS DE LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL MICROSITIO DE ESTE JUZGADO
ESPACIO DE NOTIFICACIONES

09 Sep 2020

14 Aug 2020 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 14/08/2020 A LAS 16:30:29. 18 Aug 2020 18 Aug 2020 14 Aug 2020



14 Aug 2020
AUTO FIJA FECHA

AUDIENCIA Y/O
DILIGENCIA

 APLAZA AUDIENCIA. NUEVA FECHA PARA LA MISMA: 10 DE SEPTIEMBRE DE 2020 A LAS 2:30 P.M. EL AUTO
PODRÁ SER OBSERVADO EN LA PÁGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL EN EL ESTADO ELECTRÓNICO N° 043 14 Aug 2020

12 Aug 2020 AL DESPACHO  CON SOLICITUD DE APLAZAMIENTO DE AUDIENCIA A INSTANCIAS DE LA PARTE DEMANDADA 12 Aug 2020

02 Jul 2020 CONSTANCIA
SECRETARIAL CONSULTAR ESTADO ELECTRÓNICO N° 030 DEL 03 DE JULIO DE 2020 02 Jul 2020

26 Jun 2020 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 26/06/2020 A LAS 20:20:48. 30 Jun 2020 30 Jun 2020 26 Jun 2020

26 Jun 2020
AUTO FIJA FECHA

AUDIENCIA Y/O
DILIGENCIA

 FECHA AUDIENCIA ART. 373 CGP. HORA 9:00 A.M. 19 AGOSTO DE 2020 26 Jun 2020

04 May 2020 AL DESPACHO  PARA REPROGRAMAR AUDIENCIA 04 May 2020

17 Feb 2020 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 17/02/2020 A LAS 15:17:08. 18 Feb 2020 18 Feb 2020 17 Feb 2020

17 Feb 2020
AUTO FIJA FECHA

AUDIENCIA Y/O
DILIGENCIA

ALEGATOS 22 DE ABRIL DE 2020 11:00 AM 17 Feb 2020

17 Feb 2020 AL DESPACHO  PARA REPROGRAMAR AUDIENCIA 17 Feb 2020

15 Jan 2020 ACTA AUDIENCIA

 AUDIENCIA ART. 373 CGP. SE PRACTICAN CAREOS YU SE RECECIONAN TESTIMONIOS. SE PRORROGA LA
INSTANCIA POR 6 MESES. ANTE LA COMPLEJIDAD DE ESTE ASUNTO SE SUSPENDE LA AUDIENCIA
SEÑALÀNDOSE LA HORA DE LAS 2:45 PM DEL 21 DE FEBRERO DE 2020 PARA RECEPCIONAR CONCLUSIONES
FINALES 

15 Jan 2020

13 Nov 2019 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 13/11/2019 A LAS 15:31:31. 14 Nov 2019 14 Nov 2019 13 Nov 2019

13 Nov 2019
AUTO FIJA FECHA

AUDIENCIA Y/O
DILIGENCIA

ART. 373 DEL CGP PARA EL 15 DE ENERO DE 2020 8:30 AM EN LA QUE SE PRACTICARAN LAS PRUEBAS
PENDIENTES, EL CAREO DECRETADO, SE OIRAN ALEGATOS Y DE SER POSIBLE SE PROFERIRÁ SENTENCIA. 13 Nov 2019

13 Nov 2019 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 13/11/2019 A LAS 15:27:19. 14 Nov 2019 14 Nov 2019 13 Nov 2019

13 Nov 2019 AUTO DECIDE
RECURSO

REPONE EL INCISO 2 DEL AUTO DEL 16 DE OCTUBRE DE 2019 DE ACUERDO CON LAS RAZONES AQUÍ
ESGRIMIDAS. 13 Nov 2019

02 Nov 2019 AL DESPACHO  VENCIDO TRASLADO DE RECURSO DE REPOSICIÓN 02 Nov 2019

25 Oct 2019

TRASLADO
RECURSO

REPOSICIÓN ART.
319 C.G.P.

 INTERPUESTO POR LA PARTE DEMANDADA 28 Oct 2019 30 Oct 2019 25 Oct 2019

18 Oct 2019 CAMBIO DE
TERMINO ACTUACIÓN DE CAMBIO DE TERMINO REALIZADA EL 18/10/2019 A LAS 11:36:33DIA HABIL 18 Oct 2019

18 Oct 2019 CONSTANCIA
SECRETARIAL

SE INVALIDA EL REGISTRO QUE ANTECEDE Y RELATICO A -CAMBIO DE TERMINO- POR CUANTO NO OBEDECE A
LA REALIDAD 18 Oct 2019

18 Oct 2019 CAMBIO DE
TERMINO ACTUACIÓN DE CAMBIO DE TERMINO REALIZADA EL 18/10/2019 A LAS 09:31:17PARO JUDICIAL 18 Oct 2019

16 Oct 2019 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 16/10/2019 A LAS 16:39:58. 17 Oct 2019 17 Oct 2019 16 Oct 2019

16 Oct 2019 AUTO PONE EN
CONOCIMIENTO

LO INFORMADO POR EL JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO TANTO DE LOS CUADERNOS COMO DE LAS TERAS
ALLEGADAS; DE OTRO LADO, DE LA DOCUMENTAL ALLEGADA SE CORRE TRASLADO A LA PARTE DEMANDANTE
PARA QUE EN EL TÉRMINO DE 3 DÍAS MANIFIESTE LO QUE ESTIME PERTINENTE

16 Oct 2019

16 Oct 2019 AL DESPACHO  DOCUMENTAL REMITIDA POR EL JUZGDADO 19 CIVIOL DEL CIRCUITO DE BOGOTÀ 16 Oct 2019

04 Oct 2019 ACTA AUDIENCIA

AUDIENCIA ART. 373 CGP. SE RECIBEN TESTIMONIOS, UNO DE ELLOS POR VIDEO CONFERENCIA. SE ORDENA
OFICIAR AL JUZGADO 19 CCTO PARA QUE INFORME LA UBICACIÓN DE PIEZAS PROCESALES FALTANTES AL
ENVIAR EXPEDIENTE. SE DECRETA UN CAREO EL QUE SE EVACUARÁ EL 15 DE NOVIEMBRE DE 2019 A LAS 10:00
A.M.

12 Oct 2019

13 Sep 2019 OFICIO
ELABORADO  FIRMADO OFICIO CON DESTINO SALA ADMINISTRATIVA CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 13 Sep 2019

10 Sep 2019 CONSTANCIA
SECRETARIAL

 SE DEJA SIN EFECTO EL TRASLADO DE QUE TRATA EL ART. 370 DEL CGP POR CUANTO NO CORRESPONDE A
LA REALIDAD DE ESTE PROCESO. LAS PARTES HAGAN CASO OMISO A DICHO TRASLADO 10 Sep 2019

06 Sep 2019 TRASLADO ART.
370 C.G.P.  EXCEPCIONES DE MÉRITO 09 Sep 2019 13 Sep 2019 06 Sep 2019

05 Sep 2019 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 05/09/2019 A LAS 16:26:45. 06 Sep 2019 06 Sep 2019 05 Sep 2019

05 Sep 2019 AUTO DECIDE
RECURSO

RECHAZA DE PLANO EL RECURSO INTERPUESTO POR EL EXTREMO DEMANDANTE, EN RAZÓN A SU
IMPROCEDENCIA; ADICIONA LA DECISIÓN PROFERIDA EL 30 DE JULIO DE 2019 EN EL SENTIDO DE DECLARAR LA
NULIDAD DE LO ACTUADO AL INTERIOR DEL SUB JUDICE EN EL JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BTA. A
PARTIR DEL 16/05/2019, INCLUSIVE CON TODAS LAS PRUEBAS DOCUMENTALES RECEPCIONADAS CON
POSTERIORIDAD A LA AUDIENCIA INICIAL, CONSERVARAN SU VALIDEZ, RESPECTO DE QUIENTES TUVIERON
OPORTUNIDAD DE CONTROVERTIRLAS, ELLO DE CONFORMIDA CON EL ART. 138 DE LA OBRA PROCESAL;
DENIEGA LA SOLICITUD DE APLAZAMIENTO DE LA AUDIENCIA PROGRAMADA EN EL ASUNTO

05 Sep 2019

26 Aug 2019 AL DESPACHO  VENCIDO TRASLADO DE RECURSO DE REPOSICIÒN, CON RÈPLICA OPORTUNA 26 Aug 2019



TRASLADO
RECURSO

REPOSICIÓN ART.
319 C.G.P.

30 Jul 2019 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 30/07/2019 A LAS 15:02:54. 31 Jul 2019 31 Jul 2019 30 Jul 2019

30 Jul 2019
AUTO FIJA FECHA

AUDIENCIA Y/O
DILIGENCIA

AVOCA CONOCIMIENTO DEL PROCESO ALLEGADO POR EL JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO; ART. 373 CGP 4 DE
OCTUBRE DE 2019 8:30 AM; OFICIAR AL CSJ PONIENDO EN CONOCIMIENTO LO ACAECIDO 30 Jul 2019

29 Jul 2019 AL DESPACHO  PROVENIENTE DEL JUZGDADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO, POR NULIDAD DECRETADA DE PLENO DERECHO
CONFORME ART. 121 DEL CGP 29 Jul 2019

23 Jul 2019 ENVÍO
COMUNICACIONES OFICIO 1758 CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 23 Jul 2019

16 Jul 2019 SALIDA DEL
PROCESO OF 1757 JUZ 20 CIVIL DEL CIRCUITO 16 Jul 2019

16 Jul 2019 OFICIO
ELABORADO JUZGADO 20 CCTO Y CONSEJO SECCIONAL 16 Jul 2019

12 Jul 2019 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 12/07/2019 A LAS 12:19:48. 15 Jul 2019 15 Jul 2019 12 Jul 2019

12 Jul 2019 AUTO REQUIERE REQUIERE DEMANDANTE 12 Jul 2019

11 Jul 2019 AL DESPACHO RESOLVER SOLICITUD TESTIGOS 11 Jul 2019

05 Jul 2019 RECEPCIÓN
MEMORIAL APODERADO PARTE DEMANDANTE SOLICITA LA APLICACION DEL ART 224 06 Jul 2019

07 Jun 2019 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 07/06/2019 A LAS 11:10:43. 10 Jun 2019 10 Jun 2019 07 Jun 2019

07 Jun 2019 AUTO RESUELVE
SOLICITUD NIEGA SOLICITUD 07 Jun 2019

05 Jun 2019 AL DESPACHO MEMORIAL 05 Jun 2019

05 Jun 2019 RECEPCIÓN
MEMORIAL MEMORIAL 05 Jun 2019

28 May 2019 CONSTANCIA
SECRETARIAL SE FIJA FECHA DE AUDIENCIA PARA EL DIA 16 DE JULIO DEL 2019 28 May 2019

28 May 2019 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 28/05/2019 A LAS 08:23:24. 29 May 2019 29 May 2019 28 May 2019

28 May 2019 AUTO PONE EN
CONOCIMIENTO PONE EN CONOCIMIENTO LA DOCUMENTAL ANEXA 28 May 2019

23 May 2019 AL DESPACHO SE ALLEGAN LA DO CUMENTAL ALLEGADA 23 May 2019

12 Apr 2019 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 12/04/2019 A LAS 07:52:07. 22 Apr 2019 22 Apr 2019 12 Apr 2019

12 Apr 2019 AUTO PONE EN
CONOCIMIENTO PONE EN CONOCIMIENTO LAS COMUNICACIONES ALLEGADAS 12 Apr 2019

10 Apr 2019 AL DESPACHO SE ALLEGAN SENDAS COMUNICACIONES 10 Apr 2019

09 Apr 2019 RECEPCIÓN
MEMORIAL RTA OFICIOS 09 Apr 2019

29 Mar 2019 CONSTANCIA
SECRETARIAL SE FIJA FECHA DE AUDIENCIA PARA EL DIA 15 DE MAYO DEL 2019 29 Mar 2019

27 Mar 2019 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 27/03/2019 A LAS 07:26:35. 28 Mar 2019 28 Mar 2019 27 Mar 2019

27 Mar 2019
AUTO FIJA FECHA

AUDIENCIA Y/O
DILIGENCIA

SE FIJA FECHA DE AUDIENCIA 15 DE MAYO DE 2019 A LAS 10 Y 30 27 Mar 2019

27 Mar 2019 MEMORIAL AL
DESPACHO SUSTENTACION PODER 27 Mar 2019

27 Mar 2019 AL DESPACHO PREVIA CONSULTA 27 Mar 2019

19 Mar 2019 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 19/03/2019 A LAS 10:57:13. 20 Mar 2019 20 Mar 2019 19 Mar 2019

19 Mar 2019 AUTO CONCEDE
TÉRMINO

EL DICTAMEN ALLEGADO SE PONE EN CONOCIMIENTO ART 228 C.G.P, ACREDITAR DILIGENCIAMIENTO DE LOS
OFICIOS ELABORADOS 19 Mar 2019

08 Mar 2019 AL DESPACHO SE AGREGA DICTAMEN Y MEMORIAL 08 Mar 2019

08 Mar 2019 RECEPCIÓN MEMORIAL 08 Mar 2019



MEMORIAL

08 Mar 2019 OFICIO
ELABORADO ETB, CLARO Y MOVISTAR 08 Mar 2019

06 Mar 2019 RECEPCIÓN
MEMORIAL MEMEORIAL 06 Mar 2019

04 Mar 2019 OFICIO
ELABORADO TELEMONITOREO Y OTROS 04 Mar 2019

04 Mar 2019 CONSTANCIA
SECRETARIAL SE FIJA FECHA DE AUDIENCIA PARA EL DIA 28 DE MARZO DEL 2019 04 Mar 2019

01 Mar 2019 RECEPCIÓN
MEMORIAL PERITAJE 01 Mar 2019

15 Feb 2019 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 15/02/2019 A LAS 08:09:40. 18 Feb 2019 18 Feb 2019 15 Feb 2019

15 Feb 2019 AUTO DECIDE
RECURSO REPONE AUTO OBJETO DEL RECURSO Y SE FIJA FECHA AUDIENCIA 15 Feb 2019

30 Jan 2019 AL DESPACHO RESOLVER REPOSICION 30 Jan 2019

23 Jan 2019

TRASLADO
RECURSO

REPOSICIÓN ART.
319 C.G.P.

REPOSICION 24 Jan 2019 28 Jan 2019 23 Jan 2019

22 Jan 2019 RECEPCIÓN
MEMORIAL MEMORIAL (1) 22 Jan 2019

21 Jan 2019

TRASLADO
RECURSO

REPOSICIÓN ART.
319 C.G.P.

REPOSICION 22 Jan 2019 24 Jan 2019 21 Jan 2019

21 Jan 2019 RECEPCIÓN
MEMORIAL RECURSO DE REPOSICIÓN 21 Jan 2019

17 Jan 2019 CONSTANCIA
SECRETARIAL SE FIJA FECHA DE AUDIENCIA PARA EL DIA 1 DE MARZO DEL 2019 A LAS 10:00 A.M - QEDA PARA OFICIO 17 Jan 2019

15 Jan 2019 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 15/01/2019 A LAS 16:55:08. 16 Jan 2019 16 Jan 2019 15 Jan 2019

15 Jan 2019 AUTO RESUELVE
PRUEBAS PEDIDAS AUTO ABRE A PRUEBAS 15 Jan 2019

08 Nov 2018 AL DESPACHO VENCIO TERMINO 07 Nov 2018

16 Oct 2018 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 16/10/2018 A LAS 09:42:39. 17 Oct 2018 17 Oct 2018 16 Oct 2018

16 Oct 2018 AUTO RESUELVE
NULIDAD DENIEGA NULIDAD 16 Oct 2018

07 Sep 2018 AL DESPACHO 07 Sep 2018

24 Aug 2018 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 24/08/2018 A LAS 12:16:37. 27 Aug 2018 27 Aug 2018 24 Aug 2018

24 Aug 2018 AUTO RESUELVE
PRUEBAS PEDIDAS TIENE EN CUENTA PRUEBAS DOCUMENTALES, EN FIRME ORDENA INGRESAR AL DESPACHO 24 Aug 2018

24 Aug 2018 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 24/08/2018 A LAS 12:15:56. 27 Aug 2018 27 Aug 2018 24 Aug 2018

24 Aug 2018 AUTO PONE EN
CONOCIMIENTO 24 Aug 2018

02 Aug 2018 AL DESPACHO 02 Aug 2018

02 Aug 2018 AL DESPACHO 02 Aug 2018

27 Jul 2018 RECEPCIÓN
MEMORIAL DESCORREN TRASLADO 27 Jul 2018

19 Jul 2018 TRASLADO ART.
370 C.G.P. 23 Jul 2018 27 Jul 2018 19 Jul 2018

10 Jul 2018 RECEPCIÓN
MEMORIAL SOLICITUD 10 Jul 2018

06 Jul 2018 RECEPCIÓN
MEMORIAL CONTESTACION DEMANDA 06 Jul 2018

07 Jun 2018 RECEPCIÓN
MEMORIAL DESCORREN TRASLADO INCIDENTE DE NULIDAD 07 Jun 2018

05 Jun 2018 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 05/06/2018 A LAS 15:52:51. 06 Jun 2018 06 Jun 2018 05 Jun 2018



05 Jun 2018 AUTO RECONOCE
PERSONERÍA TENGASE EN CUENTA QUE EL EXTREMO DDO SE RECONOCE PERSONERIA 05 Jun 2018

05 Jun 2018 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 05/06/2018 A LAS 15:51:59. 06 Jun 2018 06 Jun 2018 05 Jun 2018

05 Jun 2018 AUTO DECIDE
RECURSO NO REVOCAR EL AUTO MATERIA DE CENSURA NEGAR EL RECURSO DE APELACION 05 Jun 2018

05 Jun 2018 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 05/06/2018 A LAS 15:51:01. 06 Jun 2018 06 Jun 2018 05 Jun 2018

05 Jun 2018 AUTO RESUELVE
NULIDAD SE CORRE TRASLADO DE LA SOLCITUD DE NULIDAD POR TRES DIAS 05 Jun 2018

25 May 2018 AL DESPACHO MEMORIAL 25 May 2018

24 May 2018 RECEPCIÓN
MEMORIAL MEMORIAL DESCORREN TRASLADO 24 May 2018

21 May 2018

TRASLADO
RECURSO

REPOSICIÓN ART.
319 C.G.P.

REPOSICION 22 May 2018 24 May 2018 21 May 2018

16 May 2018 RECEPCIÓN
MEMORIAL INCIDENTE DE NULIDAD 17 May 2018

16 May 2018 RECEPCIÓN
MEMORIAL MEMORIAL RECURSO DE REPOSICION 17 May 2018

15 May 2018 RECEPCIÓN
MEMORIAL MEMORIAL 16 May 2018

15 May 2018
DILIGENCIA DE
NOTIFICACIÓN

PERSONAL (ACTA)
ZAIRA JAIMES VELASCO APODERADA PARTE DEMANDADA 15 May 2018

11 Apr 2018 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 11/04/2018 A LAS 09:53:48. 12 Apr 2018 12 Apr 2018 11 Apr 2018

11 Apr 2018 AUTO ADMITE
DEMANDA SE ADMITE DEMANDA 11 Apr 2018

09 Apr 2018 AL DESPACHO MEMORIAL 09 Apr 2018

03 Apr 2018 RECEPCIÓN
MEMORIAL MEMORIAL SUBSANCION DEMANDA 09 Apr 2018

21 Mar 2018 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 21/03/2018 A LAS 18:01:47. 22 Mar 2018 22 Mar 2018 21 Mar 2018

21 Mar 2018 AUTO INADMITE
DEMANDA 21 Mar 2018

05 Mar 2018 AL DESPACHO PARA CALIFICAR 05 Mar 2018

02 Mar 2018 RADICACIÓN DE
PROCESO ACTUACIÓN DE RADICACIÓN DE PROCESO REALIZADA EL 02/03/2018 A LAS 12:07:53 02 Mar 2018 02 Mar 2018 02 Mar 2018
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oscarcelis82@outlook.com

De: Juzgado 20 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. 
<ccto20fbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado el: lunes, 8 de febrero de 2021 9:05 a. m.
Para: alberto.aldana@telemonitoreamos.com
Asunto: RE: SOLICITUD A SECRETARIA

Cordial saludo. 
 
Me permito informarle que nos encontramos en la tarea de organización electrónica con los debidos 
protocolos que exige el TRibunal Superior de Bogotá para el envío de procesos para apelaciones. 
 
Una vez se realice la remisión, se registrará en los módulos de registros de actuaciones de JUSTICIA XXI 
 
Cordialmente, 
 
HUMBERTO ALMONACID PINTO 
Secretario 
 
 

Juzgado 20 Civil del Circuito de Bogotá D.C. 
CARRERA 10 No. 14 - 33 PISO 2° 

Bogotá, D.C., Colombia 
Teléfax 281-1323 

Nota de confidencialidad: Si usted recibe este mensaje por error bórrelo inmediatamente. Este correo pertenece a la Rama 
Judicial del Poder Público de la República de Colombia. Queda prohibido cualquier uso no autorizado. 

 
POR FAVOR ENVIAR CONFIRMACIÓN DE RECIBIDO, GRACIAS 

De: Alberto Aldana <aldanaalberto@gmail.com> 
Enviado: domingo, 7 de febrero de 2021 9:47 p. m. 
Para: Juzgado 20 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto20fbt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: JUZGADO 20 CIVIL CIRCUITO BTA <ccto20bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: SOLICITUD A SECRETARIA  
  
 

Bogotá D.C.,  08 de Febrero de 2021
 
 

Señor secretario 
  

JUEZ VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO JUDICIAL 

BOGOTÁ   -  D. C. 
E. 
S. 
D. 

 

REF.: -Proceso: 
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Nº 11001-31-03019-2018-00106-00 

Declarativo verbal de mayor cuantía 

-Asunto: TRAMITE APELACIÓN SENTENCIA  

-Demandante: TELEMONITOREAMOS LTDA. 

-Demandado:  VIGILANCIA ACOSTA LTDA. 
 

Como apoderado judicial de la parte actora en el proceso de la referencia, me dirijo 
a la secretaría del juzgado a fin de solicitar se envíe el expediente al honorable Tribunal 
Superior de Bogotá, a fin de que se dé trámite al recurso de apelación. 
 

Atentamente 
 

ALBERTO ALDANA 
T. P. 39.403 C. S. J.  
C.C. 91´209.503 

       
 
ALBERTO ALDANA 
Cel.  314 - 2 95 96 49 



 

 

Bogotá D.C.,  15 de junio de 2021 

 

 

 

Señor secretario  

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO  

BOGOTÁ   -  D. C. 

E.  S.  D. 

 

 

REF.:  -Proceso: Nº 11001-31-03019-2018-00106-00 

Declarativo verbal de mayor cuantía 

-Asunto: TRAMITE APELACIÓN SENTENCIA  

-Demandante: TELEMONITOREAMOS LTDA. 

-Demandado:  VIGILANCIA ACOSTA LTDA. 

 

 

Cordial saludo 

Por segunda ocasión y con todo respeto solicito a la secretaría del 

juzgado a fin de solicitar se envíe el expediente al honorable Tribunal 

Superior de Bogotá, a fin de que se dé trámite al recurso de apelación. 

 

La demora en realizar éste tramite esta perjudicando la rápida 

administración de justicia. 

 

Atentamente 

 

ALBERTO ALDANA 
T. P. 39.403 C. S. J.  

C.C. 91´209.503 

       









 
 

Kevin Rodríguez Rodríguez 
Profesional en Derecho 

 

 

 

 
Bogotá D.C. Calle 25 Bis  No. 31 A – 21 Barrio Gran América -   Teléfono (057) 310 224 17 15  

Email: kevinrodriguezabogado@gmail.com 

 

 

 

 

Señor 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

Dra. MARTHA ISABEL GARCIA SERRANO. 

En sus manos. 

 

 

Referencia   :      VERBAL 2019 - 00676 

Demandante  :      CARLOS HERNANDO BAUTISTA RINCON 

Demandado  :     AXXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA  
 
 

KEVIN RODRIGUEZ RODRIGUEZ,  mayor de edad, obrando como apoderado de 
la parte actora en el proceso de la referencia, estando dentro del término legal,  

me permito interponer recurso de REPOSICIÓN y en subsidio QUEJA, en contra 
del auto de fecha 08 de septiembre de 2021, notificado por estado el día 09 de 

septiembre del presente, para lo cual procedo de la siguiente manera: 
 

ANTECEDENTES 

 
Mediante auto de fecha 8 de septiembre de 2021, el Despacho declaró 

inadmisible el recurso de apelación, formulado por el suscrito en contra de la 
sentencia de fecha 26 de agosto de 2021, por considerar a su juicio: 

 
“En el sub examine, el extremo demandante omitió en estrictez, 
formular reparo alguno al fallo de primera instancia, pues ni en la 

audiencia señaló los motivos de inconformidad con el fallo, ni en el 
escrito que presentó dentro de los 3 días siguientes, ya que los 

argumentos esbozados hacen alusión a la presunta configuración de 
una causal de nulidad de origen constitucional que afectó en sus 

palabras el proceso desde la audiencia surtida el 30 de junio de 2021, 
inclusive; asuntos que en nada combaten los argumentos de fondo de 
la decisión opugnada”  

 
 

CONSIDERACIONES 
 

En la providencia objeto de censura La sala Civil del Honorable Tribunal 
Superior de Bogotá,   refiere que el recurso de apelación, es el mecanismo para 
atacar inconformidades con el fallo,   relacionadas únicamente con las 

alegaciones del recurrente, que versen sobre reparos concretos a las 
consideraciones expuestas por el juez para llegar a la conclusión de negar las 

pretensiones, y argumentos que combatan el fondo de la decisión a impugnar; 
considerando a su juicio formalista, que los argumentos expresados por el 

suscrito, hacen alusión a causales de nulidad de origen constitucional y que las 
mismas no pueden ser desatadas mediante el recurso de apelación. 
Frente al particular es mi deber ilustrar a la honorable magistrada las siguientes 

consideraciones a saber: 
Sea lo primero aclarar que de conformidad con lo dispuesto en el articulo 132 

del C.G.P, el juez deberá realizar control de legalidad agotada cada etapa para 



 
 

 

corregir y sanear los vicios que configuren nulidades u otras irregularidades del 

proceso; inclusive EN LA SENTENCIA, pues la misma es la etapa más importante 
del proceso. 

Entiende el suscrito, que el honorable magistrado, interpreta como reparos 
concretos únicamente los que versen sobre inconformidades con el actuar del 

fallador y que sean expresados en la motivación y resuelve de la sentencia, pues 
los mismos inciden directamente en la decisión que se pretende apelar. 

 
Desconociendo que mediante el recurso de apelación también se pueden elevar 
las inconformidades, que susciten con relación a las OMISIONES surtidas en el 

proceso, y que las mismas violen derechos fundamentales; pues justamente 
cuando el juez falta a su deber legal y/o constitucional, las mismas deben ser 

expuestas en la oportunidad y con el mecanismo óptimo para su saneamiento. 
 

En el caso particular,  se pretende mediante el reparo denominado VIOLACION 
Y DESCONOCIMIENTO DE DERECHOS FUNDAMENTALES Y OMISION DE 
REALIZAR CONTROL DE LEGALIDAD, Atacar todas las irregularidades que  

surgieron en el desarrollo del proceso y que violaron los derechos fundamentales 
de mi poderdante y el suscrito apoderado, los cuales fueron expuestos de manera 

concreta, breve, precisa y clara, a tal punto de que el suscrito para poner en 
contexto al honorable despacho, no solo dió efectivo cumplimiento a la ritualidad 

esgrimida en el artículo 322 del C.G.P., sino que quiso ilustrar de forma 
resumida a este Honorable Tribunal, las actuaciones y  omisiones en que 

incurrió el A-QUO. 

De otra parte, el honorable Tribunal refiere que por tratarse de nulidades 
constitucionales no pueden admitirse en el recuso de apelación, apreciación que 

no comparte esta defensa, como quiera que desde la entrada en vigencia del 
Código General del Proceso, para alegar una nulidad, las mismas deben ser 

taxativas; y en el caso concreto, los defectos que el suscrito pretende someter a 
estudio por parte de este Honorable Tribunal, no hacen parte  de nulidades 
taxativas, establecidas en el artículo 133 del C.G.P. 

 
Seria del caso estudiar la acción de tutela como mecanismo idóneo para buscar 

la salvaguarda de los derechos fundamentales, pues aquí encuentra cabida los 
defectos en que incurrió el fallador, pero la misma, bajo el principio de 

inmediates y subsidiariedad  exige que se agoten todos los mecanismos 
ordinarios, y que no exista otro mecanismo de defensa judicial para que la misma  
pueda ser admitida Y EN EL CASO CONCRETO, EL MECANISMO ORDINARIO A 

IMPETRAR, Es el recurso de APELACION. 
 

Al hacer un estudio de las exigencias y ritualidades, que se deben cumplir en el 
recurso de apelación para su admisión y posterior estudio son los establecido en 

el articulo 322 del Código General del Proceso, en especial la contemplada en el 
numeral tercero inciso segundo; los cuales imponen una carga para que el 
apelante exprese de  manera breve los reparos concretos que le hace a la 

decisión, exigencia que el suscrito cumplió a cabalidad. 
 

Si bien es cierto, le asiste razón a la Honorable Magistrada en referir que no se 
expresaron inconformidades  relacionadas con la motivación (esto es la forma en 

que el juez apreció las pruebas o resolvió las excepciones propuestas), No es 
menos cierto,  que esto tiene su razón de ser, justamente en las inconsistencias 
e irregularidades presentadas a lo largo del proceso, y es justamente en no  tener 

la oportunidad de conocer el proceso,  de conocer las pruebas, de conocer las 
excepciones propuestas, y de poder preparar el proceso, inclusive,  seria 



 
 

 

irrespetuoso y faltaría a la ética profesional, expresar una inconformidad ante 

este estudiado y preparado Tribunal, referente a la motivación de la decisión  
cuando no conozco la causa que la genera. Y es allí donde justamente se 

encuentra demarcado el problema jurídico que debe entrar a estudio por parte 
de este honorable Despacho, pues el juez omitió  aplicar la constitución y la ley 

sustancial, situación que justamente por la omisión del despacho, no se 
encuentra esbozada en el resuelve de la sentencia. Pues de haber sido expresada, 

el reparo serio otro. 

Por otra parte, no le asiste razón a este Honorable Tribunal,   en querer limitar 
al suscrito a que exprese inconformidades  especiales de dicha naturaleza 

referentes con el resuelve de la sentencia o los argumentos que fundaron la 
misma, pues  la sentencia incluso pudo ser acertada; Pero reitero; la 

inconformidad que precisa el suscrito, es justamente la que no está en el 
resuelve, la que no se puede transcribir,  y es una inconformidad originada en 

una omisión, pues si el A-QUO,  me hubiese dado la oportunidad de conocer el 
expediente, de prepararme para la audiencia, seguramente hubiese elevado un 

reparo especial sobre el resuelve de la decisión. 

De otra, parte la Honorable Corte Suprema de Justicia mediante sentencia del 
26 de octubre de 2017, en donde es M.P. el Dr. Luis Armando Tolosa V. Radicado 

11001-02-03-000-2017-02706-00, resalta los elementos que integran un Reparo 

Concreto:  

(...)¨Ahora, para el Diccionario de la Real Academia de 
la Lengua, “concreto” es, entre otras acepciones, lo “preciso, 
determinado, sin vaguedad”, que se opone a “lo abstracto y 

general”[4]. 
En ese orden, cuando el legislador, en la norma aquí 

comentada –inciso 2, numeral 3 del artículo 322 del C.G.P.-le 
asigna al apelante el deber de “precisar, de manera breve, 

los reparos concretos que le hace a la decisión”, le exige 
expresar de forma “exacta” y “rigurosa”, esto es, “sin duda, ni 
confusión”, ni vaguedad, ni generalidad, las censuras 

realizadas a la sentencia origen de su reproche, 
inconformidades que luego habrá de sustentar ante el 

superior. En síntesis, se trata de la exposición de los 
puntos concretos constitutivos de la pretensión impugnaticia 

que se debatirá y sustentará ante el juez de segunda instancia. 
 
 

Así mismo, en la misma sentencia en el salvamento de voto se establece que 

criterios de la forma breve en que debe expresarse :  

“De lo que se desprende que el legislador simplemente 
ordena al recurrente concretar, sintetizar o definir 

los reparos sobre los cuales versará la sustentación, esto 
es, exponer en forma clara y sucinta cuales son las razones 
por las que considera que el fallo recurrido debe ser revocado, 

sin que sea posible imponerle cargas argumentativas de 
ninguna otra índole en aquella fase procesal, ni tampoco 

establecer formas sacramentales para hacerlo, es decir que 
deba ser “exacta” o completa, ni menos “rigurosa”, como se 

indica en el fallo” 

https://basesbiblioteca.uexternado.edu.co:2177/#/search/jurisdiction:CO+categorias:01/reparos+concretos/WW/vid/695786969/l/_ftn4
https://basesbiblioteca.uexternado.edu.co:2177/vid/391649121/node/322.3
https://basesbiblioteca.uexternado.edu.co:2177/vid/391649121/node/322
https://basesbiblioteca.uexternado.edu.co:2177/vid/391649121


 
 

 

Conforme a los criterios establecidos por la Honorable Corte Suprema de 

Justicia, en lo referente a los “Reparos Concretos” y “Manera breve”, en  que debe 
presentarse los motivos de inconformidad que sustentan el recurso de  

apelación, considera el suscrito que se cumplieron a cabalidad, aunado a ellos, 
que el reparo presentado fue entendido a la perfección por este Honorable 

Tribunal, a tal punto que los resumió, y transcribió en la providencia objeto de 

censura,  al expresarse motivos claros, sucintos, y exactos. 

Situación que se aparta de estos criterios, el pretender inadmitir un recurso de 
apelación, que ha sido, breve, claro, preciso y contundente, por considerar que 
defectos de origen constitucional, se apartan de un reparo concreto de la 

decisión, nuevamente interpretándolo desde una óptica meramente formalista, 
desconociendo lo sustancial, que debería ser lo preferente en cualquier tipo de 

proceso jurisdiccional. 

Por último, si el sentir de este Honorable tribunal es que irregularidades de 

origen constitucional, no hacen parte de reparos concretos de una decisión, 
depreco del despacho se me informe cual es el mecanismo idóneo para expresar 
dichas inconformidades, pues de haber interpuesto una acción de tutela contra 

providencia judicial, el primero requisito que por subsidiariedad se exigiría, es 
la interposición del recurso ordinario. Y más cuando este Honorable tribunal por 

ser el superior funcional en las reglas de reparto de la acción de tutela, sería 
quien debería resolver dicha acción. 

  
PETICIÓN 

Por las razones jurídicas expuestas, comedidamente solicito a su Señoría revocar 

el auto de fecha 8 de septiembre de 2021 y en su lugar ADMITIR el recurso de 
Apelación, debidamente presentado; y de no ser revocado CONCEDER en 

subsidio el recurso de QUEJA. 
 

Sin otro particular me suscribo. 

Cordialmente 

 

KEVIN RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ 
C.C. No. 1.024.531.744 de Bogotá. 

T.P. No. 273.561 del Consejo S. de la J. 
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PARA TRASLADO - RECURSO DE QUEJA035-2021-00179-01 DR ZAMUDIO MORA

Reparto Procesos Civiles Sala Civil Tribunal Superior De Bogota
<rprocesosctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 15/09/2021 15:34
Para:  Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota <secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>

4 archivos adjuntos (867 KB)
06Oficio551CompetenciaTribunalSalaCivil.pdf; 05CompetenciaTribunalBogota.pdf; 110013103035202100179 01.pdf; 7158 dr.
zamudio mora.pdf;

Cordial Saludo,

Me permito informarle que el presente proceso en cumplimiento al auto del 10 de sep�embre de 2021,
para CORRER TRALADO

Nota: La carátula como el acta se encuentran en archivo adjunto en formato PDF.

Atentamente,

Laura Victoria Zuluaga Hoyos 

De: Reparto Procesos Civiles Sala Civil Tribunal Superior De Bogota <rprocesosctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: viernes, 10 de sep�embre de 2021 9:54 
Para: Despacho 05 Sala Civil Tribunal Superior - Bogota - Bogota D.C. <des05ctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
Carlos Alberto Romero Moyano <cromerom@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Angela Maria Navarro Piandoy
<anavarrp@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: REPARTO CONFLICTO DE COMPTENCIA 000-2021-01995-00 DR ZAMUDIO MORA
 
Cordial Saludo,

Me permito informarle que el presente proceso se recibió en el correo de reparto el día 9 de sep�embre
de 2021, para radicar e ingresar.

Respetuosamente dejo constancia que mi función asignada es la de registro y reparto de los procesos
civiles, por cuanto a la revisión del cumplimiento de protocolo es competencia de otro empleado.

Nota: Se ingresa al despacho con fecha del 10 de sep�embre de 2021.
La carátula como el acta se encuentran en archivo adjunto en formato PDF.

Atentamente,

Laura Victoria Zuluaga Hoyos 

De: Juzgado 17 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto17bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: jueves, 9 de sep�embre de 2021 11:49 
Para: Reparto Procesos Civiles Sala Civil Tribunal Superior De Bogota
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<rprocesosctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: OFICIO 551 REMITE POR COMPETENCIA - PROCESO 2021-179-01
 

Rama Judicial del Poder Público
JUZGADO DIECISIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C.

Carrera 10 No. 14 – 33 Piso 15 - Telefax: 2820030 – Bogotá – Colombia.
Email: ccto17bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

 

 

Buenos días,

Mediante el presente remito en documento adjunto el oficio de la referencia para su conocimiento y
fines per�nentes.  
Asi mismo, remito el link del correspondiente proceso.

11001400303520210017901 

Cordialmente, 

CAMILO MARROQUIN. 
Escribiente 
Juzgado 17 Civil Circuito
Teléfono: 282-00-30
Dirección Carrera 10 No. 14- 33 piso 15
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fetbcsj-my.sharepoint.com%2F%3Af%3A%2Fg%2Fpersonal%2Fccto17bt_cendoj_ramajudicial_gov_co%2FEi64FEKAc-tFhSlO-yXR41cBK1CRrXOC4SbPo6lMuPLsEQ%3Fe%3DnhoRPt&data=04%7C01%7Cdguerrel%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C5997e7485925487fb72108d978883b55%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637673348775453362%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=qCbXvYMRI7%2FtADJlCXHBDvE1ILfWyYjYynbGLT3%2FZ6o%3D&reserved=0
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Doctor: 

OSCAR FERNANDO YAYA PEÑA 

Honorable Magistrado Ponente 

SALA CIVIL TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA.   

E.S.D.   

secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Radicación 11001310304020180016901 

PROCESO VERBAL DECLARATIVO DE MAYOR CUANTIA DE:  

CARMELINA CORTES DIAZ y GERMÁN ALFONSO RINCON   

Vs. HEREDEROS DETERMINADOS DE ARISTELIA RINCON MUÑOZ, JOHANA 

PATRICIA MUÑOZ-DIEGO FERNEY MUÑOZ RINCON, HEREDEROS 

INDETERMINADOS.  

Asunto: RECURSO DE SUPLICA CONTRA AUTO QUE ADMITE TRAMITE 

RECURSO DE APELACION EN EFECT DEVOLUTIVO. 

  

Jhon Jairo García López, mayor de edad y vecino de Bogotá, identificado con 

C.C. No. 79.304.369 de Bogotá, T.P. No. 95.703 del C. S. de la J., como 

apoderado judicial de GERMAN ALFONSO RINCON MUÑOZ y CARMELINA 

CORTES DIAZ, en los términos del artículo 331 del Código General del Proceso, 

interpongo recurso de SUPLICA contra el auto de fecha 8 de septiembre de 

2021, mediante el cual se dispuso la admisión del recurso de apelación contra 

la sentencia que profirió el Juzgado 40 Civil del Circuito de Bogotá, el 13 de 

agosto de 2021. 

 

Se pretende con este recurso que al revisar el efecto en que se concedió la 

apelación, se modifique el mismo pasándolo del efecto devolutivo al 

suspensivo. 

 

RAZONES PARA LA INTERPOSICION DE LA SUPLICA: 

 

El inciso final del artículo 325 del Código General del Proceso, señala que el 

superior en la revisión preliminar del expediente hará el ajuste respectivo en 

cuanto al efecto en que se concedió la apelación por parte de la Juez de primera 

instancia respecto de la sentencia recurrida. 

 

mailto:secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co
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En el sub judice, según el inciso 2º del numeral 3º del artículo 323 ibídem el 

recurso de apelación debió otorgarse en el efecto suspensivo y no en el 

devolutivo, pues la decisión objeto de la alzada negó la totalidad de las 

pretensiones de la acción de pertenencia, teniendo en cuenta que a pesar de 

haberse presentado demanda de reconvención en acción de dominio, en donde 

se accedió a los pedimentos de la contrademanda presentada por los herederos 

determinados de la señora ARISTELIA RINCON MUÑOZ (q.e.p.d.), a los únicos 

que les fue negada todas las pretensiones fue a los demandantes en el proceso 

de pertenencia, de modo que por la característica de la decisión, la situación 

se enmarca en uno de los eventos señalados en la norma antes citada. 

 

Sobre el efecto en que se concedió la apelación, devolutivo, se le protestó a la 

señora Juez de primera instancia, quien mantuvo el efecto en el que se 

concedió la apelación, argumentando que la sentencia no había negado todas 

las pretensiones del proceso, con lo cual no interpretó adecuadamente que las 

pretensiones de cada demanda son autónomas y que su trámite conjunto se 

dio por la disposición del artículo 371 del mismo código de procedimiento. 

 

Tramitarse el recurso de apelación en el efecto devolutivo frente a una 

sentencia que negó la totalidad de las pretensiones, vulnera la garantía de la 

doble instancia. 

 

De manera atenta, solicito al señor Magistrado que sigue en turno, acoja los 

fundamentos que sirven de sustento a la inconformidad y adopte el correctivo 

respectivo en cuanto al efecto en el que se debe tramitar la apelación contra 

la sentencia de primera instancia, comunicándole tal ajuste. 

 

Atentamente,  

 

  
Jhon Jairo García López  

C.C. No. 79.304.369 Bogotá  

T.P. No. 95.703 del C.S. de la J.   

 



  
  

Dirección: Calle 31 Nº 13A –51 Of. 337   e-mail:  aperea@pereasanchez.com - Teléfono : (+57) 1 7032747 
-  Celular: 3138569710 

Bogotá – Colombia.  
    1  

Bogotá, 6 de septiembre de 2021. 
 
 
Honorables Magistrados. 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ – SALA CIVIL- 
M.P. DR.  
E. S. D. 

 
 
 

Ref. Sustentación Recurso de apelación contra la sentencia de 
fecha 6 de julio de 2021. 
Acción por infracción de derechos de propiedad Industrial sobre 
signos distintivos notoriamente conocidos y competencia desleal 
vinculada a la propiedad industrial de ORQUESTA GUAYACAN 
LTDA. contra CARLOS AUGUSTO BRITO MOSQUERA. 
Rad. 19 – 143079. 

 

 
 

ALEXIS FARUTH PEREA SÁNCHEZ, persona mayor, abogado en ejercicio, domiciliado 
en Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía 11.812.241 de Quibdó y portador 
de la tarjeta profesional 146643 del C.S.J., por medio del presente escrito, actuando 
en nombre y representación de ORQUESTA GUAYACÁN LTDA., me permito sustentar 
el recurso de apelación contra la sentencia de fecha 6 de julio de 2021, por medio de 
la cual se denegaron las pretensiones de la demanda por parte del a quo a fin de que 
este Honorable Tribunal, revoque dicha sentencia y en lugar de ello se acceda a la 
totalidad de las pretensiones de la demanda interpuesta en contra del demandado. 
 
 

DE LA SUSTENTACIÓN DEL RECURSO. 
 
De la forma más respetuosa me permito sustentar los reparos concretos efectuados 
contra la sentencia de primera instancia los que hago en tres niveles a saber: 1. El 
nivel procesal; 2. El nivel probatorio; y, 3. El nivel sustancial. 
 
 

1.   Reparos procesales sobre la sentencia. 
 
Respetuosamente, nos permitimos manifestar que, a nuestro juicio, la sentencia 
impugnada amerita los siguientes reparos desde el punto de vista procesal, los cuales 
los hacemos en dos fases, teniendo en cuenta que la sentencia trata de la interposición 
de tres acciones: a. La acción por infracción de derechos de propiedad industrial; b. 
La acción de competencia desleal de la Ley 256/96; y, c. La acción de competencia 
desleal vinculada a la propiedad industrial de la Decisión 486 de 2000. 
 
 

a.   De la competencia de los jueces civiles y de la Superintendencia de Industria y 
Comercio para declarar la notoriedad de los signos distintivos y su infracción. 

 
Sea lo primero manifestar que, contrario a lo sostenido por el a quo, los jueces civiles 
y la SIC son competentes para determinar si un signo distintivo es notoriamente 
conocido, y, una vez definida dicha categoría, definir si ha ocurrido o no una infracción 
a los signos que ostentan tal calidad. 
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Lo anterior, con fundamento en la cláusula residual de competencia consagrada en el 
artículo 15 del CGP según el cual, corresponde a esta jurisdicción el conocimiento de 
todo asunto que no esté atribuido expresamente por la ley a otra jurisdicción, y, a la 
jurisdicción ordinaria en su especialidad civil, el conocimiento de todo asunto que no 
esté atribuido expresamente por la ley a otra especialidad jurisdiccional ordinaria. 
 
Así, podemos sostener que, la declaración de signos distintivos notoriamente 
conocidos, de conformidad a lo dispuesto en la Decisión 486/00, se puede lograr, en 
principio, por tres vías: 1) Por vía de oposición de acuerdo con lo previsto en el artículo 
42 de dicha norma andina; 2) A través de la acción de cancelación de que trata el 
artículo 235 de la citada norma; 3) La acción de nulidad relativa marcaria que consagra 
el artículo 136 de la misma. Las dos primeras corresponden a procesos de carácter 
administrativo que se desarrollan ante la SIC; por su parte, la tercera, es una acción 
judicial cuyo competente es el Consejo de Estado, quien puede declarar la nulidad de 
una marca registrada con fundamente en el riesgo de confusión con un signo distintivo 
notoriamente conocido. 
 
Vale la pena resaltar que, ninguna de estas disposiciones, consagra el supuesto de 
atribución de competencia para la definición de litigios en los cuales se debata la 
infracción a un signo distintivo notoriamente conocido, es decir, supuestos en los 
cuales sea necesario determinar si el signo es notorio, para luego decidir si se ha 
causado o no la infracción a legada, por lo que al no atribuirse el conocimiento de esta 
forma de declaración de notoriedad a otra autoridad judicial o administrativa, es 
competente la jurisdicción civil. 
 
Ahora, es menester señalar que, si bien como lo indicó el a quo en su sentencia, el 
artículo 24 del CGP otorga a dicha entidad la competencia para dirimir los procesos 
sobre infracción de derechos de propiedad industrial, mal haría con desconocerse que 
tal calidad no se limitan a los signos distintivos de orden registral como las marcas, 
sino que pueden llegar a ser notoriamente conocidos otros signos como los nombres 
comerciales cuyos derechos de propiedad industrial se adquieren por el uso en el 
mercado.  
 
En este sentido, vale la pena decir, que la postura del a quo, eliminaría de un tajo la 
posibilidad de que alguna persona, como ocurre en este caso, pueda solicitar la 
protección de sus derechos sobre los nombres comerciales notoriamente conocidos, 
esto por cuanto, al no tener que registrarse, y, en todo caso, el depósito sobre dichos 
nombres tener la calidad de meramente declarativos y no de ser constitutivos, 
impediría que por la falta del acto administrativo que se reclama se pudiera acceder a 
tal protección. Esto, resulta más cierto, si se tiene en cuenta que, no hay un proceso 
administrativo que tenga como finalidad la declaración independiente de tales 
condición, por ejemplo, no existe el proceso para la declaración de notoriedad, sino 
que esta posibilidad está ligada a la actuación de un tercero, sea porque este tercero 
intenta registrar una marca (oposición); porque se intenta cancelar una ya registrada 
(Cancelación); o porque se busca la nulidad de una marca concedida (Nulidad relativa). 
 
Es importante resaltar que, en particular, sorprende al suscrito que el a quo hubiere 
abandonado para el caso concreto la postura que ha mantenido desde hace varios 
años en fallos tales como los proferidos en el año 2014 consignados en las sentencias 
146 y 168 de dicho año en donde el a quo no solo reconoció su competencia para 
reconocer la notoriedad de signos distintivos, sino que en efecto, tratándose de las 
marcas JUAN VALDÉZ y ECOPETROL declaró probada la notoriedad de dichos signos 
distintivos y luego procedió a declarar su infracción. 
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La consideración que tuvo el a quo en el presente caso, además de desconocer su 
propio precedente, desconoce abiertamente el artículo 90 del C.G.P., el cual enuncia 
en su tenor lo siguiente: 
 

Artículo 90. Admisión, inadmisión y rechazo de la demanda. 
El juez admitirá la demanda que reúna los requisitos de ley, y le 
dará el trámite que legalmente le corresponda aunque el 
demandante haya indicado una vía procesal inadecuada. En la 
misma providencia el juez deberá integrar el litisconsorcio 
necesario y ordenarle al demandado que aporte, durante el 
traslado de la demanda, los documentos que estén en su poder 
y que hayan sido solicitados por el demandante. 
 
El juez rechazará la demanda cuando carezca de 
jurisdicción o de competencia o cuando esté vencido el 
término de caducidad para instaurarla. En los dos primeros 
casos ordenará enviarla con sus anexos al que considere 
competente; en el último, ordenará devolver los anexos sin 
necesidad de desglose. 
 
(…) (cursiva y negrita fuera de texto). 

 
Como se puede ver, es obligación del juzgador desde un primer momento rechazar la 
demanda cuando estime que no es competente para definir los asuntos sometidos a 
su conocimiento, lo cual es una garantía implícita del principio del juez natural que es 
parte integral del debido, cuestión que en el presente caso, y, sin justificación se habría 
pretermitido por parte del a quo, pues solo hasta el momento de la sentencia se declaró 
incompetente para reconocer la notoriedad de los signos distintivos cuya infracción 
fue solicitada por la parte que represento, esto sin duda, desconoce que, tanto el 
artículo 15, en la llamada competencia residual, como el artículo 24 y el 90, facultan 
al a quo para reconocer la notoriedad de los signos en cita y su infracción. 
 
Así, es evidente que, respetuosamente consideramos que no le asiste razón al a quo 
cuando se sustrae de definir la declaración de notoriedad aún con efecto interpartes, 
y, como elemento fáctico para determinar si se produjo o no la infracción reclamada. 
 
Por lo antes dicho, solicito a este Tribunal respetuosamente que, se revoque la 
sentencia y se proceda a reconocer la notoriedad de los signos distintivos de mi 
mandante.  
 
 

b.   De las diferencias entre la acción de competencia desleal de la Ley 256/96; y, la 
acción de competencia desleal vinculada a la propiedad industrial de la Decisión 
486 de 2000. 

 
Otro de los puntos que a nuestro juicio fue indebidamente definido por el a quo es el 
relativo a la no diferenciación entre las acciones de competencia desleal de la Ley 
256/96; y, la acción de competencia desleal vinculada a la propiedad industrial de la 
Decisión 486 de 2000. Esto en virtud de que el para el juzgador de primera instancia, 
se trata de acciones idénticas, a pesar de que existen evidentes diferencias como las 
siguientes: 
 

1.   Las acciones de competencia desleal de la Ley 256/96 contempla tipos desleales 
que van más allá de aquellos relacionados con la propiedad industrial; mientras 
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que la acción de competencia desleal vinculada a la propiedad industrial de la 
Decisión 486 de 2000 requiere para su procedencia que haya un derecho de 
propiedad industrial en juego y su titular sea el legitimado para su reclamo. 

 
En este sentido, es menester señalar que, la acción ordinaria de competencia desleal 
(ley 256/96) tiene como fin ser el mecanismo procesal por medio del cual se garantiza 
la libre y leal competencia económica, lo que logra a través de sus especies “declarativa 
y de condena” cuando los actos desleales se han realizado, es preciso remover los 
efectos producidos por ellos, y si es del caso, lograr una indemnización por los 
perjuicios sufridos, o mediante la “preventiva o de prohibición”, cuando se busca evitar 
la realización de una conducta desleal que aún no se ha perfeccionado, o que se 
prohíba la misma aunque aún no se haya producido daño alguno. 
 
Por otra parte, la acción de competencia desleal vinculada a la propiedad industrial 
(Decisión 486/00), protege al legitimado frente a todo acto vinculado a la propiedad 
industrial realizado en el ámbito empresarial que sea contrario a los usos y prácticas 
honestos, esto mediante una acción que no tiene subespecies. Es decir, contrario a la 
acción ordinaria, para que esta última sea procedente, es preciso que esté en juego un 
derecho de propiedad industrial, lo cual justifica porqué otros actos considerados 
desleales como los de desorganización, inducción a la ruptura contractual o pactos 
desleales de exclusividad no pueden ser juzgado mediante esta acción. 
 

2.   Otra diferencia entre las acciones en cita, mientras la ordinaria se circunscribe 
dentro del denominado modelo social de competencia en el cual se amplían los 
legitimados para iniciar las mismas (por ejemplo, puede ser iniciada por un 
gremio o la Procuraduría), en la de la 486/00 solo puede ser iniciada por el 
afectado, lo que la circunscribe dentro del llamado modelo profesional de 
competencia desleal, que en Colombia de forma interna estuvo vigente hasta 
1996 y que a partir del año 2000 coexiste con el modelo social en virtud de la 
norma andina. 
 

Tan cierto y tan relevante es lo antes dicho que, el Tribunal de Justicia de la 
Comunidad Andina en el PROCESO 217-IP-2015 consideró lo siguiente: 

 
“Para catalogar un acto como desleal, es condición necesaria 
que los competidores concurran en un mismo mercado, puesto 
que si no hay competencia, es decir, si los actores no concurren 
en un mismo mercado no se podría hablar de competencia 
desleal. En relación con este punto, el Tribunal ha manifestado: 
“En todo caso, procede tener en cuenta que, a los fines de juzgar 
sobre la deslealtad de los actos capaces de crear confusión, es 
necesario que los establecimientos, los productos o la actividad 
industrial o comercial de los competidores concurran en un 
mismo mercado”1. 

 
Mientras que en nuestra Ley 256/96 expresamente se enuncia lo siguiente: 
 

ARTÍCULO 3º. ÁMBITO SUBJETIVO DE APLICACIÓN. Esta 
Ley se le aplicará tanto a los comerciantes como a cualesquiera 
otros participantes en el mercado. 
 

                                                
1 Tribunal de Justicia de la Comunidad Andina en el PROCESO 217-IP-2015. 
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La aplicación de la Ley no podrá supeditarse a la 
existencia de una relación de competencia entre el sujeto 
activo y el sujeto pasivo en el acto de competencia desleal. 
(cursiva y negrita fuera de texto). 

 
Como se puede ver, es claro que mientras en nuestra legislación para la competencia 
desleal se puede predicar entre no competidores, inclusive, en el derecho andino solo 
se puede reclamar entre comerciantes que pertenezcan a un mismo mercado. 
 

3.   En cuanto a la forma como se contabiliza el término de prescripción es clara la 
diferencia entre ambas acciones, esto dado que de acuerdo con el artículo 23 
de la 256: “Las acciones de competencia desleal prescriben en dos (2) años a 
partir del momento en que el legitimado tuvo conocimiento de la persona que 
realizó el acto de competencia desleal y en todo caso, por el transcurso de tres 
(3) años contados a partir del momento de la realización del acto”.   
 
Por su parte, el artículo 268 de la Decisión 486/00 prevé que su 
acción “prescribe a los dos años contados desde que se cometió por última vez 
el acto desleal, salvo que las normas internas establezcan un plazo2 distinto”. 

 
Esta última norma nos lleva a dos conclusiones:  
 
1.  La prescripción de la acción de competencia desleal de la Decisión 486 siempre se 
cuenta desde que se cometió por última vez el acto desleal, no siendo por lo tanto 
determinante el momento en el cual el legitimado tuvo conocimiento de la persona que 
realizó el mismo. Esto resulta además corroborado por el hecho de que, tratándose de 
la acción por infracción de derechos de Propiedad Industrial, el artículo 244 de la 
Decisión expresa que ésta prescribirá a los dos años contados desde la fecha en que 
el titular tuvo conocimiento de la infracción o en todo caso, a los cinco años contados 
desde que se cometió la infracción por última vez 
 
Esta misma razón se puede predicar tratándose de la acción contra un uso no 
autorizado de un signo distintivo notoriamente conocido, la cual prescribirá en cinco 
años contados desde la fecha en que el titular del signo tuvo conocimiento de tal uso, 
salvo que éste se hubiese iniciado de mala fe, en cuyo caso no prescribirá la acción.   
 
Por ello, es claro que, si en este caso el legislador andino no tuvo como presupuesto 
para la prescripción de la acción de competencia desleal vinculada a la propiedad 
industrial el conocimiento del hecho por parte del sujeto pasivo, como si lo hizo 
en otras acciones, es claro que, dicho aspecto no puede ser tenido en cuenta para 
iniciar el conteo del plazo prescriptivo. 
 
2.  Lo que la norma Andina deja como supletorio es el plazo de la prescripción no 
la forma como se debe contar dicho plazo; en otras palabras, la legislación interna 
puede establecer un plazo distinto para la prescripción de la acción de la 486 como 
por ejemplo de uno o tres años, los cuales se empezarán a contar desde que se cometió 
por última vez el acto desleal. 
 
Por ende, una interpretación del artículo del Decreto único, en donde se quiera aplicar 
los términos de prescripción ordinaria y extraordinaria de la Ley 256/96, es 
abiertamente ilegal al cambiar el momento desde el cual se contabiliza la prescripción 
de la acción de la 486. 
 
Por lo tanto, el Decreto debe interpretarse en el entendido de que, dado que la única 
forma de prescripción de las contenidas en la Ley 256/96 aplicable a la acción de la 

                                                
2 De conformidad con lo establecido en el Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española, se entiende por plazo: 
“Término o tiempo señalado para algo”. 
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486 es la extraordinaria, el plazo fue ampliado por el ejecutivo de prescripción de dos 
(2) a tres (3) años. 
 
Vale la pena destacar que, este Honorable Tribunal en su sala civil en Auto de 12 de 
junio de 2019, al desatar un recurso de apelación en el cual el demandante impugnó 
en virtud de que en su demanda se había pedido que se declaran actos de competencia 
desleal y de competencia desleal vinculada a la propiedad industrial, que en principio 
parecería análogos, tales como: la confusión, la prohibición general y el engaño, la 
Corporación citada consideró que: 
 

“4.5. De ese contraste, no emerge el defecto que achaca el a 
quo, pues el demandante en ellas quiso hacer distinción de 
la acción de competencia desleal de que trata la ley 256 de 
1996 y la que se deriva de la propiedad industrial concebida 
en la Decisión 486 de 2000; lo que no denota imprecisión u 
oscuridad de las peticiones formuladas, como tampoco 
transgrede las reglas de acumulación de pretensiones 
señaladas en el artículo 88 de la Ley 1564 de 2012”3. 

 
Así, como se puede ver, el Tribunal en cita ha dejado en claro que, las acciones de 
competencia desleal de la Ley 256/96 y las acciones de competencia desleal vinculada 
a la propiedad industrial de la Decisión 486/00, ni son las mismas, ni tampoco son 
excluyentes, por lo cual, es válido acumular las dos en una misma demanda. 
 
Por lo antes dicho, es claro que, estamos ante dos acciones diferentes que, el a quo 
consideró que son las mismas, alejándose del orden jurídico. 
 
 

2.   Sustentación de los Reparos probatorios sobre la sentencia. 
 
Desde el punto de vista probatorio, estimamos que el a quo omitió los siguientes 
aspectos que lo hubieran llevado a una conclusión totalmente opuesta a la que llegó, 
los cuales son los siguientes: 
 
 

a.   La confesión ficta y los hechos susceptibles de confesión. 
 
Un hecho evidente, en el presente asunto, y que no fue valorado por el a quo, es que 
en el caso concreto se presentó una confesión ficta por parte del demandado, la cual 
se originó tanto en la no contestación de la demanda, como en la no asistencia a la 
audiencia inicial. Asunto que es por demás trascendente, pues como se puede 
evidenciar, el demandado no presentó pruebas ni se opuso a las pretensiones 
demanda. 
 
Esto es particularmente importante, pues si se lee la primera pretensión consecuencial 
a la primera principal, en ella expresamente se solicitó que: “Que se declare que el 
accionado actuó de mala fe al utilizar sin autorización los signos distintivitos de mi 
poderdante, pese a conocer su notoriedad conforme lo señala el artículo 232 de la 
Decisión 486/00”; y, entre los hechos del duodécimo a vigésimo tercero, los cuales 
fueron confesado de manera ficta por el demandado se puede ver como éste actuó de 
mala fe en el mercado; utilizó reiteradamente los signos distintivos  y la reputación de 
GUAYACÁN para impulsar sus prestaciones mercantiles a través de la buena fama que 
los mismos tienen y la recordación que generan en el público, pese a no tener contar 
con una licencia para ello. 
 

                                                
3 Tribunal superior de Bogotá. Sala Civil. Auto de 12 de junio de 2019. M.P. Ruth Elena Galvis Vergara. 
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Además de lo anterior, podemos ver, cómo en algunos eventos inclusive se puede ver 
que, para la promoción del evento se resalta el signo distintivo GUAYACÁN por sobre 
el del propio artista demandado. 
 

 
Imágenes 1, 2 y 3. Uso del signo de mi mandante destacado por encima del nombre del demandado. Consecutivo 
0. Página 1. Folios 291, 293 y 295. 

 
Por otro lado, el demandado también confesó que las canciones que ofrece para 
promocionar sus eventos son las misma de GUAYACÁN, puesto que incluso ofrece la 
interpretación de temas que no grabó mientras estuvo en la orquesta. 
 
De la misma manera, de acuerdo con los hechos confesados, el demandado ha 
utilizado los signos y la reputación de mi poderdante de mala fe, con la plena intención 
de aprovecharse de la reputación adquirida por ella y de sacar ventaja de la notoriedad 
de los signos distintivos de mi cliente a fin de generar recordación. 
 
Es claro que, en el caso concreto, la no valoración de la confesión por parte del a quo, 
la llevó a predicar la existencia de una supuesta buena fe en el actuar del demandado 
que, a todas luces se probó que no existía, esto por cuanto el demandado, como se dijo 
confesó entre otras cosas que es él quien utiliza el signo distintivo “GUAYACÁN” tanto 
a título de nombre comercial como de marca para impulsar sus presentaciones, puesto 
que esta orquesta cuenta con un prestigio y notoriedad que son útiles para que sus 
prestaciones mercantiles sean preferidas por los clientes. 
 
Es importante resaltar que, todos los hechos confesados por el demandado dejan a las 
claras que, en el presente caso, es él y no otra persona la que se encarga de utilizar en 
el mercado el signo distintivo de mi cliente, todo esto con independencia de lo previsto 
en el artículo 22 de la Ley 256/96 que deja en claro que, los actos realizados por 
trabajadores o colaboradores son responsabilidad del agente económico titular de la 
prestación mercantil. 
 
Igualmente, quedó plenamente demostrado con la confesión del demandado que, en 
diversas ocasiones para impulsar sus presentaciones, tal y como lo demuestran los 
afiches antes expuestos, el demandado coloca el nombre de la orquesta de mi 
poderdante en un tamaño de letra superior al de su propio nombre.  
 
Las pruebas dejan en evidencia que lo que busca el demandado en el mercado, es 
convertirse en una alternativa más barata para la interpretación en vivo de las 
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canciones de mi cliente, pues como lo confesó cobra un menor precio por cantar las 
mismas canciones. 
 
Finalmente, la confesión de la causación del daño ocasionado por el accionado también 
fue confesado, pese a lo cual, el a quo decidió no tener presente esta prueba. 
 
Por lo antes dicho, es evidente que, en el caso concreto, la confesión de los hechos por 
parte del demandado, junto con los demás medios de prueba resultan suficientes para 
efectos de declarar las infracciones a la propiedad industrial señaladas y las conductas 
constitutivas de competencia desleal. 
 
 

b.   Concurrencia de presunciones. 
 
Otro aspecto que no tuvo presente a la hora de valorar la prueba el a quo fue la 
concurrencia de presunciones que se dio en el presente caso, las cuales se dan en tres 
eventos principales: 
 

1.   La presunción del artículo 97 del CGP, sobre los hechos susceptibles de 
confesión por la no contestación de la demanda. 
 

2.   La presunción del artículo 372 numeral 4 del CGP, sobre los hechos 
susceptibles de confesión por la no asistencia a la audiencia inicial; y, 
 

3.   La presunción de riesgo de confusión de que trata el artículo 155 literal d) de 
la decisión 486/00 al tratarse del uso de un signo idéntico para servicios 
idénticos. 

 
Estas presunciones, como se sabe trasladan la carga de la prueba al demandado para 
que pueda enervar los supuestos que ellas contienen y no soportar las consecuencias 
jurídicas que de ellas se derivan; pese a lo cual, el a quo hizo caso omiso de lo ordenado 
por la ley, pues consideró que no había riesgo de confusión tratándose de los signos 
distintivos de mi cliente, y, que el uso había sido de buena fe.  
 
Esta presunción de buena fe a la que aludió el a quo, quedó claramente enervada, 
pues la confesión, los documentos y las propias presunciones legales demostraron que 
el uso que el demandado hace de los signos distintivos de mi cliente no tiene tal 
carácter, pues solo tiene por objetivo, buscar que el público vincule sus presentaciones 
con las de GUAYACÁN.  
 
En este sentido, es claro que, la parte demandada no presentó prueba alguna que 
sirviera para enervar las presunciones en comento. Además, entre la solicitud de 
medidas cautelares y la sentencia las únicas pruebas nuevas allegadas al plenario 
fueron las de su propia confesión ficta, y la declaración del señor ALEXIS LOZANO, en 
la que ratificó que mi representada NO ha otorgado ninguna licencia para actuar en el 
mercado, motivo por el cual, es evidente no solo el uso de los signos distintivos y la 
reputación de mi cliente sin su autorización, sino la mala fe con la que se hace en el 
mercado. 
 
Además de lo antes dicho, es preciso poner de presente que según el artículo 166 del 
C.G.P., las presunciones establecidas por la ley serán procedentes siempre que los 
hechos en que se funden estén debidamente probados; e indica que, el hecho 
legalmente presumido se tendrá por cierto, pero admitirá prueba en contrario cuando 
la ley lo autorice. 
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En el presente caso, vemos como el hecho legalmente presumido es la existencia de 
un riesgo de confusión derivado de que el demandado hace uso de la marca de mi 
cliente para un servicio idéntico, presunción frente a la que no se aportaron pruebas 
por parte de la demadada. 
 
Por lo anterior, es claro que, las pruebas en su totalidad son desfavorables a la parte 
demandada, y, por lo tanto, rogamos a este Honorable Tribunal acceder a las 
pretensiones de la demanda. 
 
 

c.   Valoración indebida de los documentos aportados al proceso por nuestra parte. 
 
Otro de los puntos de reparo con relación a la sentencia, consiste en la valoración que 
de las pruebas documentales se hizo, puesto que para el a quo, estas pruebas dan 
cuenta de que el demandado no usa los signos de mi poderdante a título de marca 
sino para fines informativos; los usa de buena fe, y no inducen al público a confusión. 
 
Pese a esto, es claro que discrepamos del a quo, por cuanto en la valoración de la 
prueba no tuvo en cuenta elementos que se desprenden de la misma, como es el hecho 
de que lo que es que el demandado usa la marca y el nombre comercial de mi cliente 
con la intención de que se le asocie con la reputación que estos tienen en el mercado 
y su notoriedad, a fin de aprovechar la recordación que tienen, y no como un elemento 
meramente informativo. 
 
Basta con mirar los afiches que a continuación se ponen de presente para quedar claro 
que, el uso que el demandado hace de los signos distintivos de mi poderdante, no tiene 
otro fin distinto al de generar recordación entre los consumidores de lo que para estos 
significa la orquesta GUAYACÁN, aprovechándose entre otras cosas de la buena fama 
y renombre que esta ha logrado con posterioridad a la salida del demandado de la 
agrupación, pues como lo demuestran las nominaciones a los premios Grammy y a los 
Billboard, para cuando ellas se lograron el demandado ya no pertenecía a esta 
agrupación, motivo por el cual, es claro que se está aprovechando de una fama y un 
prestigio que no construyó. 
 

 
Imágenes 1, 2 y 3. Uso del signo de mi mandante destacado por encima del nombre del demandado. Consecutivo 
0. Página 1. Folios 291, 293 y 295. 
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Además de lo anterior, es diáfano que no hay buena fe en dicho uso, pues como se 
puede ver, de los documentos como los afiches allegados, el video que reposa en el 
consecutivo 0 página 65 identificado con el nombre: “19143079--0000000065.mp4”, 
como el señor Brito promociona solo canciones de mi poderdante para promover la 
prestación de sus servicios de presentación en vivo en una discoteca de Tuluá (Valle). 
Mala fe que se evidencia igualmente, en el hecho de que mi poderdante, después de la 
salida del señor Brito de la agrupación en 1994, grabó múltiples álbumes, realizó 
innumerables giras a nivel mundial y fue nominado a premios como los Grammy o el 
Billboard, lo cual ha consolidado un prestigio del cual no participó el demandado, pero 
del cual saca provecho parasitario al utilizar el nombre de mi poderdante asociado al 
suyo.   
 
Igualmente, omitió el a quo aplicar la presunción de riesgo de confusión ya tratada 
contenida en el artículo 155 literal d) de la decisión 486/00, fruto de lo cual se colegía 
la existencia de una infracción a los derechos de propiedad industrial de mi 
poderdante, pues ambos prestan servicios de presentaciones musicales en vivo; 
ejecutan los mismos temas que son creados por mi poderdante, pero aprovechados en 
el mercado por el demandado. 
 
De otro lado, el a quo, no otorgó el valor que correspondía a las pruebas documentales 
a fin de declarar la existencia de actos de competencia desleal imputados, pese a que 
estas pruebas dejan en evidencia, el actuar contrario a la buena fe objetiva exigible a 
los participantes del mercado. 
 
Así, la prueba documental obrante en el proceso da cuenta de la existencia de los actos 
desleales de explotación de reputación ajena, engaño y prohibición general y el acto 
desleal vinculado a la propiedad industrial de confusión, como se procederá a explicar 
más adelante al tratar los reparos sustanciales. 
 
 

d.   No valoración de los testimonios. 
 
Otro asunto que no se tuvo en cuenta por parte del a quo, fueron los testimonios 
arrimados al proceso, los cuales no fueron valorados puesto que los mismos dan 
cuenta de que la orquesta de mi mandante es reconocida como una orquesta 
prestigiosa por competidores del sector de la salsa como lo dijo el señor ALEJANDRO 
LONGA; que tuvo que hacer un gran esfuerzo para posicionarse y mantenerse en el 
mercado, como afirma el señor LIBERADO AREIZA; y que, es reconocida por los 
consumidores de salsa tal y como lo afirman los señores YILMAR MURILLO y 
GUILLERMO MOSQUERA. 
 
Estos testimonios fueron allegados al proceso mediante declararaciones 
extrajudiciales, las cuales no fueron controvertidas por parte de la demandada, pues 
no se solicitó su ratificación, por lo que a la luz del C.G.P., son plena prueba de los 
hechos que con ellas se pretenden evidenciar. 
 
Estos testimonios resultan de tal relevancia, pues son una verdadera prueba del 
prestigio y la notoriedad de los signos disintivos de mi mandnate, pues como se puede 
ver, el señor LONGA es un competidor de mi cliente quien reconoce que los signos de 
mi cliente cuentan con prestigio en el mercado de la salsa, tanto a nivel nacional como 
internacional. 
 
Estos testimonios, son plena prueba de los hechos que con los estos se pretenden 
probar, pese a todo, el a quo omitió su valoración. 
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Por lo antes dicho, es preciso que se haga en esta instancia una debida valoración de 
esta prueba, a efectos de que junto con las otras se pueda reconocer la notoriedad de 
los signos distintivos de mi poderdante. 
 
 

e.   No valoración de los indicios derivados de la conducta procesal de la contraparte. 
 
Un tema trascendental en el presente proceso es que la conducta procesal de la 
contraparte evidencia la mala fe con la que ha actuado en el presente proceso, y la 
mala fe con la que actúa en el mercado. 
 
En este sentido, es importante tener en cuenta que, la contraparte tuvo las siguientes 
actuaciones que resultan reprochables:   
 

1.   La parte demandada a pesar de haberse notificado por aviso indujo a error al 
secretario para que este la notificara personalmente. Así, vemos como a pesar 
de que ya habían transcurrido más de los veinte (20) días hábiles para contestar 
la demanda, pues había sido notificado por aviso, el demandado, procedió, a 
través de su apoderada a solicitar al secretario que lo notificara personalmente 
de la demanda. 
 

2.   Manifestó que no había recibido dicha notificación por aviso, pese a estar los 
certificados de recibo y apertura de las notificaciones allegadas al expediente. 
 

 

 
Imagen 4. Consecutivo 9, folios 47 y 48 del expediente. 
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Imagen 5. Consecutivo 10, folio 10 del expediente. 

 
3.   Como se puede ver en el consecutivo 46 del expediente, solo hasta el día 

diecisiete (17) de septiembre de 2019, el demandado procedió a otorgarle poder 
a su mandataria, es decir, cuando el término para contestar ya había fenecido. 
 

 
 
 

4.   Incurrió en una falsedad al afirmar que el señor Brito no tiene acceso al acceso 
en el recurso contra Auto que la declaró extemporánea contestación de la 
demanda, pese a que en el texto de dicha contestación manifestó su 
correspondencia con el correo al cual se le enviaron las notificaciones del 291 
y 292 del C.G.P. 

 

 
Imágenes 6 y 7. Uso del signo de mi mandante destacado por encima del nombre del demandado. Consecutivo 
0. Página 1. Folios 291, 293 y 295. 
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Como se puede ver, en este caso, la conducta procesal de la contraparte no se adecúa 
a la lealtad esperable de las partes en litigio, por lo cual, tal y como se le pidió en su 
momento al a quo, era necesario que se valorara su conducta y se diera aplicación a 
lo previsto en los artículos 241 y 280 que permiten al juez calificar la conducta procesal 
de las partes y, de ser el caso, deducir indicios de ella.  
 
En el caso concreto, esto procedente pues se trata de un claro indicio de la mala fe con 
la que procede el demandado, con lo cual, se descarta de plano la buena fe con la que 
se presumió en la sentencia que actúa éste al momento de ofertar sus servicios, pues 
si este otorgó poder a su apoderada después de vencido el término de contestación y a 
pesar de ello, se hizo notificar personalmente, es evidente que su conducta deja ver 
que NO actúa de buena fe en el mercado. 
 
 
 

f.   Incongruencia entre los fundamentos de la medida cautelar y la sentencia.  
 
Por último, desde el punto de vista probatorio, es diáfano que la decisión recurrida, 
evidencia una falta de congruencia entre los fundamentos jurídicos utilizados por el a 
quo para decretar la medida cautelar, fueron totalmente desconocidos, a pesar de que 
no hubo nuevas pruebas que le resultaran favorables a la parte demandada.  
 
En este sentido, bien vale la pena destacar que el a quo para el decreto de la medida 
cautelar en el auto 70440 de 2019, manifestó lo siguiente: 
 

1.   Que el demandado usa la expresión “GUAYACÁN” para publicitar sus 
conciertos; 
 

2.   Que dicho uso lo hace aprovechándose de la reputación creada por mi 
representada; y  
 

3.   Que esto resulta apto para cautivar la atención de quienes siendo seguidores 
de la música de la agrupación ORQUESTA GUAYACÁN, asistirían a las 
presentaciones del demandado. 
 

En el caso concreto, las pruebas que se presentaron no cambiaron a favor del 
demandado en la medida en que éste como se dijo, no contestó la demanda ni asistió 
a la audiencia inicial, es decir, que confesó de manera ficta los hechos susceptibles de 
confesión.  
 
Por tal razón, al mantenerse durante toda la actuación procesal, el mismo acervo 
probatorio, estimamos inadecuado que el juzgador haya cambiado los fundamentos 
jurídicos para dictar una sentencia totalmente contraria a las consideraciones 
aducidas en la medida cautelar decretada, la cual, ni siquiera fue controvertida por la 
contraparte.  
 
Lo anterior, no implica que el juzgador no hubiera podido arribar a conclusión distinta 
a la de la medida si se hubiesen aportado por la demandada pruebas a su favor, las 
cuales nunca se allegaron al proceso, lo que nos muestra que el fallo resulta 
completamente incongruente, pues con las mismas pruebas en que se aceptó el uso 
publicitario, el aprovechamiento de la reputación y la intención de cautivar a los 
seguidores de la música de GUAYACÁN, ahora se niegan las pretensiones de la 
demanda. 
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Esta situación, es verdadera importante si se tiene en cuenta que para que se pueda 
dictar una medida cautelar se requiere que el acervo probatorio evidencie la apariencia 
de un buen derecho, la cual, entre otras cosas nunca fue discutida por la contraparte, 
pues ni siquiera el auto que le impuso la medida cautelar fue impugnado, aún en el 
evento de la contestación extemporánea. 
 
Por lo antes dicho, dicho, es claro que, al haberse mantenido los mismos fundamentos 
fácticos, el a quo debió claramente mantener los fundamentos jurídicos. 
 
Por lo anterior, es claro que, la sentencia en este aspecto tuvo un yerro bastante 
importante que, a nuestro juicio, respetuosamente, conduce a su revocatoria. 
 
 

g.   De la condena en agencias en derecho. 
 
En consonancia con todo lo anterior, manifestamos nuestros reparos respecto de la 
condena en agencias en derecho, en la medida en que como debieron haber procedido 
las pretensiones de la demanda. 
 
Sobre este punto, es claro que, las agencias en derecho solo tienen razón de ser cuando 
las pretensiones no tiene  fundamento legal y son desechadas, cuestión que en el 
presente caso, como se puede ver, no encuentra razón de ser. 
 
 

3.   Reparos sustanciales sobre la sentencia. 
 
De la misma forma en la que lo hicimos con los anteriores niveles, procederemos a 
exponer nuestros reparos desde el punto de vista sustancial, en donde principalmente, 
expondremos las razones por las cuales estimamos que se ha efectuado una indebida 
aplicación de las normas jurídicas al caso concreto: 
 
 

a.   De la indebida interpretación del artículo 157 de la Decisión 486/00, y la no 
enervación de la presunción de riesgo de confusión de que trata el literal d) de la 
citada norma andina. 

 
El primer reparo que tenemos desde el punto de vista sustancial es el hecho de que el 
a quo al momento de calificar la conducta no tuvo de presente que no se cumplen por 
parte de la parte demandada con los presupuestos para que se aplicar este artículo, 
por las siguientes razones: 
 

1.   El demandado no actúa de buena fe. Esto se puede ver en la medida en que lo 
que pretende el demandado no es cosa distinta ha utilizar la existencia de una 
relación pasada para publicitar sus presentaciones, en donde como se dijo 
interpreta el repertorio de mi poderdante, incluyendo canciones que grabó y 
otras que no grabó durante el tiempo en el que perteneció a la orquesta; es 
decir, lo que se evidencia claramente es que lo que pretende asociar su nombre 
al renombre con el que cuenta mi poderdante en el mercado de la música, 
procura como se pudo probar con la confesión derivada del hecho décimo sexto 
de la demanda de generar recordación entre el público salsero. 

 
En otras palabras, el demandado usa los signos distintivos de mi poderdante 
para competir con ella, pues como se dijo, prestan los mismos servicios. 
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2.   El demandado sí usa los signos de mi mandante a título de marca, la cual 
asocia con su nombre. Tal y como lo podemos observar en la siguiente imagen, 
el uso de la expresión GUAYACÁN por parte del demandado, no tiene otro objeto 
más que generar la asociación entre la orquesta de mi poderdante y la 
presentación que va a realizar.  

 

 
Imagen 8. Uso del signo de mi mandante asociado con el nombre del demandado. Consecutivo 0. Página 80.  

 
3.   El propósito del demandado no es informativo, como se puede apreciar en los 

documentos aducidos como pruebas, en especial, en los afiches, el uso de 
expresiones como: “Excantante”, “Exvocalista” o “Ex Guayacán”, es un uso 
asociativo, pues claramente pretende evidenciar en el público que existe 
relación entre la calidad del servicio que presta y el que ofrece Guayacán 
orquesta. Pues lo que va a escuchar el público es la música de esta última.  

 
Así, es plenamente válido si el demandado se quiere dedicar a impartir cátedras 
en colegios de música y en su hoja de vida refiere que es excantante de 
Guayacán, esto dado que aquí no se estaría utilizando la expresión “Guayacán” 
a título de marca, ni en el mismo mercado sino a título de información; sin 
embargo, en el caso concreto lo que hace el demandado es utilizar los signos 
distintivos de mi poderdante para generar asociación entre su prestación y la 
de mi poderdante. En un ejemplo como el anterior, es claro que el demandado 
no estaría actuando como competidor, y por ende sería válido el uso de los 
signos de mi poderdante. 
 
Además, de lo anterior, es claro que, el demandado tiene como único fin el de 
generar un uso parasitario de los signos distintivos de mi poderdante, pues, a 
medida que mi poderdante logre nuevos reconocimientos, él saca provecho de 
estos a pesar de no ser titular de ningún derecho. 
 

4.   Finalmente, es preciso señalar, cómo se dijo anteriormente que, en este caso se 
está ante la posibilidad de inducir al público en confusión, lo cual se demuestra 
tanto por el hecho de que así lo presume la Decisión Andina 486/00, como por 
el hecho de que al momento de calificar la conducta, el a quo solo se limitó a 
valorar uno de los tipos de confusión, como fue el de confusión directa; no 
estudiando los casos de confusión indirecta, riesgo de asociación y el de riesgo 
de uso parasitario, aplicables a los signos distintivos de mi poderdante. 

 
Sobre estos riesgos ha dicho el Tribunal Andino, dentro del proceso 35-IP-2008 ha 
analizado los riesgos que se podrían generar, a saber: 
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“El riesgo de confusión es la posibilidad de que el consumidor al adquirir 
un producto piense que está adquiriendo otro (confusión directa), o que 
piense que dicho producto tiene un origen empresarial diferente al que 
realmente posee (confusión indirecta). 
 
El riesgo de asociación es la posibilidad de que el consumidor, que 
aunque diferencie las marcas en conflicto y el origen empresarial del 
producto, al adquirirlo piense que el productor de dicho producto y otra 
empresa tienen una relación o vinculación económica. 
 
El riesgo de dilución es la posibilidad de que el uso de otros signos 
idénticos o similares cause el debilitamiento de la altísima capacidad 
distintiva que el signo notoriamente conocido ha ganado en el mercado, 
aunque se use para productos que no tengan ningún grado de conexidad 
con los que ampara el signo notoriamente conocido. 
 
Y, por último, el riesgo de uso parasitario es la posibilidad de que un 
competidor parasitario se aproveche injustamente del prestigio de los 
signos notoriamente conocidos, aunque la acción se realice sobre productos 
o servicios que no tengan ningún grado de conexidad con los que ampara 
el signo notoriamente conocido”4. 

 
Como se puede ver, en este caso, es diáfano que, el demandado incurre en varios de 
estos riesgos, como son, el riesgo de confusión indirecta, el de asociación y el de uso 
parasitario. Lo anterior, en la medida en que, como se puede ver, lo que trata de 
demostrar es que en primer lugar, sus prestaciones tienen el mismo origen empresarial 
de las de mi poderdante; crean la posibilidad de que el consumidor lo asocie con mi 
cliente; y, trata claramente de aprovecharse de el prestigio ganado por mi cliente, sin 
que sus servicios tengan ninguna conexidad con los de mi cliente.  
 
 

b.   Las prestaciones mercantiles son diferentes a la hoja de vida. 
 
Un aspecto que sin lugar a dudas genera mayor reparo en este caso, es el que el a quo 
no distinguió entre lo que es una referencia en la hoja de vida de alguien con las 
prestaciones mercantiles que ofrece al público en el mercado. 
 
Sobre el particular, es preciso señalar que, mientras la primera se trata de una 
cuestión eminentemente laboral, la segunda se ubica en el ámbito de las relaciones de 
mercado. Como lo dijimos antes, es plenamente válido si el demandado se quiere 
dedicar a impartir cátedras en colegios de música y en su hoja de vida refiere que es 
excantante de Guayacán, esto dado que aquí no se estaría utilizando la expresión 
“Guayacán” a título de marca, ni en el mismo mercado sino a título de información; 
cosa distinta es cuando se utiliza la misma expresión para competir con la orquesta 
de mi cliente, pues aquí lo que pretende el demandado es apalancar sus servicios con 
la reputación y reconocimiento de que goza mi poderdante. 
 
Sobre el particular, es preciso señalar que, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 
256/96, las prestaciones mercantiles pueden consistir en la prestación de servicios o 
el cumplimiento de hechos positivos o negativos, susceptibles de apreciación 
pecuniaria, que se constituyen en la actividad concreta y efectiva para el cumplimiento 
de un deber jurídico. 
 

                                                
4 Tribunal de Justicia de la Comunidad Andina. Proceso 113-IP-2012. 
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Vemos como en el caso concreto, el a quo desafortunadamente no distinguió entre 
ambos conceptos y llegó a una conclusión a nuestro juicio inapropiada. Esto por 
cuanto, asumió que lo que hace el demandado es mostrar su hoja de vida, cuando en 
realidad lo que hace en el mercado es asociar su prestación mercantil con la de mi 
cliente. 
 
Basta con preguntarse si sería válido que unos exingenieros de alimentos de Coca Cola 
crearan una gaseosa y la anunciaran como: “TuCola. Producida por los exingenieros 
de alimentos de Coca Cola”. 
 
Por otro lado, es menester preguntarse, qué diferencia hay entre denominarse “Ex 
magistrado del Tribunal” para ofrecer servicios jurídicos, y, denominarse “Excantante 
de X agrupación” para ofrecer servicios musicales, la diferencia estriba en que el “Ex 
magistrado” no compite con el Tribunal, el “Ex cantante” sí, constituyendo esto una 
forma de explotación de la reputación ajena, como se verá adelante. 
 
Aquí, vale la pena preguntarse, si sería válido que un ex empleado de un ex magistrado 
como el del ejemplo, para efectos de impulsar sus servicios jurídicos colocara en sus 
tarjetas de presentación: “Doctor XY, abogado, ex empleado del Ex magistrado Z”. 
 
 

c.   Se probó la notoriedad de los signos distintivos de mi poderdante. 
 
Un aspecto que no fue valorado por la juez por razones ya expuestas fue el de la 
notoriedad de los signos de mi mandante, los cuales se encuentran debidamente 
probados, pues como se dijo en su momento, los documentos, testimonios, el peritaje, 
la declaración de parte de mi poderdante y la confesión del demandado dan cuenta de 
tal hecho, el cual es fundamental para que se pueda predicar la existencia de una 
infracción a un signo distintivo con tal calidad. 
 
En el presente caso, la notoriedad se probó de la siguiente manera: 
 
a.  Los signos distintivos son reconocidos en el sector musical de Colombia:  
 
Como lo evidencian las declaraciones extrajudiciales de personas vinculadas con la 
industria entre ellas los señores LIBARDO AREIZA, YILMAR MURILLO y GUILLERMOS 
MOSQUERA, quienes son consumidores de música, al igual que con la declaración del 
señor ALEJANDRO LONGA, los documentos tomados de internet, entre ellos el número 
de seguidores en las distintas redes sociales (Facebook, twitter, YouTube), el número 
de veces que al escribir entre comillas5 las palabras “GUAYACÁN ORQUESTA” u 
“ORQUESTA GUAYACÁN” se registra en el buscador google, al igual que los premios y 
nominaciones dados a la orquesta y las distintas grabaciones realizadas a lo largo de 
los años, se evidencia el alto grado de conocimiento de los signos distintivos en cita. 
 
Todas estas pruebas, además, dan cuenta del prestigio y reconocimiento de los signos 
distintivos en cita por lo que podemos concluir que son reconocidos entre los miembros 
del sector musical. 
 
 
b.  La duración, amplitud y extensión geográfica de su utilización en Colombia 
y el exterior. 
 

                                                
5 Se usa “cuando necesitas que los resultados de una búsqueda contengan la frase exacta que ingresaste en el campo 
de búsqueda de Google”. De esta forma, el operador reduce los resultados de la búsqueda a aquellos que contengan las 
palabras claves exactas. Tomado de http://www.ehowenespanol.com/comillas-busqueda-google-obtener-mejores-
resultados-como_81917/ 
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Debe tenerse presente que, los signos distintivos han sido utilizados con intensidad 
no solo en el territorio nacional sino en el exterior, incluyendo países como Ecuador, 
México, España y Estados Unidos, lo cual da cuenta de la intensidad y extensión 
geográfica en el uso de los signos tal y como lo muestran las diversas publicaciones y 
videos allegados con la presente demanda. 
 
Igualmente, la duración de la utilización del signo se encuentra probada con las 
carátulas de los distintos álbumes que ha grabado la orquesta, los extractos de su 
página de Facebook y los contratos celebrados por mi mandante. 
 
 
c.   La duración, amplitud y extensión geográfica de su promoción, en Colombia 
y el exterior incluyendo la publicidad y la presentación en ferias, exposiciones 
u otros eventos de los servicios o de la actividad a los que se aplique.  
 
En consonancia con lo dicho anteriormente, podemos afirmar que, en el caso de los 
signos distintivos cuya notoriedad se alude, es evidente que conforme se demuestra 
documentalmente, los mismos han sido promocionados en Colombia y el exterior 
durante más de treinta (30) años, lo cual permite a la orquesta hacer presentaciones 
en Colombia y el exterior. 
 
 
d.  El valor de toda inversión efectuada para promoverlo, o para promover la 
actividad, y servicios a los que se aplique;  
 
De conformidad con las carátulas de las grabaciones que se allegan a este expediente, 
es claro que desde hace aproximadamente treinta (30) años ha realizado cuantiosas 
inversiones en el posicionamiento de los signos distintivos y los productos (Álbumes y 
conciertos) asociados a ellos. 
 
 
e.   Las cifras de ventas y de ingresos de la empresa titular en lo que respecta al 
signo cuya notoriedad se alega, tanto en el plano internacional como en 
Colombia;  
 
Como se puede deducir de los contratos celebrados por mi cliente, éste ha tenido 
ventas significativas en los últimos años, las cuales superan los mil millones de pesos 
Anuales ($1.000.000.000,00), dado que cobra alrededor de NOVENTA MILLONES DE 
PESOS ($ 90.000.000,oo) por concierto en Colombia y treinta y tres mil dólares (US$ 
33.000,00) en el exterior, lo cual demuestra la aceptación del producto y el 
reconocimiento de los signos cuya notoriedad se señala. 
 
 
f.   El grado de distintividad inherente o adquirida del signo o el valor contable 
del signo como activo empresarial. 
 
Con relación a este último aspecto, también estimamos que está probado el grado de 
distintividad adquirida por los signos, dado que en el medio de la música salsa en 
Colombia y el exterior, cuando se habla de GUAYACÁN ORQUESTA como lo dijeron los 
señores YILMAR MURILLO y GUILLERMO MOSQUERA todo el mundo sabe de qué 
orquesta se trata, y espera un buen producto porque le asocia a la misma una 
determinada calidad. 
 
Por lo anterior, a nuestro juicio existen pruebas más que suficientes que demuestran 
que el signo distintivo es notoriamente conocido y por lo tanto debe ser así 
reconocido por este despacho. 
 
Es importante señalar que, a través de la prueba pericial, que no fue controvertida por 
la contraparte, se logró probar que el nombre comercial de mi poderdante tiene un 
valor que supera los dos mil millones de pesos ($2.000.000.000). 
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d.   Se probó la infracción del artículo 155 en sus literales d) y e) de la Decisión 
486/00. 
 

Entrando en materia de las infracciones, es por demás evidente, que las tipificadas en 
el artículo 155 en sus literales d) y e) de la Decisión 486/00, esto por cuanto se 
encuentra plenamente probado que, en lo que refiere al literal d) el demandado usa en 
el mercado un signo similar al de mi poderdante, es decir, su nombre asociado al signo 
“GUAYACÁN”, y ese uso genera un riesgo de confusión, el cual se presume puesto que 
los servicios que ofrecen son idénticos, y, dicha presunción no fue desvirtuada por el 
demandado. Además, es evidente que lo pretende el demandado con el uso de los 
signos de mi poderdante es asociar su nombre con estos. 
 
Por otro lado, la infracción del literal e), está probado que el demandado usa en el 
comercio un signo similar al de mi poderdante, el cual notoriamente conocido, respecto 
de productos similares, lo cual genera a mi mandante un daño económico o un 
aprovechamiento injusto de su prestigio. Sobre esto último, es preciso señalar que, si 
bien el demandado perteneció a la agrupación, con posterioridad a su salida, la 
orquesta de mi poderdante obtuvo sus mejores logros como son las nominaciones a 
los premios Grammy o a los premios Billboard, lo cual da un prestigio superior, del 
cual no es justo que el demandado se aproveche sin dar a mi mandate nada a cambio.  
 
Frente a este primer asunto, es claro que los afiches, la declaración del señor LOZANO 
y la confesión ficta, dan cuenta de que el demando infringió las citadas disposiciones, 
por lo dicho, es evidente que, el a quo debió declarar la existencia de la infracción. 
 
 

e.   Se probó la infracción del artículo 192 de la Decisión 486/00. 
 
Al igual que, en el caso anterior, se encuentra probada la infracción de este artículo 
por parte del demandado, esto, en la medida en que mi poderdante como se reconoció 
por el despacho es titular del nombre comercial “GUAYACÁN ORQUESTA”, y como se 
dijo antes, los servicios del demandado generan un riesgo de confusión o de asociación 
con sus servicios. 
 
Además, es claro que, por tratarse de un signo distintivo notoriamente conocido, la 
causación de un daño económico o el aprovechamiento injusto del prestigio del nombre 
de mi mandante constituye una clara infracción por parte de la parte demandada.  

En el caso concreto, como lo dijimos al referirnos a la infracción marcaria, vemos que 
se configuran todos los supuestos de la infracción de la siguiente manera: 

a.   La parte que represento es titular del nombre notoriamente conocida en el sector 
musical de Colombia “GUAYACÁN ORQUESTA” para la clase 41 de la clasificación 
internacional de Niza. 
 
b.  La parte demandada para para sus eventos utilizar el signo: “GUAYACÁN 
ORQUESTA”, es decir que usa un signo distintivo similar. 
 
c.   Los signos distintivos de titularidad de la parte que represento gozan de un enorme 
prestigio y reconocimiento en el mercado musical colombiano. 
 
d.  Al usar un signo distintivo similar a los de mi cliente se le causó a mis poderdantes 
un daño económico pues no recibieron remuneración alguna por ello. 
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e.   El uso del signo distintivo de mi mandante para promocionar una actividad similar 
implica el aprovechamiento injusto del prestigio ganado por el nombre comercial 
“GUAYACÁN ORQUESTA” por la parte accionada. 

 
En el segundo caso, encontramos aplicables lo dispuesto en el literal e) del artículo 
155 de la referida Decisión el cual otorga al titular de un signo distintivo el derecho de 
impedir a cualquier tercero, sin consentimiento del titular usar en el comercio un signo 
idéntico o similar a una marca notoriamente conocida respecto de cualesquiera 
productos o servicios, cuando ello pudiese causar al titular del registro un daño 
económico o comercial injusto por razón de una dilución de la fuerza distintiva o del 
valor comercial o publicitario de la marca, o por razón de un aprovechamiento injusto 
del prestigio de la marca o de su titular. 
  
En el caso presente, se configura esta infracción porque el signo distintivo “GUAYACÁN 
ORQUESTA” es un uso en su parte esencial (GUAYACÁN) de aquellos notoriamente 
conocidos (GUAYACÁN ORQUESTA) puesto que es esa frase la que en realidad genera 
diferenciación en el mercado. Este uso además crea confusión entre los consumidores 
se relaciona con servicios idénticos a los que presta la parte que represento como son 
los de presentaciones musicales en eventos. 
 
 

f.   Se probó la tipificación del acto de competencia desleal por explotación de la 
reputación ajena. 

 
Uno de los principales reparos que debemos hacerle a la sentencia, es el que se ha 
tenido por no probada la imputación de la conducta desleal de explotación de la 
reputación ajena, esto a pesar de que, como lo reconoce el a quo, es cierto que mi 
poderdante cuenta con una reputación, la cual se puede vislumbrar en su trayectoria 
de más de treinta (30) años, donde ha grabado cerca de veinte (20) producciones, y 
donde como se probó ha sido nominado a premios como los Grammy y los Billboard. 
 

 
Imagen 9. Certificado de nominación de Guayacán a los premios GRAMMY LATINO. 
 
Pese a lo anterior, manifiesta que el demandado no se aprovecha de la reputación de 
mi mandante dado que en realidad sí estuvo en la orquesta de mi mandate; y, que el 
uso que hace de sus signos distintivos es legítimo. 
 
Respetuosamente discrepamos de la posición del a quo por varios aspectos: 
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1.   En materia probatoria, como se dijo, no hubo prueba por parte del demandado 
que desvirtuara los razonamientos legales que se plantearon en el auto que 
decretó la medida cautelar. 
 

2.   El demandado sí explota la reputación adquirida por mi poderdante, ante lo 
cual, debe ponerse de presente que dicha reputación inclusive ha ido en 
aumento a partir del momento en el cual se retiró de la orquesta. Véase, por 
ejemplo, que la nominación a los premios Billboard se dio en el año 2007, y la 
de los Grammy en el año 2013, es decir, entre trece (13) y diecinueve (19) años 
después de su retiro. Así, cuando este se anuncia haciendo alusión a relaciones 
actuales o pasadas del competidor desleal con otro participante en el mercado, 
está infringiendo la norma. 
 

 
Imagen 10. Reportaje periódico el tiempo sobre nominación de GUAYACÁN a premios Bilborld. 
 

3.   El artículo 15 también considera desleal el empleo no autorizado de signos 
distintivos ajenos. Téngase en cuenta, que aquí estamos frente a la Ley 256/96, 
por lo tanto, nos encontramos ante un supuesto en el que de no contar con una 
autorización del titular del signo reputado se considera desleal su empleo, tal y 
como lo hace el demandado. 

 
Es importante señalar que el a quo en casos anteriores definió este tipo desleal 
manifestando lo siguiente: 
 

•   “el acto desleal en estudio constituye una forma parasitaria de competir, pues 
consiste en emplear medios ilegítimos tales como la utilización de signos 
distintivos ajenos, el empleo de denominaciones de origen o la alusión a 
relaciones actuales o pasadas del competidor desleal con otro 
participante en el mercado, entre otras posibilidades, para adquirir allí una 
posición de privilegio a costa del esfuerzo económico e intelectual de un tercero y 
la fama, reconocimiento y buen nombre de los que éste goza, aprovechando de 
ese modo lo que dicho tercero proyecta en el referido escenario, los valores que 
transmite, las simpatías que despierta y las afinidades que genera”6. 

 
Como se puede ver, en el caso concreto, el a quo ha sido claro en manifestar 
siguiendo la doctrina mayoritaria que la alusión a relaciones actuales o pasada es 
una forma de competencia desleal por explotación de reputación ajena, motivo por 
el cual, nos resulta extraño que el a quo haya desconocido el contenido de la norma. 

                                                
6 Superintendencia de Industria y Comercio. Sentencia No. 2449 de 2012. 
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Por lo dicho, es claro que, se ha probado la tipicidad de este acto y es procedente 
su declaración. 

 
 

g.   Se probó la configuración del acto desleal de engaño. 
 
Este acto, igualmente se encuentra probado, pues se puedo evidenciar que, en algunos 
eventos, el demandado para promover sus presentaciones utiliza afiches en los cuales 
el mayor impacto visual recae sobre la expresión GUAYACÁN. 
 

 
Imágenes 1, 2 y 3. Uso del signo de mi mandante destacado por encima del nombre del demandado. Consecutivo 
0. Página 1. Folios 291, 293 y 295. 

 
Sobre esto, hay que hacer varias anotaciones: la primera, es que, en efecto, el 
demandado presenta una publicidad que tiene la capacidad de inducir en error a un 
consumidor medio, pues dada la forma como se presenta la expresión “GUAYACÁN”, 
es claro que, estos podrían creer que quien se presentaría era la orquesta de mi 
poderdante y no el demandado. 
 
En este caso, bien vale la pena señalar que, lo que sanciona la norma no es la intención 
de engañar, sino que dicha conducta tenga la potencialidad de inducir a error a los 
consumidores. 
 
En el presente asunto, a diferencia de lo considerado por el a quo, es claro que la 
publicidad tiene la potencialidad de inducir a error a los consumidores, pues estos al 
ver el nombre GUAYACÁN resaltado podrían considerar que esta orquesta la que se 
presenterá y no el demandado. 
 
 

h.   Se probó la existencia del acto de competencia desleal de imitación. 
 
Uno de los actos que evidentemente se ha probado en este caso, es el de imitación, el 
cual acorde con la norma de competencia desleal se tipifica cuando se presenta una 
imitación exacta y minuciosa de las prestaciones de un tercero y la misma genere 
confusión acerca de la procedencia empresarial de la prestación o comporte un 
aprovechamiento indebido de la reputación ajena. 
  
En este caso, se tiene probado que, en la prestación de servicios el demandado solo 
ofrece en su repertorio canciones que fueron grabadas por GUAYACÁN, por lo que está 
probada la imitación de las prestaciones mercantiles, sino que, además, dicha 
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imitación como se expuso comporta un aprovechamiento injusto de la reputación de 
mi cliente. 
 
Debemos destacar que, las pruebas en especial, la confesión ficta, dejan claro que, el 
demandado imita de forma exacta y minuciosa las prestaciones de mi cliente, pues su 
show consiste solamente en interpretar las canciones de mi mandante y reseñarse 
como ex integrante de la agrupación. 

 
 

i.   Se probó la existencia del acto de competencia desleal de inducción del acto de 
competencia desleal de desviación de la clientela. 

 
Este otro acto también resultó debidamente probado, en la medida en que lo que exige 
la norma es que la conducta del demandado tenga la potencialidad de generar que la 
clientela mediante conductas que se puedan considerar contraria a las sanas 
costumbres mercantiles o a los usos honestos en materia industrial o comercial, se 
haga real o potencialmente a una clientela que podría elegir las prestaciones 
mercantiles del demandante. 
 
En este sentido, debe tenerse en cuenta que el demandado, presta servicios idénticos 
a los de mi poderdante, en la medida en que ofrece servicios de presentaciones 
musicales en vivo y ejecuta las mismas canciones que mi poderdante, en los mismos 
escenarios, tales como discotecas, conciertos y otros, lo que además hace a un precio 
menor que el de mi mandante, lo cual tiene la potencialidad de que ante dos productos 
perfectamente sustituibles el precio sea definitorio. 
 
A esto hay que agregarle que, no está de acuerdo con las sanas costumbres mercantiles 
o a los usos honestos en materia industrial o comercial, el que se use la reputación y 
prestigio adquirido por otro en el mercado para ganar clientela. 
 
Por lo anterior, es diáfana la tipicidad de esta conducta. 
 

 
j.   Se probó la violación de la cláusula general de competencia desleal. 

 
En cuanto a la cláusula general, consideramos que también se encuentra probada, 
esto por cuanto la actuación desplegada por el demandado se realiza en el mercado 
con fines concurrenciales, es contraria a las sanas costumbres mercantiles, al 
principio de la buena fe comercial, a los usos honestos en materia industrial o 
comercial. Lo anterior, por cuanto, el demandado se aprovecha sin justificación del 
esfuerzo realizado por mi poderdante para posicionarse en el mercado. 
 
Con lo anterior, logra obtener clientela haciendo alusión a una relación que rompió 
hace casi treinta (30), es decir, en la medida en que la fama y el buen nombre de mi 
cliente crezca, este aumenta sus posibilidades de ser contratado gracias a que el 
reconocimiento de sus servicios aumenta sin que él personalmente haga ningún 
esfuerzo. 
 
 

k.   Se probó el acto desleal de confusión. 
 
Este acto de competencia desleal vinculado a la propiedad industrial se encuentra 
también probado, en la medida en que, como se ha podido vislumbrar a lo largo de 
todo el proceso, la utilización de la expresión GUAYACÁN por parte del demandado 



  
  

Dirección: Calle 31 Nº 13A –51 Of. 337   e-mail:  aperea@pereasanchez.com - Teléfono : (+57) 1 7032747 
-  Celular: 3138569710 

Bogotá – Colombia.  
    24  

comporta la posibilidad de que se presente un riesgo de asociación o confusión 
indirecta entre los servicios prestados por mi cliente y los ofrecidos por el demandado. 
 
Así, en la prueba dispuesta en el expediente se puede observar como reiteradamente 
el demandado ha hecho uso del nombre GUAYACÁN para generar que se le relacione 
con dicha orquesta. Además, el demandado no aportó pruebas que desvirtuaran la 
capacidad de crear confusión de su conducta; así, por ejemplo, el demandado no 
aportó pruebas que demostraran que el uso de los signos de mi poderdante no genera 
asociación entre mi cliente y sus prestaciones.  
 
De esta manera, al probarse la existencia de este tipo durante el proceso, es claro que, 
el a quo debió declarar su existencia, y, por lo tanto, declarar que el demandado 
incurrió en dicho acto. 
 
 

l.   De la prueba de los daños causados a mi cliente por las infracciones a sus signos 
distintivos. 

 
En el presente proceso, debe recordarse que, el a quo por sustracción de materia, no 
valoró las pruebas de los daños causados y su cuantía. Sobre el particular, es preciso 
señalar que, en este caso hubo pruebas que demostraron los daños causados tanto a 
la marca de mi cliente como a su nombre comercial, lo cual, a través de la infracción, 
bien sea por lo ingresos no obtenidos por mi poderdante, los beneficios logrados por el 
demandado, o la no obtención de una licencia causaron un daño a mi cliente.  
 
En cuanto a la cuantía, el juramento estimatorio, que no fue controvertido por la parte 
demandada, que fijó razonadamente la misma según los daños imputados, y el peritaje 
que determinó que el monto a pagar por el demandado era mucho mayor. 
 
Debido a que ninguno de los dos fue controvertido, y, conforme a la regla establecida 
en el artículo 206 hacen prueba de la cuantía de los daños causados por el demandado. 
 
 

m.   De la prueba de los daños causados a mi cliente por competencia desleal y su 
cuantía. 

 
En el caso concreto, es preciso señalar que, el a quo por sustracción de materia, no 
valoró las pruebas de los daños causados y su cuantía, sobre lo cual, es preciso señalar 
que, en este caso hubo varias pruebas que trataron sobre el particular. En primer 
lugar, están todas las pruebas que dieron cuenta de los actos de competencia desleal 
en que incurrió la demandada, lo que causó un daño a mi cliente y un perjuicio a título 
de lucro cesante. Por otro lado, la cuantía de dicho perjuicio se probó mediante el 
juramento estimatorio, que no fue controvertido por la parte demandada, que fijó 
razonadamente la cuantía en un valor de doscientos ochenta y ocho millones de pesos 
($288.000.000), y el peritaje que determinó que el monto a pagar por el demandado 
era mucho mayor. 
 
Debido a que ninguno de los dos fue controvertido, y, conforme a la regla establecida 
en el artículo 206 hacen prueba de la cuantía de los daños causados por el demandado. 
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n.   Efectos económicos de la sentencia impugnada. 
 
Un último reparo que podemos hacer a la sentencia impugnada es el hecho de que el 
a quo omitió analizar los efectos económicos que tiene dicha decisión en el mercado 
de la música, en el cual con una decisión como a la adoptada se desincentiva un 
elemento esencial para la existencia de la competencia como es la creación de nuevas 
obras que busquen ser del gusto del público. 
 
En este sentido, se debe tener en cuenta que, la decisión envía al mercado un mensaje 
con el cual bastará con que algún artista haya pasado por una agrupación para que 
adopte una conducta oportunista, y, basado en decir que es “ex” de dicha orquesta 
pueda utilizar su marca y su reputación como mecanismo de conquistar clientes sin 
necesidad de crear absolutamente nada nuevo. 
 
En conclusión, esta sentencia manda al mercado un mensaje de que no es necesario 
crear nuevas obras que busquen el agrado del público, sino que basta esperar que 
otros creen, adquieran reputación, y, bastará simplemente con pasar por la formación 
de una agrupación para poder aprovecharse de su reputación y del prestigio ganado 
con el esfuerzo por la orquesta original. 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 

 
 
 

ALEXIS FARUTH PEREA SÁNCHEZ   
C.C. 11812241 de Q.      
T.P. 146643 del C.S.J.      
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Honorable Magistrada 
ADRIANA AYALA PULGARÍN 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.-SALA CIVIL 
E.              S.                      D. 

 
Referencia:  Demanda Ejecutiva con Garantía Real  
 
Ejecutante: Hernando Medina Peña  
 
Ejecutada: Nancy Rodríguez Roa  
 
Asunto: Interpongo Recurso de Súplica contra el auto de fecha 07 de septiembre de 

2021 
 

Radicado:  110013103 004 2019 00683 01 
 

ELKIN ANDRÉS ROJAS NÚÑEZ, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía                          
N° 80.736.638 de Bogotá, abogado en ejercicio, portador de la tarjeta profesional Nº 165.100 del               
C. S. de la J, actuando en mi calidad de apoderado judicial del señor HERNANDO MEDINA PEÑA, 
identificado con cédula de ciudadanía N° 9.533.432 de Sogamoso, acudo ante esta magistratura y 
por medio del presente escrito de manera respetuosa interpongo recurso de súplica contra el auto 
de fecha 07 de septiembre de 2021, de conformidad con lo establecido en el artículo 331 del Código 
General del Proceso, el cual presento en los siguientes términos: 
 

I. DECISIÓN OBJETO DE RECURSO 
 
El honorable tribunal decidió negar la solicitud de decreto de pruebas en instancia del recurso de 
apelación que nos convoca, por cuanto considera que la recepción de los testimonios solicitados se 
dejó de practicar por la incuria de la parte demandante aquí recurrente. 
  

II. SUSTENTACIÓN DEL RECURSO 
 
A continuación, expondré los motivos por los cuales solicito que la decisión objeto de recurso debe 
ser REVOCADA: 
 
El artículo 331 del Código General del Proceso, señala:  
 

“El recurso de súplica procede contra los autos que por su naturaleza serían apelables, dictados por el Magistrado 
sustanciador en el curso de la segunda o única instancia, o durante el trámite de la apelación de un auto.” 

 
Así pues, el artículo 321 del Código General del Proceso, establece claramente los autos 
susceptibles de apelación, en los cuales se encuentra:  
 

“El que niegue el decreto o la práctica de pruebas.” 

 
Teniendo en cuenta lo anterior y visto que el recurso de súplica es procedente, es importante 
señalar que, las pruebas que se solicitan practicar en sede de apelación, fueron decretadas en la 
primera instancia, y la razón por la cual no se practicaron, no obedeció a la culpa o responsabilidad 
de la parte ejecutante, pues era pleno conocimiento del juez de primera instancia que, los testigos 
habían sido citados  y convocados a la audiencia, y que incluso se encontraban pendientes de su 
vinculación virtual a la audiencia cuando así lo estimara el titular del despacho en el curso de la 
diligencia, sin embargo, el A- Quo, de manera intempestiva (Minuto: 1:23:54) indica que no 
procedería por el momento a practicar las pruebas que las partes habían solicitado y que fueron 
decretadas por pertinentes, conducentes y oportunas. 
 
Y es en este punto en el que se centra el honorable tribunal para negar la solicitud de pruebas, por 
cuanto considera que la parte demandante no recurrió la decisión del juzgado de cerrar la etapa 
probatoria, y que, en razón a ello, era mandatorio negar la práctica de las pruebas en segunda 
instancia. 
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Este argumento es el que pretendo controvertir con el presente recurso, por cuanto, considero que 
en este asunto no se tuvo en cuenta el contexto y el trasfondo de la decisión del A Quo, y por aplicar 
una norma de carácter procesal, se deja de lado el derecho sustancial que debe primar en todo 
asunto llevado a la justicia para su efectiva resolución. 
 
El trasfondo del asunto es el siguiente; 
 
¿Cuál fue la razón por la cual el ejecutante no interpuso recurso de reposición y eventual de 
apelación contra el cierre de la etapa probatoria? 
 

a) El A – Quo desconoció sus propias providencias y generó en la parte ejecutante una falsa 
convicción de legalidad y firmeza de sus actuaciones, para de manera sorpresiva 
intempestiva y desleal con el proceso, volver a tratar un asunto que ya había sido resuelto 
y que incluso el Honorable Tribunal Superior de Bogotá – Sala Civil y la Honorable Corte 
Suprema de Justicia habían respaldado en sede de tutela. 

 

• Nótese como mediante auto de fecha 7 de febrero de 2020, el A quo resolvió el recurso 
de reposición formulado por la parte ejecutada contra el auto que libró mandamiento 
ejecutivo en contra de la señora Nancy Rodriguez Roa. 
 

• Como argumento central del auto de fecha 7 de febrero de 2020, el A quo Planteó los 
siguientes interrogantes a resolver: 

 

a) No existencia de la obligación 
b) Los pagarés base de la ejecución no son exigibles 
c) Falta de Claridad del Pagaré en los intereses 
d) Falta de requisitos de forma de la demanda. 

 

•  Así fue como en las consideraciones del despacho, con suficiente argumento resolvió 
lo siguiente: 
 
a) El juez para proferir mandamiento de pago debe verificar el cumplimiento por la parte demandante 

además de los requisitos formales de la demanda los requisitos de título ejecutivo del documento 
que se presenta como base del recaudo. Por lo tanto, objetivamente acreditada la existencia de la 
obligación en los términos del artículo 442 del C.G.P. y atenidos los requisitos formales, la decisión 
debe ser el auto ejecutivo. 
 

b) Acto seguido el auto señala lo siguiente; “El despacho únicamente proveerá respecto de los 
requisitos formales del título ejecutivo como lo enseña el numeral 2° del art 430 del C.G.P.” 

 

c) Con contundencia resolvió lo siguiente;  
 

“Revisados los títulos base de la acción únicamente referente a los requisitos formales tenemos que 
los documentos traídos como soporte de la ejecución reúnen objetivamente los presupuestos de que 
tratan los arts. 621 y ss del C. de Co., para ser tenidos como títulos valores en la modalidad pagaré, siendo 
que  además no es dable exigir el cumplimiento de requisitos extracartulares, como lo pretende el 
impugnante, en virtud de los principios rectores de dichos instrumentos, especialmente el referente a la 
incorporación. 
 
… 
 
En lo requisito de la falta de exigibilidad palmar resulta que el vencimiento final fue pactado para el año 
2021 también lo es, qué se pactó cláusula aceleratoria en la cláusula segunda en caso de mora en el 
pago de cuotas o de interés entre otras razones allí citadas, por lo que el argumento basado en ello 
queda sin sustento. 
 
Los demás aspectos referidos a los requisitos formales de la demanda por demás aparecen cumplidos 
pues el libelo genitor se gestó conforme a las normas de que tratan los art. 82 y ss del C.G. del P”. 
 

b) Esta decisión del día 7 de febrero de 2020, cobró firmeza y no de manera temporal, sino 
por el contrario, con plenos efectos en el curso del proceso judicial que nos convocó, a 
manera de cosa juzgada, pues sin duda alguna el auto que libra mandamiento de pago en 
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los procesos ejecutivos y las demás providencias que lo secunden y respalden, son el 
derrotero que las partes tienen para el curso de proceso judicial y el debate probatorio que 
en este tipo de procesos judiciales se practique. 
 

c) No suficiente con lo anterior, esta decisión del A Quo- fue sujeta a una acción de tutela 
interpuesta por la parte ejecutada, que conoció el Honorable Tribunal Superior de Bogotá 
bajo el radicado 11001220300020200026500, qué con ponencia del Honorable Magistrado 
Juan Pablo Suarez Orozco mediante sentencia de fecha 26 de febrero de 2020 resolvió lo 
siguiente; 
 

“2. En el sub judice, la inconformidad de la tutelante radicó, esencialmente, en la negativa de la autoridad 
encartada, en resolver desfavorablemente el recurso de reposición que interpuso contra el auto del 5 de 
diciembre de 2019, por medio del cual se libró la orden de apremio, pues, en su criterio, los argumentos 
aportados como báculo de ejecución, no cumplen con los requisitos de exigibilidad y claridad establecidos 
en la ley civil. 
 
3. Pues bien, y con independencia de que la censora comparta, o no, las exposiciones del estrado acusado 
para no acceder a la revocatoria del mandato de pago, miradas las cosas con el límite propio de la acción 
de tutela, se advierte que su conclusión es el producto de una estimación razonable de la situación 
fáctica acontecida, la normatividad que regula la materia y las piezas procesales que se hacen parte 
del plenario, motivo por el cual, el presente auxilio constitucional resulta frustráneo.   

   
4. De modo que, las argumentaciones dadas por el juzgador encartado en dicha oportunidad, al estar 
apoyadas en la realidad del proceso criticado, y la normatividad aplicable al caso en concreto, la 
actuación controvertida no se advierte arbitraria o insensata, ni mucho menos con la entidad 
suficiente para derivar de esta afectación de los derechos fundamentales invocados en el introductor. 
 
En este sentido, el Alto Tribunal de Justicia Civil ha señalado que “(…) si el actor disiente de estas 
apreciaciones, no por ello se abre camino la prosperidad del reclamo constitucional; no es suficiente una 
decisión discutible o poco convincente, sino que ésta se encuentre afectada por defectos superlativos y 
carentes de fundamento objetivo, situación que por supuesto no ocurre en el subexámine”. 

 
d) A su vez, la Sala de Casación Civil de la Honorable Corte Suprema de Justica mediante 

sentencia de fecha 24 de junio de 2020 dentro de la impugnación que se tramitó bajo el 
radicado 11001220300020200026501 cuya ponencia emitió el Honorable Magistrado 
Octavio Auguste Tejeiro Duque, señalo; 
 
 
 

 “ 
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” 
e) Así, el trasfondo de la decisión de no atacar el cierre de la etapa probatoria intempestiva 

que realizó el A- Quo, obedeció a que de manera objetiva en el proceso ya estaba zanjada 
la diferencia a los requisitos formales del título valor base de la ejecución, dentro de los 
cuales se encuentra la exigibilidad del mismo. 
 

f) Y es que el análisis que concluyó con la decisión acerca de los requisitos formales del título 
valor, fue sustentada y respaldada por los órganos de cierre en la justicia ordinaria, 
cobrando firmeza, situación objetiva que NO podía volver a ser tratada por el A – Quo y 
mucho menos de manera intempestiva y sin fundamento, violentando el debido proceso y 
contrariando sus propias disposiciones frente a la práctica de pruebas, para proferir una 
sentencia anticipada qué sorprendía a todas las partes reabriendo un debate puntual ya 
zanjado por él mismo y que solamente estaba en el consciente interno del juzgador. 
 

g) Como puede evidenciarse en el curso de la audiencia del artículo 372 y 373, el despacho no 
expresó los motivos por los cuales dejaría de practicar las pruebas que decretó 
oportunamente, y mucho menos permitió siquiera inferir que se trataba de volver a tratar 
el asunto de los requisitos formales del título valor que ya había resuelto hace 18 meses 
atrás.  
 

h) Como se permite apreciar en el curso de la audiencia, el A – Quo no fue preciso al indicar 
los motivos por los cuales dejaba de practicar las pruebas decretadas y ello, influyó sin 
equívocos a que las partes dejáramos de interponer los recursos de ley, con la falsa creencia 
reitero, de que el asunto de la exigibilidad del título valor ya había sido resuelto con 
suficiencia varios meses atrás. 

 

Importancia de las pruebas dejadas de practicar por responsabilidad exclusiva del A - Quo  
 

Las pruebas dejadas de practicar por el A – Quo, según la sentencia objeto de apelación, entran a 
ser trascendentales en la apelación, para esclarecer la realidad de los intereses de plazo o 
remuneratorios que se acordaron y pagaron con base en los títulos valores ejecutados, situación 
que, sin duda, tiene incidencia en la decisión de fondo que se resultó tomando en este proceso. 
 
La parte demandante nunca desistió de la práctica de los testimonios de los señores NANCY 
ENCINALES DE RUBIO, LUIS GABRIEL PARAMO y ERIKA LÓPEZ CORCHO, solicitados y 
decretados en la primera instancia, y  es así como no había razón para que el juez pretermitiera la 
práctica de las pruebas ya decretadas, pues no existe ninguna manifestación motivada dentro del 
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expediente que sustente que las mismas ya no eran necesarias, pertinentes y conducentes, 
situación que ampliamente vulnera el debido proceso de la parte demandante, y más aún cuando 
en el contenido de la sentencia anticipada no permite concluir que las probanzas pendientes de 
practica eran inviables por lo que la etapa probatoria debió haberse agotado en su integralidad. 
 
Es permitido afirmar entonces que a las partes les quedaba imposible conocer la intención psíquica 
del juzgador cuando decidió no practicar las pruebas decretadas, situación que por falta de 
motivación vulneró el derecho de defensa del ejecutante.  
 
Así pues, al no ser incuria del ejecutante, sino buena fe la del actor en el A – Quo y sus decisiones en 
firme, se abre paso al decreto de las pruebas solicitadas, por acreditarse los requisitos del artículo 
327 del Código General del Proceso. 

 

III. SOLICITO 
 

1. REVOCAR el auto de fecha 7 de septiembre del año 2021, y en su lugar ordenar el decreto y la 
práctica de pruebas solicitas oportunamente por el ejecutante. 

 
 

2. De manera subsidiaria a la petición invocada en este recurso, le solicito DECRETAR DE MANERA 
OFICIOSA las pruebas solicitadas por el ejecutante, así como las sentencias de tutela a las que 
hemos hecho referencia en el presente recurso (expediente 11001220300020200026500/01), 
teniendo en cuenta señores Magistrados que el verdadero fondo del asunto que nos convoca 
obedece al incumplimiento total del pago de Mil Millones de Pesos ($1.000.000.000) más los 
intereses remuneratorios pactados por parte de la ejecutada, sumas de dinero que al día de hoy 
siguen sin pagarse, a pesar cumplimiento del plazo previsto para ello, causándole un perjuicio 
notable al ejecutante, qué, por maniobras dilatorias del ejecutado coadyuvadas por el A Quo 
con sus decisiones extemporáneas, dejan en el limbo los derechos ciertos e indiscutibles del 
señor Hernando Medina Peña, y prácticamente lo obligan a acudir de nuevo a la jurisdicción para 
hacer valer sus derechos, muy a pesar de que la deudora ejecutada NO demostró que ya hubiere 
pagado la obligación respaldada en sendos títulos valores. 

 
IV. ANEXOS 

 
1. Auto de fecha 7 de febrero de 2020, por medio del cual se resolvió recurso de reposición 

contra el auto que libró mandamiento ejecutivo. 
 

2. Sentencia de fecha 26 de febrero de 2020, proferida por la Sala Civil del Honorable Tribunal 
Superior de Bogotá expediente 11001220300020200026500, con ponencia del Honorable 
Magistrado Juan Pablo Suarez Orozco. 
 

3. Sentencia de fecha 24 de junio de 2020, proferida por la Sala de Casación Civil de la 
Honorable Corte Suprema de Justicia expediente 11001220300020200026501, con 
ponencia del Honorable Magistrado Octavio Auguste Tejeiro Duque. 

 
 
 
De la Honorable Magistrada  
Atentamente,  
  
 
 
ELKIN ANDRÉS ROJAS NÚÑEZ 
C.C. Nº 80.736.638 de Bogotá  
TP Nº 165.100 del C.S de la Judicatura 
Andres.rojas@ldrtierras.com 
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Honorables Magistrados  
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 
SALA CIVIL 
M.P. Dr. GERMÁN VALENZUELA VALBUENA 
Secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Secsctribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
REF.:  PROCESO No.:  11001310300620180051701  
 CLASE PROCESO: VERBAL  

DEMANDANTE:   INVERSIONES GARCIA VANEGAS Y CIA S. EN C.  
DEMANDADO:   JUAN CARLOS GARZON GUTIERREZ 
ASUNTO:  ALEGATO RECURSO APELACIÓN 
 
 

PEDRO A. VELÁSQUEZ SALGADO, en mi condición de apoderado especial de la parte demandante, 

dentro del término legal señalado por el inciso tercero del artículo 14 del Decreto 806 de 2020  

procedo a sustentar el recurso de apelación interpuesto contra la sentencia proferida por el Juez 

Sexto Civil del Circuito de Bogotá dentro del radicado de la referencia, solicitando desde ahora que 

la misma sea revocada y en su lugar se concedan las pretensiones de la demanda, de acuerdo con las 

razones de inconformidad que contra la providencia apelada plasmo en los siguientes términos y que 

demuestran los yerros en que incurrió el a quo para llegar al fallo que se recurre. 

 

Peca el a quo en la interpretación y aplicación para este caso, de los supuestos señalados por el 

artículo 303 del C.G.P. para que se produzca la figura de la Cosa Juzgada, pues aunque existe identidad 

de partes en el presente proceso y en el que se adelantó ante el Juzgado Octavo Civil del Circuito de 

Bogotá bajo el radicado 2015-00644 y en que en ambos se pretendía la condena del demandado por 

indeminización de perjuicios, no existe identidad en la causa entendida como el hecho jurídico que 

sirve de fundamento a las súplicas de la demanda, pues la primera demanda se fundó en el 

incumplimiento a las promesas de compraventa suscritas entre las mismas partes sobre las bodegas 

5,6,7,8,9,10,11 y 17 del Parque Industrial San Nicolás y el presente proceso se basa en el 

incumplimiento a lo pactado dentro de las escrituras públicas de compraventa que materializaron 

dichos contratos de promesa de compraventa, en cuanto a que la entrega de las bodegas no se hizo 

al momento de la firma de los mencionados instrumentos públicos habiéndose así estatuido, sino 

que la entrega real y material de estas bodegas al demandante se llevó a cabo en fecha posterior a 

haberse iniciado el primer proceso y sin que cumplieran con la instalación de los servicios públicos 

domiciliarios habiéndose así acordado por el vendedor.  

 

Y se equivoca flagrantemente el a quo para sostener que hay identidad de causa o igualdad de hechos 

jurídicos en este caso, al asimilar la promesa de compraventa con la escritura pública de compraventa 

cuando ambas instituciones jurídicas tienen efectos y naturalezas absolutamente diferentes, 

autónomas e independientes, pues la primera sólo deriva derechos personales o subjetivos entre las 

partes y su objeto es la firma de la compraventa, mientras que el otorgamiento de la escritura pública 

de compraventa confiere derechos reales y ni más ni menos que todos los derechos derivados de la 

propiedad privada como el derecho al dominio, derecho real oponible a todos los terceros, más todas 

las obligaciones a cargo del vendedor de responderle a su comprador porque la cosa sirva para el uso 

que fue adquirida así como por los vicios ocultos. El objeto de la compraventa es la tradición del 

derecho de propiedad, que conllevan el dominio, el uso y el goce del inmueble adquirido, nada 

semejente al simple derecho subjetivo de la promesa de compraventa. 

 

Y esta errónea igualdad entre promesa de compraventa y contrato de compraventa que el a quo 

sustenta, la hace fundado en el numeral 4º del artículo 1611 del C.C. que señala que “La promesa de 

celebrar un contrato no produce obligación alguna, salvo que concurran las circunstancias siguientes: 

mailto:Secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co
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4.- Que se determine de tal suerte el contrato, que para perfeccionarlo sólo falte la tradición de la 

cosa o las formalidades legales”, que es una norma que no hace más que regular las condiciones de 

formalidad de la promesa de compraventa, pero de la que no se puede derivar una afirmación tan 

contraria a derecho como que son el mismo hecho jurídico promesa y contrato. 

 

Entonces resultan inexactas y contrarias a derecho las expresiones del a quo para identificar como el 

mismo hecho jurídico a la promesa de compraventa con el contrato de compraventa cuando dice: “El 

contrato de compraventa no es más que el prefeccionamiento del contrato de promesa de 

compraventa.” Esto no puede ser así de simplista. El contrato de compraventa es la materialización 

de la tradición como elemento de la propiedad que de unos derechos personales y subjetivos que 

tiene el prometiente comprador, se convierte en titular de derechos reales oponibles a terceros y 

sobre los cuales puede erigir garantías reales, servidumbre, usufructos y más instituciones jurídicas, 

totalmente impensables de la simple promesa y que además convierten al vendedor en responsable 

de que la cosa vendida sirva para el fin que fue adquirida, que es el fin que se persigue en este juicio. 

Que el vendedor responda por la imperfecta entrega de la cosa vendida. Por esto es desafortunada 

la aseveración citada por el a quo. 

 

En la línea de equivocaciones del a quo está la interpretación que hace al fallo proferido por M.P Dr. 

LUIS ARMANDO TOLOSA VILLABONA  STC18789-2017 Radicación No.05001-22-03-000-2017-00726-

01 de fecha catorce (14) de noviembre de dos mil diecisiete (2017), que trae para aplicar a este caso 

y del cual leyó apartes como fundamento de su argumentación para determinar los elementos de la 

cosa juzgada, pero no analizó si los argumentos de esa sentencia encajaban dentro de este caso, ya 

que el resultado habría sido que no opera en este proceso la figura de la cosa juzgada, pues este fallo 

lo que hace es revocar una decisión de cosa juzgada realizada por el inferior. 

 

Y es evidente que el fallo traido por el a quo no se acomoda a las premisas de este proceso, porque 

esa sentencia está argumentativamente estructurada y fundamentada para llegar a una conclusión 

contraria a la adoptada por el Juez Sexto Civil del Circuito de Bogotá en este caso. En efecto, con ese 

fallo de tutela se le amparan los derechos a los tutelantes al demostrarse por el juez de tutela que 

los fallos atacados que concedieron en su momento la cosa juzgada fueron contrarios a derecho y 

resuelve decretar que los accionantes con el nuevo proceso reivindicatorio no están incursos en cosa 

juzgada, es decir que se llega a un resultado contrario al que llega el a quo con su fallo usando los 

mismos argumentos. 

 

Por el contrario, este mismo fallo sirve para evidenciar los errores del a quo en la sentencia apelada, 

pues leyó de corrido sin analizar que los supuestos contenidos en esa sentencia son los que se 

presentan en este proceso para descartar la figura de la cosa juzgada. Por ejemplo leyo el siguiente 

texto de ese fallo: “La autoridad de la cosa juzgada, de vieja data lo tiene por averiguado esta Corte, 

consiste en la fuerza que la ley atribuye a las sentencias judiciales de resolver definitivamente, entre 

las partes, la cuestión controvertida, en forma que ya no puede volver a suscitarse entre ellas porque 

es absolutamente nula cualquier decisión posterior que le sea contraria”1, y como él mismo lo 

constató,  el fallo proferido por la Juez Octava Civil del Circuito de Bogotá en el proceso surtido ante 

ella por las mismas partes, se abstuvo de fallar de fondo sobre las pretensiones de codena de 

perjuicios planteados en la demanda argumentando que no se podía estudiar el incumplimiento a lo 

pactado dentro de las promesas de compraventa, por cuanto el objeto de estas es la obligación de 

suscribir la escritura pública de compraventa que al ser otorgadas la hacen desaparecer de la vida 

jurídica y al trasladarse las obligaciones a la compraventa sería con base en estas escrituras que debe 

verificarse el incumplimiento del vendedor. Luego no existió por parte de la Juez Octava una 

sentencia que resolviera definitivamente la litis entre las partes y el fallo que debía producir el Juez 

 
1 CSJ. SC. Sentencia de 13 de diciembre de 1945.  
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Sexto a través de este proceso no alteraría ningún fallo anterior. Esta situación fue pasada por alto 

por el a quo. 

 

En efecto, la Juez Octava Civil del Circuito de Bogotá establece en sus consideraciones al fallo, que el 

objeto del litigio es establecer si hubo o no incumplimiento por parte del demandado a los contratos 

de promesa de compraventa y partiendo de la base de que por prueba de confesión se determinó 

que tales promesas desembocaron en la suscripción de las escrituras públicas de compraventa hace 

la siguiente consideración de orden jurídico:  

 

“El juzgador debe entrar a diferenciar: ¿son lo mismo las obligaciones contraídas en el contrato 

promesa de compraventa que las convenidas expresadas en el contrato prometido? No. Son dos 

contratos absolutamente diferentes” (00:41:37) 

 

Y continúa diciendo: “El contrato de promesa de compraventa se extingue en el momento que nace 

el contrato de compraventa” (00:45:36) a menos que expresamente las partes dejen vigentes algunas 

cláusulas no siendo este el caso en este proceso. 

 

Con base en esta argumentación señala, “mal podría entrar, no siendo congruente con las 

pretensiones de la demanda, pronunciarme sobre un incumplimiento, no del contrato de promesa 

de compraventa sino del contrato de compraventa” (00:47:11) y ratifica, uno es el contrato de 

promesa de compraventa y otro el contrato de venta, dos contratos absolutamente distintos. 

 

Todas estas aseveraciones la llevan a concluir “No es la promesa de la que se puede exigir el 

cumplimiento, sino que lo es el contrato que no es objeto de este proceso, es el contrato de 

compraventa del que debería haberse exigido el cumplimiento en los términos que las partes 

realmente pactaron” (00:49:24) 

 

Luego como puede observarse, la Juez Octava Civil del Circuito de Bogotá abrió la puerta para que 

fuera a través de otro proceso en el que se definiera judicialmente sobre el incumplimiento al negocio 

celebrado entre las mismas partes, pero a luces de lo pactado en los contratos de compraventa que 

fue el que le correspondió atender al juez sexto civil del circuito de Bogotá dejando indefinida la 

situación entre estos por aplicar indebidamente la figura de la cosa juzgada. 

 

En efecto, con la sentencia recurrida desconoció e inaplicó lo que leyó del fallo que trajo como 

soporte, que es definir con una sentencia la desaparación de la materia contenciosa, que es lo 

contrario que hace con el fallo recurrido, dejar sin resolver el objeto del litigio, definido por él mismo 

en audiencia del 372 ídem. Esto dice esa sentencia en este punto: “Si la función jurisdiccional busca 

el fin (…) de dirimir en autoridad los conflictos que suscita la actividad de los particulares o de los 

funcionarios de la administración, es claro que aquel objeto no se alcanza sino mediante la 

desaparición de la materia contenciosa –el litigio- que es un fenómeno anormal dentro de la 

organización jurídica de la sociedad.”  Y evidentemente en este caso se deja sin resolver la materia 

contenciosa, que el a quo la fijó en determinar “en qué condiciones se hizo el negocio y en qué 

condiciones se hicieron los cumplimientos” por parte de la parte demandada ya que se aceptó 

expresamente y en audiencia que dentro de estos negocios de compraventa la parte demandante o 

compradora cumplió totalmente con sus obligaciones, por lo que el objeto es si la entrega se hizo en 

tiempo y si realmente se contrató con servicios públicos o no y si estos efectivamente fueron 

entregados por el vendedor. 

La misma sentencia traida por el a quo, de manera ilustrativa da unos ejemplos de cuando un mismo 

fín descarta la cosa juzgada y cuando un hecho posterior que no se tuvo en cuenta en el juicio anterior 

desarticula la cosa juzgada.  Asi dice: “Ocurre lo segundo, continúa la aludida decisión, en los eventos 

en los cuales aparezcan circunstancias fundamentales sobrevinientes, ocurridas con posterioridad al 
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primer litigio, puesto que el segundo proceso resulta apoyado sobre una razón no debatida en el 

anterior, “(…) máxime que, por tratarse de presupuestos de hecho de ocurrencia posterior, no podían 

ser materia del primer proceso. 

 

Entonces, cuando quiera que la demanda, del segundo pleito funde su pretensión en hechos cuya 

ocurrencia histórica es posterior, a la del litigio inicial, no puede presentarse la identidad de causa, y 

consecuencialmente, no se encuentra el titular del derecho que lo reclama en el segundo juicio, en las 

condiciones para predicarle la cosa juzgada.” 

 

Evento que ocurrió en este proceso, en el cual se hace valer como uno de los elementos inherentes 

al incumplimieto del demandado en la celebración de los contratos de compraventa, que la entrega 

real y material de las bodegas vendidas se llevó a cabo el 22 de diciembre de 2015 de acuerdo a las 

ACTAS DE ENTREGA elaboradas por el vendedor y en las cuales se dejó constancia del inventario de 

faltantes, entre estos la falta de instalación de los contadores de luz y medidores de agua,  hecho 

fundamental que el a quo dejó de valorar y que ocurrió con posterioridad a la presentación de la 

demanda ante el Juez Octavo Civil del Circuito de Bogotá que lo fue el 30 de octubre de 2015 y la 

entrega de las bodegas se llevó a cabo el 22 de diciembre de 2015 y esta circunstancia tampoco fue 

materia del primer proceso. 

 

De otra parte, debe tener alguna importancia y relevancia dentro de la armonía y congruencia 

procesal para no lesionar el derecho de las partes procesales, el deber que tiene el juez de fijar el 

objeto del litigio y de que sobre ese fin se encauce toda la realización probatoria y de argumentación 

de las partes, importancia que tiene gran relevancia en los procesos laborales y administrativos pero 

que dentro de la jurisdiccón civil no se le ha dado el relieve que debe tener. 

 

Me referiero a que en este caso en el punto de la fijación del objeto del litigio lo determinó el a quo 

en la audiencia del art. 372 del C.G.P. señalando que el objeto del litigio se contrae a establecer “en 

qué condiciones se hizo el negocio y en qué condiciones se hicieron los cumplimientos por lo que el 

objeto es si la entrega se hizo en tiempo y si realmente se contrató con servicios públicos o no” y si 

estos efectivamente fueron entregados por el vendedor, el cual una vez surtido el traslado a las partes 

se aceptó la fijación del litigio en esos términos, por lo que el a quo al tomar en su sentencia el estudio 

de la cosa juzgada que no estaba en la fijación del objeto del litigio, desvió el centro del estudio al 

cual se dirigió todo el proceso y la preparación argumentativa de los alegatos, que no contemplaron 

esa situación para un estudio más profundo encaminado a desvirtuarlo. 

 

Finalmente, y sólo en el caso de que no se revoque esta sentencia se deberá revisar el valor de la 

condena por costas procesales, pues como se demostró el juez no resolvió de fondo el proceso y si 

condenó a la demandante a un pago exhorbitante dejando sin definir el objeto del litigio, por lo que 

estas deberían reducirse de forma significativa, ya que como dije sigue vigente el conflicto entre las 

mismas partes. 

 

Por todo lo expuesto reitero mi petición la honorable Tribunal Superior de Bogotá que revoque en 

fallo recurrido, 

 

Cordialmente, 

 

 
PEDRO A. VELÁSQUEZ SALGADO 

C.C.No. 19.419.226 de Bogotá 

T.P.No. 48.232  
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Señor 

H.M. TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

Att. Dr. Carlos Augusto Zuluaga Ramírez. 

E.S.D. 

 

 

REF   RADICADO No. 11001310300720180053801   

CLASE DE PROCESO VERBAL DECLARATIVO  

DEMANDANTE AS. INGENIERIA PUNTUAL S.A.S.  

DEMANDADO INGENIERIA TRITURADOS Y CONCRETOS S.A. 

INTRICON.  

Asunto Sustentación Recurso de Apelación en contra de la 

sentencia de fecha 22 de julio de 2021. 

 

 

En mi calidad de apoderada de la entidad demandante en el proceso de la 

referencia, me permito sustentar el recurso de apelación interpuesto de conformidad 

a lo ordenado por su despacho, así: 

 

1.- El Aquo consideró que en este asunto se presentaba la figura de la 

confusión en razón a que el demandante era consorciado y acreedor a su vez. 

 

La demandada y el demandado conformaron consorcio denominado consorcio 121 

con el fin de suscribir un contrato con ECOPETROL, para atender obras requeridas 

por éste. 

 

Dentro del acuerdo consorcial las partes acordaron que existiría solidaridad entre 

ellas para responder ante terceros, no obstante, lo anterior pactaron que AS 

INGENIERIA PUNTUAL S.A.S., realizaría la administración del contrato e 

INGENIERIA TRITURADOS Y CONCRETOS S.A., INTRICON, realizaría el manejo 

financiero y económico del contrato, tal como lo indicó la testigo Sandra Bolaños en 

el momento 25:46 del audio de la audiencia celebrada el 22 de julio de 2021, así 

mismo como se indicó en el punto 3 de los hechos de la demanda.  Circunstancia 

que prueba que quien debía realizar los pagos a los terceros no era otro que la 

demandada, que no haberlo hecho le estaría generando que solamente esta sería 

la responsable ante las obligaciones de carácter dinerario. 
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AS INGENIERIA PUNTUAL S.A.S., siendo consorciado dentro de la ejecución de 

las obligaciones pactadas entre el consorcio 121 y Ecopetrol, se convirtió en 

proveedor de servicios y de materiales y equipos con el fin de cumplir el contrato 

suscrito con dicha entidad, por los cuales se acordó facturar tal como consta en las 

facturas que se aportaron como medio prueba y las cuales fueron recibidas por la 

entidad demandada, sin que las hubiere rechazado o devuelto a su creador. 

  

Manifestó el Aquo, que las pretensiones de la demanda no estaban llamadas a 

prosperar en razón a que por ser la demandante consorciada del contrato consorcio 

121, también era deudora, que por lo tanto se debía aplicar la figura de la confusión, 

que no era otra cosa que las calidades del acreedor y deudor se reunían en la misma 

persona.  

 

En el acuerdo consorcial los consorciados decidieron también que el porcentaje de 

participación era del 50% dentro del mencionado consorcio y que iban a ser 

solidarios ante los terceros o subcontratistas si los hubiere.  Significa lo anterior, que 

de las utilidades del consorcio las iban a repartir en un 50% para cada miembro 

consorcial. 

 

Existen dos tipos de solidaridad, así: 

ARTICULO 1570. <SOLIDARIDAD ACTIVA>. El deudor puede hacer el pago a cualquiera de los acreedores 

solidarios que elija, a menos que haya sido demandado por uno de ellos, pues entonces deberá hacer el pago 

al demandante. 

La condonación de la deuda, la compensación, la novación que intervenga entre el deudor y uno cualquiera de 

los acreedores solidarios, extingue la deuda con respecto a los otros, de la misma manera que el pago lo haría; 

con tal que uno de estos no haya demandado ya al deudor. 

ARTICULO 1571. <SOLIDARIDAD PASIVA>. El acreedor podrá dirigirse contra todos los deudores solidarios 

conjuntamente, o contra cualquiera de ellos a su arbitrio, sin que por éste pueda oponérsele el beneficio de 

división. 

ARTICULO 1572. <DEMANDA CONTRA DEUDOR SOLIDARIO>. La demanda intentada por el acreedor 

contra algunos de los deudores solidarios, no extingue la obligación solidaria de ninguno de ellos, sino en la 

parte que hubiere sido satisfecha por el demandado. 

No se puede olvidar que la solidaridad, se predica sobre el pago de obligaciones de 
carácter dinerario y significa que el acreedor puede escoger a cualquiera de los 
deudores solidarios para que se le haga el pago y el deudor puede realizar el pago 
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al acreedor.  Si hubieren, varios acreedores el deudor que pague podrá repetir en 
contra del deudor que no haya realizado el pago. 

En el caso que nos ocupa el acreedor hoy demandante AS INGENIERIA PUNTUAL, 
era acreedora de consorcio 121, por lo tanto, quienes conformaban éste eran los 
deudores de esta, pudiendo la acreedora presentar la demanda en contra de 
cualquiera de los deudores, en este caso decidió hacerlo en contra de la 
demandada, quien deberá hacer el pago y si posteriormente lo considera pertinente 
podrá recuperar lo pagado mediante acción judicial o en su defecto en la liquidación 
del acuerdo consorcial y compensar la obligación según sea el caso. 

“ARTICULO 1727.  Si hay confusión entre uno de varios deudores solidarios y el 

acreedor, podrá el primero repetir contra cada uno de sus codeudores por la parte 

o cuota que respectivamente les corresponda en la deuda. Si por el contrario, hay 

confusión entre uno de varios acreedores solidarios y el deudor, será obligado el 

primero a cada uno de sus coacreedores por la parte o cuota que respectivamente 

les corresponda en el crédito.”  

Por otra parte, el Aquo no tuvo en cuenta lo preceptuado en el artículo 1727 del 
C.C.C., que estable qué si hay confusión entre uno de varios acreedores solidarios, 
como en el caso que nos ocupa y el deudor, será obligado el acreedor a pagar la 
parte o cuota que le corresponda del crédito.  Lo anterior significa que en este caso 
le correspondería pagar al acreedor (demandante) únicamente el 50% de la 
obligación, teniendo en cuenta el porcentaje de participación que pactaron los 
consorciados dentro del acuerdo consorcial, lo que quiere decir, que solo se podría 
declarar una confusión parcial, quedando pendiente el pago de la demandada en 
un 50% para completar el pago del 100% de la obligación. 

2.- FALTA DE APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 372 NUMERAL 4 DEL C.G.P.  

Los demandados no contestaron la demanda ni propusieron excepciones en la 

demanda, ni asistieron a la diligencia de que trata el artículo 372 y 373 del C.G.P., 

por lo tanto, el Aquo en sus consideraciones no tuvo en cuenta esta circunstancia y 

no dio aplicación a lo preceptuado en cuanto a que los hechos que fueran 

susceptibles de confesión se deberían presumir como ciertos.  

 

En este caso en el numeral 3 de los hechos de la demanda se indicó:  

 

“3.-   Los consorciados A.S. INGENIERIA PUNTUAL S.A.S. e INGENIERÍAS 

TRITURADOS Y CONCRETOS S.A. SIGLA “INTRICON S.A.”, decidieron que el manejo 
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financiero y administrativo del CONSORCIO 121, estuviera en cabeza de INGENIERÍAS 

TRITURADOS Y CONCRETOS S.A. SIGLA “INTRICON S.A.” 

Lo que significa que las obligaciones pactadas entre la demandante y la demandada eran 

claras al establecerse que quien tenía el manejo financiero y administrativo del 

CONSORCIO 121, estaba en cabeza de “INGENIERIAS TRITURADOS Y CONCRETOS 

S.A. SIGLA “INTRICON S.A.”, por lo que era la obligada a pagar a los acreedores, 

proveedores y terceros que prestarán sus servicios o suministraran los equipos y/o 

materiales requeridos para dar cumplimiento al contrato suscrito entre el CONSORCIO 121 

y ECOPETROL. 

El consorcio 121 suscribió los contratos A.S. TIBU 005/2015 y el A.S. 007/2015 con A.S. 

INGENIERIA PUNTUAL S.A.S., para dar cumplimiento al contrato suscrito con 

ECOPETROL., el cual fue cumplido íntegramente por AS. INGENIERIA PUNTUAL S.A.S. 

y fue incumplido por la demandada, quien por tener el manejo financiero y administrativo a 

su cargo debía haber hecho el pago al acreedor. 

CONCEPTO A TENER EN CUENTA 

Bogotá D. C., 12 de junio de 2007 

CTCP Nº 074 / 2007 

  

  REFERENCIA: 

  Fecha de la Consulta….: 20 de febrero de 2007 

  Entidad de Origen………: Presentación Directa 

  Nº de Radicación CTCP...: 076 

  Temas…………………......: Servicios prestados por integrantes de consorcios 

o UT al propio consorcio o UT 

  

En desarrollo de lo previsto en el Artículo 23 de la Resolución 002 de 2005 

expedida por el Consejo Técnico de Contaduría Pública y cumplido el trámite 

previsto en esta disposición, respondemos su consulta de la referencia, en la cual 

se plantea: 

  

1. CONSULTA (textual): 
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“En el punto 4.2 se lee "...Si los miembros prestan servicios al Consorcio o a la 

Unión Temporal diferentes a los establecidos en el respectivo contrato, estos 

deben ser facturados normalmente por el miembro respectivo y lógicamente 

estarán sujetos a la Retención en la Fuente que le corresponde. 

Adicionalmente en el 4.3 se lee "... Según concepto DIAN 97596 del 2000 los 

miembros del Consorcio o unión temporal no deben facturar y cobrar el impuesto 

sobre las ventas por los valores que reciben exclusivamente por su participación 

en el contrato, sin embargo, si prestan servicios diferentes deben facturar y cobrar 

el IVA (si son responsables)." 

Con base en lo anterior surgen algunas inquietudes. Veamos: 

A) (sic: No se continúa la numeración) Cuando se constituye un Consorcio o una 

Unión Temporal, se establece claramente el objeto del contrato y las obras y 

servicios que el incluye y el porcentaje de participación de cada uno de los Unidos 

o los Consorciados, pero con muchísima frecuencia los trabajos realizados por 

cada uno de ellos no corresponden a su participación en ninguna de estas dos 

figuras, razón por la cual siempre hemos considerado que ese porcentaje de 

participación se refiere al momento de la distribución de las utilidades o perdidas 

que genere el objeto del contrato. 

Con base en lo anterior surge la pregunta especifica respecto a si los unidos y los 

consorciados deben facturar cuando ejecuten o realicen una parte del contrato 

que le corresponde, así esa parte no corresponda a su porcentaje de participación. 

Si la respuesta es que no se debe facturar al Consorcio o a la Unión Temporal por 

no ser trabajos o servicios diferentes al objeto del contrato mismo, ¿como debe 

tratarse contablemente los trabajos realizados para efectos de que se conviertan 

en costo o gasto para el Consorcio o Unión Temporal?. (¿Podrá ser una cuenta 

de cobro?), porque de no contabilizarse en la Unión Temporal o en el Consorcio, 

cuando estos facturen al contratante final, el ingreso se convertiría en una utilidad 

distribuible a prorrata de la participación, por cuanto no existiendo costos o 

gastos, esto sería una utilidad. 

Si se decide que sí se debe facturar y el objeto del contrato es gravable, 

automáticamente quien facture (Unido o Consorciado) tendría que facturar el IVA 

y se le practicaría la Retención en la Fuente y cuando el Consorcio o la Unión 
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Temporal facture nuevamente al contratante, se cobraría un IVA y se le 

practicaría una Retención en la Fuente a la Unión o al Consorcio. 

Por otro lado se puede dar el caso de que en una de estas dos figuras haya un solo 

miembro que realice el ciento por ciento de los trabajos y ya sea que facture o que 

se establezca otro procedimiento para incorporar a la contabilidad del Consorcio 

o la Unión Temporal (como puede ser una cuenta de cobro), el costo del trabajo 

realizado por solo uno de ellos, implicaría informar al otro Consorciado un 

porcentaje de los costos y gastos en los cuales no ha participado absolutamente 

para nada y luego habría de participar en un ingreso que no le corresponde por 

cuanto quien realizo el ciento por ciento del trabajo fue el otro Unido o 

Consorciado. 

Por lo anterior nos ratificamos en considerar que el porcentaje de participación 

en la Unión Temporal o en el Consorcio es aplicable si sus miembros realizan a 

prorrata los trabajos o servicios a objetos del contrato realizados a prorrata de 

su participación o cuando se vallan (sic) a distribuir las utilidades o perdidas 

obtenidas.” 

  

2. RESPUESTA: 

La misión del Consejo Técnico de la Contaduría Pública es la orientación técnico 

- científica de la profesión, a partir de la investigación científica y tecnológica en 

áreas relacionadas con la ciencia contable en general, sus principios y normas, 

mediante el ejercicio doctrinario y la emisión de directrices orientadoras del 

ejercicio profesional. Es por ello que cuando se contempla entre sus funciones 

servir como órgano consultor del Estado y de los particulares en aspectos técnico 

- científicos de la contaduría pública y del desarrollo del ejercicio profesional, tal 

competencia no puede extenderse al análisis de la normatividad aplicable a la 

contratación administrativa y a las figuras empleadas en ese ámbito para la 

vinculación de contratistas a las actividades del Estado, pues tales asuntos escapan 

a la órbita de conocimiento y competencia de este organismo de orientación 

técnico – contable. 

Tampoco puede el Consejo Técnico, en ejercicio de su facultad de organismo 

consultor, presentar su posición frente a las diversas consecuencias que se susciten 

en materia tributaria del desarrollo de las actividades propias de la actividad 
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contractual del Estado realizada por particulares contratistas de él, pues 

pronunciamientos en tal sentido corresponden de manera privativa a las 

autoridades fiscales y particularmente a la DIAN. 

No obstante lo anterior, como una guía para orientar el análisis propuesto en su 

consulta y como herramienta para entender la esencia los hechos económicos 

materia de consulta y su interpretación enderezada a la correcta consideración de 

sus efectos, primeramente contables, presentamos enseguida algunas 

consideraciones que pueden hacer posible al consultante extrapolar su 

entendimiento a los aspectos de su interés, sin perjuicio de la conveniencia de 

formular las consultas pertinentes a los organismos especializados que 

correspondan en atención a las aclaraciones que anteceden. 

2.1 Definición de consorcio y unión temporal: 

Si bien los consorcios y uniones temporales son figuras surgidas en el seno del 

derecho civil y comercial, su regulación normativa en Colombia es exclusiva del 

ámbito de la contratación administrativa. Es así como el Artículo 7° de la Ley 80 

de 1993 que consagra el Estatuto General de Contratación Estatal, los define de la 

siguiente manera: 

“ARTÍCULO 7º — De los consorcios y uniones temporales. Para los efectos de 

esta ley se entiende por: 

1. Consorcio: cuando dos o más personas en forma conjunta presentan una misma 

propuesta para la adjudicación, celebración y ejecución de un 

contrato, respondiendo solidariamente de todas y cada una de las obligaciones 

derivadas de la propuesta y del contrato. En consecuencia, las actuaciones, hechos 

y omisiones que se presenten en desarrollo de la propuesta y del contrato, afectarán 

a todos los miembros que lo conforman. 

2. Unión temporal: cuando dos o más personas en forma conjunta presentan una 

misma propuesta para la adjudicación, celebración y ejecución de un contrato, 

respondiendo solidariamente por el cumplimiento total de la propuesta y del objeto 

contratado, pero las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas 

de la propuesta y del contrato se impondrán de acuerdo con la participación en la 

ejecución de cada uno de los miembros de la unión temporal. 
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PARÁGRAFO 1º - Los proponentes indicarán si su participación es a título de 

consorcio o unión temporal y, en este último caso, señalarán los términos y 

extensión de la participación en la propuesta y en su ejecución, los cuales no 

podrán ser modificados sin el consentimiento previo de la entidad estatal 

contratante. 

Los miembros del consorcio y de la unión temporal deberán designar la persona 

que, para todos los efectos, representará al consorcio o unión temporal y señalarán 

las reglas básicas que regulen las relaciones entre ellos y su responsabilidad. 

PARÁGRAFO 2º - Derogado. L. 223/95, art. 285. 

PARÁGRAFO 3º - En los casos en que se conformen sociedades bajo cualquiera 

de las modalidades previstas en la ley con el único objeto de presentar una 

propuesta, celebrar y ejecutar un contrato estatal, la responsabilidad y sus efectos 

se regirán por las disposiciones previstas en esta ley para los consorcios.” 

Con arreglo a las consideraciones que se infieren de la norma citada, tenemos que, 

tanto en la unión temporal como en el consorcio, dos o más personas, naturales o 

jurídicas, en forma conjunta presentan una misma propuesta, no solo para la 

adjudicación y celebración de un contrato, sino, principalmente, para su ejecución, 

razón por la cual responden solidariamente de todas y cada una de las obligaciones 

derivadas de la propuesta y del propio contrato. 

Se diferencian estas dos figuras porque, en el caso de la unión temporal, las 

sanciones que pudieren deducirse por incumplimiento de la oferta o el contrato, se 

impondrán de acuerdo con la participación en la ejecución de cada uno de los 

miembros en la unión temporal, en tanto que en el consorcio, frente a un eventual 

incumplimiento, todos y cada uno de los miembros del consorcio responden 

solidariamente de la totalidad de las obligaciones asumidas por éste, sin importar 

su participación. 

2.2. Etiología del convenio de consorcio o unión temporal: 

Al momento de presentar la propuesta, los proponentes que decidan presentarse a 

la licitación o concurso en unión temporal o concurso, deberán suscribir un 

contrato mediante el cual se determinen de manera concreta las reglas que habrán 

de regir el consorcio o la unión temporal en materia de objeto del convenio, 

administración, responsabilidades, representación, formas y porcentajes de 
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participación de cada integrante, y demás estipulaciones necesarias para regular 

las relaciones entre los unidos o consorciados. 

Como contrato que es, su cumplimiento es mandatario para quienes lo suscriben, 

lo cual, sin embargo, en el caso de los contratos administrativos, adquiere mayor 

efecto vinculante si tenemos en cuenta que este contrato que, para distinguirlo del 

contrato administrativo que se ejecutará, se ha dado en llamar convenio de unión 

temporal o consorcio, al formar parte de la propuesta, deviene igualmente parte 

del contrato administrativo que se suscriba, de suerte que el incumplimiento de 

este convenio  en asuntos que afecten a la entidad contratante, tiene los efectos de 

incumplimiento del contrato adjudicado. 

Esta palmaria relevancia se encuentra manifiesta en lo expresado en el Auto del 6 

de mayo de 1999 por el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, 

Sección Tercera, con ponencia del Consejero Jesús María Carrillo Ballesteros, 

donde se advierte: 

“Entiende la Sala que toda gestión administrativa que culmina con la suscripción 

del contrato estatal hace suponer que el contratista definió bajo qué forma hizo la 

propuesta, es decir, si actuó como persona natural, o jurídica, o bajo la forma de 

consorcio o unión temporal. Y debido a que el Consorcio carece de una 

reglamentación específica en la legislación mercantil, basta por lo pronto atender 

las pautas del art. 7 de la ley 80 de 1.993... Así las cosas, en su conjunto la prueba 

documental comprueba la existencia del consorcio Francisco de Paula López-

Construcciones Solano - Hermes García, pues sin la existencia del consorcio, el 

contrato de obra pública SOP-130/93 tampoco existiría.” 

Puede advertirse entonces que, conforme a lo expuesto por el Consejo de Estado, 

incluso la existencia de contrato administrativo gira alrededor de la existencia 

probada del convenio de consorcio o unión temporal. Y es que no puede ser de 

otra forma, pues siendo este documento el que consagra las obligaciones y 

responsabilidades de los consorciados o unidos que, dicho sea de paso, sirvió de 

base para el escogimiento del contratista, debe mantener su vigencia y quienes lo 

suscribieron habrán de honrarlo, so pena de quedar incursos en causal de 

incumplimiento del contrato administrativo celebrado. 

De este modo se evidencia la distinción que debe prevalecer en relación con 

el convenio de unión temporal o consorcio, regulador principalmente de relaciones 

internas entre unidos y consorciados, frente al contrato administrativo materia de 

mailto:mmabogados46@outlook.com


 

MM ABOGADOS SAS 
 

  
CARRERA 8 A NO. 16 – 54 CASA 16 

TELÉFONO 8787201 
CELULAR 3174410983 

CORREO ELECTRONICO MMABOGADOS46@OUTLOOK.COM 
COTA CUNDINAMARCA 

COLOMBIA 

 
 

  

la licitación y eventual adjudicación, en el cual se regulan, en cambio, las 

obligaciones y condiciones asumidas por el contratista, en este caso unión temporal 

o consorcio; distinción que resultará imprescindible en la sindéresis que permita el 

correcto análisis de los hechos económicos que adelante analizaremos. 

2.3. Efectos del convenio de consorcio o unión temporal: 

Conforme a la Sentencia C-414 proferida el 22 de septiembre de 1994 por la Corte 

Constitucional con ponencia del magistrado Antonio Barrera Carbonell, tenemos: 

“En estos eventos el Estatuto no se refiere a una persona y sin embargo permite 

que los consorcios y a las uniones temporales puedan contratar con el Estado, lo 

cual, en resumen significa que la ley les reconoce su capacidad jurídica a pesar de 

que no les exige como condición de su ejercicio, la de ser personas morales. El 

consorcio es una figura propia del derecho privado, utilizado ordinariamente como 

un instrumento de cooperación entre empresas, cuando requieren asumir una tarea 

económica particularmente importante, que les permita distribuirse de algún modo 

los riesgos que pueda implicar la actividad que se acomete, aunar recursos 

financieros y tecnológicos, y mejorar la disponibilidad de equipos, según el caso, 

pero conservando los consorciados su independencia jurídica.” (Resaltados no 

presentes en el texto original) 

Fluye de lo anterior que quienes conforman un consorcio o una unión temporal, lo 

hacen para aunar esfuerzos y recursos tendientes al éxito de la ejecución del 

contrato, de suerte que cada integrante aporte aquello que constituye su fortaleza 

y lo complemente con las fortalezas de los demás integrantes, con miras a alcanzar 

este fin. 

Resulta, pues, aviesa la interpretación que se advierte en los términos de la consulta 

en el sentido de que al constituirse el consorcio o la unión temporal, “se establece 

claramente el objeto del contrato y las obras y servicios que el incluye y el 

porcentaje de participación de cada uno de los unidos o los consorciados, pero 

con muchísima frecuencia los trabajos realizados por cada uno de ellos no 

corresponden a su participación en ninguna de estas dos figuras, razón por la cual 

siempre hemos considerado (afirma el consultante) que ese porcentaje de 

participación se refiere al momento de la distribución de las utilidades o perdidas 

que genere el objeto del contrato”. 
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En efecto: si bien la responsabilidad de los consorciados o unidos frente a la 

entidad contratante es solidaria en cuanto al cumplimiento de las obligaciones 

surgidas del contrato administrativo, las estipulaciones que sobre ellos rigen para 

armonizar su relaciones y funciones en el interior del consorcio o la unión 

temporal, no pueden simplificarse a la mera determinación del porcentaje de 

distribución de las utilidades o pérdidas surgidas de la ejecución del contrato 

administrativo, ya que, por ejemplo, cuando se acuerda en el convenio de unión 

temporal o consorcio el valor y/o descripción del aporte que cada unido o 

consorciado destinará al proyecto, se han establecido obligaciones de dar o hacer 

que comprometen la responsabilidad del aportante y delimitan lo que éste está 

dispuesto y obligado a entregar al fondo común o a realizar en favor del consorcio 

o unión temporal. 

Otro aspecto capital que debe considerarse en este punto lo expresa la Sentencia 

proferida el 7 de febrero de 2002 por el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 

Administrativo, Sección Tercera, con ponencia del Consejero Alier Hernández 

Enríquez, documento en el cual se lee: 

"Con fundamento en las precisiones y consideraciones precedentes se concluye 

que, en definitiva, el contrato estatal se celebra intuitu personae en cuanto el 

contratista es elegido en consideración a que sus condiciones objetivas (hábitos de 

cumplimiento, experiencia, organización, equipos, plazos y precios ofrecidos), son 

los más favorables para la administración y por lo tanto es su obligación asegurarse 

de que dichas condiciones se mantengan, para lo cual resulta válido, por ejemplo, 

condicionar la cesión del contrato a que el cedente, contratista originario, cuente 

con su previa autorización, por cuanto como bien se sabe, la cesión del contrato 

implica la sustitución en la persona del contratista, de forma tal que frente al 

contratista originario se extinguen las obligaciones y derechos derivados del 

contrato cedido en virtud del fenómeno de la novación, para ser trasferidas al 

cesionario quien en adelante ostentará la calidad de contratista y frente a quien la 

administración debe exigir las calidades técnicas, financieras y administrativas 

necesarias para garantizar el adecuado cumplimiento del objeto contractual" 

Esta precisión permite inferir con claridad que el escogimiento del contratista 

surtido a través del proceso licitatorio, al estar inspirado en calidades y cualidades 

que el oferente ha consignado en su propuesta, incluidas las participaciones, 

responsabilidades y obligaciones que cada consorciado o unido asumirá una vez 

les sea adjudicado el contrato, de suerte que la pretensión de modificar tales 

condiciones unilateralmente por la vía de una cesión informal a través de la cual 
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se produzca la reasignación interna de responsabilidades pueden implicar el 

incumplimiento del contrato en la medida que tales decisiones no cuenten con la 

autorización previa y expresa emitida por la entidad contratante. 

2.4. Análisis de los hechos económicos: 

En este marco y contexto, establecidas las premisas que orientan el análisis 

propuesto en la consulta, debemos puntualizar que en la realidad económica de los 

consorcios y uniones temporales se presentan principalmente dos órbitas de 

desarrollo de las actividades: 

La primera regulada por el contrato administrativo surgido del proceso licitatorio 

y cuyas cláusulas consagran las obligaciones que, en calidad de contratista, debe 

cumplir el consorcio o unión temporal y que constituyen el objeto de este contrato, 

por la manera en que los hechos económicos que surgen de esta relación 

contractual encuentran su esencia en las estipulaciones contractuales que señalan 

la forma y plazos en los cuales se efectuarán los pagos acordados por la prestación 

de los servicios o la entrega de los bienes objeto del contrato, requiriéndose, 

entonces, en el momento indicado, la elaboración de los correspondientes 

documentos que servirán de soporte a los registros contables a que haya lugar. 

La segunda órbita corresponde a los hechos económicos que surjan entre los unidos 

o consorciados en el interior del consorcio o la unión temporal, entre los cuales, 

para el caso de marras, se destacan, de un lado los que corresponden a los aportes 

que cada consorciado o unido realiza a la organización para la ejecución del 

contrato administrativo del cual resultaron adjudicatarios; aportes que pueden ser 

en dinero, especie o servicios que, a no dudarlo, deben estar señalados en cuantía 

y condiciones en el convenio de unión temporal o consorcio, pues de esta manera 

se determinará su porcentaje de participación en las utilidades del proyecto. 

Establecido en la forma descrita en el convenio de unión temporal o consorcio el 

monto y características de cada aporte, resulta posible que, en caso de resultar 

admitido por el contrato administrativo adjudicado, el consorcio o unión temporal 

opte por subcontratar servicios de los requeridos para el cumplimiento del objeto 

de dicho contrato administrativo, para lo cual el consorcio o unión temporal puede 

acudir a terceros o a sus propios integrantes, caso en el cual, sin embargo, éstos 

deben tratarse de igual forma que los terceros. 
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Ello debe ser así, por cuanto en el convenio de unión temporal o consorcio ya se 

ha establecido el monto y condiciones de los bienes o servicios que entrega como 

aporte al proyecto, de lo cual se infiere que cualquiera otro bien o servicio que el 

consorciado o unido entregue por encima del monto de su aporte, debe tratarse 

como la adquisición de un bien o servicio adquirido a un tercero. 

No es diferente el caso en el cual el acuerdo consorcial o de unión temporal 

establezca porcentajes de responsabilidad en la realización de actividades o 

prestación de servicio, puesto que la realidad económica de esta situación no deja 

duda en el sentido de que, si se pactó un aporte de un porcentaje de tal o cual 

servicio o actividad, pero en realidad se presta por un asociado un porcentaje 

superior al prometido, el exceso debe tratarse como un servicio actividad realizado 

por un tercero, tanto desde le punto de vista jurídico como en sus efectos 

financieros, contable y fiscales. 

No puede perderse de vista que cuando cada integrante del consorcio o unión 

temporal acuerda a través del convenio suscrito para crearlo, el monto y 

características de su aporte, ello va aunado a la determinación de su participación 

en las utilidades del proyecto, de forma tal que, al prestar servicios, realizar 

actividades o entregar bienes adicionales que superen lo acordado en 

dicho convenio, de seguro lo hace como un acto oneroso del cual espera la 

retribución que de tal conducta se deduce, incrementando sus ingresos al sustituir 

a un tercero que habría podido ser subcontratado por el consorcio o unión temporal 

Es en este contexto que debe entenderse la afirmación señalada por el consultante 

y que aparece en el numeral 4.2 de la Orientación Profesional N° 4 expedida por 

este Consejo Técnico en el sentido de que "...si los miembros prestan servicios al 

consorcio o a la unión temporal diferentes a los establecidos en el respectivo 

contrato, estos deben ser facturados normalmente por el miembro respectivo y 

lógicamente estarán sujetos a la retención en la fuente que le corresponde.” 

En esta afirmación debe observarse que, cuando el Consejo hizo referencia al 

“respectivo contrato”, desde luego lo hizo aludiendo al convenio de unión 

temporal o consorcio al cual nos hemos referido en este escrito y con el alcance de 

expresar que si los unidos o consorciados prestan servicios al consorcio o a la unión 

temporal diferentes o adicionales a los establecidos en el respectivo convenio de 

consorcio o unión temporal, estos deben ser facturados normalmente por el 

miembro respectivo y, lógicamente, estarán sujetos a la retención en la fuente que 

le corresponde 
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Igual situación se presenta en lo tocante a la mención transcrita por el consultante 

correspondiente al numeral 4.3 ejusdem, donde se lee que “... según concepto 

DIAN 97596 del 2000 los miembros del consorcio o unión temporal no deben 

facturar y cobrar el impuesto sobre las ventas por los valores que reciben 

exclusivamente por su participación en el contrato, sin embargo, si prestan 

servicios diferentes deben facturar y cobrar el IVA (si son responsables)”, dado 

que la expresión “servicios diferentes”, en su contexto original, alude 

precisamente a aquellos servicios que un miembro del consorcio o unión temporal 

presta a la organización por encima o en exceso de lo que acordó aportar en 

el convenio de consorcio o unión temporal. 

Así las cosas debemos puntualizar que, si bien las expresiones en comento, sacadas 

de su original contexto, requieren de la precisión del sentido que en ellas debe 

darse a las características y efectos de los acuerdos consagrados en el convenio de 

unión temporal o consorcio para determinar el monto y proporción de los aportes 

de los asociados, debe evitarse que tal circunstancia se constituya en pretexto de 

interpretación vacua de la realidad económica presente en las situación materia de 

consulta y por ende, constituirse en efugio respecto de las cargas fiscales que los 

integrantes de consorcios o uniones temporales que, en su propio beneficio, optan 

por adicionar a los ingresos que se espera recibir de la ejecución normal del 

proyecto, otros provenientes de la prestación de servicios o realización de 

actividades que superan el monto y proporción del aporte prometido originalmente 

por cada integrante. 

Visto lo anterior, cabe preguntarse a quién se dirigen las facturas que se emitan por 

los unidos o consorciados por servicios o actividades adicionales a las constitutivas 

de sus aportes convenidos para el consorcio o unión temporal, punto sobre el cual 

es menester considerar que a estas organizaciones no se les ha conferido el 

privilegio de la personalidad jurídica y por ende no son sujetos de derechos u 

obligaciones, situación que impide que las facturas en comento se emitan a su 

cargo. 

Por otra parte, debe recordarse que las actividades o servicios prestados por un 

unido o consorciado en exceso de lo que acordó aportar a la organización, se 

desarrollan para cubrir las obligaciones de otro miembro del consorcio o unión que 

se había comprometido a ellas en el convenio, pero que no se avino a realizar; de 

suerte que, en opinión del Consejo Técnico, la facturación de las actividades o 

servicios analizados, deberá dirigirse a los miembros del consorcio o unión 

temporal que las tenían conforme al convenio a su cargo, lo que pone de presente 
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la necesidad de realizar acuerdos consorciales o de unión temporal que regulen de 

manera adecuada y comprehensiva aspectos como el comentado. 

En este orden de ideas, en los términos anteriores se absuelve la consulta 

presentada, indicando que, para hacerlo, este organismo se ciñó a la información 

presentada por el consultante, que su texto fue debatido y aprobado en sesión del 

22 de mayo de 2007 y que los efectos de este escrito son los previstos por el artículo 

25 del Código Contencioso Administrativo, su contenido no compromete la 

responsabilidad de este organismo, no es de obligatorio cumplimiento o ejecución, 

no constituye acto administrativo y contra él no procede recurso alguno.     

  

Cordialmente, 

  

MARÍA VICTORIA AGUDELO VARGAS 

Presidente 

MVAV/grb 
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Atentamente. 

 

 

MARIA ZENAIDA MORA YATE 

C.C. No. 39.697.495 Bogotá 

T.P. No. 68.812 C.S.J. 

 

 

 

mailto:mmabogados46@outlook.com


Pag. 1 of 46 
 
Honorable 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  Sala Civil. 
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D A T O S    D E L    P R O C E S O 
 
 

RADICACIÓN 11001-31-03-040-2018-00378-01 
 

PROCESO Declarativo. Verbal de mayor cuantía. 
 

DEMANDANTE INVERSIONES GUTIERREZ GARCÍA Y CIA S EN C 
 

DEMANDADA COMCEL S.A. 
 

ASUNTO 
ART. 14 DEL DECRETO LEY 806 DE 2020: Sustentación escrita del recurso de 
apelación interpuesto en contra de la sentencia de primera instancia. 

 
 
CAMILO ARGÁEZ CASALLAS, mayor de edad, domiciliado en Bogotá D.C., identificado con la cédula 
de ciudadanía número 79.804.175 y con la tarjeta profesional de abogado número 218.319 del C. S. de 
la J., actuando en mi condición de apoderado judicial de INVERSIONES GUTIERREZ GARCÍA Y CIA 
S EN C (“LA DEMANDANTE”) como miembro de la sociedad ZEAbogados Dos SAS, sociedad 
prestadora de servicios jurídicos a la cual se le confirió el poder especial por parte de la demandante, 
por medio del presente memorial     S U S T E N T O    el recurso de apelación que fue interpuesto en 
contra de la sentencia de primera instancia: 
 
 

D E   L A    P R E S E N T A C I Ó N    D E    L A    S U S T E N T A C I Ó N  
 
Para facilitar su consulta, este memorial incorpora “marcadores” que permiten acceder directamente 
a los diferentes títulos que lo componen:   
 
 En el archivo PDF, al abrir el documento, se selecciona el menú Vista (View) / Mostrar (show) / 

Navigation Pane (Panel de Navegación) /  Bookmarks (marcadores).   
 

 En el archivo de Word, al abrir el documento, se selecciona el menú Vista (View) / Mostrar (show) / 
Navigation Pane (Panel de Navegación). 

 
En ambos casos se despliega, al lado izquierdo de la pantalla, el índice del documento.  Al seleccionar 
con el cursor algún título en particular, se accede directamente a la página a partir de la cual se 
desarrolla el respectivo contenido.  De esta manera se puede navegar fácilmente por el documento. 
 
 

G L O S A R I O 
 
A continuación, se señalan los abreviaturas que se emplearán en el presente memorial para simplificar 
su redacción: 
 

C O N C E P TO A B R E V I A T U R A 
INVERSIONES GUTIERREZ GARCÍA Y CIA S EN C LA DEMANDANTE 

COMCEL S.A. COMCEL 
Contrato sub iúdice celebrado entre COMCEL y LA DEMANDANTE CONTRATO 

Dictamen pericial elaborado por Jega Accounting House Ltda DICTAMEN 
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Sentencia de primera instancia dictada en el presente proceso SENTENCIA 
 

PREÁMBULO.  INFORMACIÓN IMPORTANTE 
 
Actualmente, ante los Jueces Civiles del Circuito de Bogotá D.C. se tramitan en contra de COMCEL 
S.A. los siguientes veintiún (21) procesos declarativos (verbales de mayor cuantía), entre los cuales se halla 
el presente proceso: 
 

DEMANDANTE DEMANDANDO JUZGADO EXPEDIENTE  1100131030 
Vergara de Vergara & Cía Ltda 

COMCEL S.A. 

24 2018-00479-01 
Celldigital SAS 2 2018-00488-00 

Celline SAS 17 2020-00004-00 
Celucom Ltda 33 2018-00607-00 

Inversiones & Compañía SAS 35 2020-00036-01 
Raigoza y Villegas SAS 19 2019-00326-00 

Salcedo Domínguez Comerciantes SAS 24 2019-00350-00 
Comline SAS 37 2019-00330-00 

Comunicaciones Móviles Cartagena SAS 37 2019-00158-01 
Digimóvil SAS 23 2019-00576-00 
Distritiek SAS 34 2019-00309-00 

Inversiones Gutiérrez García & Cia S en C 40 2018-00378-00 
Globalcom SAS 19 2018-00455-00 

Konicell SAS 28 2019-00095-00 
Multinegocios de Colombia Ltda 23 2018-00767-00 
Panacell Comunicaciones SAS 23 2018-00542-00 

Premium Phone Ltda 25 2020-00250-00 
Procom SAS 35 2019-00063-00 

Simóvil Comunicaciones SAS 30 2020-00144-00 
Telincel Comunicaciones SAS 35 2019-00403-00 

Unicell SAS 27 2018-00469-00 
 
En el presente proceso de Inversiones Gutiérrez García & Cia S en C. Vs COMCEL, y en los procesos 
de Vergara de Vergara & Cía Ltda Vs COMCEL y Comunicaciones Móviles Cartagena SAS Vs 
COMCEL, ya se dictaron sentencias de primera instancia y, en este momento, se están tramitando 
ante el Tribunal Superior de Bogotá, Sala Civil, las respectivas apelaciones que tanto los demandantes 
como COMCEL presentaron: 
 
 Las apelaciones del presente proceso de Inversiones Gutiérrez García & Cia S en C. Vs 

COMCEL, están a cargo del H. Magistrado Carlos Augusto Zuluaga Ramírez. 
 
 Las apelaciones del proceso de Vergara de Vergara & Cía Ltda Vs COMCEL, están a cargo de la 

H. Magistrada Martha Patricia Guzmán Álvarez. 
 

 Las apelaciones del proceso de Comunicaciones Móviles Cartagena SAS Vs COMCEL, están a 
cargo de la H. Magistrada Clara Inés Márquez Bulla. 

 
Los veintiún (21) procesos referidos comparten las siguientes características: 
 
a) Todos los demandantes hicieron parte de la red de agentes/distribuidores de COMCEL. 
 
b) Son procesos en los cuales los contratos demandados corresponden con el modelo contractual que 

COMCEL extendió para ser suscrito por los miembros de su red de agentes/distribuidores, 
contratos que, además de compartir el mismo texto, COMCEL ejecutó de manera uniforme y 
estandarizada.  

 
c) Son procesos en los cuales el suscrito actúa como apoderado de los agentes/distribuidores 

demandantes y en los que: (i) Las demandas comparten, literalmente, las mismas pretensiones.  
(ii) COMCEL propuso, sustancialmente, las mismas excepciones de mérito, todas las cuales se 
fundamentan en los esfuerzos que COMCEL misma, como parte dominante y como 
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predisponente de los contratos demandados, realizó para eludir la Agencia Comercial y sus 
consecuencias económicas.  (iii) Las pretensiones de todos los demandantes se soportan, 
cualitativamente, en los mismos hechos.  (iv) Los demandantes aportaron los mismos elementos 
probatorios, entre ellos dictámenes periciales realizados por el mismo perito y cuyos contenidos 
son cualitativamente idénticos; incluso, los interrogatorios y el grueso de los testimonios que se 
han practicado en estos procesos se han rendido por las mismas personas y en todos ellos se han 
repetido una y otra vez los mismos hechos.  (v)  La fundamentación jurídica es la misma. 

 
d) En estos veintiún (21) procesos se debaten los mismos problemas jurídicos; los principales son:  
 

 ¿Incorporaron los contratos demandados los elementos esenciales de la Agencia Comercial?    
 

 Con la terminación de los contratos demandados, ¿nació y se hizo exigible la denominada 
Prestación Mercantil que regula el inciso 1º del Art. 1324 CC? 

 
 Los intereses moratorios que sobre la denominada Prestación Mercantil se reclaman, ¿se 

causan a partir de la terminación de los contratos demandados (Art. 1608 CC, Num. 1), o se 
causan a partir de la notificación a COMCEL de los respectivos autos admisorios de las 
demandas (Art. 1608 CC, Num. 3 y Art. 94 CGP)?  

 
 ¿Terminaron los contratos demandados por justa causa provocada por COMCEL? 

 
e) La justicia arbitral, desde el año 2006, ha tenido la oportunidad de estudiar 

pormenorizadamente estos mismos problemas jurídicos en por lo menos veintiséis (26) litis 
arbitrales, todas ellas convocadas en contra de COMCEL por otros ex miembros de su red de 
agentes/distribuidores.   
 
En estos procesos arbitrales se discutió la naturaleza jurídica del modelo contractual que 
COMCEL extendió, modelo que es idéntico al texto de los contratos demandados en los veintiún 
(21) procesos ordinarios mencionados, incluido el sub iúdice, y, sin excepción, en todos estos 
procesos arbitrales se resolvió que dicho modelo correspondió, en cuanto a su naturaleza, a un 
típico y nominado contrato de Agencia Comercial.   

 
En estos procesos arbitrales se condenó a COMCEL a pagar la denominada Prestación Mercantil 
que regula el inciso 1º del Art. 1324 CCO, la cual nació y se hizo exigible al momento de la 
terminación de cada contrato arbitrado: 

 
ART. 1324 CCO: El contrato de agencia termina por las mismas causas del mandato, y a su terminación el agente 
tendrá derecho a que el empresario le pague una suma equivalente a la doceava parte del promedio de la 
comisión, regalía o utilidad recibida en los tres últimos años, por cada uno de vigencia del contrato, ... 

 
Asimismo, en estos procesos arbitrales se condenó a COMCEL a pagar los intereses moratorios 
que, con fundamento en los Arts. 65 de la Ley 45 de 1990 y 1608 CC, se causaron sobre las 
referidas Prestaciones Mercantiles.  Estos intereses moratorios, sin excepción, se calcularon, o a 
partir de la terminación de los contratos arbitrados (así sucedió en 14 casos), o a partir de la 
notificación a COMCEL de los respectivos autos admisorios de las demandas (así sucedió en los 12 
casos restantes). 
 

f) La justicia ordinaria, por su parte, también ha tenido la oportunidad de pronunciarse frente a 
la naturaleza jurídica del modelo que COMCEL extendió para su red de agentes/distribuidores. 
Las decisiones de la justicia ordinaria, concretamente las del Tribunal Superior de Bogotá, han 
sido, sin embargo, contradictorias:  
 
 Casos en los que se resolvió que el contrato extendido por COMCEL fue un típico y 

nominado contrato de Agencia Comercial: (i) LIVE MOVIL S.A.S. Vs COMCEL: Sentencia del 
Tribunal Superior de Bogotá D.C. Sala Civil, dictada el 24 de Octubre de 2018 en el proceso 
11001310301420110070501. (ii) EMLASA S.A. Vs COMCEL: Sentencia del Tribunal Superior de Bogotá 
D.C. Sala Civil, dictada el 24 de Agosto de 2018 en el proceso 11001310304220080028804.  (iii) ORBITA 
COMUNICACIONES LTDA Vs COMCEL: Sentencia del Tribunal Superior de Cali, Sala Civil, dictada el 
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29 de abril de 2019 en el proceso 76001310300620130002502.  (iv) COMUNIDAD CELULAR Vs 
COMCEL, Sentencia del Tribunal Superior de Manizales del 10 de agosto de 2020. 

 
 Casos en los que se resolvió que los demandantes no demostraron que los contratos 

demandados reunían los elementos esenciales de un típico y nominado contrato de Agencia 
Comercial: (i) HUNZACEL LTDA. Vs COMCEL: Sentencia del Tribunal Superior de Bogotá D.C. Sala 
Civil, dictada el 27 de mayo de 2019 en el proceso 11001310302220100058801. (ii) COCELL CARIBE 
LTDA Vs COMCEL: Sentencia del Tribunal Superior de Bogotá D.C. Sala Civil, dictada el 5 de 
septiembre de 2019 en el proceso 11001310303620100008701. (iii) CONEXCEL S.A., EN 
REORGANIZACIÓN Vs COMCEL: Sentencia del Tribunal Superior de Bogotá D.C. Sala Civil, dictada 
el 19 de febrero de 2020 en el proceso 11001310300320140060703.  (iv) CELOCCIDENTE & CIA S.A. 
EN LIQUIDACIÓN vs COMCEL, Sentencia del Tribunal Superior de Bogotá D.C. Sala Civil, dictada el 
18 de agosto de 2020 en el proceso 11001310300420120007702. 

 
g) ¿Por qué algunos contratos han sido llevados a la justicia arbitral, y otros a la justicia ordinaria?  

 
El 18 de marzo de 2002, en el proceso arbitral de CELLULAR TRADING DE COLOMBIA LTDA 
Vs COMCEL S.A., se expidió un Laudo en el que se resolvió: “Segundo. Declarar, en consecuencia, 
que el contrato celebrado y ejecutado entre las sociedades CELL POINT S.A. y COMCEL S.A. es un contrato 
de agencia comercial. De esta forma se acoge la pretensión principal 1.1.1. de la demanda”.  La existencia 
de este proceso resultó probada con el informe anual de COMCEL del año 2002 que reposa en el 
expediente: 

 
Informe Anual de COMCEL 2002. Página 75. TRIBUNAL DE ARBITRAMENTO CELLPOINT: El ex distribuidor 
CELLPOINT demandó a COMCEL en noviembre de 1999 para comenzar un proceso de arbitramento ante la 
Cámara de Comercio de Bogotá. COMCEL fue notificada de tal proceso en junio de 2000. Las pretensiones de 
CELLPOINT son que se declare que COMCEL incumplió el contrato de distribución y que la naturaleza del 
contrato no era de distribución sino de agencia comercial... 

 
 

VER Prueba No. 2 de la demanda.  Informe Anual de Comcel del año 2002. 

 
Descontenta con el resultado de este laudo arbitral, COMCEL, a partir del mes de abril de 2002, 
excluyó de su modelo contractual la cláusula arbitral.  Por este motivo, los contratos que 
COMCEL suscribió con anterioridad al mes de abril 2002 se han llevado ante la justicia arbitral 
y, los suscritos con posterioridad al mes de abril de 2002, se han llevado ante la Justicia 
Ordinaria. 

 

Ver Prueba 8 aportada por LA DEMANDANTE. Modelos contractuales de COMCEL. 

 
CONCLUSIONES: El modelo contractual que COMCEL confeccionó y extendió para ser suscrito por 
los miembros de su red de agentes/distribuidores: 
 
 Corresponde con el CONTRATO sub iúdice y con los contratos que han sido demandados en la 

veintena de procesos declarativos que actualmente se tramitan ante la justicia ordinaria por el 
suscrito. 
 

 Corresponde con los contratos que han sido arbitrados en por lo menos veintiséis (26) litigios que 
se surtieron entre 2006 y 2021 ante el Centro de Arbitraje y Conciliación de la Cámara de 
Comercio de Bogotá.  En estos veintiséis (26) laudos arbitrales se resolvió, de manera uniforme 
y reiterada, que los contratos que COMCEL confeccionó y extendió para ser suscritos por los 
miembros de su red de agentes/distribuidores, fueron típicos y nominados contratos de Agencia 
Comercial. COMCEL, en todos estos casos, fue condenada a pagarle a cada uno de los 
demandantes la denominada Prestación Mercantil junto con sus intereses moratorios. 
 

 Corresponde con los contratos que han sido llevados en sede de apelación ante los Tribunales 
Superiores de Bogotá, Cali y Manizales, en por lo menos ocho (8) litigios con los siguientes 
resultados: En cuatro (4) casos, los Tribunales Superiores de Bogotá, Cali y Manizales 
resolvieron que la naturaleza del modelo contractual que COMCEL confeccionó y extendió fue 
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de Agencia Comercial y, en los cuatro (4) casos restantes, el Tribunal Superior de Bogotá resolvió 
que los respectivos demandantes no lograron demostrar que los contratos demandados reunían 
los elementos esenciales de la Agencia Comercial. 

 
Como se señaló anteriormente, en relación con los veintiún (21) procesos declarativos que están en 
curso ante los Jueces Civiles del Circuito de Bogotá, se han dictado hasta la fecha tres (3) sentencias 
de primera instancia, con los siguientes resultados:  
 
 En los procesos de Inversiones Gutiérrez García Vs COMCEL (Juez 40 Civil del Circuito de Bogotá) y 

Comunicaciones Móviles Cartagena SAS Vs COMCEL (Juez 37 Civil del Circuito de Bogotá), los jueces 
declararon que los contratos demandados fueron típicos y nominados negocios de Agencia 
Comercial y condenaron a COMCEL a pagar las respectivas Prestaciones Mercantiles.   

 
 En el proceso de Vergara de Vergara & Cía Ltda Vs COMCEL, y contra toda la evidencia 

probatoria, la Jueza 24 Civil del Circuito de Bogotá resolvió que el contrato demandado no fue 
de Agencia Comercial. 

 
En los procesos de Inversiones Gutiérrez García Vs COMCEL (Juez 40 Civil del Circuito de Bogotá) y 
Comunicaciones Móviles Cartagena SAS Vs COMCEL (Juez 37 Civil del Circuito de Bogotá), si bien se declaró 
que los contratos demandados fueron de Agencia Comercial, ambos jueces, en franco desconocimiento 
de lo establecido en los Arts. 65 de la Ley 45 de 1990 y 1608 CC, condenaron a COMCEL a pagar los 
intereses moratorios de la Prestación Mercantil a partir de la ejecutoria de la Sentencia, y no a partir 
de la terminación de los contratos demandados o, en subsidio, a partir de la notificación a COMCEL 
de los respectivos autos admisorios de las demandas, como en derecho corresponde. 
 
Porque la Prestación Mercantil que regula el Art. 1324 CCO es una “obligación mercantil” de “carácter 
dinerario”, sobre ella se causan intereses moratorios a partir de la constitución en mora del deudor 
(COMCEL), esto con fundamento en el Art. 65 de la Ley 45 de 1990 que establece: 
 

Ley 45 de 1990. Artículo 65: Causación de intereses de mora en las obligaciones dinerarias. En las obligaciones 

mercantiles de carácter dinerario el deudor estará obligado a pagar intereses en caso de mora y a partir de ella. 

 
Para los jueces 37 y 40 Civiles del Circuito de Bogotá, COMCEL quedará constituida en mora de pagar 
la prestación mercantil a partir de la ejecutoria de la sentencia, decisión que viola, abiertamente, lo 
establecido en el Art. 1608 CC, norma que regula la constitución en mora en materia de contratos y 
obligaciones. La autonomía judicial de la que gozan los Jueces no puede pretermitir el marco del Art. 
1608 CC: o los intereses moratorios de la Prestación Mercantil se calculan a partir de la fecha de 
terminación del contrato (Num. 1 del Art. 1608), o se calculan a partir de la notificación del auto admisorio 
de la demanda (Num. 3 del Art. 1608 CC y Art. 94 CGP):  La Ley no admite otra interpretación.  Al respecto, 
en una controversia sustancialmente idéntica, el Tribunal Superior de Manizales sostuvo: 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MANIZALES. Proceso ordinario de Comunidad Celular SA Vs COMCEL S.A..  Expediente: 17001-
40-03-002-2017-00188-02: Sobre este particular asunto podemos comenzar diciendo que las providencias judiciales, 
según la naturaleza de lo pretendido, pueden ser clasificadas en tres grupos a saber: (i) las condenatorias, (ii) las 
declarativas o recognoscitivas y (iii) las constitutivas o modificativas. Las primeras, se encaminan a la declaración judicial 
de un derecho y a la condena del demandado a la satisfacción de la prestación debida, como consecuencia de aquel 
reconocimiento.  (…) Cuando la sentencia es de aquellas condenatorias, la Honorable Corte Suprema de Justicia, 
haciendo referencia al momento desde el cual deben reconocerse intereses moratorios tiene sentado: “(…) El límite 
previsto para el reconocimiento de los réditos moratorios, surge de la conducta asumida por la accionada luego de ser 
noticiada de la existencia del pleito, puesto que en lugar de solucionar la obligación tan pronto tuvo conocimiento de 
él, optó por resistirlo, o como lo reiteró la Corte en fallo CSJ SC 7 de julio 2005, rad. 1998-00174-01, “si el demandado 
asume la posibilidad de afrontar el pleito, en lugar de pagar la obligación que se demanda, “en caso de acogerse la 
pretensión, los efectos de la sentencia, en lo que atañe a la mora, se retrotraen a la etapa de la litis contestatio, es decir, 
al estadio en que aquel asumió el riesgo de la litis, con todo lo que ella traduce (…)”.  Aterrizando la anterior 
jurisprudencia, que entre otras cosas ha sido acogida reiteradamente en pretéritas oportunidades por esta Sala de 
decisión, sin que se vislumbren elementos que ahora la hagan variar su criterio, dentro de los contornos de este conflicto, 
se tiene que la demandada debe reconocer intereses moratorios mercantiles (ambas partes son comerciantes) desde el 
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momento en que fue notificada de la existencia de la controversia; esto es, 19 de diciembre de 2017, data en la cual fue 
constituida en mora según las luces del inciso 2° del artículo 94 del Código General del Proceso.  (…) 
Consecuencialmente, habrá de confirmarse la decisión impugnada, modificándola en su numeral decimoquinto, en 
cuanto al reconocimiento de intereses moratorios y la exclusión de la corrección monetaria. 

 
Controversias idénticas que se fundamentan en los mismos hechos, en las mismas pruebas y en los 
mismos argumentos jurídicos, no deberían producir decisiones contradictorias entre sí:  A los veintiún 
(21) agentes/distribuidores que han demandado a COMCEL les asiste el derecho fundamental de la 
igualdad ante la Ley (Art. 13 C.P.): Las mismas pretensiones, con los mismos fundamentos probatorios 
y con los mismos argumentos de hecho y de derecho, deben tener, a la luz del mismo ordenamiento 
jurídico, el mismo resultado.   
 
Porque en los veintiún (21) procesos declarativos que están en curso ante los Jueces Civiles del Circuito 
de Bogotá, las partes apelarán en todo lo que les resulte desfavorable, el H. Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá, como Juez de segunda instancia, tendrá competencia plena para 
pronunciarse sobre la totalidad de los problemas jurídicos envueltos en estas veintiún (21) litis.  
 
Para salvaguardar el derecho fundamental a la igualdad que le asiste a LA DEMANDANTE y a los 
demás agentes/distribuidores que han demandado a COMCEL, y ante la imposibilidad procesal de 
acumular las demandas o los procesos bajo un mismo expediente, al H. Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá le corresponde emprender un análisis profundo y detallado de los problemas 
jurídicos que subyacen por igual en los veintiún (21) litigios que actualmente se tramitan ante la 
Justicia Ordinaria, esto con el fin de resolverlos de manera uniforme como en derecho corresponde, de 
tal manera que en todos ellos se imparta la misma justicia.  Cada uno de estos veintiún (21) litigios, 
ciertamente, versan sobre relaciones jurídico-negociales independientes, entabladas cada una entre 
COMCEL y el respectivo agente/distribuidor demandante.  Pero si los contratos demandados en esos 
veintiún (21) litigios son idénticos en su texto y además en su forma de ejecución, su naturaleza 
jurídica es una y solamente una. En ese sentido, al H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá 
le corresponde la tarea de analizar y definir cuál es la única y verdadera naturaleza jurídica de ese 
único modelo contractual confeccionado y extendido por COMCEL, más aún cuando en estos veintiún 
(21) procesos las pretensiones de los demandantes y los sustratos probatorios son cualitativamente 
idénticos.   
 
Es evidente la complejidad y extensión del presente caso y de los litigios idénticos que están en curso. 
Asimismo, es incuestionable la prexistente e imperante carga y congestión judicial.  Bajo estas dos 
premisas, el aforismo latino “da mihi factum, dabo tibi ius” (dame los hechos que yo te daré el derecho) 
adquiere especial relevancia, así: Porque el Tribunal Superior de Bogotá conoce a fondo el 
ordenamiento jurídico, el esfuerzo del suscrito se deberá centrar en la exposición detallada de los 
hechos relevantes y los medios probatorios que soportan su verosimilitud. La argumentación jurídica, 
en cambio, deberá enunciarse de manera breve y concreta, evitando extenderse en doctrinas y en 
largas citas jurisprudenciales, para no congestionar el tiempo de los H. Magistrados con cuestiones ya 
conocidas.    
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1. REPARO PRIMERO: RELATIVO AL CÁLCULO DE LA PRESTACIÓN MERCANTIL. 
 

 
 

Se le solicita al H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, Sala Civil, declarar probada en todos sus 
literales la Pretensión Décima de la demanda reformada y, en consecuencia, modificar el numeral SEXTO de 
la parte resolutiva de la SENTENCIA de primera instancia así: CONDENAR a la entidad demandada a pagar a 
LA DEMANDANTE, por concepto de la PRESTACIÓN MERCANTIL que regula el Art. 1324 CCO, la suma de 
$3.291.788.061. 

 
 

1.1. De lo que resultó probado y del yerro cometido en la SENTENCIA. 
 
 
LA DEMANDANTE, en el hecho 61 de la demanda reformada, alegó:  

 
LA DEMANDANTE, durante y con ocasión de la ejecución del CONTRATO SUB IÚDICE, fue remunerada por 
COMCEL.  El sistema remuneratorio implementado por COMCEL tuvo los siguientes componentes: (i) 
Comisiones.  (ii) Los descuentos otorgados en el suministro de productos con destino a la activación de planes 

prepago (Kits Prepago y Sim Cards). (iii) Las notas crédito.  (iv) Los descuentos/comisiones por recargas 
comercializadas.”   

 
COMCEL, al contestar la demanda y en relación con el referido hecho 61 sostuvo: 
 

 
 

Página 15 de la Contestación de COMCEL a la demanda reformada. 

 
Asimismo, las partes, en la fijación de hechos que se realizó en la audiencia inicial (Num.7º del Art. 372 
CGP), precisaron que el hecho 61 de la demanda reformada se consideraba demostrado.   
 
En relación con este hecho, La DEMANDANTE, en los literales b) y d) de la Pretensión Décima de la 
demanda reformada, solicitó:  

 
PRETENSIÓN DÉCIMA: Se solicita: (…) b) Declarar que para el cálculo de la Prestación Mercantil del inciso 1º 
del Artículo 1324 del CCO se deben promediar (i) las comisiones y utilidades que se causaron a favor de LA 
DEMANDANTE y que COMCEL efectivamente le pagó y (ii) las comisiones y utilidades que se causaron a 
favor de LA DEMANDANTE y que COMCEL, en incumplimiento de sus obligaciones contractuales o en franco 
abuso de su posición de dominio contractual y de sus derechos, no le liquidó ni tampoco le pagó a LA 
DEMANDANTE.  d) Declarar, con fundamento en la exposición de motivos del Código de Comercio (Art. 27 
CC), que los márgenes de utilidad (v. gr. los descuentos) que LA DEMANDANTE obtuvo con la promoción y 
explotación del negocio de COMCEL en planes prepago (v. gr. Kits Prepago, Sim Cards y Recargas), al ser 
éstos una de las formas de remuneración que el legislador expresamente concibió para la Agencia Comercial, 
son márgenes de utilidad que se deben incluir en la fórmula de cálculo de la Prestación Mercantil. 

 
Respecto de las comisiones que COMCEL, en incumplimiento de sus obligaciones contractuales o en franco 
abuso de su posición de dominio contractual y de sus derechos, no le liquidó ni tampoco le pagó a LA 
DEMANDANTE, en el proceso resultó probado que COMCEL, en efecto, no le pagó a LA DEMANDANTE 
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las comisiones causadas durante las últimas semanas de ejecución del CONTRATO, comisiones que 
sumaron $225.365.775.  Al respecto en la SENTENCIA se sostuvo: 
 

14.6.- Por otra parte, se tiene que Inversiones Gutiérrez García y Cía. S. en C., pidió, por lucro cesante, que se condenara 
a Comcel S.A., a pagar $225´365.775 con ocasión a las comisiones causadas y no pagadas durante la última etapa de 
ejecución del contrato, las cuales la firma Jega Accounting House Ltda., discriminó así: $1´013.380 por comisión por plan 
CO-OP; $3´352.582 por liquidaciones prepago; $32´709.119 por liquidación postpago; $16´363.218 por residual 
postpago; $136´515.675 por comisión pro recaudo en CPS; $2´553.306 por bonificación postpago; $108.667 por 
bonificación prepago; $3´147.253 por servicio de facturación; $11.458 por visitas domiciliarias; $3´202.750 por incentivo 
de arriendos; $25´861.534 por reconocimiento logístico; y $526.833 por incentivos chip.  (…) Nótese que la factura por 
comisiones No. G10-2113 fue la última que expidió la demandante por $1´013.522 con corte al 21 de diciembre de 2017, 
es decir, un día después del aviso de terminación endilgado. Luego resulta razonable, como mínimo, que entre el 22 de 
diciembre de la citada anualidad y el 4 de enero de 2018, último día de vigencia del contrato, se hayan causado 
comisiones a favor de la demandante, pues la ejecución del contrato siguió su curso normal por ese lapso. Al respecto, 
se relieva que el perito Jorge Arango adujo en su testimonio que pudo ser que las últimas facturas no hayan sido 
pagadas por Comcel S.A., punto que no tocó en su experticia, mientras que Oscar Rodríguez manifestó que no 
recordaba si Comcel S.A., quedó debiendo algún saldo a la activa, pruebas que fueron decretadas a favor de la 
demanda.  De esta forma, como la carga de acreditar el pago o desvirtuar la deuda (así fuera en un menor valor), a 
voces del artículo 167 del C.G.P., descansaba en cabeza de la objetante, labor que no cumplió satisfactoriamente, dicha 
pretensión está llamada a prosperar. 

 

Páginas 44 y 45 de la SENTENCIA 

 
La Jueza de primera instancia, para el cálculo de la Prestación Mercantil, tuvo en cuenta las 
comisiones recibidas por LA DEMANDANTE y también las comisiones causadas y no pagadas por 
COMCEL en los términos a que se refiere el literal b) de la Pretensión Décima de la demanda 
reformada; sin embargo, la Jueza a quo, para dicho cálculo, no tuvo en cuenta los “márgenes de 
utilidad” (descuentos) a que se refiere el literal d) de la Pretensión Décima; al respecto, en la 
SENTENCIA se lee: 

 
Despejado el panorama, para el cálculo de la prestación mercantil en discusión ha de tenerse en cuenta lo siguiente: 
 

 
 

Ahora, aplicando la fórmula aritmética utilizada por Jega Accounting House Ltda., la cual se ajusta a lo dispuesto en el 
artículo 1324 del C. Co.,70 se tiene que $8.653´905.962 ÷ 3 = $2.884´635,321 ÷ 12 = $240´386.277 x 13.1871 = 
$3.168´291.131, monto al que asciende el valor de la PRESTACIÓN MERCANTIL para la época en que finalizó del contrato. 
Valga decir que los anteriores valores y conceptos se encuentran debidamente soportados, sustentados y discriminados 
en el dictamen pericial de la parte demandante, tal como se observa de las facturas por pagos por comisiones 
correspondientes al periodo entre el 5 de enero de 2015 a 5 de enero de 2018, asientos, registros y papeles contables, 
y libro mayor y auxiliares,73 documentos que no fueron desconocidos, rechazados ni tachados de falsos, los que por 
reunir las características de los artículos 244 a 246, 260, 263 y 264 del Código General del Proceso constituyen plenas 
pruebas. 

 

Página 41 de la SENTENCIA 

 
A partir de esta motivación, en la SENTENCIA se resolvió: 
 

PARTE RESOLUTIVA DE LA SENTENCIA. 
 

SEXTO: CONDENAR a la entidad demandada a pagar a la demandante, dentro de los diez (10) días siguientes 
a la ejecutoria de esta providencia, las sumas correspondientes a $3.168´291.131, por valor de la PRESTACIÓN 
MERCANTIL para la época en que finalizó del contrato. 
 

OCTAVO: NEGAR las demás pretensiones principales como subsidiarias contenidas en la demanda, conforme 
las reflexiones expuestas en la parte considerativa de este fallo. 
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DEL YERRO COMETIDO EN LA SENTENCIA: El yerro cometido en la SENTENCIA consistió en no 
incorporar, en el cálculo de la Prestación Mercantil, los “márgenes de utilidad” (descuentos) que LA 
DEMANDANTE obtuvo en la comercialización de planes prepago de COMCEL (Kits Prepago, Sim Cards 
y Recargas). Al respecto, en las páginas 39 y 40 de la SENTENCIA se lee: 

 
El motivo para no tener en cuenta estas prestaciones se debe fundamentalmente a que el inciso 1º del artículo 1324 del 
C. Co., establece que para el cálculo de la anotada prestación ha de en cuenta el promedio de la “comisión, regalía o 
utilidad” recibida por el agente en los últimos 3 años, por cada vigencia del contrato, y frente a ello ninguna duda 
subsiste en cuanto a que en el contrato las partes convinieron como remuneración el pago de comisiones a favor del 
contratista por su labor, es decir, que la cesantía ha de calcularse por comisiones y no por utilidades ni regalías. 

 

Con esa explicación jurisprudencial, como los descuentos en mención son catalogados como utilidades y no como 
comisiones, no se pueden tener en cuenta para la finalidad propuesta, sin perjuicio de las comisiones que Comcel S.A., 
reconocía y pagaba a la demandada por la promoción y comercialización de esos encargos, las cuales sí se encuentran 
incluidas acertadamente en la citada experticia. 

 

Página 41 de la SENTENCIA 

 
A partir del yerro cometido en la SENTENCIA, la suma finalmente establecida en el numeral 6º de la 
Parte Resolutiva de la SENTENCIA resultó ligeramente inferior a la suma que en derecho 
corresponde: En efecto, la condena establecida en la SENTENCIA fue de $3.168.291.131 cuando la 
suma que se obtiene con la recta aplicación del inciso 1º del Art. 1324 CCO es de $3.291.788.061. 
 
 

1.2. Sustentación del reparo. 
 
 
El inciso 1º del Art. 1324 CCO reza: 
 

ARTÍCULO 1324 CCO: El contrato de agencia termina por las mismas causas del mandato, y a su terminación 
el agente tendrá derecho a que el empresario le pague una suma equivalente a la doceava parte del promedio 
de la comisión, regalía o utilidad recibida en los tres últimos años, por cada uno de vigencia del contrato, ... 

 
El legislador, dentro de los factores que estableció para el cálculo de la Prestación Mercantil, incorporó 
los conceptos “REGALÍA”, “COMISIÓN” y “UTILIDAD”, conceptos que tienen significados distintos: 
cada concepto constituye un mecanismo remuneratorio del agente comercial.   
 
Porque estos mecanismos remuneratorios no son excluyentes entre sí, en un contrato de Agencia 
Comercial se puede emplear uno solo de estos mecanismos, o se pueden emplear varios o todos ellos 
simultáneamente; veamos:   
 
1. COMISIÓN: Una comisión es un dinero que el agente comercial le factura al empresario 

agenciado por cada acto de promoción que ejecuta y/o de explotación que celebra.  Para efectos 
del cálculo de la Prestación Mercantil, se deben tener en cuenta las COMISIONES que LA 
DEMANDANTE le facturó a COMCEL, v. gr. el importe bruto de los dineros que COMCEL le 
liquidó y le pagó a LA DEMANDANTE por concepto de comisiones.  Al respecto, en la sentencia 
de noviembre 9 de 2017, Sala de Casación Civil, Magistrado Ponente: Luís Armando Tolosa 
Villabona, Expediente: 73001-31-03-004-2011-00081-01, la Corte Suprema de Justicia sostuvo: 
 

Páginas 30 y ss: Esta forma de entenderla preceptiva se aviene al criterio utilizado en numerosos fallos 
de esta Corporación cuando alude a la remuneración como la “contraprestación” que recibe el agente 
de manos de la agenciada por el cumplimiento de las obligaciones a su cargo.  La Sala ha acogido 
implícitamente el criterio de la comisión con ocasión de la liquidación de la PRESTACIÓN MERCANTIL, 
entendiendo allí el concepto de asignación bruta y no neta, es decir, el importe total de lo percibido 
por el “agente” como contraprestación, constatándose así una doctrina probable en los términos del 
artículo 4 de la Ley 169 de 1896, que aquí se reitera, entendida por esta Corporación en la mayoría de 
los casos como la “comisión”, hipótesis todas ellas, donde se ha mensurado dicha prerrogativa 
económica sobre los ingresos totales recibidos por el “agente” fruto del anotado contrato. 
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En esta sentencia, y para corroborar que lo dicho en ella constituye doctrina probable, la Corte 
Suprema misma transcribió los apartes pertinentes de las sentencias de 22 de octubre de 2001 
(exp. 5817), del 6 de julio de 2007 (exp. 7504) y del 13 de diciembre de 2007 (exp. 1998-00199-
01), cúmulo de providencias que, tal y como la propia Corte sostuvo, constituyen doctrina 
probable en los términos del Art. 4º de la Ley 169 de 1896. 
 
La Jueza de primera instancia, en materia de las comisiones, ajustó su decisión al Art. 1324 
CCO y a la doctrina probable que lo explica. 
 

2. UTILIDAD:  La DEMANDANTE, en el literal d) de la pretensión 10ª de la demanda reformada, 
solicitó:  

 
PRETENSIÓN DÉCIMA: Se solicita: (…) d). Declarar, con fundamento en la exposición de motivos del 
Código de Comercio (Art. 27 CC), que los márgenes de utilidad (v. gr. los descuentos) que LA 
DEMANDANTE obtuvo con la promoción y explotación del negocio de COMCEL en planes prepago 
(v. gr. Kits Prepago, Sim Cards y Recargas), al ser éstos una de las formas de remuneración que el 
legislador expresamente concibió para la Agencia Comercial, son márgenes de utilidad que se deben 
incluir en la fórmula de cálculo de la Prestación Mercantil. 

 
Esta pretensión, como se demuestra a continuación, resultó probada y así deberá declararse en 
la Sentencia de segunda instancia. 

 
Ante la posibilidad de que el agente sea remunerado mediante una “utilidad”, y frente a la 
ausencia de una definición legal en las normas regulatorias de la Agencia Comercial, surge la 
siguiente pregunta: ¿cómo puede ser el agente comercial remunerado mediante una “utilidad”?  El 
problema de la interpretación que está inmerso en la pregunta se resuelve con fundamento en 
el artículo 27 del CC: 

 
ARTÍCULO 27 CC, inciso 2º: Pero bien se puede, para interpretar una expresión oscura de la ley, recurrir 
a su intención o espíritu, claramente manifestados en ella misma o en la historia fidedigna de su 
establecimiento. 

 
Al consultar el espíritu e intención de la ley manifestados en la historia fidedigna del 
establecimiento del Código de Comercio, v. gr. manifestados en la Exposición de Motivos del 
Código de Comercio, se halla lo siguiente: 

 
Otra de las especies de mandato es el de agencia comercial.  El agente obra en forma independiente, 
aunque de manera estable, por cuenta de su principal.  (…)  Su remuneración puede consistir en un 
porcentaje, o en la diferencia de precios entre el fijado al agente por el principal y el que éste obtenga 

del comprador al colocar el artículo en el respectivo mercado, o en otra forma cualquiera de 
retribución… (Exposición de Motivos del CCO, tomo 2, libros 3º, 4º y 5º). 

 

La remuneración del agente comercial, entonces, puede provenir de la utilidad obtenida en la 
diferencia de precios entre el precio fijado al agente por el principal y el precio que éste obtenga 
del comprador al colocar el artículo en el respectivo mercado:  Esta regla emana del imperio de 
la Ley y resulta, por ende, AXIOMÁTICA en nuestro ordenamiento jurídico.  
 
En el presente proceso, resultó probado que LA DEMANDANTE obtuvo, por cada suministro de 
equipos terminales que COMCEL le hizo con destino a la venta de Planes Prepago de CONTADO 
(Kits Prepago de contado y Sim Cards), una utilidad en la diferencia en precios; se trató, 
precisamente, del mecanismo remuneratorio que el legislador expresamente previó en la 
Exposición de Motivos del Código de Comercio.  Esta diferencia en precio, entonces, corresponde 
con la “utilidad” a que se refiere el Art. 1324 CCO, utilidad que debe ser tenida en cuenta al 
momento de calcular la Prestación Mercantil.   
 



Pag. 11 of 46 
 

SE ABRE UN PARÉNTESIS: Se aclara que este mecanismo remuneratorio únicamente operó 
respecto de los Planes Prepago que los clientes/suscriptores adquirían de CONTADO (Kits 
Prepago de Contado y Sim Cards).  En los demás casos (Planes Pospago de contado o financiados y 
Planes Prepago Financiados), la remuneración de LA DEMANDANTE, tanto por la activación del 
Plan como por la venta del equipo terminal al cliente/suscriptor, fue 100% por concepto de 
comisiones (en estos casos COMCEL el pagó a LA DEMANDANTE una comisión por 
activación/legalización del Plan y una comisión por venta del equipo terminal: en la venta de los equipos 
de contado para planes Pospago y los equipos financiados para planes Prepago -que son la mayoría de 
los casos-, LA DEMANDANTE, como resultó probado en el proceso, celebró con los clientes/suscriptores 
de COMCEL los contratos de compraventa de equipos terminales actuando en nombre y por cuenta de 
COMCEL). 

Circular 2016-GSDI01-S032327-1 de febrero 5 de 2016.   
 
Cuando los clientes de COMCEL adquirían el equipo terminal financiado, tanto para planes 
Pospago como para Planes Prepago, LA DEMANDANTE tenía la obligación de cumplir con las 
siguientes instrucciones: 
 

 

 
 

VER Prueba Circular 2016-GSDI01-S032327-1 de febrero 5 de 2016 exhibida por COMCEL. 

 
Como se deduce del texto contractual incorporado en esta Circular, LA DEMANDANTE 
celebraba el contrato de venta actuando en nombre de COMCEL: Fue COMCEL la parte que 
quedó vinculada con los clientes/suscriptores, de tal manera que tales negocios se ejecutaron por 
cuenta de COMCEL.  Esto explica por qué fue COMCEL, no LA DEMANDANTE, la parte que 
asumió el riesgo de cartera ante los clientes/suscriptores:  Al respecto, y a título de ejemplo, se 
transcribe la Nota 13 de los Estados Financieros de COMCEL de 2015 y 2014, en la cual se 
desagregan los montos a los cuales ascienden las “Cuentas por Cobrar” que COMCEL tiene 
respecto de sus clientes: 
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(…) 

 
 

VER Prueba No. 2 aportada con la demanda. Ver Informe anual de COMCEL de 2015, página 78. 

 
 

Circular 2017-GSDI01-S053886-2 de febrero 24 de 2017.  
 

 

 
 

VER Prueba Circular 2017-GSDI01-S053886-2 de febrero 24 de 2017 exhibida por COMCEL. 

  
Para comercializar los Servicios de Telefonía Móvil Celular de COMCEL, LA DEMANDANTE 
se obligó a comercializar, simultánea y necesariamente, el respectivo equipo terminal (teléfono 
celular y Sim Cards) suministrado por COMCEL.  El CONTRATO, en su cláusula 1.14, definió 
“Producto de Abonado” así:  
 

1.14.  “Producto de Abonado” significa un equipo terminal o transceptor al cual se le asigne un número telefónico 
para operar en el Servicio bajo los términos del contrato celebrado con COMCEL. 

 
LA DEMANDANTE comercializó los equipos terminales (teléfono celular y Sim Cards) atados siempre 
a los servicios de telefonía móvil celular de COMCEL. Al respecto, COMCEL, al contestar la 
demanda, confesó que el siguiente hecho es cierto: 
 

Hecho 64. LA DEMANDANTE únicamente podía comercializar los equipos terminales y las Sim Cards atados al 
Servicio de Telefonía Móvil Celular (STMC) de COMCEL, es decir, debidamente activados en su red celular… 

 

Ver Demanda reformada, Pág. 45. 

 

 
 

Ver Pág. 16 de la Contestación de COMCEL a la demanda reformada. 
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En el mismo sentido se pronunciaron los testimonios rendidos en el proceso, entre los cuales se 
cita la declaración de OLGA PATRICIA MARTÍNEZ, Coordinadora de Canales de Venta de 
COMCEL:  

 
Testimonio de Olga Patricia Martínez.  Coordinadora Canales de Venta de COMCEL. 

[APODERADO INVERSIONES GUTIERREZ GARCIA Y CIA S EN C] 
OK respecto de la modalidad de esa línea de negocio que tú 
denominan los pre pago los kits pre pago, yo te pregunto, ¿en ese 
kit pre pago Inversiones Gutiérrez se encontraba obligada a que 
cuando se vendía el kit pre pago el teléfono que se entregaba 
debía ir necesariamente con una línea telefónica de COMCEL? 

[OLGA PATRICIA MARTÍNEZ] si señor esas 
son las condiciones comerciales del producto 
debe ir con una línea celular, debe generar 
una activación 

[APODERADO INVERSIONES GUTIERREZ GARCIA Y CIA S EN C] 
¿es decir que no el producto no se podía vender simplemente 
como un teléfono sin línea telefónica te pregunto? 

[OLGA PATRICIA MARTÍNEZ] no señor 
nosotros no comercializamos teléfonos, 
simplemente es el servicio y el servicio de pre 
pago es un teléfono celular con una línea 

 

VER Testimonio OLGA PATRICIA MARTÍNEZ 

 
SE CIERRA EL PARÉNTESIS. 

 
Por su pertinencia, se cita el siguiente antecedente arbitral: 

 
Laudo Arbitral de noviembre 20 de 2014.  Tribunal de Arbitraje de SIMTEC S.A. Vs COMCEL S.A.  
Árbitros: Luís Helo Kattah, Fernando Santos Silva y Hernando Yepes Arcila.   Secretario: Fernando Pabón 
Santander.  Página 101: … Esto significa que la distribución de productos, entendida como la compra de 
productos para su reventa, no es ajena a las labores de promoción, ni a la agencia comercial. Tanto es 
así que al agente se le aplican, en lo pertinente, las normas que regulan el contrato de suministro, por 
expresa remisión del artículo 1330 del Código de Comercio. Por este aspecto, el Tribunal considera que 
la utilidad recibida por SIMTEC en virtud de la compra y venta de los equipos y productos, debe tenerse 
como ingreso para el cálculo de la PRESTACIÓN MERCANTIL, si se tiene en cuenta, además, que el 
inciso primero del artículo 1324 del Código de Comercio incluye expresamente la “utilidad” como parte 
de dicho ingreso y no hace la distinción que pretende la convocada. 

 
COMCEL misma, en el lenguaje de las Cartas de Comisiones que le envió a su red de 
agentes/distribuidores, reconoció el carácter remuneratorio que tuvo dicha “utilidad”: 

 

 
 
Como se mencionó anteriormente en el presente memorial, el 18 de marzo de 2002, en el laudo 
arbitral del proceso de CELLULAR TRADING DE COLOMBIA LTDA Vs COMCEL S.A. se 
resolvió: “Segundo. Declarar, en consecuencia, que el contrato celebrado y ejecutado entre las sociedades CELL 
POINT S.A. y COMCEL S.A. es un contrato de agencia comercial. De esta forma se acoge la pretensión principal 1.1.1. 
de la demanda”.  La existencia de este proceso resultó probada con el informe anual de COMCEL 
del año 2002 que reposa en el expediente; el laudo arbitral, por su parte, consta en los registros 
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públicos que al respecto tiene el Centro de Arbitraje y Conciliación de la Cámara de Comercio de 
Bogotá: 

 

VER Prueba documental No. 2 de la demanda.  Informe Anual de Comcel del año 2002, Pág. 75. 

 
A partir de este laudo arbitral, COMCEL, descontenta con el hecho de que su modelo contractual 
se calificara por primera vez como un típico contrato de Agencia Comercial, cambió el lenguaje 
de sus comunicaciones, esto con el fin de ocultar o eludir la Agencia Comercial que en realidad 
celebró con los miembros de su red de agentes/distribuidores; veamos:   

 
COMCEL, en las “Cartas de Comisiones” que empezó a extender para para su red de 
agentes/distribuidores a partir del año 2003, sustituyó el texto: “En el momento de la venta del Kit al 
usuario final, el distribuidor tendrá derecho al pago de una comisión única y anticipada por valor de $20.000.  Estos 
$20.000 provienen de la diferencia entre el precio de venta de Comcel al Distribuidor y el precio de venta al Usuario 
final”, por los siguientes: 
 
Cartas de comisiones 2003 – 2007: COMCEL, entre los años 2003 y 2007, utilizó la fórmula “Por 
la compraventa de Kits de contado por parte del DISTRIBUIDOR a COMCEL, COMCEL otorgará un descuento…”: 
 

 

 
 

VER Prueba No. 11 de la demanda.  Cartas de Comisiones a LA DEMANDANTE.  Carta de 2004 12 14. 

 
Cartas de comisiones a partir de 2007: COMCEL, a partir del año 2007, empleó la fórmula “Kits 
Prepago de Contado. Por la compra de Kit destinados a la reventa”: 

 

 
 

VER Prueba No. 11 de la demanda.  Cartas de Comisiones a LA DEMANDANTE.  Carta de 2010 06 28. 

 
A pesar del cambio de lenguaje, la realidad contractual no se modificó: LA DEMANDANTE 
continuó devengando una “utilidad” remuneratoria por cada Plan Prepago de Contado que fue 
comercializado ante el cliente final.   En el testimonio del Gerente de Comisiones de COMCEL 
que fue rendido en el presente proceso, al respecto, se sostuvo: 
 

Testimonio de Andrés Francisco Martínez.  Gerente de Comisiones de COMCEL. 
[APODERADO INVERSIONES GUTIERREZ GARCIA]: 
Okey, nuevamente la pregunta y que pena ser 
reiterativo cuándo te referiste al cliente en el caso de 
los prepago de pregunto ¿eso son clientes de quién? 

[ANDRES MARTÍNEZ]: clientes de Comcel. 
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[APODERADO INVERSIONES GUTIERREZ GARCIA]: 
Okey, cuéntanos dentro de ese prepago que significa 
el kit prepago, ¿qué es un kit prepago? 

[ANDRES MARTÍNEZ]: un kit prepago es cuando se vende 
un equipo junto con la sim card, para que funcionen en 
la modalidad de prepago que les explicaba ahorita, pero 
se vende las dos cosas. 

[APODERADO INVERSIONES GUTIERREZ GARCIA]: 
Para que lo entienda su señoría, cuando tú dices la 
SIM CARD ¿estás queriendo decir el servicio, la línea? 

[ANDRES FRANCISCO MARTINEZ]: Si, una línea activa en 
la SIM CARD, una línea de COMCEL. 

[APODERADO INVERSIONES GUTIERREZ GARCIA]: 
ok, por esa venta de ese KIT prepago ¿se le paga 
remuneraciones, se les pagaba remuneraciones a 
INVERSIONES GUTIÉRREZ por parte de COMCEL? 

[ANDRES FRANCISCO MARTINEZ]: Se le pagaba una 
bonificación que era que les explicaba anteriormente, que 
era que había momento, que era un valor absoluto que 
era como los Doce Mil Quinientos ($12.500), algo así, y 
que después paso a ser el 30% de las recargas, ahí 
adicionales pues tiene también un tema que no es 
comisión, si no es un descuento en venta del KIT. 

[APODERADO INVERSIONES GUTIERREZ GARCIA]: 
ok, ¿ese descuento era un beneficio, una la 
remuneración que se le otorgaba al, a INVERSIONES 
GUTIÉRREZ por la venta del KIT prepago? 

[ANDRES FRANCISCO MARTINEZ]: Si, lo que pasa es que 
digamos que ahí el distribuidor compraba un equipo a 
Cincuenta Mil Pesos ($50.000) el precio al público era 
Setenta Mil ($70.000), entonces pues se ganaba 
automáticamente esos Veinte Mil ($20.000). 

[APODERADO INVERSIONES GUTIERREZ GARCIA]: 
¿Quién fijaba los precios de esos equipos? 

[ANDRES FRANCISCO MARTINEZ]: COMCEL. 

[APODERADO INVERSIONES GUTIERREZ GARCIA]: Y 
el distribuidor intermediario agente debía ¿vender el 
equipo al precio que le indicaba COMCEL? 

[ANDRES FRANCISCO MARTINEZ]: Si, al precio de venta 
al público. 

 
Esta utilidad, según se explicó en este testimonio, equivalió al descuento que COMCEL incorporó 
en cada factura que emitió por concepto de Kit Prepago de contado y Sim Cards.  A continuación, 
con apoyo en la prueba documental obrante en el expediente, se explica el funcionamiento de 
este sistema remuneratorio:  

 
 COMCEL, respecto de los “Kits Prepago de Contado”, le facturó a LA DEMANDANTE 

cada equipo terminal a precio de cliente final, y sobre este precio le otorgó un descuento 
condicionado.  A título de ejemplo se transcribe la Carta de Comisiones de mayo 12 de 2017: 
 

 
 

Prueba No. 11 aportada con la demanda.  Cartas de Comisiones de 2017 05 12 

 
 LA DEMANDANTE tenía la obligación de comercializar el equipo ante el cliente final al 

precio que COMCEL estableció (precio de cliente final).  Al respecto, en el CONTRATO se 
pactó tal obligación así: 
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7.4 EL DISTRIBUIDOR se obliga a aplicar las tarifas que unilateralmente y sin previo aviso le 
indique COMCEL por cualesquiera conceptos, tales como para el cargo fijo mensual, cargo 
mensual por servicios verticales, cargos mensuales de uso, valor del teléfono, equipos, repuestos, 
servicios y valor de activación y para los demás planes, productos y servicios, actuales o futuros, 
que conciernan a la distribución. 

 

Prueba No. 7 aportada con la demanda.  Contrato Sub Iúdice 

 
Así lo declaro el gerente de Comisiones de COMCEL, Andrés Francisco Martínez, quien 
declaró:  

 
Testimonio de Andrés Francisco Martínez.  Gerente de Comisiones de COMCEL. 

[APODERADO INVERSIONES GUTIERREZ GARCIA]: ¿Quién 
fijaba los precios de esos equipos? [ANDRES FRANCISCO MARTINEZ]: COMCEL.  

[APODERADO INVERSIONES GUTIERREZ GARCIA]: Y el 
distribuidor intermediario agente, eso no lo voy a decir yo 
acá, pero ese intermediario debía ¿vender el equipo al 
precio que le indicaba COMCEL? 

[ANDRES FRANCISCO MARTINEZ]: Si, es el 
precio de venta al público. 
 

 

VER Testimonio ANDRÉS FRANCISCO MARTÍNEZ 

   
 El descuento que COMCEL le otorgó a LA DEMANDANTE quedó condicionado a la 

activación y uso del equipo por parte del cliente/suscriptor, cuestión que demuestra que la 
remuneración (comisión y descuento) de LA DEMANDANTE iba atada a la 
comercialización de los servicios de telefonía móvil celular de COMCEL, servicios que, 
técnica y operativamente, requieren que al cliente final se le entregue un equipo terminal 
(teléfono celular o Sim Card) debidamente activado en la red celular de COMCEL: 
 

 
(…) 

 

 
 

Prueba No. 11 aportada con la demanda.  Cartas de Comisiones de 2017 05 12 

 
 El mecanismo como operó esta utilidad (descuento) fue así: (i) COMCEL le facturó a LA 

DEMANDANTE el valor del equipo terminal (teléfono celular o Sim Card) al precio al cual 
debía ofrecerlo al cliente final.  (ii) Sobre ese precio, y en la misma factura, COMCEL le 
otorgó un descuento a LA DEMANDANTE.  (iii) LA DEMANDANTE comercializó el equipo 
terminal (teléfono celular o Sim Card) al precio establecido por COMCEL y obtuvo una 
utilidad en la diferencia en precios: esta utilidad, nominalmente, equivalió al descuento 
otorgado. 
 

CONCLUSIÓN: Los márgenes de utilidad (descuento) que LA DEMANDANTE obtuvo en la 
colocación de planes prepago (Kits Prepago de contado y Sim Cards), al haber sido márgenes 
remuneratorios de las actividades de promoción y explotación que LA DEMANDANTE ejecutó 
como agente comercial de COMCEL, corresponden con utilidades que deben ser promediadas 
para efectos del cálculo de la Prestación Mercantil del inciso 1º del Artículo 1324 CCO.   
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Esta CONCLUSIÓN, como se anticipó, tiene respaldo absoluto en lo alegado por LA 
DEMANDANTE en el hecho 61 de la demanda reformada, hecho que COMCEL, al contestar la 
demanda, confesó que es cierto:  

 
LA DEMANDANTE, durante y con ocasión de la ejecución del CONTRATO SUB IÚDICE, fue remunerada 
por COMCEL.  El sistema remuneratorio implementado por COMCEL tuvo los siguientes componentes: 

(i) Comisiones.  (ii) Los descuentos otorgados en el suministro de productos con destino a la activación 

de planes prepago (Kits Prepago y Sim Cards). (iii) Las notas crédito.  (iv) Los descuentos/comisiones 

por recargas comercializadas.”   
 

En el DICTAMEN se estableció la utilidad -diferencia en precio- que LA DEMANDANTE recibió 
con la comercialización de Kits Prepago de contado durante los últimos tres años de ejecución 
del CONTRATO, así: 
 

A.2.b) Si este promedio se divide por 12 y posteriormente se multiplica 13,18 años de vigencia 
del CONTRATO SUB IÚDICE, ¿cuál es el monto de la prestación mercantil causada a partir de 
los ingresos así devengados por LA DEMANDANTE con la comercialización de los Kits Prepago? 
RESPUESTA. Para calcular la prestación mercantil se toma el total de los descuentos recibidos 
durante los tres últimos años de ejecución del contrato y se divide entre tres (3); este resultado 
se divide entre doce (12) y finalmente se multiplica por el número de años de duración del 
contrato (13,18). La duración del contrato se determinó con base en el contrato suscrito entre LA 
DEMANDANTE y COMCEL, con fecha de noviembre 4 de 2004 y la terminación del mismo, en 
enero 04 de 2018. Esta fechas aparecen documentadas en el Anexo electrónico No.7. Con 
fundamento en lo anterior, a continuación, se presenta el cálculo de la prestación mercantil: 

 
El monto de la prestación mercantil causada a partir de los Descuentos Kits Prepago devengados 
por LA DEMANDANTE por el Contrato de Voz, alcanza un valor de $38.769.776. En el Anexo 
electrónico No.10. se detallan las fórmulas, datos y resultados del cálculo. 

  

VER Prueba: Págs. 14 y 15 del DICTAMEN. 

 
RECARGAS: Todo lo dicho anteriormente aplica por igual respecto de la remuneración que LA 
DEMANDANTE recibió por la comercialización de las denominadas RECARGAS, v. gr., por la 
comercialización del “servicio de telefonía móvil celular” que los clientes/suscriptores de Planes 
Prepago debían, como su nombre lo indica, prepagarle a COMCEL para posteriormente 
consumir. En el presente proceso, resultó probado que COMCEL le reconoció a LA 
DEMANDANTE una utilidad del 8% de los dineros que los clientes de COMCEL pagaron por 
concepto de “Recargas de Tiempo al Aire” en Planes Prepago/Sim Cards.  Al respecto, en las 
Cartas de Comisiones que obran como prueba documental en el expediente se lee: 
 

 
 

VER Prueba No. 11 de la demanda. Carta de Comisiones de septiembre 1 de 2014 
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VER Prueba No. 11 de la demanda. Carta de Comisiones de julio 30 de 2016 

 
 

1.3. Modificación del Num. 6º de la Parte Resolutiva de la SENTENCIA: Condena que debe ser 
impuesta a COMCEL a título de Prestación Mercantil. 

 
 
Al incorporar en el cálculo de la Prestación Mercantil los factores de cálculo a que se refiere la 
Pretensión Décima de LA DEMANDANTE y el hecho 61 de la demanda reformada (hecho que COMCEL 
confesó como cierto y hecho que las partes fijaron en la audiencia inicial), y al emplear las mismas fuentes y el 
mismo lenguaje utilizado por la Jueza de primera instancia en la parte motiva de la SENTENCIA, se 
tiene: 
 

Despejado el panorama, para el cálculo de la prestación mercantil en discusión ha de tenerse en cuenta lo siguiente: 
 

 
(Pág. 10 del DICTAMEN) 

 

 
(Pág. 13 del DICTAMEN) 

 

 
(Pág. 16 del DICTAMEN) 

 
(Pág. 19 del DICTAMEN) 
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(Pág. 21 del DICTAMEN) 
 

 
(Pág. 44 y ss de la SENTENCIA) 

 
Al sumar los ingresos remuneratorios que LA DEMANDANTE obtuvo durante los últimos tres años de ejecución del 
CONTRATO, se obtiene la suma de $8.986.385.954.  
 
Ahora, aplicando la fórmula aritmética utilizada por Jega Accounting House Ltda., la cual se ajusta a lo dispuesto en el 
artículo 1324 del C. Co., se tiene que $8.986.385.954 ÷ 3 = $2.995.461.985 ÷ 12 = $249.621.832 x 13.1871 = $3.291.788.061, 
monto al que asciende el valor de la PRESTACIÓN MERCANTIL para la época en que finalizó del contrato. Valga decir 
que los anteriores valores y conceptos se encuentran debidamente soportados, sustentados y discriminados en el 
dictamen pericial de la parte demandante, tal como se observa de las facturas asientos, registros y papeles contables, y 
libro mayor y auxiliares, documentos que no fueron desconocidos, rechazados ni tachados de falsos, los que por reunir 
las características de los artículos 244 a 246, 260, 263 y 264 del Código General del Proceso constituyen plenas pruebas. 

 
CONCLUSIÓN FINAL: El H. Tribunal Superior de Bogotá, Sala Civil, deberá modificar el numeral 
SEXTO de la parte resolutiva de la SENTENCIA, así:  
 

CONDENAR a la entidad demandada a pagar a LA DEMANDANTE, por concepto de la PRESTACIÓN 
MERCANTIL que regula el Art. 1324 CCO, la suma de $3.291.788.061. 
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2. REPARO SEGUNDO: INTERESES MORATORIOS CAUSADOS SOBRE LA 

PRESTACIÓN MERCANTIL. 
 

 
 

Se le solicita al H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, Sala Civil, declarar probada la pretensión 
Décima Tercera de la demanda reformada y, en consecuencia, CONDENAR a COMCEL a pagar a favor de 
LA DEMANDANTE los intereses moratorios causados sobre la Prestación Mercantil, los cuales se calcularán a 
partir de la 05 DE ENERO DE 2018, momento en el cual venció el plazo legalmente estipulado que tenía 
COMCEL para cumplir con su obligación, aplicando para ello una tasa equivalente a una y media veces el 
interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Petición subsidiaria: Si se rechaza la pretensión principal Décima Tercera que antecede, en subsidio se 
solicita: CONDENAR a COMCEL a pagar a favor de LA DEMANDANTE los intereses moratorios causados 
sobre la Prestación Mercantil, los cuales se calcularán a partir del 1º de octubre de 2018, fecha en la cual 
se le notificó a COMCEL el auto admisorio de la presente demanda, aplicando para ello una tasa 
equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 

 
 
 

2.1. De lo que resultó probado y del yerro cometido en la SENTENCIA. 
 
 
En el proceso resultó probado (i) que el CONTRATO fue un típico y nominado contrato de Agencia 
Comercial y (ii) que COMCEL le debe pagar a LA DEMANDANTE la denominada Prestación 
Mercantil que regula el inciso 1º del Art. 1324 CCO; al respecto, en la Parte Resolutiva de la 
SENTENCIA se estableció: 

 
PARTE RESOLUTIVA DE LA SENTENCIA. 

 

QUINTO: DECLARAR que entre Comcel S.A. e Inversiones Gutiérrez García Y Cía. S. en C., se celebró y ejecutó 
un contrato de agencia comercial, documentado en el instrumento suscrito el 4 de noviembre de 2004, el 
cual perduró sin solución de continuidad desde el 4 de noviembre de 2004 hasta el 4 de enero de 2018. 

 

SEXTO: CONDENAR a la entidad demandada a pagar a la demandante… las sumas correspondientes a… por 
valor de la PRESTACIÓN MERCANTIL para la época en que finalizó del contrato. 

 
Porque la Prestación Mercantil es una obligación mercantil de carácter dinerario, sobre la misma se 
han venido causando intereses moratorios desde que COMCEL quedó constituida en mora; así lo 
ordena, inequívoca y expresamente, el Art. 65 de la Ley 45 de 1990: 
 

ARTICULO 65 de la LEY 45 DE 1990: Causación de intereses de mora en las obligaciones dinerarias. En las 
obligaciones mercantiles de carácter dinerario el deudor estará obligado a pagar intereses en caso de mora y 
a partir de ella. 

 
COMCEL, con fundamento en el Art. 1608 CC, quedó constituida en mora, o a partir del 5 de marzo 
de 2018, es decir, a partir del día siguiente a la fecha en que se le venció el término legalmente 
establecido en el inciso 1º del Art. 1324 CCO para pagarla (si se aplica el Num. 1º del Art. 1608 CC), o, 
subsidiariamente, a partir del momento en que se le notificó el auto admisorio de la demanda (si se 
aplica el Num. 3º del Art. 1608 CC; en este caso, la notificación del auto admisorio de la demanda, en voces del Art. 94 CGP, 
hace las veces de requerimiento judicial para la constitución en mora):  
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ARTICULO 1608 CC: El deudor está en mora: 1o.) Cuando no ha cumplido la obligación dentro del término 
estipulado; salvo que la ley, en casos especiales, exija que se requiera al deudor para constituirlo en mora.  (…)  
3o.) En los demás casos, cuando el deudor ha sido judicialmente reconvenido por el acreedor. 

  
ARTICULO 94 CGP: INTERRUPCIÓN DE LA PRESCRIPCIÓN, INOPERANCIA DE LA CADUCIDAD Y 
CONSTITUCIÓN EN MORA. (Inciso 2º) La notificación del auto admisorio de la demanda… produce el efecto 
del requerimiento judicial para constituir en mora al deudor, cuando la ley lo exija para tal fin... Los efectos de 
la mora solo se producirán a partir de la notificación. 

 
DEL YERRO COMETIDO EN LA SENTENCIA: La Jueza de primera instancia pretermitió por 
completo la aplicación de los Arts. 65 de la Ley 45 de 1990, 1608 CC y 94 CGP.  En efecto, la Jueza a 
quo estimó que los intereses moratorios sobre la Prestación Mercantil únicamente se causarían a 
partir de la ejecutoria de la SENTENCIA, y siempre y cuando COMCEL no pagará la Prestación 
Mercantil dentro del plazo que la Jueza, sin ningún fundamento legal, creó motu proprio: 

 
17.- En ese orden de ideas, teniendo en cuenta que se accederá al pago de las comisiones causadas y no pagadas 
durante el último periodo de la ejecución del contrato y a la cesantía comercial, ha de decirse que como dichos montos 
fueron reconocidos por virtud de este litigio solo se hacen exigibles a partir de la ejecutoria de esta decisión. Por ende, 
tales sumas deberán ser actualizadas desde la época de terminación del contrato hasta la fecha en que se profiere esta 
sentencia y si no se cancelan dentro de los diez (10) días siguientes a su ejecutoria, se generarán intereses moratorios 
liquidados a la tasa máxima legal permitida por tratarse de una actividad comercial. 

 
 

Página 48 de la SENTENCIA 

 
 
 

2.2. Sustentación del reparo. 
 
 
LA DEMANDANTE, en la demanda reformada, elevó la siguiente pretensión: 
 

DÉCIMA TERCERA: CONDENAR a COMCEL a pagar a favor de LA DEMANDANTE los intereses moratorios 
causados sobre la Prestación Mercantil, los cuales se calcularán a partir de la 05 DE ENERO DE 2018, momento 
en el cual venció el plazo legalmente estipulado que tenía COMCEL para cumplir con su obligación, aplicando 
para ello una tasa equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

SUBSIDIARIA A LA PRETENSIÓN DÉCIMA TERCERA: Si se rechaza la pretensión principal DÉCIMA TERCERA que 
antecede, en subsidio se solicita: CONDENAR a COMCEL a pagar a favor de LA DEMANDANTE los intereses 
moratorios causados sobre la Prestación Mercantil, los cuales se calcularán a partir de la fecha en la cual se le 
notificó a COMCEL el auto admisorio de la presente demanda, aplicando para ello una tasa equivalente a una y 
media veces el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
 
 

2.2.1.  Art. 1617 CC.  Cuando se reclaman intereses moratorios no es necesario probar perjuicios:  
 
 
El Art. 1617 CC, en su numeral 2º, establece: 
 

ARTICULO 1617 CC: Si la obligación es de pagar una cantidad de dinero, la indemnización de perjuicios por la 
mora está sujeta a las reglas siguientes: (…) 2a.) El acreedor no tiene necesidad de justificar perjuicios cuando 
solo cobra intereses; basta el hecho del retardo. 

 
LA DEMANDANTE, en la Pretensión Décima Tercera de su demanda, únicamente pretende los 
intereses moratorios que se han venido causando sobre la Prestación Mercantil; por este motivo, el 
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solo retardo de COMCEL en el pago de la Prestación Mercantil legitima a LA DEMANDANTE a cobrar 
dichos intereses, sin que LA DEMANDANTE tenga necesidad de justificar perjuicios. 
 
 

2.2.2. La Prestación Mercantil es una obligación mercantil de carácter dinerario:  
 
 
La Prestación Mercantil es una obligación connatural al contrato de Agencia Comercial, contrato que 
corresponde con un típico negocio mercantil.   
 
El Código de Comercio, en el inciso 1º de su Art. 1324, crea y regula la Prestación Mercantil, de tal 
manera que tal Prestación tiene por fuente una norma mercantil.   
 
La Prestación Mercantil, es entonces, para todos los efectos legales, una obligación de carácter 
mercantil.   
 
Asimismo, la Prestación Mercantil, además de ser mercantil, es una obligación de carácter dinerario: 
En efecto, al aplicar la fórmula matemática incorporada en el inciso 1º del Art. 1324 CCO, se obtiene, 
necesariamente, una SUMA LÍQUIDA DE DINERO. 
 
CONCLUSIÓN: La Prestación Mercantil que regula el inciso 1º del Art. 1324 CCO es una obligación 
mercantil de carácter dinerario. 
 
 
 

2.2.3. Art. 65 de la Ley 45 de 1990.  Los intereses moratorios sobre la Prestación Mercantil se han venido 
causando desde que COMCEL quedó constituida en mora de pagar la Prestación Mercantil y a partir 
de dicha constitución en mora:  

 
 
El Art. 883 CCO, antes de que fuera derogado por el Art. 99 de la Ley 45 de 1990, establecía: 
 

ARTICULO 883 CCO: El deudor estará obligado a pagar los intereses legales comerciales en caso de mora y 
a partir de ésta, ... 

 
El Art. 65 de la Ley 45 de 1990, en los siguientes términos, sustituyó a la otrora regla del Art. 883 
CCO, así: 
 

ARTICULO 65 de la LEY 45 DE 1990: Causación de intereses de mora en las obligaciones dinerarias. En las 
obligaciones mercantiles de carácter dinerario el deudor estará obligado a pagar intereses en caso de mora y 
a partir de ella. 

 
A falta de pacto expreso, la tasa del interés moratorio aplicable en el presente caso es la equivalente 
a una y media veces el bancario corriente: 
 

ARTICULO 884 CCO: (…); si las partes no han estipulado el interés moratorio, será equivalente a una y media 
veces del bancario corriente, ... 

 
A propósito del Art. 65 de la Ley 45 de 1990, la Corte Suprema de Justicia ha dicho: 
 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA SALA DE CASACION CIVIL, MAGISTRADO PONENTE: DR. JOSÉ FERNANDO 
RAMÍREZ GÓMEZ, BOGOTÁ, D.C., VEINTICUATRO (24) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL UNO (2001), 
REFERENCIA:  EXPEDIENTE NO. 5876: De conformidad con este artículo 65 -Ley 45 de 1990-, que de alguna 
manera sustituye el artículo 883 del Código de Comercio, la obligación de pagar intereses con ocasión de la 
mora, se predica no solamente con respecto a las obligaciones surgidas de los negocios y contratos 
mercantiles, como otrora se afirmaba, y como es la del caso, pues a propósito de la resolución del cargo 
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anterior quedó definido que se trata de una responsabilidad contractual, sino de todas las “obligaciones 
mercantiles de carácter dinerario”, como lo expresa la propia norma citada, incluyendo, por supuesto, 
entonces, las obligaciones mercantiles de origen legal. 

 
CONCLUSIÓN: (i) COMCEL, como resultó probado en el proceso, es deudora de la Prestación 
Mercantil que regula el inciso 1º del Art. 1324 CCO.  (ii) Como quedó establecido en el presente 
memorial, la Prestación Mercantil que regula el inciso 1º del Art. 1324 CCO es una obligación 
mercantil de carácter dinerario.  (iii) COMCEL, en consecuencia, está obligada a pagarle a LA 
DEMANDANTE intereses de mora sobre la Prestación Mercantil, intereses que se han venido 
causando desde que COMCEL quedó constituida en mora.   
 
 
 

2.2.4. ¿Cuándo quedó COMCEL constituida en mora?  
 
 
El Código de Comercio no regula, de manera especial, la constitución en mora del deudor mercantil.  
Por este motivo, y con fundamento en los Arts. 2º y 822 CCO, la norma que regula la constitución en 
mora del deudor en asuntos mercantiles, es la norma que se halla en el Art. 1608 CC: 
 

ARTICULO 2º CCO: En las cuestiones comerciales que no pudieren regularse conforme a la regla anterior, se 
aplicarán las disposiciones de la legislación civil. 

 
ARTICULO 822 CCO: Los principios que gobiernan… las obligaciones de derecho civil, sus efectos, 
interpretación, modo de extinguirse, anularse o rescindirse, serán aplicables a las obligaciones y negocios 
jurídicos mercantiles, a menos que la ley establezca otra cosa. 

 
ARTICULO 1608 CC: El deudor está en mora: 1o.) Cuando no ha cumplido la obligación dentro del término 
estipulado; salvo que la ley, en casos especiales, exija que se requiera al deudor para constituirlo en mora.  (…)  
3o.) En los demás casos, cuando el deudor ha sido judicialmente reconvenido por el acreedor. 

 
En el presente caso, la constitución en mora de COMCEL depende de la regla que el operador jurídico 
seleccione como la regla que resulta aplicable a la Prestación Mercantil (inciso 1º del Art. 1324 CCO): Si se 
elige la regla del numeral 1º del Art. 1608 CC, COMCEL habría quedado constituida en mora a partir 
del día siguiente al de la terminación del CONTRATO.  Si se elige la regla del numeral 3º del Art. 1608 
CC, COMCEL habría quedado constituida en mora a partir de la notificación del auto admisorio de la 
demanda; veamos: 
 
a) Regla del numeral 1º del Art. 1608 CC: COMCEL quedó constituida en mora de pagar la Prestación 

Mercantil a partir del día siguiente al de la terminación del CONTRATO: La Prestación Mercantil del 
inciso 1º del Art. 1324 CCO es una obligación de fuente legal que nace y se hace exigible al momento de la 
terminación del contrato de Agencia Comercial.  Su nacimiento y exigibilidad están determinados por el 
término que la Ley estipuló.  Al respecto, la Corte Suprema de Justicia ha dicho: 
 

Sentencia de julio 2 de 2010.  Sala de Casación Civil.  Expediente 11001-3103-032-2001-00847-01. Páginas 
35 y 36:  “La prevista por el inciso primero del artículo 1324 del Código de Comercio, denominada en 
el lenguaje corriente, “cesantía comercial”, prestación “por clientela”, “retributiva”, “suplementaria”, 
“extraordinaria” o “diferida”, ostenta rango contractual, dimana del contrato de agencia comercial, es 
exigible a su terminación por cualquier causa, sea por consenso, ya por decisión unilateral, justificada o 
injustificada de una o ambas partes, con prescindencia del hecho que la determina, al margen del 
incumplimiento, y aún sin éste. La fuente del derecho del agente y deber obligatorio correlativo del 
empresario, es el contrato de agencia comercial, a cuya "terminación el agente tendrá derecho" a su 
pago (artículo 1324 [inciso 1º], Código de Comercio), sin calificación ninguna de la causa, motivo o 
circunstancia de extinción del vínculo, ni condicionamiento adicional alguno.” 
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Porque la Ley estableció la terminación del contrato de Agencia Comercial como el término en el que nace 
y se hace exigible la Prestación Mercantil, el empresario agenciado (COMCEL) que no le paga en ese 
momento la Prestación Mercantil al agente comercial (LA DEMANDANTE), queda legalmente constituido 
en mora, esto según la regla establecida en el numeral 1º del Art. 1608 CC.  Al respecto, la justicia arbitral 
ha sostenido:  
 

LAUDO ARBITRAL DE COMCELULARES F.M. Vs COMCEL DE DICIEMBRE 14 DE 2006 

Además, como de acuerdo con el artículo 1324 del Código de Comercio dicha prestación debe pagarse 
a la terminación del contrato, considera el Tribunal que a partir de dicha fecha se deben causar intereses 
de mora a la tasa más alta autorizada, pues en dicho momento se configura la mora de conformidad 
con el numeral 1º del artículo 1608 del C. Civil. En efecto, el artículo 1608 del Código Civil dispone: “El 
deudor está en mora: 1o.) Cuando no ha cumplido la obligación dentro del término estipulado; salvo 
que la ley, en casos especiales, exija que se requiera al deudor para constituirlo en mora.” (…)  Por su 
parte el artículo 90 del Código de Procedimiento Civil establece en su segundo inciso: “La notificación 
del auto admisorio de la demanda en procesos contenciosos de conocimiento produce el efecto del 
requerimiento judicial para constituir en mora al deudor, cuando la ley lo exija para tal fin, si no se 
hubiere efectuado antes.” De lo anterior se desprende que la constitución en mora por la notificación 
del auto admisorio de la demanda prevista por el artículo 90 del Código de Procedimiento Civil sólo 
opera cuando no se aplican los numerales 1º y 2º del -Art. 1608- del Código Civil.  Ahora bien, estos 
numerales prevén la constitución en mora bien sea cuando la obligación debe cumplirse en un término 
estipulado, o cuando la cosa no ha podido ser dada o ejecutada sino dentro de cierto tiempo y el 
deudor lo ha dejado pasar sin darla o ejecutarla. En estos casos la mora opera sin que sea necesario 
requerimiento alguno. Es por ello que el profesor Fernando Hinestrosa Forero expresa (Tratado de las 
Obligaciones, página 597): “Los ordenamientos franceses e italiano optaron por el sistema de la mora 
ex persona, de modo que para ellos la regla es la mora en virtud del requerimiento y el vencimiento del 
término la excepción. En lo que respecta a nuestro sistema, es menester tener presente que, cual ocurre 
en la mayoría, entre ellos en el common law (late performance) rige el principio romano de dies 
interpellatio pro homine, que agiliza y facilita el desarrollo de las relaciones crediticias y le imprime más 
precisión y seguridad al fenómeno mismo del incumplimiento por retardo. A este propósito ha de 
rechazarse la tendencia a considerar que el principio o regla general en el derecho nacional es el de la 
mora en virtud de requerimiento judicial. Para ello se retuerce el art. 1608 c.c., que, bien se advierte, 
comienza por regulas las hipótesis comunes, usuales: la inejecución dentro de un término estipulado (o 
legal) o del término natural, para a la postre (ord. 3) prevenir la excepción, lo inusitado, el remanente, 
que es marginal ‘en los demás casos, cuando deudor ha sido requerido judicialmente por el deudor 
(sic)’.  Ahora bien, como quiera que el numeral 1º del artículo 1608 expresa que el deudor está en mora 
cuando la obligación debe cumplirse en “un término estipulado”, se ha sostenido que tal evento de 
constitución en mora sólo opera cuando se ha pactado un plazo. Sin embargo, como se puede observar 
en el texto transcrito del profesor Hinestrosa, tal regla puede operar no sólo cuando hay plazo 
convencional sino también cuando hay plazo legal. En efecto, si la regla del artículo se funda en el hecho 
de que el deudor sabe exactamente cuándo debe cumplir la obligación, igual efecto se produce tanto 
cuando el plazo es fijado por la ley, como cuando es fijado por el contrato. 

 

VER Prueba No. 14 aportada con la demanda.  Antecedentes arbitrales 

 
b) Regla del numeral 3º del Art. 1608 CC: COMCEL quedó constituida en mora de pagar la Prestación 

Mercantil desde el momento en que se le notificó el Auto Admisorio de la demanda: El numeral 3º del Art. 
1608 CC es la regla residual que se aplica para la constitución en mora de aquellos casos que no se 
enmarcan en las reglas de los numerales 1º y 2º del Art. 1608 CC.   
 
La regla del numeral 3º del Art. 1608 CC exige el requerimiento judicial del deudor como mecanismo 
jurídico para la constitución en mora y, frente a este requerimiento, el Art. 94 CGP establece: 
 

ARTICULO 94 CGP: INTERRUPCIÓN DE LA PRESCRIPCIÓN, INOPERANCIA DE LA CADUCIDAD Y 
CONSTITUCIÓN EN MORA. (Inciso 2º) La notificación del auto admisorio de la demanda… produce el 
efecto del requerimiento judicial para constituir en mora al deudor, cuando la ley lo exija para tal fin... 
Los efectos de la mora solo se producirán a partir de la notificación. 
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Al amparo de la regla del Num. 3º del Art. 1608 CC, COMCEL, con fundamento en el inciso 2º del Art. 94 
CGP, quedó constituida en mora a partir de la notificación del auto admisorio de la demanda. 

 
CONCLUSIONES:  
 
 Si el H. Tribunal Superior de Bogotá estimara que la constitución en mora de la Prestación 

Mercantil se rige por el numeral 1º del Art. 1608 CC, COMCEL, entonces, habría quedado 
constituida en mora el 5 DE ENERO DE 2018, fecha siguiente al día en que el CONTRATO 
terminó, v. gr. fecha en que empezó la mora de COMCEL para pagar dicha prestación.  En este 
caso el Tribunal Superior de Bogotá deberá acceder a la condena solicitada en la Pretensión 
Décima Tercera de la demanda: 

 
DÉCIMA TERCERA: CONDENAR a COMCEL a pagar a favor de LA DEMANDANTE los intereses 
moratorios causados sobre la Prestación Mercantil, los cuales se calcularán a partir de la 05 DE ENERO 
DE 2018, momento en el cual venció el plazo legalmente estipulado que tenía COMCEL para cumplir 
con su obligación, aplicando para ello una tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 
corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
Únicamente a título informativo, a continuación se establecen los intereses moratorios que, al 
amparo del Num. 1º del Art. 1608 CC, hasta el 30 de junio de 2021 se han causado (al momento de 
la elaboración del presente memorial, este es el último mes de tasa moratoria certificada por la Superfinanciera): 

 
 

PRESTACIÓN MERCANTIL: $3.291.788.061 
 
 

 

Inic io Final

20.69% 31.04% 0.0741% $3,291,788,061 $65,858,804
21.01% 31.52% 2.3095% $3,291,788,061 $76,023,845
19.40% 29.10% 2.1513% $3,291,788,061 $70,816,237
20.48% 30.72% 2.2575% $3,291,788,061 $74,312,115
20.44% 30.66% 2.2536% $3,291,788,061 $74,183,736
20.28% 30.42% 2.2379% $3,291,788,061 $73,666,925
20.03% 30.05% 2.2137% $3,291,788,061 $72,870,312
19.94% 29.91% 2.2045% $3,291,788,061 $72,567,468
19.81% 29.72% 2.1921% $3,291,788,061 $72,159,286
19.63% 29.45% 2.1743% $3,291,788,061 $71,573,348
19.49% 29.24% 2.1605% $3,291,788,061 $71,119,081
19.40% 29.10% 2.1513% $3,291,788,061 $70,816,237
19.16% 28.74% 2.1275% $3,291,788,061 $70,032,791
19.70% 29.55% 2.1809% $3,291,788,061 $71,790,606
19.37% 29.06% 2.1487% $3,291,788,061 $70,730,650
19.32% 28.98% 2.2091% $3,291,788,061 $72,718,890
19.34% 29.01% 2.1454% $3,291,788,061 $70,622,021
19.30% 28.95% 2.1414% $3,291,788,061 $70,490,350
19.28% 28.92% 2.1394% $3,291,788,061 $70,424,514
19.32% 28.98% 2.1434% $3,291,788,061 $70,556,185

FEBRERO 2018

MARZO 2018

MARZO 2019

ABRIL 2019

MAYO 2019

JUNIO 2019

JULIO 2019

AGOSTO 2019

ENE. 5 a 31 2018

Interés 

Bancario 

Corriente

Interés Moratorio 

1 ,5 Bancario 

Corriente

Interes 

Nominal  

Periódico
Periodo Capital Intereses 

ABRIL 2018

MAYO 2018

JUNIO 2018

JULIO 2018

AGOSTO 2018

SEPTIEMBRE 2018

OCTUBRE 2018

NOVIEMBRE 2018

DICIEMBRE 2018

ENERO 2019

FEBRERO 2019
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 Si el H. Tribunal Superior de Bogotá estimara que la constitución en mora de la Prestación 
Mercantil que regula el inciso 1º del Art. 1324 CCO se rige por el numeral 3º del Art. 1608 CC, 
COMCEL, en este caso, habría quedado constituida en mora el 1 DE OCTUBRE DE 2018, fecha 
en que se notificó el Auto Admisorio de la Demanda dictado en el presente proceso.  En este caso 
el Tribunal Superior de Bogotá deberá acceder a la condena solicitada en la Pretensión Décima 
Tercera subsidiaria de la demanda: 

 
SUBSIDIARIA A LA PRETENSIÓN DÉCIMA TERCERA: Si se rechaza la pretensión principal DÉCIMA 
TERCERA que antecede, en subsidio se solicita: CONDENAR a COMCEL a pagar a favor de LA 
DEMANDANTE los intereses moratorios causados sobre la Prestación Mercantil, los cuales se calcularán 
a partir de la fecha en la cual se le notificó a COMCEL el auto admisorio de la presente demanda, 
aplicando para ello una tasa equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado 
por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
Únicamente a título informativo, a continuación se establecen los intereses moratorios que, al 
amparo del Num. 3º del Art. 1608 CC, hasta el 30 de junio de 2021 se han causado (al momento de 
la elaboración del presente memorial, este es el último mes de tasa moratoria certificada por la Superfinanciera): 
 

PRESTACIÓN MERCANTIL: $3.291.788.061 
 

 

19.32% 28.98% 2.1434% $3,291,788,061 $70,556,185
19.10% 28.65% 2.1216% $3,291,788,061 $69,838,576
19.03% 28.55% 2.1150% $3,291,788,061 $69,621,317
18.91% 28.37% 2.1030% $3,291,788,061 $69,226,303
18.77% 28.16% 2.0891% $3,291,788,061 $68,768,744
19.06% 28.59% 2.1176% $3,291,788,061 $69,706,904
18.95% 28.43% 2.1070% $3,291,788,061 $69,357,974
18.69% 28.04% 2.0811% $3,291,788,061 $68,505,401
18.19% 27.29% 2.0312% $3,291,788,061 $66,862,799
18.12% 27.18% 2.0238% $3,291,788,061 $66,619,207
18.12% 27.18% 2.0238% $3,291,788,061 $66,619,207
18.29% 27.44% 2.0412% $3,291,788,061 $67,191,978
18.35% 27.53% 2.0472% $3,291,788,061 $67,389,485
18.09% 27.14% 2.0211% $3,291,788,061 $66,530,329
17.84% 26.76% 1.9957% $3,291,788,061 $65,694,214
17.46% 26.19% 1.9574% $3,291,788,061 $64,433,460
17.32% 25.98% 1.9432% $3,291,788,061 $63,966,026
17.54% 26.31% 1.9655% $3,291,788,061 $64,700,094
17.41% 26.12% 1.9527% $3,291,788,061 $64,278,745
17.31% 25.97% 1.9426% $3,291,788,061 $63,946,275
17.22% 25.83% 1.9331% $3,291,788,061 $63,633,555
17.21% 25.82% 1.9320% $3,291,788,061 $63,597,345

MAYO 2021

FEBRERO 2020

MARZO 2020

ABRIL 2020

MAYO 2020

JUNIO 2020

JULIO 2020

AGOSTO 2020

SEPTIEMBRE 2020

JUNIO 2021

NOVIEMBRE 2020

DICIEMBRE 2020

FEBRERO 2021

OCTUBRE 2019

NOVIEMBRE 2019

DICIEMBRE 2019

ENERO 2020

SEPTIEMBRE 2019

$2,904,377,524TOTAL A  PAGAR

OCTUBRE 2020

ENERO 2021

MARZO 2021

ABRIL 2021

Inic io Final

19.63% 29.45% 2.1743% $3,291,788,061 $71,573,348
19.49% 29.24% 2.1605% $3,291,788,061 $71,119,081
19.40% 29.10% 2.1513% $3,291,788,061 $70,816,237
19.16% 28.74% 2.1275% $3,291,788,061 $70,032,791
19.70% 29.55% 2.1809% $3,291,788,061 $71,790,606
19.37% 29.06% 2.1487% $3,291,788,061 $70,730,650
19.32% 28.98% 2.2091% $3,291,788,061 $72,718,890
19.34% 29.01% 2.1454% $3,291,788,061 $70,622,021

Interés 

Bancario 

Corriente

Interés Moratorio 

1 ,5 Bancario 

Corriente

Interes 

Nominal  

Periódico
Periodo Capital Intereses 

OCTUBRE 2018

NOVIEMBRE 2018

DICIEMBRE 2018

ENERO 2019

FEBRERO 2019

MARZO 2019

ABRIL 2019

MAYO 2019
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2.2.5. De la excepción de mérito propuesta por COMCEL frente a los intereses moratorios reclamados 
por LA DEMANDANTE:  

 
 
COMCEL, al contestar la demanda reformada, propuso la siguiente excepción de mérito (ver Págs. 104 
y ss del memorial de contestación): 
 

 

 
 

Páginas 66 y 67 de la Contestación de COMCEL a la demanda reformada. 

 
 

19.30% 28.95% 2.1414% $3,291,788,061 $70,490,350
19.28% 28.92% 2.1394% $3,291,788,061 $70,424,514
19.32% 28.98% 2.1434% $3,291,788,061 $70,556,185
19.32% 28.98% 2.1434% $3,291,788,061 $70,556,185
19.10% 28.65% 2.1216% $3,291,788,061 $69,838,576
19.03% 28.55% 2.1150% $3,291,788,061 $69,621,317
18.91% 28.37% 2.1030% $3,291,788,061 $69,226,303
18.77% 28.16% 2.0891% $3,291,788,061 $68,768,744
19.06% 28.59% 2.1176% $3,291,788,061 $69,706,904
18.95% 28.43% 2.1070% $3,291,788,061 $69,357,974
18.69% 28.04% 2.0811% $3,291,788,061 $68,505,401
18.19% 27.29% 2.0312% $3,291,788,061 $66,862,799
18.12% 27.18% 2.0238% $3,291,788,061 $66,619,207
18.12% 27.18% 2.0238% $3,291,788,061 $66,619,207
18.29% 27.44% 2.0412% $3,291,788,061 $67,191,978
18.35% 27.53% 2.0472% $3,291,788,061 $67,389,485
18.09% 27.14% 2.0211% $3,291,788,061 $66,530,329
17.84% 26.76% 1.9957% $3,291,788,061 $65,694,214
17.46% 26.19% 1.9574% $3,291,788,061 $64,433,460
17.32% 25.98% 1.9432% $3,291,788,061 $63,966,026
17.54% 26.31% 1.9655% $3,291,788,061 $64,700,094
17.41% 26.12% 1.9527% $3,291,788,061 $64,278,745
17.31% 25.97% 1.9426% $3,291,788,061 $63,946,275
17.22% 25.83% 1.9331% $3,291,788,061 $63,633,555
17.21% 25.82% 1.9320% $3,291,788,061 $63,597,345

ABRIL 2021

MAYO 2021

JUNIO 2021

TOTAL A  PAGAR $2,251,918,796

JULIO 2020

AGOSTO 2020

SEPTIEMBRE 2020

OCTUBRE 2020

NOVIEMBRE 2020

DICIEMBRE 2020

ENERO 2021

FEBRERO 2021

MARZO 2021

OCTUBRE 2019

NOVIEMBRE 2019

DICIEMBRE 2019

ENERO 2020

FEBRERO 2020

MARZO 2020

ABRIL 2020

MAYO 2020

JUNIO 2020

JUNIO 2019

JULIO 2019

AGOSTO 2019

SEPTIEMBRE 2019
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La Sentencia de la Corte Suprema de Justicia que fue invocada por COMCEL no resulta aplicable a 
la cuestión sub examine: La Prestación Mercantil que LA DEMANDANTE reclama corresponde con 
una SUMA LÍQUIDA DE DINERO que se establece a partir de la fórmula matemática del inciso 1º 
del Art. 1324 CCO.  
 
Cosa distinta es que COMCEL, en ejercicio de sus propias razones y amparada en los intentos abusivos 
que ella misma extendió para eludir la Agencia Comercial y sus consecuencias económicas, decidió no 
pagarle a LA DEMANDANTE la suma líquida de dinero que se causó a título de Prestación Mercantil 
al momento de la terminación del CONTRATO.   
 
COMCEL, con su negativa de cumplir con el pago de la Prestación Mercantil, obligó a LA 
DEMANDANTE a incoar el presente proceso.  COMCEL, entonces, asumió el riesgo de la litis, es 
decir, el riesgo de que, en este caso, los efectos de la mora se retrotraigan a la etapa de la litis 
contestatio (Num. 3 del Art. 1608 CC) o a la etapa de terminación del CONTRATO (Num. 1 del Art. 1608 CC). Al 
respecto, la Corte Suprema de Justicia, en una sentencia que sí resulta pertinente, sostuvo: 
 

Sentencia del 7 de julio 2005, Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil.  Expediente rad. 1998-00174-
01: “… “si el demandado asume la posibilidad de afrontar el pleito, en lugar de pagar la obligación que se 
demanda, “en caso de acogerse la pretensión, los efectos de la sentencia, en lo que atañe a la mora, se 
retrotraen a la etapa de la litis contestatio, es decir, al estadio en que aquel asumió el riesgo de la litis, con 
todo lo que ella traduce (…)”.   

 
Aunado a lo anterior, la excepción propuesta por COMCEL, por las siguientes razones 
complementarias, está llamada a fracasar:  
 
 La Sentencia con la que se le pondrá fin al presente litigio, en cuanto a la naturaleza del 

CONTRATO, es DECLARATIVA: Las sentencias judiciales que se dictan en relación con la 
naturaleza de un contrato tienen siempre efectos DECLARATIVOS (ex tunc) y no 
CONSTITUTIVOS (ex nunc), pues en ellas simplemente se reconoce una situación jurídica 
anterior; así lo confirma la Corte Suprema de Justicia: 

 
Sentencia de julio 30 de 2019, Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral.  Expediente SL3133-
2019: “… en tanto, que las sentencias ‘declarativas’, como lo ha entendido la jurisprudencia, son las que 
reconocen un derecho o una situación jurídica que ya se tenía con antelación a la misma demanda, … 
por manera que, sus efectos devienen ‘ex tunc’, esto es, desde cuando aquella o aquel se generó. Tal 
el caso del estado jurídico de trabajador subordinado, por ser igualmente sabido que para estarse en 
presencia de un contrato de trabajo solamente se requiere que se junten los tres elementos esenciales 
que lo componen: prestación personal de servicios, subordinación jurídica y remuneración, de forma 
que, desde ese mismo momento dimanan, en virtud de la ley primeramente, y de la voluntad o la 
convención… los derechos y obligaciones que le son propios (CSJ SL3169-2014).” 

 
(i) Porque la naturaleza jurídica del CONTRATO fue de Agencia Comercial, situación que se 
declaró en la Sentencia de primera instancia con efectos declarativos ex tunc (desde siempre), 
(ii) porque la Prestación Mercantil pertenece al Contrato de Agencia Comercial por vía de un 
elemento de su naturaleza, (iii) porque la Prestación Mercantil se hizo exigible al momento de la 
terminación del CONTRATO y COMCEL se negó a pagarla,  (iv) y porque COMCEL está 
obligada a pagar intereses moratorios en caso de mora y a partir de ella (Art. 65 de la Ley 45 de 
1990), el H. Tribunal Superior de Bogotá deberá condenar a COMCEL a pagarle a LA 
DEMANDANTE los intereses moratorios que sobre la Prestación Mercantil se han causado 
desde el momento en que COMCEL, con fundamento en el Art. 1608 CC, quedó constituida en 
mora (o desde el 5 de enero de 2018 -Num. 1 del Art. 1608-, o desde el 1 de octubre de 2018 -Num. 3 del Art. 1608 
CC-). 

 
 La Sentencia no es el acto jurídico a partir del cual COMCEL quedó constituida en mora de 

pagar la Prestación Mercantil:  Por regla residual, el deudor de una obligación mercantil de 
carácter dinerario queda constituido en mora desde el momento en que se le notifica la demanda 
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(Art. 94 CGP).  Esta regla residual se aplica en los casos en los que no opera directamente alguna 
de las reglas especiales de los numerales 1º y 2º del Art. 1608 CC:  
 

ARTICULO 1608 CC: El deudor está en mora: 1o.) Cuando no ha cumplido la obligación dentro del 
término estipulado; salvo que la ley, en casos especiales, exija que se requiera al deudor para constituirlo 
en mora. 2o.) Cuando la cosa no ha podido ser dada o ejecutada sino dentro de cierto tiempo y el 
deudor lo ha dejado pasar sin darla o ejecutarla; 

 
En el presente proceso, bien sea que se aplique la regla residual, o bien sea que opere alguna de 
las dos reglas especiales, la constitución en mora de COMCEL, en todos los casos, es un acto 
jurídico que se perfeccionó en un MOMENTO MUY ANTERIOR al momento en que se dictó la 
SENTENCIA y en el que se dictará la Sentencia de segunda instancia.   

 
Por este motivo, sostener, directa o implícitamente, que los intereses moratorios sobre la 
Prestación Mercantil se causan a partir de la ejecutoria de la Sentencia, es desconocer, 
abiertamente, lo establecido en los Arts. 1608 CC, 94 CGP y 65 de la Ley 45 de 1990 para, en su 
lugar, crear la siguiente regla que resulta contraria a la Ley: En las obligaciones contractuales de 
carácter mercantil, el deudor que incumpla una obligación dineraria determinable, solamente quedará 
constituido en mora a partir de la ejecutoria de la sentencia que se dicte en su contra.  Semejante regla, 
inadmisible por completo, constituiría un incentivo para que los deudores mercantiles incumplan 
sus obligaciones contractuales de carácter dinerario, pues les resultaría más ventajoso retardar 
siempre el pago de sus obligaciones para invertir el respectivo dinero en CDTs o en cualquier 
otro título de renta fija, pues al cabo de los años, cuando por fin se emita una sentencia en su 
contra, la rentabilidad así obtenida superaría con creces cualquier actualización monetaria. 
 

 COMCEL pretende aplicarle a una obligación mercantil de carácter dinerario, las reglas que en 
materia de intereses rige en los procesos de responsabilidad civil extracontractual:  Este 
enunciado se desarrolla con apoyo en las siguientes sentencias de la Corte Constitucional y la 
Corte Suprema de Justicia: 

 
Corte Constitucional.  Sentencia T-901/02. 

MORA EN OBLIGACIONES DINERARIAS. Momento en que se constituye: La mora, como título jurídico 
para hacer efectivo el cobro de perjuicios en obligaciones dinerarias, se constituye desde el momento 
en que la persona que tiene a su cargo tal tipo de obligación, incumple con el pago de la misma de 
acuerdo con el plazo estipulado. Se trata de un retardo sin reconvención. El perjuicio que se cobra es 
aquél que el legislador ha presumido; se trata de un perjuicio que al no poder ser dividido claramente 
entre lucro cesante y daño emergente se ha tasado acorde con la propiedad del dinero, la cual es 
producir más dinero. En esa medida, el sólo retardo en ese cumplimiento, es indicio claro de perjuicio, 
que por producirse en una obligación dineraria, genera intereses de mora. Téngase en cuenta que 
frente a las obligaciones dinerarias, el momento de constitución en mora es claramente precisable si se 
tiene en cuenta que la mora se da cuando se incumple con la obligación de acuerdo con el plazo 
establecido. Lo anterior es fácilmente aplicable a obligaciones dinerarias derivadas de la responsabilidad 
civil contractual puesto que las partes pueden fijar una fecha cierta en la cual deba ser cumplida la 
obligación dineraria. 

MORA EN OBLIGACIONES DINERARIAS PROCEDENTES DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL. Momento en que se constituye: El concepto de constitución en mora en 
obligaciones dinerarias que tienen como fuente la responsabilidad civil extracontractual no es tan 
pacífico. En ocasiones se ha entendido la obligación de reparar desde el momento de la ocurrencia del 
daño pero también se ha llegado a estimar que la responsabilidad extracontractual tiene como título 
judicial el fallo ejecutoriado donde se condena en perjuicios; por tanto, el plazo para contabilizar el 
incumplimiento de la misma está establecido en la sentencia y desde allí se constituye la mora. 

 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, SALA DE CASACIÓN CIVIL, EN SENTENCIA DEL 7 DE DICIEMBRE DE 
2012, EXPEDIENTE 00327, M. P.: RUTH MARINA DÍAZ RUEDA: La Corte Suprema de Justicia se pronunció 
sobre la disimilitud de los intereses en materia mercantil y el civil: Sobre el tema de la causación de 
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réditos de la especie exigida, el artículo 65 de la Ley 45 de 1990, en lo pertinente reza: “En las 
obligaciones mercantiles de carácter dinerario el deudor estará obligado a pagar intereses en caso de 
mora y a partir de ella”. Obsérvese, que el precepto alude al concepto de “obligaciones mercantiles”, 
por las cuales se entiende aquellas que provienen de “actos o negocios comerciales”, y también que 
tengan carácter “dinerario”, es decir, que su objeto consiste en la entrega por el deudor a su acreedor 
de una suma de “dinero”; (…) 

Sin embargo, en los eventos de responsabilidad civil extracontractual, modalidad a la que corresponde 
la invocada como fundamento de la súplica resarcitoria, aunque con carácter especial, es claro que solo 
a partir de la concreción o cuantificación de aquella, pueden generarse réditos, dado que es en ese 
momento que se establece el monto en una suma líquida y la oportunidad para hacer el pago. 

 
 
 

2.2.6. Antecedentes Jurisprudenciales:  
 
 

La justicia ordinaria, en un caso idéntico al sub examine y con fundamento en las siguientes razones, 
condenó a COMCEL a pagar los intereses moratorios que sobre la Prestación Mercantil se causaron 
desde que se le notificó a COMCEL el respectivo auto admisorio de la demanda, v. gr. desde que 
COMCEL quedó constituida en mora con fundamento en el numeral 3º del Art. 1608 CC y el inciso 2º 
del Art. 94 CGP: 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MANIZALES. Proceso ordinario de Comunidad Celular SA Vs COMCEL.  Expediente: 17001-40-
03-002-2017-00188-02: Sobre este particular asunto podemos comenzar diciendo que las providencias judiciales, según 
la naturaleza de lo pretendido, pueden ser clasificadas en tres grupos a saber: (i) las condenatorias, (ii) las declarativas 
o recognoscitivas y (iii) las constitutivas o modificativas. Las primeras, se encaminan a la declaración judicial de un 
derecho y a la condena del demandado a la satisfacción de la prestación debida, como consecuencia de aquel 
reconocimiento.  (…) Cuando la sentencia es de aquellas condenatorias, la Honorable Corte Suprema de Justicia, 
haciendo referencia al momento desde el cual deben reconocerse intereses moratorios tiene sentado: “(…) El límite 
previsto para el reconocimiento de los réditos moratorios, surge de la conducta asumida por la accionada luego de ser 
noticiada de la existencia del pleito, puesto que en lugar de solucionar la obligación tan pronto tuvo conocimiento de 
él, optó por resistirlo, o como lo reiteró la Corte en fallo CSJ SC 7 de julio 2005, rad. 1998-00174-01, “si el demandado 
asume la posibilidad de afrontar el pleito, en lugar de pagar la obligación que se demanda, “en caso de acogerse la 
pretensión, los efectos de la sentencia, en lo que atañe a la mora, se retrotraen a la etapa de la litis contestatio, es decir, 
al estadio en que aquel asumió el riesgo de la litis, con todo lo que ella traduce (…)”.  Aterrizando la anterior 
jurisprudencia, que entre otras cosas ha sido acogida reiteradamente en pretéritas oportunidades por esta Sala de 
decisión, sin que se vislumbren elementos que ahora la hagan variar su criterio, dentro de los contornos de este conflicto, 
se tiene que la demandada debe reconocer intereses moratorios mercantiles (ambas partes son comerciantes) desde el 
momento en que fue notificada de la existencia de la controversia; esto es, 19 de diciembre de 2017, data en la cual fue 
constituida en mora según las luces del inciso 2° del artículo 94 del Código General del Proceso.  (…) 
Consecuencialmente, habrá de confirmarse la decisión impugnada, modificándola en su numeral decimoquinto, en 
cuanto al reconocimiento de intereses moratorios y la exclusión de la corrección monetaria. 

 
Asimismo, en las siguientes veintiséis (26) litis arbitrales convocadas en contra de COMCEL por ex 
miembros de su red de agentes/distribuidores, y en las que, sin excepción, se resolvió que el modelo 
contractual extendido por COMCEL, en cuanto a su naturaleza, fue un típico y nominado contrato de 
Agencia Comercial, se condenó a COMCEL a pagar las respectivas Prestaciones Mercantiles junto con 
los intereses moratorios que sobre ellas se causaron.   
 
En catorce (14) laudos arbitrales los intereses moratorios se calcularon a partir de la fecha de 
terminación de los respectivos contratos y, en los doce (12) restantes, a partir de la fecha de la 
notificación a COMCEL de los respectivos autos admisorios de las demandas.  En este punto no hay 
una posición pacífica: la mayoría de los Tribunales estimaron que COMCEL quedó constituida en 
mora de pagar la Prestación Mercantil a partir de la terminación del contrato (Art. 1608 CC, Num. 1), los 
demás consideraron que la constitución en mora se perfeccionó con la notificación del respectivo auto 
admisorio de la demanda (Art. 1608 CC, Num. 3 y Art. 94 CGP).  
 



Pag. 31 of 46 
 

CONVOCANTE FECHA DEL 
LAUDO 

NATURALEZA DEL 
CONTRATO 

PRESTACIÓN 
MERCANTIL 

MORATORIOS 
PRESTACIÓN 
MERCANTIL 

CONCELULAR S.A. Dic. 1º de 2006 AGENCIA COMERCIAL $2.406.304.074 Desde la terminación del 
contrato 

COMCELULARES F.M. LTDA Dic. 14 de 2006 AGENCIA COMERCIAL $897.985.570 Desde la terminación del 
contrato 

PUNTO CELULAR LTDA Feb. 23 de 2007 AGENCIA COMERCIAL $3.746.334.345 
Desde la notificación del 
auto admisorio de la 
demanda 

MOVITELL AMERICAS LTDA Sep. 30 de 2008 AGENCIA COMERCIAL $1.117.960.448 Desde la terminación del 
contrato 

AUTOS DEL CAMINO LTDA   Dic. 16 de 2008 AGENCIA COMERCIAL $1.706.540.192 Desde la terminación del 
contrato 

COLCELL LTDA Abr. 30 de 2009 AGENCIA COMERCIAL $4.917.350.203 Desde la terminación del 
contrato 

CONEXCEL S.A. May. 9 de 2011 AGENCIA COMERCIAL $24.354.003.685 Desde la terminación del 
contrato 

ELECTROPHONE S.A. Jun. 15 de 2011 AGENCIA COMERCIAL $6.972.493.276 
Desde la notificación del 
auto admisorio de la 
demanda 

ANDINO CELULAR S.A.   Jul. 27 de 2011 AGENCIA COMERCIAL $968.477.712 Desde la terminación del 
contrato 

CTM S.A. Ago. 18 de 2011 AGENCIA COMERCIAL $14.044.452.618 
Desde la notificación del 
auto admisorio de la 
demanda 

K-CELULAR LTDA Oct. 26 de 2011 AGENCIA COMERCIAL $2.262.250.000 
Desde la notificación del 
auto admisorio de la 
demanda 

MUNDO CELULAR S.A. Jun. 21 de 2012 AGENCIA COMERCIAL $22.751.111.878 
Desde la notificación del 
auto admisorio de la 
demanda 

EVER GREEN S.A. Nov. 2 de 2012 AGENCIA COMERCIAL $1.291.780.000 
Desde la notificación del 
auto admisorio de la 
demanda 

LLAMA TELECOMUN. S.A. May. 15 de 2013 AGENCIA COMERCIAL $4.014.020.940 Desde la terminación del 
contrato 

DISTRICEL S.A.S   May. 17 de 2013 AGENCIA COMERCIAL $749.260.837 
Desde la notificación del 
auto admisorio de la 
demanda 

CELLULAR PHONE EXPRESS S.A.   Sep. 6 de 2013 AGENCIA COMERCIAL $1.626.402.240 Desde la terminación del 
contrato 

ALJURE TELECOMUN S.A.   Ene. 31 de 2014 AGENCIA COMERCIAL $4.609.353.578 
Desde la notificación del 
auto admisorio de la 
demanda 

SIMTEC S.A.   Nov. 20 de 2014 AGENCIA COMERCIAL $15.410.350.579 Desde la terminación del 
contrato 

FASE COMUNICACIONES S.A.S. Jul. 15 de 2015 AGENCIA COMERCIAL $1.106.551.024 Desde la terminación del 
contrato 

MELTEC S.A.   Feb. 4 de 2016 AGENCIA COMERCIAL $15.044.582379 
Desde la notificación del 
auto admisorio de la 
demanda 

CELUTEC S.A.S. Abr. 4 de 2019 AGENCIA COMERCIAL $11.920.432.589 
Desde la notificación del 
auto admisorio de la 
demanda 

CELL NET DE OCCIDENTE S.A. Feb. 3 de 2020 AGENCIA COMERCIAL $10.865.348.921 Desde la terminación del 
contrato 

CELCOM S.A. Jun. 1º de 2020 AGENCIA COMERCIAL $13.263.560.954 
Desde la notificación del 
auto admisorio de la 
demanda 

MDC S.A.S Jul. 2 de 2020 AGENCIA COMERCIAL $4.490.555.825 Desde la terminación del 
contrato 

CELULAR SUN S.A. Dic. 4 de 2020 AGENCIA COMERCIAL $16.015.708.746 Desde la terminación del 
contrato 

BONNCEL SAS Mar. 18 de 2021 AGENCIA COMERCIAL $9.233.541.210 
Desde la notificación del 
auto admisorio de la 
demanda 

 

VER Prueba No. 14 de la demanda. Antecedentes Arbitrales.  Los últimos 5 laudos están publicados por el CAC/CCB 
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3. REPARO TERCERO: COMISIÓN POR RESIDUAL. ELIMINACIÓN DE LOS TRES 

PRIMEROS MESES. 
 

 
 

Se le solicita al H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, Sala Civil, declarar probada la pretensión 
Décima Séptima de la demanda reformada y, en consecuencia: (i) Declarar que COMCEL, de manera 
unilateral, estableció que la comisión por residual únicamente se empezaría a causar a partir del tercer mes 
de cada activación.  (ii) Declarar que COMCEL, al haber excluido unilateralmente de su liquidación los tres 
primeros meses de causación, incumplió el CONTRATO SUB IÚDICE. 

 

A partir de este incumplimiento imputable a COMCEL, se le solicita al H. Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Bogotá, Sala Civil, condenar a COMCEL a pagarle a LA DEMANDANTE la indemnización a que se refiere 
el literal c) de la Pretensión Vigésima Quinta, indemnización que, según resultó probado con el DICTAMEN 
(Págs. 31 y 32), asciende a la suma de $339.600.466. 

 
 
 
3.1. Pretensión Décima Séptima: Incumplimiento contractual de COMCEL: Exclusión de los tres 

primeros meses del cálculo de la denominada comisión por residual. 
 
 
LA DEMANDANTE, en la demanda reformada, elevó la siguiente pretensión: 
 

PRETENSIÓN DÉCIMA SÉPTIMA:  En cuanto a la comisión por residual, así denominada en el CONTRATO 
SUB IÚDICE, se solicita: a) Declarar que COMCEL, de manera unilateral, estableció que la comisión por residual 
únicamente se empezaría a causar a partir del tercer mes de cada activación.  b) Declarar que la exclusión de 
los tres primeros meses de causación, no aparejaron una reducción en las obligaciones a cargo de LA 
DEMANDANTE, ni tampoco significaron una reducción correlativa de sus gastos operacionales.  c) Declarar 
que COMCEL, al haber excluido unilateralmente de su liquidación los tres primeros meses de causación, 
incumplió el CONTRATO SUB IÚDICE. 

 

 
En relación con esta pretensión, en el presente proceso resultó probado lo siguiente: 
 
1. En el Anexo A del CONTRATO se pactó, en los siguientes términos, la denominada comisión por 

residual: 
 

2. Con respecto a cada Abonado, COMCEL pagará al DISTRIBUIDOR una comisión denominada 
"Residual" la cuál será determinada de tiempo en tiempo por COMCEL e informada AL DISTRIBUIDOR, 
comisión que variará dependiendo si el distribuidor está calificado como centro de ventas o como 
centro de ventas y servicios. Dicha comisión tendrá en cuenta los ingresos que generen efectivamente 
comisión y que hubieren sido recibidos por COMCEL por el uso del Servicio por parte del Abonado 

correspondiente. Está comisión se causará y será pagadera siempre que el contrato de distribución esté 

vigente y continuará causándose si el DISTRIBUIDOR mantienen abierto al menos un punto de venta 
capaz de atender las necesidades de los abonados de la región que sirve.  (…) Para los efectos del 
cálculo de las comisiones pagaderas al DISTRIBUIDOR los "ingresos que generen efectivamente 
comisión" significarán los ingresos que correspondan a COMCEL y realmente recaude e ingresen 
efectivamente a su patrimonio, de los siguientes cargos al Abonado: 2.1 Cargos mensuales de uso sobre 
llamadas locales, excluidas llamadas de larga distancia nacional e internacional. 2.2 Cargo Fijo Mensual 
2.3 Cargo mensual por concepto de servicios suplementarios prestados directamente por COMCEL y 
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excluyendo los que no preste ésta o no le correspondan. La causación de comisiones, se hará dentro 
de los periodos mensuales que fije COMCEL, indicando el día de iniciación y de cierre de cada periodo. 

 

CONTRATO SUB IÚDICE. Exhibido por COMCEL.. 

 
2. La comisión por residual, según el CONTRATO, se causaría: (i) Sobre los ingresos recibidos por 

COMCEL por el uso del Servicio por parte de los “Abonados” cuya vinculación contractual con 
COMCEL fue gestionada por LA DEMANDANTE, y (ii) mientras LA DEMANDANTE tuviera 
por lo menos un punto de venta abierto capaz de atender las necesidades de los abonados en la 
región que le fue prefijada por COMCEL.  
 
Los ingresos recibidos por COMCEL que se tenían en cuenta para calcular la comisión por 
residual, según lo pactado en el numeral 2º del Anexo A, eran: 2.1 Cargos mensuales de uso sobre 
llamadas locales, excluidas llamadas de larga distancia nacional e internacional. 2.2 Cargo Fijo Mensual 2.3 
Cargo mensual por concepto de servicios suplementarios prestados directamente por COMCEL y 
excluyendo los que no preste ésta o no le correspondan. 
 

3. COMCEL, durante los últimos cinco años de ejecución del CONTRATO, incumplió lo pactado en 
el Anexo A; veamos: 
 
a) En las Cartas de Comisiones que COMCEL le extendió a LA DEMANDANTE durante los 

últimos cinco años de ejecución del CONTRATO, COMCEL estableció que la comisión por 
residual únicamente se causaría sobre los consumos realizados por el abonado a partir del 
tercer mes de activado:  
 

 
 

VER Prueba No. 11 de la demanda.  Cartas de Comisiones a LA DEMANDANTE 2006. 
 

 
 

VER Prueba No. 11 de la demanda.  Cartas de Comisiones a LA DEMANDANTE 2013 a 2017. 

 
b) La regla que COMCEL aplicó durante los últimos cinco años de ejecución del CONTRATO, 

según la cual los tres primeros meses de consumo del cliente pospago no generarían una 
comisión por residual, constituye una violación del CONTRATO, v. gr. un incumplimiento 
contractual de COMCEL.  En efecto, en el Anexo A, la comisión por residual se ha debido 
calcular a partir de todos los consumos que realice el cliente pospago; en el Anexo A no se 
estipuló la exclusión de los tres primeros meses que COMCEL, a la postre, aplicó motu 
proprio:  

 
2. Con respecto a cada Abonado, COMCEL pagará al DISTRIBUIDOR una comisión denominada 
"Residual"... Dicha comisión tendrá en cuenta los ingresos… que hubieren sido recibidos por 

COMCEL por el uso del Servicio por parte del Abonado correspondiente. 
 

CONTRATO SUB IÚDICE. Exhibido por COMCEL.. 

 
4. CONCLUSIÓN: En el presente proceso resultó probada la Pretensión Décima Séptima, motivo 

por el cual el H. Tribunal deberá declarar que COMCEL, al haber excluido de su liquidación los 
tres primeros meses de causación de la comisión por residual, incumplió el CONTRATO. 
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3.2. Pretensión Vigésima Quinta, literal c).  Indemnización relativa a la eliminación de los tres 

primeros meses de causación de las comisiones por residual. 
 
 

LA DEMANDANTE, en la demanda reformada, elevó la siguiente pretensión: 
 

PRETENSIÓN VIGÉSIMA QUINTA:  A partir de lo resuelto en la pretensión anterior, se solicita CONDENAR a 
COMCEL a pagarle a LA DEMANDANTE las siguientes sumas dinerarias: (…) c) A título de lucro cesante 
consolidado, la suma que resulte probada y que corresponde con la comisión por residual que LA 
DEMANDANTE, durante los últimos cinco años de ejecución del CONTRATO SUB IÚDICE, dejó de percibir 
como consecuencia directa… de la exclusión de los primeros tres meses de causación: 

 
Según resultó probado con el DICTAMEN, el daño que LA DEMANDANTE sufrió y que es 
consecuencia directa y previsible del respectivo incumplimiento imputable a COMCEL, ascienden a 
la siguiente suma dineraria: 
 

C.2.COMISIÓN POR RESIDUAL: EXCLUSIÓN DE LOS TRES PRIMEROS MESES. C.2.a) Durante los 
últimos cinco años de ejecución del CONTRATO SUB IÚDICE, si COMCEL le hubiera pagado a LA 
DEMANDANTE la comisión por residual causada durante los tres primeros meses desde la activación 
de los respectivos planes pospago, ¿cuál es la cuantía de la comisión por residual que LA 
DEMANDANTE dejó de percibir?  
RESPUESTA. (…) De acuerdo con los registros contables de LA DEMANDANTE (Anexo electrónico No. 
26. ), durante los últimos cinco años recibió la suma de $1.018.801.398. En el siguiente cuadro se 
muestran las sumas contables recibidas en cada periodo (…) Para establecer la cuantía de la comisión 
por residual que LA DEMANDANTE dejó de percibir, se calcula la diferencia entre el monto recibido 
según la contabilidad y el monto que habría recibido. Esta operación alcanza la suma de $339.600.466 
($1.358.401.864 - $1.018.801398). En el siguiente cuadro se muestran las diferencias en cada periodo:   

 

 

VER Prueba: Págs. 31 y 32, DICTAMEN. 

 
Con la notificación del auto admisorio de la demanda, COMCEL quedó constituida en mora.   
 
Cumplidos los requisitos de ley, COMCEL es civilmente responsable por el daño directo y previsible 
que LA DEMANDANTE sufrió como consecuencia del incumplimiento imputable a COMCEL; en 
consecuencia, el H. Tribunal Superior de Bogotá deberá: 
 

CONDENAR a COMCEL a pagarle a LA DEMANDANTE la suma de $339.600.466. 

 
 

3.3. La SENTENCIA se debe revocar parcialmente y en su lugar se debe declarar que COMCEL 
incumplió el CONTRATO al no pagar la comisión por residual que se causó durante los tres 
primeros meses contados desde la activación de cada plan pospago, y se debe condenar a 
COMCEL a pagar la indemnización que resultó probada en el proceso.   

 
 
En la SENTENCIA, la Jueza a quo resolvió: 
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OCTAVO: NEGAR las demás pretensiones principales como subsidiarias contenidas en la demanda, conforme 
las reflexiones expuestas en la parte considerativa de este fallo. 

 
El numeral Octavo de la Parte Resolutiva de la SENTENCIA se deberá revocar parcialmente.  Una 
vez revocado, se deberá, 
 

Declarar que COMCEL, de manera unilateral, estableció que la comisión por residual únicamente se 
empezaría a causar a partir del tercer mes de cada activación.  

 

Declarar que COMCEL, al haber excluido unilateralmente de su liquidación los tres primeros meses de 
causación, incumplió el CONTRATO SUB IÚDICE. 

 

CONDENAR a COMCEL a pagarle a LA DEMANDANTE, por concepto de la indemnización a que se refiere el 
literal c) de la Pretensión Vigésima Quinta, la suma de $339.600.466. 
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4. REPARO CUARTO: TERMINACIÓN DEL CONTRATO POR JUSTA CAUSA 

IMPUTABLE A COMCEL. 
 

 
 

Se le solicita al H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, Sala Civil, revocar parcialmente los 
numerales 2º y 8º de la parte resolutiva de la SENTENCIA y, en su lugar declarar que prosperan las 
pretensiones 23ª y 24ª de la demanda reformada de la DEMANDANTE. 

 

Asimismo, se le solicita condenar a COMCEL a pagarle a la DEMANDANTE la indemnización especial del 
inciso 2º del Art. 1324 CCO, para lo cual solicito tener en cuenta el Dictamen Pericial aportado por la 
DEMANDANTE en el cual se establecieron una serie de criterios que permitirán tasar la indemnización especial 
del INC. 2 del ART. 1324 del C.CO en una cifra equivalente a todos los dineros sufragados por LA 
DEMANDANTE en labores de promoción y publicidad de los servicios de COMCEL, las cuales ascendieron a 
$627.629.758 (Página 29 del Dictamen Pericial). 

 
 
4.1. De la terminación del CONTRATO por justa causa provocada por COMCEL. 
 
 
En el presente proceso resultó probado que: 
 
 COMCEL, motu proprio, y en franco incumplimiento del CONTRATO o en abuso de su posición 

de dominio contractual, eliminó la comisión por residual que se causó durante los tres primeros 
contados a partir de la activación de cada plan pospago que LA DEMANDANTE gestionó ante 
la clientela de COMCEL (Ver Reparo Tercero del presente memorial). 
 

 COMCEL, incumplió el CONTRATO y no le pagó a LA DEMANDANTE las comisiones que se 
causaron durante las últimas semanas de ejecución del CONTRATO. 

 
 COMCEL, en un ejercicio abusivo de su posición de dominio contractual, decidió, motu proprio, 

reducir sustancialmente la denominada comisión por transacción de recaudo, reducción que en 
efecto implementó a partir de enero de 2018. 

 
Estos incumplimientos y estas conductas abusivas, tipificaron las justas causas de terminación del 
CONTRATO a que se refieren los literales 2 a y 2 b del Art. 1325 CCO. 

 
 
4.1.1. Exclusión de los tres primeros meses de causación de la comisión por residual.  
 

 
COMCEL excluyó los tres primeros meses de causación de la comisión por residual y eliminó la 
comisión por permanencia pospago (Ver Reparo Tercero del presente memorial).  Este incumplimiento 
contractual le causó a LA DEMANDANTE el siguiente daño: 
 

C.2.COMISIÓN POR RESIDUAL: EXCLUSIÓN DE LOS TRES PRIMEROS MESES. C.2.a) Durante los 
últimos cinco años de ejecución del CONTRATO SUB IÚDICE, si COMCEL le hubiera pagado a LA 
DEMANDANTE la comisión por residual causada durante los tres primeros meses desde la activación 
de los respectivos planes pospago, ¿cuál es la cuantía de la comisión por residual que LA 
DEMANDANTE dejó de percibir?  RESPUESTA. (…) De acuerdo con los registros contables de LA 
DEMANDANTE (Anexo electrónico No. 26. ), durante los últimos cinco años recibió la suma de 
$1.018.801.398. En el siguiente cuadro se muestran las sumas contables recibidas en cada periodo 
(…) Para establecer la cuantía de la comisión por residual que LA DEMANDANTE dejó de percibir, se 
calcula la diferencia entre el monto recibido según la contabilidad y el monto que habría recibido. Esta 
operación alcanza la suma de $339.600.466 ($1.358.401.864 - $1.018.801398). En el siguiente cuadro 
se muestran las diferencias en cada periodo:   
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VER Prueba: Págs. 31 y 32, DICTAMEN. 

 
 

 
4.1.2. COMCEL no pagó las comisiones causadas durante la última etapa de ejecución del CONTRATO.  
 
 
COMCEL, una vez recibió el preaviso de terminación del CONTRATO que LA DEMANDANTE radicó 
en sus oficinas, en lugar de solventar los abusos e incumplimientos que LA DEMANDANTE le reclamó 
(ver preaviso de terminación: prueba documental obrante en el expediente), decidió, en un acto soberbio y 
vengativo, no liquidar ni pagar las comisiones que se causaron a favor de LA DEMANDANTE durante 
las últimas semanas de ejecución del contrato.  Este incumplimiento de COMCEL le causó un daño a 
LA DEMANDANTE por $225.365.775; al respecto, en la SENTENCIA se sostuvo: 

 
14.6.- Por otra parte, se tiene que Inversiones Gutiérrez García y Cía. S. en C., pidió, por lucro cesante, que se condenara 
a Comcel S.A., a pagar $225´365.775 con ocasión a las comisiones causadas y no pagadas durante la última etapa de 
ejecución del contrato, las cuales la firma Jega Accounting House Ltda., discriminó así: $1´013.380 por comisión por plan 
CO-OP; $3´352.582 por liquidaciones prepago; $32´709.119 por liquidación postpago; $16´363.218 por residual 
postpago; $136´515.675 por comisión pro recaudo en CPS; $2´553.306 por bonificación postpago; $108.667 por 
bonificación prepago; $3´147.253 por servicio de facturación; $11.458 por visitas domiciliarias; $3´202.750 por incentivo 
de arriendos; $25´861.534 por reconocimiento logístico; y $526.833 por incentivos chip.  (…) Nótese que la factura por 
comisiones No. G10-2113 fue la última que expidió la demandante por $1´013.522 con corte al 21 de diciembre de 2017, 
es decir, un día después del aviso de terminación endilgado. Luego resulta razonable, como mínimo, que entre el 22 de 
diciembre de la citada anualidad y el 4 de enero de 2018, último día de vigencia del contrato, se hayan causado 
comisiones a favor de la demandante, pues la ejecución del contrato siguió su curso normal por ese lapso. Al respecto, 
se relieva que el perito Jorge Arango adujo en su testimonio que pudo ser que las últimas facturas no hayan sido 
pagadas por Comcel S.A., punto que no tocó en su experticia, mientras que Oscar Rodríguez manifestó que no 
recordaba si Comcel S.A., quedó debiendo algún saldo a la activa, pruebas que fueron decretadas a favor de la 
demanda.  De esta forma, como la carga de acreditar el pago o desvirtuar la deuda (así fuera en un menor valor), a 
voces del artículo 167 del C.G.P., descansaba en cabeza de la objetante, labor que no cumplió satisfactoriamente, dicha 
pretensión está llamada a prosperar. 

 

Páginas 44 y 45 de la SENTENCIA 

 
 
 
4.1.3. Reducción sustancial de la comisión por transacción de recaudo.  
 
 
1. El 24 de octubre de 2006, COMCEL y LA DEMANDANTE celebraron una convención con la cual 

se modificó la cláusula 7.7. del CONTRATO.  En esta convención (CPS 2006) se pactó: 
 

PRIMERO: Las partes acuerdan que la cláusula 7.7. del contrato de distribución deberá quedar así:  
 

7.7.1. Objeto: EL DISTRIBUIDOR en virtud de la facultad conferida por CELCARIBE, para actuar como 
Centros de Centros de Pago y Servicios, recibirá de manos del suscriptor y/o usuario aquellos dineros 
que provengan por concepto de valores de consumo, y los cuales son propiedad de COMCEL… 
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Igualmente EL DISTRIBUIDOR está en la facultad de atender y solucionar los requerimientos de los 
usuarios y/o suscriptores, de acuerdo con los procedimientos establecidos a través de las herramientas 
tecnológicas proporcionadas por COMCEL. 

 

7.7.1.17 EL DISTRIBUIDOR se obliga a seguir las instrucciones y cumplir los procedimientos que 
CELCARIBE le señale para efectos del cumplimiento de las obligaciones contenidas en la presente 
cláusula. 

 

7.7.1.18. Las anteriores cláusulas nacen como consecuencia de haber sido EL DISTRIBUIDOR autorizado 
por parte de CELCARIBE, para actuar como Centros de Pago y Servicios. 

 

VER Prueba No. 7 de la demanda.  2006, Otrosí CPS. 

 
2. De la comisión por transacción de recaudo: En la convención CPS 2006 se pactó, de la siguiente 

manera, la comisión por transacción de recaudo que LA DEMANDANTE recibiría por cada 
operación de recaudo: 
 

7.7.1.5 La forma de pago acordada entre las partes es la siguiente: COMCEL reconocerá AL 
DISTRIBUIDOR por cada una de las transacciones de recaudo realizadas la suma que de tiempo en 
tiempo determine COMCEL, informando de ello al Distribuidor por cualquier medio idóneo, pagaderos 
en pesos colombianos más el IVA que se encuentre vigente al momento de hacer la correspondiente 
facturación. COMCEL le comunicará periódicamente AL DISTRIBUIDOR las sumas por dicho concepto 
para que este emita la respectiva factura. 

 

VER Prueba No. 7 de la demanda.  2006, Otrosí CPS. 

 
Según resultó probado en el presente proceso, COMCEL entre el 5 de enero de 2013 y el 4 de 
enero de 2018, le pagó a LA DEMANDANTE $1.400 por cada transacción de recaudo: 
 

C.3.b) Durante los últimos cinco años de ejecución del CONTRATO SUB IÚDICE, y en relación 
con la comisión por transacción de recaudo, se pregunta: ¿Cuál fue el promedio de la comisión 
por transacción de recaudo que COMCEL le pagó LA DEMANDANTE? 
RESPUESTA. De acuerdo con la información suministrada por LA DEMANDANTE, durante los 
últimos cinco años de ejecución del contrato, el promedio de la comisión por transacción de 
recaudo que COMCEL le pagó a LA DEMANDANTE, fue de $1.400 por transacción de recaudo 
($7.143.655.280 ÷ 5.103.093). En el siguiente cuadro se muestra el resumen: 

 
En el Anexo electrónico No.30., se aportan; libros auxiliares, archivos fuente, cálculos realizados 
y facturas de los pagos realizados por COMCEL a LA DEMANDANTE por concepto de comisión 
por transacción de recaudo. 

  

VER Prueba: Pág. 37 del DICTAMEN. 

 
3. Reducción de la comisión por transacción de recaudo: COMCEL, el 26 de diciembre de 2017 y a 

través de la siguiente circular, le informó a su red de agentes/distribuidores, LA DEMANDANTE 
incluida, las nuevas cuantías de la comisión por transacción de recaudo que empezarían a regir 
a partir del 1º de enero de 2018.  
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(…) 

 
 

VER Prueba No. 24, 2017 12 26, CPS, Circular cambio tarifas 

 
Como se puede apreciar, la comisión por transacción de recaudo, para el segundo cuatrimestre 
bajaría hasta $950 y para el tercer cuatrimestre bajaría hasta la mitad, es decir, a la suma de 
$700. 
 

4. De la afectación grave de los intereses de LA DEMANDANTE:  En relación con la denominada 
comisión por transacción de recaudo, en el proceso resultó probado: 

 
 Que durante los últimos cinco años de ejecución del CONTRATO, LA DEMANDANTE 

realizó 5.103.093 transacción de recaudo: 
 

 
 

VER Prueba: Pág. 40 del DICTAMEN. 

 
 Que COMCEL, durante los últimos cinco años de ejecución del CONTRATO, le pagó a la 

DEMANDANTE la suma de $7.143.655.280 por comisión por transacción de recaudo; al 
respecto, en la página 41 del dictamen pericial aportado por la DEMANDANTE se lee: 
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VER Prueba: Pág. 41 del DICTAMEN. 

 
A partir del informe del perito se puede concluir que LA DEMANDANTE recibía, 
anualmente, un promedio de $1.428.731.056 por concepto de comisión por transacción de 
recaudo: 

$7.143.655.280 / 5 = $1.428.731.056 
 
Por otra parte, y según resultó probado en el proceso, LA DEMANDANTE, anualmente, 
recibía un promedio de $2.799.672.993 por concepto de comisiones: 
 

 
 

VER Prueba: Pág. 11 del DICTAMEN. 

 
La comisión por transacción de recaudo, entonces, representaba el 51% de las comisiones 
que COMCEL le pagaba a la DEMANDANTE: 
 

($1.428.731.056 x 100%) / $2.799.672.996 = 51,03% 
 

 COMCEL, según le informó a la DEMANDANTE el 26 de diciembre de 2017, redujo 
sustancial y unilateralmente la denominada comisión por transacción de recaudos.  Al 
respecto, la DEMANDANTE, en el hecho 174 de la demanda reformada, alegó:  

 
El 26 de diciembre de 2017, COMCEL, como efectivamente lo había anunciado, le envió a su red 
de agentes/distribuidores la circular 2017-GSDI01-S345350.  A través de esta circular, COMCEL 
comunicó las nuevas tarifas que por concepto de comisión por transacción de recaudo 
empezarían a regir.   

 
COMCEL, al contestar la demanda y en relación con el referido hecho confesó:  
 

 

 
 

Pág. 31 de la contestación de COMCEL a la demanda reformada. 
 
 

CONCLUSIÓN: Porque la comisión por transacción representaba más del 51% de las comisiones 
que LA DEMANDANTE recibía, su reducción sustancial rompió por completo el equilibrio 
económico del CONRATO. 

 
 
4.2. Pretensión Vigésima Tercera: Terminación del CONTRATO por justa causa provocada por 

COMCEL. 
 
 

PRETENSIÓN VIGÉSIMA TERCERA: Declarar que LA DEMANDANTE, mediante el PREAVISO DE 
TERMINACIÓN y con fundamento en el Artículo 1327 CCO y los numerales (2 a) y (2 b) del Artículo 1325 CCO, 
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le comunicó a COMCEL su decisión de dar por terminado el CONTRATO SUB IÚDICE, terminación que fue 
por justa causa provocada por COMCEL y que se perfeccionó el 4 DE ENERO DE 2018. 

 
Las justas causas de terminación del contrato de Agencia Comercial por parte de LA DEMANDANTE 
están consagradas en el numeral 2º del ART. 1325 CCO, así:  

 
ARTÍCULO 1325 CCO: Son justas causas para dar por terminado unilateralmente el contrato de agencia 
comercial: (…) 2) Por parte del agente: a) El incumplimiento del empresario en sus obligaciones contractuales 
o legales; b) Cualquier acción u omisión del empresario que afecte gravemente los intereses del agente;. 
 

En el presente proceso resultó probado lo siguiente: 
 
 COMCEL, al excluir los tres primeros de causación de la comisión por residual, impidió que LA 

DEMANDANTE, durante los últimos cinco años de ejecución del CONTRATO, recibiera una 
suma cercana a los $339.600.466.  Esta conducta imputable a COMCEL constituyó un 
incumplimiento contractual o, en cualquier caso, un abuso de su posición de dominio 
contractual: 
 

 

 

VER Prueba: Págs. 31 y 32, DICTAMEN. 

 
 COMCEL decidió, en un acto soberbio y retaliativo, no liquidar ni pagar las comisiones que se 

causaron a favor de LA DEMANDANTE durante las últimas semanas de ejecución del contrato.  
Este incumplimiento de COMCEL le causó un daño a LA DEMANDANTE por $225.365.775 
 

 COMCEL redujo prácticamente a la mitad la denominada comisión por transacción de recaudo.  
Porque la comisión por transacción representaba más del 51% de las comisiones que LA 
DEMANDANTE recibía, su reducción sustancial rompió por completo el equilibrio económico 
del CONRATO. 
 

CONCLUSIÓN: Tal y como lo establece el ART. 1325 del CCO, el agente puede terminar 
unilateralmente el contrato de agencia comercial, (i) o en caso de incumplimientos del empresario 
agenciado (Numeral 2º, literal a), o (ii) en caso de que las decisiones tomadas por el empresario 
agenciado, sin ser incumplimientos contractuales, afecten gravemente sus intereses.   
 
Pues bien, en el presente proceso está probado que COMCEL redujo unilateralmente las comisiones 
de LA DEMANDANTE y, entre otros cambios unilaterales, redujo a la mitad la denominada comisión 
por transacción de recaudo, la cual representaba más del 50% de todos los ingresos de LA 
DEMANDANTE.   
 
Estos cambios unilaterales impuestos por COMCEL, al margen de si constituyeron o no 
incumplimiento del contrato o abusos del derecho, si afectaron gravemente los intereses de la 
DEMANDANTE, afectación que, en voces del literal b) del numeral 2º del Art. 1325 CCO, la 
legitimaron para dar por terminado el contrato de manera unilateral y por justa causa imputable a 
COMCEL 
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4.3. Pretensiones Vigésima Cuarta y Vigésima Quinta Literal a).  Indemnización especial del Art. 

1324 CCO. 
 
 

PRETENSIÓN VIGÉSIMA CUARTA: Declarar, en consecuencia, que:  a) COMCEL es responsable de pagarle a 
LA DEMANDANTE la indemnización especial que se regula a partir del inciso 2º del Artículo 1324 CCO. 

 
PRETENSIÓN VIGÉSIMA QUINTA: A partir de lo resuelto en la pretensión anterior, se solicita CONDENAR a 
COMCEL a pagarle a LA DEMANDANTE las siguientes sumas dinerarias: a) A título de la indemnización 
equitativa y especial que regula el inciso 2º del Artículo 1324 CCO, la suma dineraria que con apoyo en el 
arbitrio juris y el acervo probatorio, se determine como retribución de los esfuerzos que LA DEMANDANTE 
realizó para acreditar las marcas y los servicios a que se refiere EL CONTRATO SUB IÚDICE. 

 
Frente a la indemnización especial que se regula a partir del inciso 2º del Artículo 1324 CCO, la Corte 
Suprema de Justicia ha sostenido: 
 

Sentencia de julio 2 de 2010.  Sala de Casación Civil.  Expediente 11001-3103-032-2001-00847-01. Páginas 31 
y 32: “En efecto, la prestación remuneratoria prevista en el inciso primero del artículo 1324 del Código de 
Comercio, según se precisó, es pertinente en todo caso y por cualquier causa de terminación del contrato de 
agencia. En cambio, la prestación indemnizatoria contemplada por el inciso segundo del precepto, se origina 
sólo en la hipótesis de terminación unilateral e injustificada del contrato por el empresario, o con justa causa 
imputable a éste por el agente, y es una indemnización "equitativa" y "retributiva".  (…) Justamente, la 
prestación indemnizatoria conforme al sentido genuino de su expresión, procura reparar un daño singular 
atribuible al agenciado, sin excluir otros perjuicios adicionales o suplementarios, considerando los esfuerzos 
para acreditar la marca, línea de productos o servicios, la extensión, importancia y volumen de los negocios 
desarrollados, en cuyo caso, como reza el precepto, además de esta prestación estará obligado al pago de 
la otra.” 
 

Sentencia de junio 22 de 2011. Sala de Casación Civil.  Gaceta Judicial Número 11001-3103-010-2000-00155-
01. Páginas 28 y 51: “Conforme a lo dicho, los motivos que antecedan la terminación del contrato de agencia, 
en nada afectan el pago de la cesantía comercial a favor del intermediario, pues ésta se fija de acuerdo a las 
ventas o la gestión de promoción y acreditación concreta del producto para uno o varios proyectos de venta 
en particular, efectuadas durante el lapso determinado en la norma; pero no sucede lo mismo con la ruptura 
anticipada o terminación abrupta del convenio, a instancia de una de las partes y sin razones valederas para 
ello, pues, si a dicha decisión le precede una causa injusta, se abona el camino para la prestación prevista en 
el inciso 2º del artículo 1324 del Código de Comercio, esa sí una verdadera indemnización pues resulta de 
imputar la causa de la ruptura al abuso de una de las partes. Por lo demás, el empresario podría pedir una 
indemnización, jamás cesantía, mientras que el Agente puede pedir ambas.” 

 
A partir de los incisos 2º y 3º del Art. 1324 CCO y de la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia, 
se pueden extraer las siguientes reglas: La indemnización especial del Art. 1324 CCO se causa en 
cualquiera de las siguientes tres hipótesis: (i) Cuando el empresario agenciado (COMCEL) revoque o 
de por terminado unilateralmente el contrato, sin justa causa comprobada.  (ii) Cuando el agente 
comercial (LA DEMANDANTE) de por terminado el contrato por justa causa   I M P U T A B L E    al 
empresario agenciado.  (iii) Cuando el agente comercial de por terminado el contrato por justa causa   
P R O V O C A D A   por el empresario agenciado (Art. 1327 CCO).  (iv) El agente comercial (LA 
DEMANDANTE) puede reclamar la indemnización especial del Art. 1324 CCO juntamente con la 
Prestación Mercantil y con los demás perjuicios complementarios (daños emergentes y lucros 
cesantes). 
 
La indemnización especial del Art. 1324 CCO es una indemnización “equitativa” con la cual se le 
retribuyen al agente comercial los esfuerzos que realizó para acreditar la marca, la línea de productos 
o los servicios objeto del contrato. Para establecer el quantum de la indemnización especial del Art. 
1324 CCO, la norma, originalmente, delegaba en un perito su tasación; veamos:   
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ARTICULO 1324 CCO: (INCISO 2º y ss) Además de la prestación indicada en el inciso anterior, cuando el 
empresario revoque o dé por terminado unilateralmente el contrato, sin justa causa comprobada, deberá 
pagar al agente una indemnización equitativa, fijada por peritos, como retribución a sus esfuerzos para 
acreditar la marca, la línea de productos o los servicios objeto del contrato. La misma regla se aplicará cuando 
el agente termine el contrato por justa causa imputable al empresario. Para la fijación del valor de la 
indemnización se tendrá en cuenta la extensión, importancia y volumen de los negocios que el agente 
adelantó en desarrollo del contrato. Si es el agente el que da lugar a la terminación unilateral del contrato 
por justa causa comprobada, no tendrá derecho a indemnización o pago alguno por este concepto. 

 
Sin embargo, la H. Corte Constitucional, en la Sentencia C-990 de 2006, declaró inexequible el 
respectivo aparte: 
 

El Legislador reguló el tema de la terminación del contrato de agencia y sus efectos en dicha hipótesis de 
controversia y de actuación ante la jurisdicción de manera tal que asignó a los peritos una función que ellos 
de acuerdo con la Constitución (art 116 C.P.) no pueden cumplir. Con lo que desplazó además la función del 
juez y limitó su labor a un simple role de verificación de lo ya decidido por los peritos. En efecto en el segundo 
inciso del artículo 1324 el Legislador señaló imperativamente que la indemnización equitativa debida en esas 
circunstancias será “fijada por peritos”. Empero es claro que al aludirse a una indemnización y además a una 
indemnización equitativa el Legislador no podía atribuir a los peritos la posibilidad de fijar dicha 
indemnización pues como se señaló en los apartes preliminares de esta sentencia los peritos en ningún caso 
pueden ser investidos de la función de administrar justicia. Es que en el presente caso se trata, como lo afirma 
el actor, de la determinación de una indemnización como consecuencia de la verificación de un daño o 
perjuicio antijurídico, así como de la existencia o no de justa causa comprobada para la terminación del 
contrato, por lo que la posibilidad de establecer el derecho a dicha indemnización y además su carácter 
equitativo son aspectos que solo quien está investido de la potestad de administrar justicia puede hacer. Si a 
ello se suma que el Legislador en este caso señaló que debería tratarse de una indemnización equitativa, es 
claro que introdujo un elemento que como la equidad está por fuera de las reglas de valoración puramente 
objetiva y que solo corresponde establecer a los jueces. 

 
En el caso sub iúdice, el DICTAMEN aportado por LA DEMANDANTE se ajustó a los dictados de la 
H. Corte Constitucional en tanto el perito se abstuvo de cuantificar la indemnización especial del Art. 
1324 CCO reclamada por la convocante.  En el DICTAMEN, sin embargo, el perito constató los 
criterios que la propia norma extendió para que sea el H. Tribunal Superior de Bogotá quien, 
administrando justicia, determine el quantum equitativo.  Estos criterios se hallan el inciso 3º del Art. 
1324 CCO, así: 
 

ARTICULO 1324 CCO: (Inciso 3º) Para la fijación del valor de la indemnización se tendrá en cuenta la extensión, 
importancia y volumen de los negocios que el agente adelantó en desarrollo del contrato. 

 
Con el DICTAMEN, en efecto, resultaron probados los siguientes hechos, los cuales dan cuenta de la 
extensión, importancia y volumen de los negocios que LA DEMANDANTE adelantó en desarrollo del 
CONTRATO: 
 

B. INDEMNIZACIÓN ESPECIAL DEL INCISO 2º DEL ART. 1324 CCO.  Con el fin de otorgarle elementos 
objetivos de juicio que le permitan al Juez del contrato establecer la indemnización especial y en 
equidad que se regula a partir del inciso 2º del artículo 1324 CCO, se pregunta: 
 

B.1. EXTENSIÓN, IMPORTANCIA Y VOLUMEN DE LOS NEGOCIOS QUE LA DEMANDANTE 
ADELANTÓ EN DESARROLLO DEL CONTRATO.  
B.1.a) Volumen de los negocios: Para el periodo comprendido entre el 1º de enero de 2010 y la fecha 
de terminación del CONTRATO SUB IÚDICE, se pregunta:  
B.1.a.(i) ¿Cuántos Kits Prepago legalizó LA DEMANDANTE? RESPUESTA. De acuerdo con la 
información suministrada por LA DEMANDANTE, entre enero 1 de 2010 y enero 4 de 2018 
(terminación del contrato), se legalizaron 63.245 kit prepago.  (…) En el Anexo electrónico No.19., se 
presenta el detalle de las activaciones de kit prepago para cada uno de los periodos. 
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B.1.a.(ii) ¿Cuántos Planes Pospago activó LA DEMANDANTE? RESPUESTA. Con fundamento en la 
información suministrada por LA DEMANDANTE, se observaron 52.108 planes pospagos activados 
entre enero 1 de 2010 y enero 4 de 2018 (terminación del contrato).  (…) En el Anexo electrónico No.20, 
se presenta el detalle de las activaciones de kit prepago para cada uno de los periodos. 
B.1.a.(iii) ¿Cuántos Planes Welcome Back legalizó LA DEMANDANTE? Según la información entregada 
por LA DEMANDANTE, los planes welcome back legalizados entre enero 1 de 2010 y enero 4 de 2018 
(terminación del contrato) fueron de 116.856. (…) En el Anexo electrónico No.21, se presenta el detalle 
de los planes Welcome Back legalizados para cada uno de los periodos. 
B.1.b. ¿En qué puntos (locales comerciales) comercializó LA DEMANDANTE los servicios de telefonía 
móvil celular de COMCEL? Se le solicita al perito indicar la ciudad y dirección de estos. RESPUESTA. 
De acuerdo con los certificados de registro mercantil, desde el año 2004 al 2017, los municipios en 
donde LA DEMANDANTE comercializó los servicios de telefonía móvil celular de COMCEL, son los 
siguientes: 

 
En el Anexo electrónico No. 22., se adjuntan los certificados de matrícula mercantil escaneados. 

 

VER Prueba: PágS. 25 y ss, DICTAMEN. 

 
Según resultó probado con el DICTAMEN, LA DEMANDANTE, entre enero 1 de 2010 y enero 4 de 
2018, gestionó la activación de 232.209 líneas celulares y realizó 5.103.093 operaciones de recaudo en 
sus CPS (ver Pág. 37 del DICTAMEN).   
 
Dentro de estos lindes, nada resulta ser más equitativo que restituirle a LA DEMANDANTE el dinero 
que de su propio patrimonio ella misma invirtió en actividades mercadotécnicas con las cuales se 
promovieron los Servicios de Telefonía Móvil Celular de COMCEL. Estos dineros así invertidos 
representan el principal esfuerzo que LA DEMANDANTE realizó para acreditar los servicios de 
COMCEL, esfuerzo que además es susceptible de ser cuantificado: 
 

ARTICULO 1324 CCO: (Inciso 2º) (…) una indemnización equitativa, …, como retribución a sus esfuerzos para 
acreditar la marca, la línea de productos o los servicios objeto del contrato.  

 
Según resultó probado con el DICTAMEN, LA DEMANDANTE, de su propio patrimonio, invirtió 
$617.629.758 en actividades mercadotécnicas que COMCEL verificó y aprobó, actividades con las 
cuales se acreditaron los Servicios de Telefonía Móvil Celular de COMCEL: 
 

B.2.-COMISIONES POR PLANCOOP. Según el Anexo C de la relación jurídica patrimonial sub iúdice, 
COMCEL le pagó a LA DEMANDANTE el 50% de los gastos incurridos en actividades de promoción 
efectivamente realizadas. A propósito de esta disposición contractual, se pregunta. B.2.a) A partir del 
año 2010 de ejecución del CONTRATO SUB IÚDICE, ¿cuánto dinero le pagó COMCEL a LA 
DEMANDANTE a título de comisión por PlanCoop? RESPUESTA. De acuerdo con las evaluaciones 
efectuadas a los registros contables suministrados por LA DEMANDANTE, los ingresos a título de 
comisión por Plan Coop, alcanzaron un monto de $308.814.879 entre los años 2010, 2011, 2012, 
2013, 2014, 2015, 2016 y 2017  (…) En el Anexo electrónico No. 22., se aportan las 215 facturas y los 
libros de contabilidad de LA DEMANDANTE que soportan las cifras anteriores. 
 

B.2.b) ¿Cuánto dinero de su propio patrimonio invirtió LA DEMANDANTE en actividades de promoción 
de las marcas, productos y servicios de COMCEL que fueron verificadas y aceptadas por esta última? 
RESPUESTA. Siguiendo la metodología propuesta, sí COMCEL le pagó a LA DEMANDANTE la suma 
de $308.814.879 por concepto de comisión Plan Coop, es porque LA DEMANDANTE, de su propio 
patrimonio, invirtió, como mínimo, la suma de $617.629.758 ($308.814.879 x 2) en campañas 
publicitarias y de promoción que se ejecutaron según los procedimientos de aprobación establecidos 
por COMCEL. 
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VER Prueba: Págs 27 y ss, DICTAMEN. 

 
Teniendo en cuenta (i) que el CONTRATO terminó por justa causa provocada por COMCEL, (ii) que 
con su terminación LA DEMANDANTE perdió su fuente de ingresos operacionales, (iii) que con su 
terminación LA DEMANDANTE clausuró la empresa que organizó exclusivamente para ejecutarlo y 
(iv) que COMCEL continúa lucrándose de los ingresos provenientes de los clientes que LA 
DEMANDANTE vinculó a los Servicios de Telefonía Móvil Celular de Comcel, nada resulta más 
equitativo que COMCEL le restituya a LA DEMANDANTE, a título de la indemnización especial del 
inciso 2º del Art. 1324 CCO, los $617.629.758 con los cuales se retribuyen los esfuerzos de LA 
DEMANDANTE hizo para acreditar los servicios objeto del CONTRATO. 
 
Con la notificación del auto admisorio de la demanda, COMCEL quedó constituida en mora.   
 
Cumplidos los requisitos de ley, COMCEL es civilmente responsable por la indemnización especial y 
en equidad que según el inciso 2º y ss del Art. 1324 CCO aquella le debe pagar a LA DEMANDANTE; 
en consecuencia, el H. Tribunal Superior de Bogotá deberá: 
 

CONDENAR a COMCEL a pagarle a LA DEMANDANTE la suma de $617.629.758 

 
 
 

4.4. La SENTENCIA se debe revocar parcialmente y en su lugar se debe declarar que el 
CONTRATO terminó por justa causa provocada por COMCEL y se debe condenar a COMCEL 
a pagar la indemnización especial que regulan los incisos 2º y ss del Art. 1324 CCO.   

 
 
En la SENTENCIA, la Jueza a quo resolvió: 
 

OCTAVO: NEGAR las demás pretensiones principales como subsidiarias contenidas en la demanda, conforme 
las reflexiones expuestas en la parte considerativa de este fallo. 

 
El numeral Octavo de la Parte Resolutiva de la SENTENCIA se deberá revocar parcialmente.  Una 
vez revocado, se deberá, 
 

Declarar que el CONTRATO SUB IÚDICE terminó el 4 de enero de 2018 por justa causa provocada por 
COMCEL. 

 
Declarar, con fundamento en el Art. 1327 CCO, que COMCEL es responsable de pagarle a LA DEMANDANTE 
la indemnización especial que se regula a partir del inciso 2º del Artículo 1324 CCO. 

 
CONDENAR a COMCEL a pagarle a LA DEMANDANTE, por concepto de la indemnización especial que 
regulan los incisos 2º y ss del Art. 1324 CCO, la suma de $617.629.758. 
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5. COROLARIO 
 

 
 
En general, con el objeto de definir los problemas jurídicos fundamentales del presente proceso, ese 
Honorable Tribunal, deberá analizar y tener en cuenta el siguiente hecho probado:  
 
COMCEL, como predisponente del modelo contractual al que se adhirieron los miembros de su red de 
agentes/distribuidores, v. gr. como predisponente del CONTRATO, realizó ingentes esfuerzos para 
eludir las consecuencias económicas que son connaturales al contrato de Agencia Comercial, entre 
ellas la Prestación Mercantil que regula el inciso 1º del Art. 1324 CCO.  Estos esfuerzos fueron 
concebidos y ejecutados mediante sofisticadas construcciones jurídicas que tienen apariencia de 
validez y que tienen el potencial de inducir a error a los Jueces de la República.    
 
Entre los ingentes esfuerzos qué COMCEL acometió para eludir las consecuencias económicas del 
contrato de Agencia Comercial se relacionan los siguientes: COMCEL tituló y denominó el 
CONTRATO como un atípico y genérico negocio de distribución, y extendió cláusulas en las que 
excluyó a la Agencia Comercial como calificación del negocio (cláusula 4), como si la denominación elusiva 
y abusiva del predisponente del contrato pudiera definir, por el solo acto de nominación, la naturaleza 
del contrato realmente celebrado; COMCEL extendió cláusulas de renuncia y de exclusión de su 
responsabilidad (cláusula 17.4); COMCEL extendió cláusulas en las que creó créditos a su favor que se 
causarían sí y solo sí tuviera que pagarle a LA DEMANDANTE la denominada Prestación Mercantil 
(inciso 2º de la cláusula 15, Num. 5º del Anexo C); COMCEL intentó asignarle efectos de “Transacción” a las 
Actas de Conciliación de Cuentas que las partes, con fundamento en el inciso 2º de la cláusula 30 del 
CONTRATO, suscribieron periódicamente durante la vigencia del CONTRATO; COMCEL extendió 
cláusulas que simulan el “pago anticipado” de toda prestación, bonificación y/o indemnización (cláusula 
30, inciso 3º). 
 
Estos esfuerzos elusivos se reflejan en las excepciones de mérito que COMCEL propuso en el presente 
proceso, de tal manera que, al revelarlos y derrotarlos, como aconteció en el presente proceso, se 
resuelve el principal problema jurídico de la presente litis y se concluye con nitidez que el CONTRATO 
fue un típico y nominado negocio de Agencia Comercial, cuestión que, precisamente, se halla inmersa 
en las pretensiones fundamentales que LA DEMANDANTE.  Una vez se ha establecido que la 
naturaleza del CONTRATO fue de Agencia Comercial, se pueden abordar y definir los restantes temas 
litigiosos, entre ellos los que subyacen a cada uno de los reparos que se sustentan en el presente 
memorial. 
 
 

.F I N   D E L    M E M O R I A L. 
 
  
Respetuosamente, 

 
CAMILO  ARGÁEZ  
T.P. 218.319 del C. S. de la J. 
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Señores Magistrados del 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá – Sala Civil 

Magistrada Ponente: Dr. CARLOS AUGUSTO ZULUAGA RAMÍREZ 

E. S. D. 

 

Proceso  :  Verbal 

Demandante  : INVERSIONES GUTIERREZ GARCIA Y CIA S. en C. 

Demandado  :  COMCEL S.A. 

Radicación  :  2018-00378-01 

Asunto   : SUSTENTACIÓN RECURSO DE APELACIÓN 

 

Yo, LUIS FERNANDO SALAZAR LÓPEZ, mayor de edad y vecino de esta ciudad, identificado 

como aparece al pie de mi firma, obrando en mi condición de apoderado reconocido de 

COMCEL S.A., en el proceso de la referencia, por medio del presente escrito y de conformidad 

con lo dispuesto en el auto de 6 de septiembre de 2021, que fuera notificado en el estado de 

7 de septiembre siguiente, procedo a continuación, a SUSTENTAR EL RECURSO DE APELACIÓN 

que interpuse en contra de la sentencia de 13 de octubre de 2020, proferida por el Juzgado 40 

Civil del Circuito de Bogotá,  de acuerdo con los REPAROS CONCRETOS que también formulé 

en forma oportuna, en contra de la misma, de la siguiente manera: 

 

I. DEL RECURSO DE APELACION QUE FUERA CONCEDIDO: 

  

Como apoderado de, COMCEL interpuse oportunamente, en forma oral, en el curso de la 

audiencia de instrucción y juzgamiento que fuera celebrada el día 13 de octubre de 2020, en 

el Juzgado 40 Civil del Circuito de Bogotá, en forma virtual a través de la plataforma TEAMS, el 

recurso de apelación que legalmente procedía en contra de la mencionada sentencia. 

 

El mencionado recurso de apelación fue concedido por el Juzgado A-quo en el efecto 

suspensivo, para ser surtido ante el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, tal como 

consta en la grabación de la audiencia que también obra en el expediente. 

 

II. DE LOS REPAROS CONCRETOS CONTRA LA SENTENCIA APELADA: 

 

Tal y como consta en el escrito que presenté el día 23 de noviembre de 2020, en forma 

oportuna y ante el Juzgado A-quo, como lo dispone la ley, formulé los siguientes reparos 
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concretos en contra de la sentencia pronunciada por dicho juzgado el día 13 de octubre de 

2021, así: 

 

1. La juez A-quo, estimó en la sentencia que el presente litigio versaba en la declaratoria de 

existencia de un supuesto contrato de agencia comercial que se celebró entre los 

contratantes entre el 4 de noviembre de 2004 y el 4 de enero de 2018, desconociendo 

claramente que dicho contrato no era un contrato de agencia comercial sino uno de 

distribución, avalando así la concurrencia simultánea de una relación mercantil distinta de 

la que realmente quisieron y que vinculó a los contratante al momento de celebrar el 

contrato, pues si los contratantes se vincularon a través de aquella figura, no es entendible 

que, simultáneamente, los contratantes se hubiesen vinculado en una relación mercantil 

de agencia comercial, la cual, en ejercicio de su libertad contractual, habían excluido 

expresamente en el texto contractual. 

 

2. En ese sentido, la juez A-quo cometió un grave error de juzgamiento al apartarse y 

desconocer flagrantemente la expresa intención de los contratantes, al haber considerado 

sin fundamento legal o contractual alguno, que el contrato que se celebró y ejecutó entre 

ellas era un contrato de agencia comercial y no el de distribución que ellas celebraron y 

ejecutaron, error este que la condujo a dejar de aplicar los artículos 4º del Código de 

Comercio y 1618 del Código Civil, que establecen que las estipulaciones de los contratos 

válidamente celebrados preferirán a las normas supletivas y a las costumbres mercantiles; 

y que, conocida claramente la intención de los contratantes, deberá estarse más a ella que 

a lo literal de las palabras. 

 

3. Fue así como la juez A-quo ignoró, tal como lo demuestran los diferentes elementos 

probatorios que fueron incorporados al expediente, que el contrato que realmente se 

celebró y ejecutó entre los contratantes fue un contrato de distribución y no uno de 

agencia comercial, figura esta que ambas partes contratantes expresamente excluyeron, 

de común acuerdo y de manera explicita, clara y precisa, en varias estipulaciones 

contractuales que fueron ignoradas y preteridas por en la sentencia. 

 

4. Es que si la intención expresa de los contratantes era la de excluir expresamente que la 

relación comercial que las vincularía no podía ser considerada como una de agencia 

comercial, el juzgado A-quo no podía, de manera alguna, -como lo hizo en la sentencia que 

recurro- llegar a concluir que dicha relación comercial sería una de agencia comercial de 
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hecho, alterando así su expresa voluntad de no vincularse en ningún contrato que pudiese 

llegar a ser considerado como de agencia comercial. 

 

5. En la sentencia recurrida la juez A-quo también concluyó, sin fundamento legal o 

contractual que respalde esa conclusión, que el contrato que se celebró entre los 

contratantes, fue un contrato de adhesión, que no lo fue, según lo acreditan los diferentes 

elementos probatorios que se incorporaron al expediente, especialmente si se analiza el 

interrogatorio de parte que rindió al representante legal abogado de la demandante, que 

confesó que su representada sí recibió el proyecto de contrato que COMCEL le propuso 

para su revisión y estudio; y que, luego de haberlo revisado, analizado y estudiado, no 

solicitó a COMCEL ninguna explicación sobre el texto propuesto o sobre el alcance de las 

diversas cláusulas contenidas en él, o sobre las supuestas ambigüedades que existían en 

ellas, lo que descarta, per-se, que el mismo hubiese sido un contrato de adhesión, lo que 

también impedía que las supuestas estipulaciones contractuales que se consideraron 

como ambiguas se pudiesen interpretar en contra de COMCEL. 

 

6. En ese sentido indicó la juez A-quo en la sentencia que “… Sea preciso indicar que, con tales 

particularidades, claramente la demandante se adhirió al clausulado del contrato 

proforma, pues no se observa que haya participado en su elaboración, ni que haya 

cuestionado o reclamado por el alcance de las mismas porque no tuvo la oportunidad para 

hacerlo, sin que sirva de excusa que bien pudo abstenerse de celebrar el contrato, pues su 

consentimiento pudo obedecer a la necesidad de contratar por parecerle un negocio 

atractivo y rentable, pero ello no significa ni da pie para que se someta a determinadas 

condiciones excesivas en perjuicio de sus intereses, que en principio no lo parecían”, lo cual 

igualmente descarta que COMCEL hubiese obrado en ejercicio de ninguna posición de 

dominio contractual para imponer u obligar a la demandante INVERSIONES GUTIERREZ 

GARCIA a celebrar un contrato que, lejos de lo que concluyó la juez,  le resultaba muy 

atractivo y rentable. 

 

7. Ahora bien, si el contrato no contenía cláusulas ambiguas y si el juzgado A-quo, estimó en 

la sentencia que el contrato celebrado entre los contratantes también se podía interpretar 

acudiendo a las reglas hermenéuticas previstas en el artículo 1622 del Código Civil, para 

descubrir el contenido y alcance de las estipulaciones contractuales, “…es decir, la real 

voluntad de los contratantes y los fines buscados por ellos al ajustar el negocio” la juez A-

quo ha debido ponderar mas cuidadosamente el acervo probatorio a su disposición, que 

demostraba y acreditaba que durante el término de ejecución contractual, entre el 4 de 
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noviembre de 2004 y el 4 de enero de 2018, la demandante INVERSIONES GUTIERREZ 

GARCIA jamás le reveló o manifestó a COMCEL que estaba ejecutando un contrato distinto 

del de distribución que celebró y ejecutó durante dicho periodo; ni durante dicho período 

le reclamó su calidad de agente comercial ni solicitó el pago de las prestaciones propias de 

dicha figura contractual, dándole a entender así su conformidad con su calidad de 

distribuidor y no de agente comercial, generando así una confianza legítima que el propio 

juzgado desconoció. 

 

8. En ese sentido, y por la aplicación practica que ambas partes hicieron del contrato de 

distribución, la demandante INVERSIONES GUTIERREZ GARCIA dio a entender a COMCEL 

que venía actuando como un distribuidor y no como un agente comercial, como 

equivocadamente lo concluyó la juez A-quo en la sentencia que recurro, quebrantando así 

la confianza legítima que se había creado en favor de COMCEL. 

 

9. La Juez A-quo cometió así otro grave error de juzgamiento al considerar y al analizar la 

jurisprudencia que consideró en su estudio que si bien los contratos de distribución y 

agencia comercial son similares y contienen algunos elementos esenciales comunes, son 

distintos y diferentes, ello la llevó a concluir que “… si bien puede pensarse que concurren 

algunos de los elementos propios del contrato de distribución, corretaje o suministro, por 

citar algunos, es evidente que también se acreditó tanto el encargo por cuenta ajena y la 

labor promocional y explotación de los negocios del empresario, que no están presentes en 

aquellos, lo cual lleva a la conclusión que la agencia comercial se impone por encima de 

aquellos” 

 

10. Erró así gravemente la juez A-quo a llegar a semejante conclusión pues es evidente que en 

el expediente no obra ninguna prueba que acredite o siquiera demuestre la existencia de 

ninguno de los elementos esenciales del contrato de agencia comercial, confundiendo así 

la prestación del servicio por parte de COMCEL, con las actividades de venta del 

distribuidor y no tuvo en cuenta ninguno de los riesgos del negocio que la demandante 

INVERSIONES GUTIERREZ GARCIA asumió conforme al texto contractual, que descartaban 

sus labores de promoción por cuenta de COMCEL, hecho que por si solo justificaba la 

negación de las pretensiones relacionadas con el reconocimiento de un contrato de 

agencia comercial de hecho que las partes jamás celebraron ni ejecutaron. 

 

11. Tampoco profundizó la juez A-quo, el elemento de independencia, propio del contrato de 

agencia comercial, dado que para el desarrollo del objeto contractual el distribuidor 
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INVERSIONES GUTIERREZ GARCIA siempre obraba absolutamente limitado y sometido a 

las directrices que le fueron impartidas por COMCEL, quien por demás, le enseñaba al 

disutribuidor qué hacer y cómo hacerlo en sus labores de distribución, desdeñando así la 

juez A-quo el texto contractual que le imponía al distribuidor INVERSIONES GUTIERREZ 

GARCIA obrar por su propia cuenta y sus propios miembros y elementos en la ejecución 

del contrato de distribución. 

 

12. Es que, señores Magistrados, en el expediente no obra una sola prueba que demuestre la 

existencia de los elementos esenciales propios del contrato de agencia comercial, figura 

contractual esta que, repito, fue expresamente excluida por ambos contratantes. 

 

13. En efecto, si bien ambos contratos contienen elementos comunes tales como la 

independencia del contratista, que no es exclusiva del contrato de agencia comercial; la 

fijación de metas, precios o zonas exclusivas de distribución; y la promoción y explotación 

de una marca comercial, en ningún caso por la concurrencia de esos elementos el contrato 

puede “mutar” o convertirse en otro distinto del que realmente convinieron y celebraron 

los contratantes. 

 

14. En ese sentido cabría preguntarse ¿podrían coexistir simultáneamente el contrato atípico 

de distribución que realmente celebraron y ejecutaron los contratantes con el supuesto 

contrato de agencia comercial de hecho que la juez A-quo encontró demostrado contra 

toda evidencia? 

 

15. Es que la cláusula tercera del contrato descartaba precisamente la existencia del elemento 

“obrar por cuenta ajena” pues, según esta estipulación, la propia demandante 

INVERSIONES GUTIERREZ GARCIA manifestó que actuaba y obraba en su propio beneficio, 

lo que aunado a la estipulación contenida en la cláusula cuarta que expresamente excluía 

la figura contractual de la agencia comercial, era claro que ambas partes excluyeron que 

se pudiera considerar la existencia de una relación contractual que revistiera esa 

naturaleza. 

 

16. Otro aspecto importante que ignoró la juez A-quo, fue la prevalencia del texto escrito pues, 

el contrato que las partes celebraron y ejecutaron, constituye una veradera ley para ambos 

contratantes y su texto corresponde al fiel reflejo de su voluntad, a menos que se acredite 

o demuestre una voluntad contaria a la que ellos plasmaron por escrito pues, como lo han 

reconocido de antaño la jurisprudencia y la doctrina, no basta con que la demandante 
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venga ahora a afirmar que convino una cosa pero que en realidad deseaba otra cosa 

distinta; y, menos si ninguna de las partes alegó durante la ejecución del contrato que su 

querer era distinto al que expresó por escrito pues ante esa voluntad clara y expresa no 

puede coexistir, como lo supuso la juez, un pacto implícito que desvirtuara el contrato que 

ellas realmente celebraron y ejecutaron. 

 

17. Es que el texto contractuaL que acordaron COMCEL e INVERSIONES GUTIERREZ GARCIA es 

un contrato de distribución que refleja claramente la real voluntad de los contratantes 

pero por el solo hecho de que COMCEL le hubiese pagado comisiones a la demandante o 

que ella actuara en obedecimiento a las instrucciones y directrices de COMCEL, no puede 

legar a deducirse, como lo hizo la juez A-quo, la existencia de un supuesto contrato de 

agencia comercial de hecho que remplace lo que pactaron los contratantes quienes, 

además, de manera inequívoca, excluyeron que el mismo pudiese llegar a ser considerado 

como uno de agencia comercial, así como que INVERSIONES GUTIERREZ GARCIA actuaba 

por cuenta de COMCEL, lo que constituye un grave error de juzgamiento. 

 

18. Es que si los propios contrantes acordaron expresamente excluir en el texto contractual la 

denominación de la agencia comercial a la relación jurídica que celebraron y que  iban a 

ejecutar; y si de manera reiterada y clara precisaron tal exclusión en el texto contractual 

que acordaron, cualquier consideración enfocada a desconocer lo pactado partiendo de 

una incertidumbre que no existe entre lo que se quiso decir y lo que quedó plasmado en 

el contrato no es de recibo. 

 

19. En ese sentido, según el propio texto contractual producto de la negociacion que 

acordaron las partes , dicha estipulación no puede ser desconocida pues, repito, la 

voluntad recíproca de ambos contratantes fue la de establecer una relación comercial de 

distribución que seguramente pudo contener algunos de los elementos de la agencia 

comercial pero que, no por ese solo hecho, puede llegar a ser convertida o considerada 

como tal pues las partes la habian excluido expresamente. 

 

20. De acuerdo con los postulados de la buena fe contractual, de la autonomía de los 

contratantes y de la relatividad de los contratos, ellos estan obligados a sujetarse 

estrictamente a lo que acordaron en la forma y términos del contrato que suscribieron y a 

ninguno de ellos le es permitido cambiar, con posterioridad a la celebracion del contrato, 

ninguna las condiciones  del contrato inicial para obtener así, de manera indebida, unos 

beneficios que no le corresponden. 
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21. Confundió también la juez A-quo -en la sentencia- una supuesta posición de dominio de 

mercado, para aplicar a la solución del caso sometido a su consideracion, de manera 

indebida e infundada, un supuesto abuso de posición de dominio en el contrato, 

desconociendo que, siempre, en la celebración y la ejecución del contrato de distribución 

se preservó el principio de igualdad de los contratantes y que COMCEL no obró en ejercicio 

de ninguna posición de dominio contractual que se hubiese demostrado con plenas 

pruebas pues, repito, en el expediente no obra ningún elemento probatorio que así lo 

demuestre y acredite. Es que las decisiones judiciales se deben soportar en plenas pruebas 

regular y oportunamente allegadas al proceso y no en meras suposiciones o divagaciones 

como respecto de este extremo de la litis hizo la juez A-quo. 

 

22. Es que para demostrar una relación contractual desventajosa la parte demandante ha 

debido desplegar una actividad probatoria mas contundente mas allá de lo que se afirmó 

en la demanda reformada, lo que la obligaba a demostrar una situación de desventaja o 

injusta para dicha parte, o de ventaja indebida para COMCEL, lo que tampoco se acreditó 

en el proceso pues no se aportó ninguna prueba que así lo demuestre pues ninguna de las 

pruebas allegadas por dicha parte se enfiló a demostrar la presunta posición dominante 

que se endilgó a COMCEL, fallando así la demandante en su papel de acreditar los supuesto 

de hecho de su demanda. 

 

23. Tampoco se logró demostrar en el proceso, que INVERSIONES GUTIERREZ GARCIA se 

encontraba en una situación de indefensión o de inferioridad u otra situación leonina o 

desventajosa que solo le permitiría adherir a las condiciones propuestas por COMCEL pues 

esta ultima sociedad solo le interesaba una colaboración armónica con sus distribuidores. 

 

24. De igual manera, la juez A-quo supuso en la sentencia que en el contrato existían 

expresiones o estipulaciones que se “… tornan abusivas o ineficaces”, sin ninguna prueba 

que respalde esa conclusión, con tanta mayor razón si, como se dijo anteriormente, se 

acreditó que el móvil que indujo a la demandante INVERSIONES GUTIERREZ GARCIA para 

la celebración de un contrato fue que el negocio propuesto le resultaba atractivo y 

rentable, el cual se encontraba plasmado en el texto que le propuso COMCEL que 

claramente analizó, estudió y evaluó sin haberle solicitado ninguna explicación sobre el 

alcance de sus estipulaciones a COMCEL, lo que le imponía el deber de demostrar el 

carácter abusivo de sus estipulaciones, carga probatoria esta que evidentemente se  
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incumplió por la propia demandante pues en el expediente no obra ninguna prueba que 

así lo acredite y demuestre. 

 

25. En lo que concierne a la nulidad de las clausulas que, en sentir de la demandante 

excluyeron el contrato de agencia comercial por supuestamente violar preceptos de orden 

público económico, la aplicación del contrato realidad, la declaratoria del carácter 

antinómico de las definiciones convencionales, la invalidez e ineficacia de las mismas, 

correspondía a la parte demandante precisar las razones de la nulidad afirmada, de la 

ineficacia, invalidez y antinomia de lo pactado, lo cual tampoco fue demostrado en el 

proceso. 

 

26. Ahora bien, al suponer la existencia de un supuesto contrato de agencia comercial, la juez 

A-quo procedió a determinar la procedencia y cuantía de la prestación mercantil regulada 

en el inciso primero del artículo 1324 del Código de Comercio, para lo cual acudió a la 

prueba pericial aportada por la demandante INVERSIONES GUTIERREZ GARCIA, que fuera 

elaborado por la sociedad JEGA ACCOUNTING HOUSE LIMITADA, la cual no podía valorar 

por corresponder a una prueba obtenida con violación al derecho fundamental al debido 

proceso de COMCEL, que devenía en nula de pleno derecho.. 

 

27. En efecto, en la prueba pericial aportada por INVERSIONES GUTIERREZ GARCIA, se 

evidencia un defecto procedimental en concordancia con un defecto fáctico, por cuanto 

se valoró por la juez A-quo un dictamen indebidamente rituado, en la medida en que aun 

cuando fue rendido por una institución, dicho ente legal no acreditó su propia existencia y 

representación ni, menos, su objeto social, hechos estos que se soporta, según lo 

dispuesto por el artículo 117 del Código de Comercio, a través del Certificado de Existencia 

y Representación legal.  

 

28. Fue así como en el presente proceso, INVERSIONES GUTIERREZ GARCIA adujo como prueba 

de parte el que denominó como “DICTAMEN PERICIAL EN MATERIA CONTABLE, 

FINANCIERA Y DE TASACIÓN DE PERJUICIOS”, que elaborado por la sociedad JEGA 

ACCOUNTING HOUSE LTDA, que fuera contratada por INVERSIONES GUTIERREZ GARCIA 

para dar respuesta al cuestionario que dicha sociedad le formuló. 

 

29. COMCEL, a su turno, y en ejercicio de su derecho de contradicción solicitó oportunamente 

la citación de la sociedad JEGA ACCOUNTING HOUSE LIMITADA, para interrogarla sobre su 

idoneidad y sobre el contenido del dictamen que emitió a solicitud de INVERSIONES 
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GUTIERREZ GARCIA. En el curso de la audiencia de contradicción que se surtió, el suscrito 

apoderado tuvo la oportunidad de interrogar al señor EDUARDO JIMENEZ quien dijo ser el 

representante legal de la mencionada sociedad, y quien no acreditó la calidad en que 

obraba ni la existencia y representación legal de la sociedad JEGA ACCOUNTING HOUSE 

LIMITADA, ni su objeto social. 

 

30. Por expreso mandato constitucional, es nula de pleno derecho toda prueba que haya sido 

obtenida ilícitamente y con violación del debido proceso. Es principio fundamental del 

derecho procesal que todas las normas que lo integran y que se encuentran contenidas en 

el Código General del Proceso, por su naturaleza, son de orden público y de riguroso 

cumplimiento que no podrán ser derogadas, modificadas o sustituidas por los funcionarios 

judiciales o por los particulares sin autorización expresa de la ley. De igual forma, y para 

garantizar el derecho fundamental al debido proceso en materia probatoria, se estableció 

por el legislador que toda decisión judicial deberá fundarse en las pruebas regular y 

oportunamente allegadas al proceso y fue así como, para garantizar ese derecho 

fundamental, se estableció en el CGP que el dictamen pericial es un medio de prueba para 

la formación del convencimiento del juez quien deberá practicar la prueba preservando 

siempre los principios y garantías constitucionales. 

 

31. Respecto del dictamen pericial de parte, el legislador también previó que dicha prueba 

resulta procedente para verificar hechos que interesen al proceso cuando requieran de 

especiales conocimientos científicos, técnicos o artísticos, estableciendo taxativamente 

todos y cada uno de los requisitos y condiciones que se deben cumplir para la 

incorporación y valoración de una prueba de esa naturaleza. Dispuso también el legislador 

que la parte que pretenda hacer valer un dictamen pericial deberá aportarlo en la 

oportunidad para pedir las pruebas, el cual PUEDE SER EMITIDO POR INSTITUCIÓN O 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO, DISTINGUIENDO ASÍ ENTRE UN DICTAMEN PERICIAL 

PERSONAL Y UN DICTAMEN PERICIAL INSTITUCIONAL. 

 

32. Desde luego que el dictamen institucional es aquel que debe ser emitido por una 

institución, entendida esta última como una persona jurídica, entidad o dependencia de 

carácter oficial o particular, que se ocupe habitualmente del ejercicio de este tipo de 

actividades y que posea especiales conocimientos científicos, técnicos o artísticos que le 

permitan emitirlo con fundamentos y autoridad.  En tratándose de personas jurídicas, 

estas deberán reunir la totalidad de los requisitos y condiciones establecidos en la ley; y 

los dictámenes que emitan, deberán contener la totalidad de las declaraciones e 
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informaciones exigidas taxativamente por la ley, especialmente la información acerca de 

la precisa identidad de la persona jurídica que emite el dictamen, acompañando la prueba 

de su existencia y representación legal. Nuestro ordenamiento jurídico es muy preciso en 

el sentido de disponer que la existencia y representación legal de una sociedad y las 

cláusulas del contrato social se probarán con LA CERTIFICACIÓN DE LA CÁMARA DE 

COMERCIO DEL DOMICILIO PRINCIPAL, EN LA CUAL CONSTARÁN LAS ESCRITURAS DE SU 

CONSTITUCIÓN Y SUS REFORMAS, ASÍ COMO LOS NOMBRES DE SUS REPRESENTANTES 

LEGALES Y DE LAS FACULTADES CONFERIDAS A CADA UNO DE ELLOS Y DE LAS 

LIMITACIONES ACORDADAS A DICHAS FACULTADES. En materia procesal el CGP, también 

dispone que la existencia y representación legal de las personas jurídicas de derecho 

privado SIEMPRE SE DEBERÁ ACREDITAR CON EL APORTE DE LA RESPECTIVA PRUEBA 

EXPEDIDA POR LA CÁMARA DE COMERCIO DE SU DOMICILIO PRINCIPAL. 

 

33. Por tanto, en el caso de los dictámenes periciales de parte que sean emitidos por una 

institución o persona jurídica, la identidad del perito que lo emite se deberá demostrar, 

con la prueba de su existencia y representación legal, expedida por la cámara de comercio 

de su domicilio principal, en la cual consten las facultades y limitaciones de su 

representante legal, para que se cumpla así con las declaraciones e informaciones a que 

se refiere el artículo 226 del CGP 

 

34. Para esas declaraciones e informaciones a que se refiere el artículo 226 del CGP no basta 

con que el supuesto representante legal de la entidad se identifique con su documento de 

identidad, para que se tenga comprobada la entidad de quien emitió el dictamen pues, en 

este caso concreto, el dictamen fue emitido por la sociedad JEGA ACCOUNTING HOUSE 

LIMITADA, cuya existencia y representación legal no solo no fue declarada ni informada al 

Tribunal en el dictamen pericial sino que, tampoco, se acreditó con la presentación del 

correspondiente certificado expedido por la cámara de comercio de su domicilio principal. 

Por tanto, y por tratarse de un dictamen institucional, emitido por una persona jurídica, el 

Tribunal no podía tener por satisfecho el requisito respecto de la entidad que emitió el 

dictamen pericial con el solo dicho del señor EDUARDO JIMENEZ pues la ley es muy clara 

en disponer que la existencia y representación legal de las sociedades comerciales solo se 

puede tener demostrada con el certificado que expida la cámara de comercio de su 

domicilio social.  

 

35. Es que, señores Magistrados, el dictamen pericial no fue emitido por la persona natural 

que compareció a la audiencia de contradicción, el señor EDUARDO JIMENEZ, sino que, por 
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el contrario, aparece emitido, presentado y suscrito por la sociedad JEGA ACCOUNTING 

HOUSE LIMITADA. En esas condiciones, no podía la juez A-quo confundir a un socio de la 

sociedad con la sociedad misma pues, ello, contraviene la ley que dispone claramente que 

“LA SOCIEDAD UNA VEZ CONSTITUÍDA LEGALMENTE CONSTITUYE UNA PERSONA JURÍDICA 

DISTINTA DE LOS SOCIOS INDIVIDUALMENTE CONSIDERADOS”  Pero más grave resulta que 

al no haberse demostrado en la forma prevista por la ley  el objeto social de la sociedad 

JEGA ACCOUNTING HOUSE LIMITADA, tampoco se demostró que dicha sociedad tuviese 

los especiales conocimientos científicos, técnicos o artísticos que requiere la prueba y que 

la habilitaban para emitir el dictamen pericial que emitió. 

 

36. Tampoco podía la juez A-quo darle eficacia y validez a dicha prueba pericial por no haberse 

incorporado al proceso en forma regular y por no haberse cumplido con los requisitos 

previstos en el artículo 226 del CGP al no haberse acreditado en la forma prevista por la 

ley la existencia, representación legal y objeto social de la sociedad JEGA ACCOUNTING 

HOUSE LIMITADA, lo que constituye una grave violación al derecho fundamental al debido 

proceso de COMCEL. Esas irregularidades procesales en la incorporación de la prueba, que 

fueron alegadas oportunamente ante la juez A-quo por el suscrito apoderado, en el alegato 

de conclusión, impedían su valoración como medio de prueba eficaz pues, violan 

gravemente el derecho fundamental al debido proceso de COMCEL. En ese sentido la 

prueba pericial de parte aducida por INVERSIONES GUTIERREZ GARCIA que fue emitida por 

la sociedad JEGA ACCOUNTING HOUSE LIMITADA, deviene en una prueba irregular, 

defectuosa e incompleta por la inobservancia de las formalidades previstas en la ley para 

su incorporación al proceso, lo que constituye una grave violación del derecho 

fundamental al debido proceso de COMCEL. En otras palabras, dicha prueba es una prueba 

defectuosa e irregular que resulta nula de pleno derecho por haber sido obtenida con una 

clara y abierta violación del derecho fundamental al debido proceso de COMCEL.  

 

37. No obstante la irregular apreciación del dictamen pericial, para el cálculo de cesantía 

mercantil el juzgado cometió otros grave error de juzgamiento, pues si la prestación fue 

calculada solo sobre las comisiones, hay que tener presente que el perito incluyó como 

comisiones algunos rubros que no son tales, como los recaudos y las bonificaciones de 

prepago y hasta los reembolsos del denominado PLAN COOP, que no corresponden en la 

realidad a comisiones, sin olvidar que en la audiencia de contradicción del dictamen se dijo 

por el perito que en dicho cálculo que solo se incluian los conceptos como comisiones solo 

por la cuenta contable a la que se llevaron. 
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38. Por último, el juzgado cometió otro grave error de juzgamiento al no reconocer los pagos 

anticipados que COMCEL efectuó a INVERSIONES GUTIERREZ GARCIA, que han debido ser 

reconocidos como tales pues, así lo habían acordado expresamente los contratantes en 

varias estipulaciones del contrato de distribución, especialmente en el inciso tercero de la 

cláusula 30 del contrato de distribución, el cual constituía una verdadera ley para ambos 

contratantes.  

 

Para rechazarlos el juzgado A-quo afirmo escuetamente que  

 

“… si la intención del clausulado no era ver la relación comercial de las partes como una 

agencia comercial, es apenas lógico que esos anticipos no se insertaron en la 

convención para cubrir la indemnización de esta índole.  Entonces, lo que aprecia el 

despacho es que Comcel S.A., pretende que se le dé a la estipulación censurada la 

interpretación que más le convenga. 

Al ser notoria la ambigüedad que se examina, no queda más remedio que aplicar lo 

dispuesto en el inciso 2o del artículo 1624 del Código Civil que a su tenor enseña que 

“las cláusulas ambiguas que hayan sido extendidas o dictadas por una de las partes, 

sea acreedora o deudora”, como aconteció en este caso ya que el texto del contrato es 

una proforma elaborada por Comcel S.A., a la que se adhirió la demandante, “se 

interpretarán contra ella, siempre que la ambigüedad provenga de la falta de una 

explicación que haya debido darse por ella”, explicación que se echa de menos en este 

asunto.  

Es cierto que la jurisprudencia civil ha sostenido la posibilidad que en vigencia del 

contrato de agencia mercantil se pacte el pago anticipado de la cesantía comercial, 

pero esta regla general no se opone a las particularidades del caso, pues ante la 

ambigüedad, confusión, incoherencia e incompatibilidad de la cláusula impugnada se 

pierde su eficacia por abusiva, toda vez que, para el Despacho, claramente se evidencia 

una intención por parte del predisponente en desconocer o truncar el derecho de que 

trata el inciso 1o del artículo 1324 del C. de Co.” 

39. De esta manera, el juzgado le dio el alcance de claúsula ambigua a una estipulación que no 

lo es y que no podía ser considerada como tal porque, como ya lo dije, INVERSIONES 

GUTIERREZ GARCIA tuvo oportunidad de analizarla, estudiarla y respecto de la misma no 
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solicitó a COMCEL ninguna explicación, lo que descarta que pueda ser interpretada en su 

contra. 

 

40. Ademas, confundió la juez A-quo, las nociones de el pago anticipado con la de un anticipo, 

que son notoriamente diferentes y bien distintas,  lo que igualmente denota un grave error 

de juzgamiento pues se desconoce la clara voluntad de los contratantes plasmada endicha 

cláusula, en el sentido de haber reconocido, ambos contratante, que dichos pagos 

anticipados se aplicarían a toda prestación, indemnización o bonificación que por cualquier 

causa o concepto sea exigible o deba pagarse en virtiud de la ejecución y de la terminación 

del contrato, cualquiera que sea su naturaleza.  

 

III. DE LA SUSTENTACIÓN DE LOS REPAROS DE COMCEL CONTRA LA SENTENCIA 

RECURRIDA: 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto 806 de 2020, y según se dispuso 

en el auto de 6 de septiembre de 2021, proferido por el Magistrado ponente, procedo a 

continuación a sustentar el recurso de apelación, ratificándome para ello de manera expresa 

e inequívoca en todos y cada uno de los reparos que anteriormente mencioné, de la siguiente 

manera: 

 

De los anteriores reparos y de un análisis meticuloso de los diferentes elementos probatorios 

allegados oportunamente al proceso, la sala podrá verificar que se encuentran plenamente 

demostrados los siguientes hechos: 

 

1. Que el texto contractual que COMCEL le propuso a INVERSIONES GUTIERREZ GARCIA, fue 

fruto de su libre consentimiento en uso de su autonomía contractual y que el proyecto de 

contrato que le fue remitido a INVERSIONES GUTIERREZ GARCIA, sí fue estudiado y 

analizado por ella, respecto del cual dicha sociedad no le formuló a COMCEL ninguna 

observación ni le pidió ninguna explicación respecto del contenido de sus cláusulas, lo que 

descartaba su carácter de ser un contrato de adhesión, e impedía la aplicación del artículo 

1624 del Código Civil para su interpretación. 

 

2. Que respecto de la naturaleza del negocio jurídico objeto del presente proceso, se 

demostró que la única relación comercial que se celebró, ejecutó y vinculó a los 

contratantes corresponde a un real y verdadero contrato de distribución, como lo 

plasmaron claramente los contratantes en el texto contractual, y no a uno de agencia 
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comercial pues, desde un principio los contratantes optaron por adelantarse a cualquier 

interpretación que pudiera efectuarse posteriormente sobre su naturaleza, al haber 

excluido de manera expresa, clara y precisa, que la misma pudiese llegar a ser considerada 

como una de agencia mercantil, debiendo primar así la voluntad de los contratantes. 

 

3. Que de acuerdo con la real intención negocial plasmada en el contrato, lo que pactaron los 

contratante no fue un contrato de agencia mercantil como lo estimó la juez A-quo, pues 

en la comercialización de kits pre-pago, INVERSIONES GUTIERREZ GARCIA no actuaba por 

cuenta de COMCEL, sino a su propio nombre pues adquiría las mercancías, de acuerdo con 

su capacidad patrimonial, y los enajenaba a los usuarios finales en una típica relación de 

compra para reventa, lo que descarta ese elementoe sencial de la figura de agencia 

comercial.  

 

4. Que todos los riesgos por la afectación patrimonial en la venta de los kits en el plan 

postpago a causa de fraudes, en el contrato de distribución se pactó claramente que tales 

riesgos los asumía exclusivamente INVERSIONES GUTIERREZ GARCIA, quien, además, 

proporcionaba los recursos y lineamientos para publicitar sus productos y era quien 

asumía las consecuencias del fraude en la venta de equipos. 

 

5. Que entre los contratantes no se configuró ningún contrato de agencia comercial, por 

cuanto no se acreditó la independencia de INVERSIONES GUTIERREZ GARCIA en la 

publicidad, pues dicha sociedad dependía totalmente de las directrices y recursos de 

COMCEL, cuyo patrimonio no se veía afectado en la comercialización de productos y 

servicios, faltando así la demostración de este otro elemento esencial de dicho contrato. 

 

6. Que INVERSIONES GUTIERREZ GARCIA siempre actuó por cuenta propia y no en 

representación de COMCEL, lo que también descarta la supuesta agencia comercial que 

encontró demostrada la juyez A-quo. 

 

7. Que INVERSIONES GUTIERREZ GARCIA no podía desconocer el contenido del contrato de 

distribucion al haber mantenido una pasmosa actitud silente al momento de suscribirlo y 

renovarlo sucesivamente durante los años en que se llevó a cabo su ejecución, sin advertir 

a COMCEL que estaba ejecutando otro contrato distinto al que celebró, lo cual resulta 

lesivo del principio de la buena fe contractual, conforme al cual  las personas deben 

celebrar sus negocios, cumplir sus obligaciones y, en general, emplear con los demás, una 

conducta leal. 



 

 

15 

 

8. Que resulta ajeno a la conducta de un comerciante profesional, como es INVERSIONES 

GUTIERREZ GARCIA, en el ámbito que se desempeña, sostener que COMCEL le impuso 

suscribir un contrato de distribución, cuando en realidad era uno de agencia comercial, el 

cual, por cierto, ejecutó como de distribución de manera pasiva y silente, sin manifestar 

disconformidad alguna sobre su naturaleza o sobre a forma en que lo ejecutó. 

 

9. Que en relación con las que se denominaron en la demanda como “cláusulas abusivas”, la 

juez A-quo no advirtió que no  fue demostrado el ejercicio de ninguna posición dominante 

por parte de COMCEL que se hubiese fundado en la imposición de este tipo de cláusulas y, 

menos, por el hecho de haberse pactado entre los contratantes que el negocio que 

celebraron no era uno de agencia comercial sino uno de distribución, pues el hecho de 

haber pactado la forma en que se debía interpretar el contrato, en manera alguna, implica 

ninguna lesividad para INVERSIONES GUTIERREZ GARCIA.  

 

10. Que no pueden considerarse abusivas las estipulaciones contractuales alegadas por 

INVERSIONES GUTIERREZ GARCIA, por cuanto las normas de agencia comercial no son de 

orden público y son de libre disposición patrimonial, sin que se haya demostrado que se 

vulneró el libre consentimiento de lNVERSIONES GUTIERREZ GARCIA. 

 

11. Que tampoco se probó el hecho de que INVERSIONES GUTIERREZ GARCIA se hubiese 

encontrado en una posición de inferioridad con relación a COMCEL, que le impidiera 

discutir el clausulado del contrato o que hubiera sido objeto de error, fuerza o dolo. 

 

12. Que del contenido de la cláusula quinta del contrato de distribución, relativa a la vigencia 

inicial de un año, habiéndose renovado de allí en adelante por periodos mensuales, dicha 

cláusula no puede ser considerada como una cláusula leonina, por cuanto de ella no se 

deduce ninguna ventaja excesiva, ni un contenido que privilegie a COMCEL, máxime 

cuando INVERSIONES GUTIERREZ GARCIA también estaba facultada  y plenamente 

autorizada contractualmente para dar por terminada la relación en esos mismos términos. 

 

13. Que en relación con las denominadas actas de conciliación, transacción y compensación 

de cuentas, es claro que ambas partes acordaron transigir en ellas, en forma definitiva, la 

totalidad de las diferencias sobre prestaciones, comisiones y bonificaciones que se 

hubieren causado durante la ejecución del contrato de distribución celebrado entre ellas, 
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en virtud de las sumas que fueron recibidas por INVERSIONES GUTIERREZ GARCIA, razón 

por la cual renunciaron recìprocamente a ejercitar cualquier acción judicial. 

 

14. Que, igualmente, en tales actas, las partes se hicieron concesiones recíprocas y llegaron a 

un acuerdo sobre las cuentas en común y precaviendo así un litigio eventual entre ellas, lo 

cual les permite el artículo 2469 del Código Civil.  

 

15. Que no se demostró que tales actas sean ineficaces, o hubiesen sido suscritas por 

incapaces, incumplan alguna disposición legal, tengan objeto o causa ilícita, o estuvieran 

motivados por condicionamientos subjetivos que de alguna manera comprometieron la 

autonomía de la voluntad y la libertad de disposición de quienes los suscribieron, tales 

como error, fuerza, dolo, etc. 

 

16. Que para el cálculo de la supuesta prestación mercantil que surgiría si el contrato fuese de 

agencia comercial que, repito, no lo es, la juez A-quo dio validez a una prueba pericial 

obtenida con una clara y abierta violación al debido proceso, sin considerar que, por ese 

solo hecho, esa prueba pericial era nula de pleno derecho como lo establecen los artículos 

14 y 164 del CGP. 

 

17. Que, de igual forma, en el cálculo de dicha prestación el perito incluyó como incluyó como 

comisiones algunos rubros que no son tales, como los recaudos y las bonificaciones de 

prepago y hasta los reembolsos del denominado PLAN COOP, que no corresponden en la 

realidad a comisiones, sin olvidar que en la audiencia de contradicción del dictamen se dijo 

por el perito que en dicho cálculo que solo se incluian los conceptos como comisiones solo 

por la cuenta contable a la que se llevaron. 

 

18. El juzgado A-quo cometió otro grave error de juzgamiento al no reconocer la validez de los 

diversos pagos anticipados que COMCEL efectuó a INVERSIONES GUTIERREZ GARCIA, 

durante la ejecución contractual, los cuales han debido ser reconocidos pues, así lo habían 

acordado expresamente los contratantes en varias estipulaciones del contrato de 

distribución, especialmente en el inciso tercero de la cláusula 30 del contrato de 

distribución, el cual constituía una verdadera ley para ambos contratante y que fue 

totalmente  ignorada.  

 

19. Confundió así, la juez A-quo, las nociones de el pago anticipado con la de un anticipo, que 

son notoriamente diferentes y bien distintas,  lo que igualmente denota un grave error de 
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juzgamiento pues la sentencia acusada se aparta de la clara voluntad de los contratantes 

plasmada endicha cláusula, en el sentido de haber reconocido, ambos contratante, que 

dichos pagos anticipados se aplicarían a toda prestación, indemnización o bonificación que 

por cualquier causa o concepto sea exigible o deba pagarse en virtiud de la ejecución y de 

la terminación del contrato, cualquiera que sea su naturaleza.  

 

20. Finalmente, no consideró la juez A-quo en la sentencia recurrida que conforme a lo 

previsto en la cláusula séptima del contrato de distribución, INVERSIONES GUTIERREZ 

GARCIA no podía ejercer ningún derecho de retención, tal como lo confesó su apoderado 

al contestar la demanda y lo ratificó su representante legal al absolver el interrogatorio de 

parte que rindió, que si lo ejerció de manera indebida y contra todo derecho, incumpliendo 

así con las obligaciones a su cargo.  

 

IV. PRECEDENTES JUDICIALES HORIZONTALES APLICABLES AL PRESENTE RECURSO: 

 

La Sala de Decisión deberá considerar en la sentencia que dina el presente recurso, los 

siguientes precedentes judiciales que han sido pronunciados por propio Tribunal Superior de 

Bogotá, y que han reconocido -de manera riterada en casos similares en los cuales ha sido 

demandada COMCEL- que las relaciones contractuales que los rigieron, no corresponden a 

ningún contrato de agencia comercial sino a un verdadero contrato de distribución: 

 

1) La sentencia proferida el día 27 de mayo de 2019, con ponencia de la Magistrada MARTHA 
ISABEL GARCIA SERRANO en el proceso de HUNZACEL LIMITADA, contra COMCEL S.A., 
radicado: 11001310302220100058801.  

 

2) La sentencia proferida el día 5 de septiembre de 2019, con ponencia del Magistrado JULIAN 
SOSA ROMERO, en el proceso de COCELL CARIBE LIMITADA, contra COMCEL S.A., radicado: 
11001310303620100008701.  

 

3) La sentencia proferida el día 19 de febrero de 2020, con ponencia del Magistrado MANUEL 
ALFONSO ZAMUDIO MORA, en el proceso de CONEXCEL S.A., EN REORGANIZACIÓN y 
APONTE VILLAMIL ZULUAGA y CIA S.A.S, contra COMCEL S.A., radicado: 
11001310300320140060703.  
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4) La sentencia proferida el día 18 de agosto de 2020, con ponencia del Magistrado RICARDO 
ACOSTA BUITRAGO, en el proceso de CELOCCIDENTE & CIA S.A. EN LIQUIDACIÓN, contra 
COMCEL S.A., radicado: 11001310300420120007702.  

 

5) La sentencia proferida el día  23 de julio de 2021, con ponencia del magistrado JOSE 
ALFONSO ISAZA DAVILA en el proceso de CELCOSTA LIMITADA contra  COMCEL S.A., 
radicado: 11001310301120130003600 

 

6) La sentencia proferida el día  23 de julio de 2021, con ponencia del magistrado JOSE 
ALFONSO ISAZA DAVILA en el proceso de VERGARA DE VERGARA & CIA LIMITADA contra  
COMCEL S.A., radicado: 110013103011201800047900 

 

7) La sentencia proferida el día  31 de AGOSTO de 2021, con ponencia de la magistrada CLARA 
INES MARQUEZ BULLA, en el proceso de COMUNICACIONES MOVILES DE CARTAGENA SAS 
contra  COMCEL S.A., radicado: 1100131030112010015801 

No es cierto, por tanto, como lo afirma ligeramente el apoderado de INVERSIONES GUTIERREZ 
GARCIA en su escrito de sustentacion del recurso de apelación que también interpuso en 
contra de la misma sentencia, que los precedentes correspondientes a los procesos 
mencionados en los numerales 6) y 7) anteriores no hayan sido fallados pues, las mencionadas 
sentencias, desmienten su afirmación. 

Otra cosa es que los apoderados que actúan en esos procesos y que son los mismos que actuan 
en este proceso, hayan interpuesto en su contra el recurso extraordinario de casación 
ignorando que, como se sabe y enseña el artículo 371 del CGP, dicho recurso no se concede 
en el efecto suspensivo ni impide el cumplimiento de la sentencia. 

V. ALCANCE DEL RECURSO DE APELACIÓN: 

Con el presente recurso de apelación pretendo que el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, REVOQUE INTEGRAMENTE la sentencia recurrida para que, en su lugar, se denieguen 

la totalidad de las pretensiones de la demanda y se condene ejemplarmente a INVERSIONES 

GUTIERREZ GARCIA al pago de los gastos y costas del presente proceso. 
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VI. OPORTUNIDAD: 

El presente escrito de sustentación del recurso de apelación lo presento de manera oportuna 

si se considera que el auto que ordenó correr traslado sucesivo a los apelantes para ello, fue 

notificado el día 7 de septiembre de 2021 y el término correspondiente a COMCEL, para 

sustentarlo como recurrente, vence el día 14 de septiembre de 2021. 

 

De los señores Magistrados, 

 

Atentamente, 

 
Luis Fernando Salazar López 

T.P. # 12.386 del CSJ 

 

 


